
BOEnúm.285 

N. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

CASTELLÓN 

Edicto 

Mercedes Bengochea Escribano. Juez sustituta del 
Juzgado de lo Penal número I de CasteUón de 
la Plana, 

Hago saber: Que en ejecutoria 176/95 se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, los bienes 
que se indicarán. pertenecientes a la sociedad legal 
de gananciales de don Manuel Ferrara L1anes, y 
en las condiciones siguientes: 

Primera.-En la primera subasta servirá de tipo 
el precio de tasación de los bienes: en segunda. 
el 75 por 100, yen la tercera se celebrará sin sujeción 
a tipo. No se admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo. 

Seguoda.-Para tomar parte como licitador en 
las subastas deberá acreditarse haber ingresado 
el 20 por 100 del tipo de la subásta en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, 
abierta en· Banco Bilbao VIzcaya, agencia 0380, 
sita en plaza Juez Borrul y número de cuenta 
1337000078017695. 

Tercera.-Desde la pUblicación de este edicto hasta 
el dia de la celebración de las subastas podrán efec
tuarse posturas por escrito. en pliego cerrado, que 
sera presentado en la Secretaria del Juzgado. 

Cuarta.-Al no haberse presentado por el deudor, 
los titulos de propiedad han sido suplidos con cer
tificación registral. 

Dias de subasta: Primera subasta, el dia 10 de 
enero; segunda. el día 7 de febrero, y tercera. el 
dia 7 de marzo, todas eUas del año 1997, a las 
doce horas. Lugar: Secretaria del Juzgado de lo 
Penal número 1 de Castellón. 

Bien objeto de subasta 

1. Finca registral número 22.078 del Registro 
de la Propiedad de Nules (CasteIlón l. Terreno edi
ficable sito en partida Cantalohos. Sin cargas. Tasa
da en 17.858.750 pesetas. 

2: Mitad indivisa de la fmca registrdl 22.080 
del Registro de la Propiedad de Nules. Terreno edi
ficable sito en partida Cantalobos. Sio cargas. Tasa
da en 18.793.050 pesetas. 

3. Mitad indivisa de la finca registral núme
ro 22.081 del Registro de la Propiedad de Nules. 
Terreno edificable sito en partida Cantalobos. Sin 
cargas. Tasada en 12.321.750 pesetas. 

4. Mitad indivisa de la finca registral 22.082 
del Registro de la Propiedad de Nules. Terreno edi
ficable sito en partida Cantalobos. Sin cargas. Tasa
da en 7.963.725 pesetas. 

Dado en CasteUón de la Plana a 7 de noviembre 
de 1996.-La Juez, Mercedes Bengochea Escriba
no.-72.933-E. 
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Administración de Justicia 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Esperanza Jiménez Mantecón, Magistrada del 
Juzgado de lo Penal número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en providencia dictada en esta 
fecha, en ejecuttoria húmero 584/1994-C, seguida 
contra don VIcente Navarro González. he acordado 
sacar a la venta ~n pública y primera subasta, por 
termino de veinte dias, y con arreglo al tipo de 
tasación de 9.415.728 pesetas. el bien irunueble ins
crito en el Registro de la Propiedad número 7 de 
Sevilla, en el tomo 348. libro 91. folio 22, fmca 
número 5.952, embargado a don VIcente Navarro 
González. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 30 de enero de 1997, 
y hora de las doce. 

En prevención de que no hubiere PQstores en 
la primera subasta, se señala para la seguoda, por 
igual término, y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el dia 25 de febrero de 1997, y hora 
de las doce, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Para el supuesto de que tampoco hubiere postores 
en la seguoda subasta, se señala para la tercera, 
por igual término, y sin sujeción a tipo, el día 25 
de marzo de 1997, y hora de las doce, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera . ..:...Para tomar-parte en la primera subasta 
deberán los licitadores, además de acreditar la pero 
sonalidad, depositar en la cuenta 
4018 0000 78 058494 del Banco Bilbao VIzcaya, 
al efecto, el 20 por lOO, como minímo, del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
para tomar parte, en su caso, en la segunda y tercera 
subastas los licitadores habrán de consignar el 20 
por 100 del tipo que sirve de base para la seguoda 
convocatoria. 

Seguoda.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquéL el importe de la con
signación Señalada. acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento correspondiente. 

Tercera.-No se admitirán_posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve de, base 
para cada subasta. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. . 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Para el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. por causas de fuerza 
mayor, se traslada su celebración para el dia siguien
te hábil, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana VIvienda unifamiliar número 15 del con
junto que se esta construyendo sobre la parcela 
número 3 de la urbanización «Los Rosales», en Cas
tilleja de la Cuesta TIene su entrada principal en 
fachada orientada al oeste, y consta de planta bllia, 
con una superficie de 52 metros 50 decimetros cua-

drados. que comprende porche,·vestibulo, salón; sali
ta, baño y cocioa, y planta primera, con una super
ficie de 52 metros 50 decimetros cuadrados, y com
prende cuatro dormitorios, vestíbulo. escalera y 
baño. Tiene una superficie total construida entre 
las dos planta de !O5 metros cuadrados. Dicha edi
ficación se construye sobre Wla parcela de terrenq 
de 74 metros cuadrados, destinados parte de la mis
ma a zona ajardinada. Linda: Por su frente. al oeste, 
con plaza de nueva formación. por donde tiene su 
entrada; por la derecha, entrando, al sur, con la 
vivienda número 16; por la izquierda, al norte, con 
la vivienda número 14, y por el fondo. al este, con 
la vivienda número 19, todas de la misma promo
ción. 

Dicha fmca esta acogida a la protección oficial 
con el número de expediente 41.1.0235/85, con 
calificación defmitiva del 27 de febrero de 1990. 

Dado en Sevilla a 31 de octubre de 1996.-La 
Magistrada, Esperanza Jiménez Mantecón.-EI 
Secretarlo.-72.458-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALICANTE 

Edicto 

Don Juan Fermin Prado Arditto, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Alicante, 

Hace sabér. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 650/l994, instados 
por Cllia de Ahorros del Mediterraneo, contra .In
villa, Sociedad Anónima», sobre reclamación de 
2.518.301 pesetas de principal, 1.800.000 pesetas, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta y por términos de veinte 
dias, el bien hipotecado, que al·final se dira junto 
con su valoración. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el dia 20 de febrero de 1997, a las diez treinta 
horas, por el tipo de valoración. 

Para la seguoda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido forma la 
adjudicación la parte demandante, el dia 20 de mar
zo de 1997, a las diez treinta horas, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la seguoda, ni pedido el aetor la adju· 
dicación en legal forma, el dia 17 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta sera el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más abajo se dirá, no admitiéndose postura 
alguoa inferior al tipo de la primera o seguoda, 
según se trate. 

Seguoda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado nÚIne-
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ro 99 del «Banco Bilbao V1Zcaya. Sociedad Anó, 
nimm" agencia O 141 de la avenida de Aguilera, sin 
numero, situada en el palacio de Justicia, una can
tidad igual o superior al 50 por 100 del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta. 
la cantidad a consignar será igual o superior al 50 
por 100 del tipo de licitación de segunda subasta, 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta,-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter, 
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta,-Los autos estarán de manifiesto en Secre' 
taría. y que las cargas posteriores y las preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, Estando unida a autos la certificación del Regis' 
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, 

Sexta:-Sirviendo la publicación del presente de 
notificación en legal forma a la demandada, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su donticilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Séptíma,-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta se celebrará al siguiente dia hábil, a la ntisma 
hora, excepto sábados, 

Bien a subastar 
Local comercial número 69. con aseo de solo 

planta baja. del conjunto residencial que forma parte 
del conjunto residencial y comercial «Garden Playa», 
situado en la playa de San Juan, con fachadas a 
las avenidas de Santander, de Bruselas, de San 
Sebastián y de los Paises Escandinavos, término 
de Alicante, Mide 33,71 metros cuadrados y linda: 
Derecha, entrando, COn local número 68; izquierda, 
con local número 70: fondo, con zona común del 
conjunto residencial, y al frente, con plaza común. 
Tiene derecho al uso exclusivo de la porción de 
plaza que mide 32 metros cUadrados y se encuentra 
ubicada delante de la fachada de su local, Cuota: 
Tiene una cuota en el valor total del conjunto 
de 0,1285 por 100 y, en el valor y elementos comu' 
nes exclusivos de este centro comercial, 1,2812 
por lOO, Inscripción: La finca está inscrita al 
tomo 2.433, libro 179, Sección Segunda, folio 49, 
con el número 9,632, inscripción tercera del Regis, 
tro de la Propiedad número 4 de Alicante, Res, 
ponsabilidad; la finca responde de 3,200,000 pesetas 
de principal; tres años de interés al 14 por 100 
anual, que importa 1.344,000 pesetas; de 256,000 
pesetas, de prestaciones accesorias, y de 900,000 
pesetas para costas y gastos. El valor de la fmca 
hipotecada que servirá de tipo en la primera subasta, 
será del de 5,700,000 pesetas, 

Dado en Alicante a 22 de octubre de 1996,-EI 
Magistrado-Juez. Juan Fermin Prado Arditto.-EI 
Secretario judicial,-72,789, 

ALMADÉN 

Edicto 

Doña Fátirna de la Cruz Mera. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Almadén (Ciudad Real) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedintiento civil sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el número 77/1996, a instancias 
de Banco Central Hispanoamericano, representado 
por la Procuradora doña Rosario Rayo Rubio, contra 
don Anselmo Capilla Zamorano, doña Maria José 
Capilla Zamorano y doña Alfonsa Capilla Zamo, 
rano, en reclamación de préstamo hipotecario, cos, 
tas y gastos y se saca a pública subasta por primera 
vez. las siguientes fmcas y por termino de veinte 
días: . 
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a) Urbana,-EI sótano de la casa número 17, 
de la calle Cáceres, de Almadén, Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad al tomo 322, libro 
110, folio 146, fmca número 5,671, inscripción 
tercera. 

b) Urbana,-Parte de la planta baja de la casa 
número 42, de la avenida de España. de Almadén, 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad al 
tomo 318, libro 109, folio 49, fmca número 5,743, 
inscripción segunda, 

c) Urbana,-parcela número 15, situada en la 
calle General Espartero, de la villa de Chillón, Figura 
inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 317, 
libro 91, folio 93, fmca número 9,342, inscripción 
segunda, 

d) Urbana,-EI piso segundo de la casa número 
17, de la calle Mayor, antes Fernando Sánchez 
Grande, de Almadén, Figura inscrita en el Registro 
de la Propiedad en cuanto a 74,83 partes, al tomo 
290, libro 102, folio 175, fmca número 6,335, ins, 
cripción segunda. y respecto de las 25,17 partes 
restantes al tomo 290, libro 102, folio 175, fInca 
número 6.335. inscripcion tercera. _ 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia. sito en la 
calle Maestro Cardeñosa. número 43, el dia 19 de 
febrero de 1997, a las diez treinta horas, previniendo 
a los licitadores; 

Primero,-Que el tipo de subasta es el de: 

Para la fmca señalada con la letra a): 5,610.000 
pesetas. 

Para la finca señalada con la letra b): 5,610,000 
pesetas, 

Para la fmca señalada con la letra c): 15,708,000 
pesetas. 

Para la fmca señalada con la letra d): 10.472,000 
pesetas, 

Segundo,-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de conSignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, 

Tercero,-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.& del artícUlo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta corno bastante la titulación 
aportada, 

Cuarto,-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon, 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 14 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 9 de abril de 1997, a 
las diez treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Dado en Almadén a 5 de noviembre de 1996,-La 
Juez. Fátima de la Cruz Mera,-72,749,1 1. 

ALMENDRALEJO 

Edicto 

Doña Maria Dolores Fernández Gallardo, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Almen' 
dralejo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 399/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de .Banco Hipotecario de Espa, 
ña. Sociedad Anónima" contra don Bartolomé Ortíz 
Nieto, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 10 de enero 
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de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los Ucitadores para tomar parte 
en la subasta., deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima', número 0323 0000 18 
0399 95, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que sirva de tipo, 
háciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques en elJuzgado, 

Tercera,-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el~depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4,' del artículo 131 de 
la Ley HipoteCaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub, 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los ntis, 
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 4 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de marzo 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda, 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor: para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada, 

Bien que se saca a subasta 

Rústica. Tierra de labor al sitio de Alberca Nue
va o Eras Viejas, del término de Almendralejo, con 
una cabida de 72 áreas 16 centiáreas, Inscrita al 
tomo 1.488, folio 207, libro 593 de Almendralejo, 
fmca número 10,588, Tasada para la subasta en 
la suma de 16,836.500 pesetas, 

Dado en Almendralejo a 3 1 de octubre 
de 1 996,-La Juez, Maria Dolores Fernández Gallar, 
do,-EI Secretario,-72,650, 

ALMEIÚA 

Edicto 

Don César González Hernández, Magistrado,Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Almeria, 

Hago saber: Que ante este Juzgado, y con el núme, 
ro 372/1996, se sigue procedimiento judicial suma, 
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Caja Rural de Almeria, Sociedad Coo' 
perativa de Crédito, representada por el Procurador 
don Ángel Vizcaíno Martinez. contra el bien espe
cialmente hipotecado por dona Maria del Mar Rubí 
Moreno. que responde de un préstamo hipotecario 
del que se adeuda 4,164,676 pesetas de principal, 
más intereses pactados y costas, en cuyo proce
dintiento, por diligencia de esta fecha, se ha acor, 
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dado sacar a pública subasta. por primera Y. en 
su caso, por segunda y tercera vez, y término de 
veinte días, la finca especialmente hipotecada. que 
luego se dirá, y que responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sála de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la caBe Reina 
Regente, sin número, el día 30 de enero de 1997. 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo. sitio el dia 27 de febrero de 1997, 
a las once horas. Y la tercera s~basta tendrá lugar 
el día 1 de abril de. 1997, a las once horas, bljjo 
las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que la tinca ha sido tasada. 

Respecto a la segunda subasta. servirá de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad en que dichas fincas 
han sido tasadas. La tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo. 

Los licitadores deberán consignar. previamente, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, para poder tomar parte en la subasta, una 
cantidad igual al 20 por lOO de los respectivos tipos, 
y, respecto de la tercera subasta, igual porcentaje 
del tipo de la segunda. 

No se admitin'm posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcania el tipo de la segunda subas
ta. se aprobara el remate. Si fuere inferior a dicho 
tipo de la segunda subasta, pOdra el actor -que 
no hubiese sido rematante-, el dueño de la fmca 
cj un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el ténnino de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá a nueva 
licitación entre ambos. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse po'sturas por escrito en 
pliego cerrado, depositado en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, acompañando el 
resguardo correspondiente. 

Las posturas podran hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taría, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes .. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si algún dia fuera inhábil se celebrará al siguiente 
día hábil, excepto sábados. 

Para caso de imposibilidad de notificar personal
mente el señalamiento de subastas a la parte deu
dora. sirva este edicto de expresa notificación a los 
mismos. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda libre, antes subvencionada. tipo ~ sita 
en la Séptima planta alta del edificio señalado con 
los números 43 y 45 de la rambla Alfareros, en 
Almena, que le corresponde el número 14 de los 
elementos individuales del inmueble. con una super
ficie útil de 57 metros 78 decimetros. Linda: Norte, 
patio de luces, caja de escalera y vivienda tipo B; 
este, rambla de Alfareros; sur, de don Fernando 
de la Cámara Cumellas, y oeste, de don José y 
don Francisco del Águila. Cuota: 6,05 por 100_ 

Se encuentra :iJ:1scrita, en cuanto a su anterior 
titular, en el Registro de la Propiedad número l 
de Almeria al folio 82 del tomo 799, libro 432 
de Almeria, fmca número 1.443, inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 9,585.000 pe.setas. 

Dado en Almeria a 7 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, César González Hernández.-La 
Secretaria.-72. 769. 

Martes 26 noviembre 1996 

AMPOSTA 

Edicto 

Dona Beatriz Fernández-Arroyo Lacuesta, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
89/1996, instados por ,Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra doña María Jesús 
Valos Boix, don J. Manuel Agramunt UlIdemolins, 
doña Luz Divina Paga Montroig, don Alberto Marti 
Font y doña Maria del Carmen Pla Rosa, y don 
Manuel Escriba Pons y doña Ana Guadalupe Queal 
Durán, domiciliados todos ellos en Amposta,' en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta las fmcas hipotecadas que 
al ftnal se relacionarán, para cuya celebración se 
han señalado los días y condiciones que a con
tinuación se relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca. el dia"" 1 7 de enero 
de 1997. 

b) De no haber postor en la primera subasta 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el día 17 de febrero de 
1997. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez. y sin sujeción 
a tipo, el día 17 de marzo de 1997. 

Todas ellas por término de veinte días. y a las 
diez quince horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que, para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores acreditar su personalidad, 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
numero 4.180, el 20 por lOO, por lo menos, del 
precio de tasación; que no se adrnitiran posturas 
inferiores a dicho tipo: que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se háce, constar que, para ,el caso que no pueda 
notificarse personalmente el señalamiento de subas
tas a la parte demandada, sirva el presente de noti
ficación en forma a la misma. 

Igualmente. se hace constar que, para el caso que 
los días señalados para la celebración de las subastas 
fueran inhábiles, éstas se celebrarán en el dia siguien-
te hábil. ' 

Bienes a subastar 

Finca número 7. Vivienda ubicada en el piso pri
mero, puerta cuarta. del edificio en Amposta. con 
frente o fachada principal a la avenida Cataluña, 
sin número, y esquina a las calles Las Palmas y 
Tenerife, a la que se accede por el núcleo de portal, 
zaguán, escalera y ascensor A, que arranca desde 
la avenida Cataluña. Ocupa una superficie cons
truida de 108 metros 83 decimetros cuadrados, sien
do la útil de 90 metros cuadrados; consta de ves
tíbulo, cocina, comedor-estar con terraza.. paso, 
baño, aseo y cuatro dormitorios. Linda: Frente, con 
dicha calle: derecha, mirando, parte con la vivienda 
de este mismo piso y escalera, puerta tercera. y 
parte con rellano de escaleras; izquierda, parte con 
casa de don Jacinto Valmaña Bel y parte con patio 
de luces central, y fondo, parte con hueco de esca
leras y parte con el citado patio de luces. Finca 
registral número 25.755, tomo 3.341, folio 165, 
Amposta-I. 

Finca. Urbana número 18. Vivienda ubicada en 
el piso tercero, puerta primera, del edificio en 
Amposta, con frente o fachada principal a la avenida 

22573 

Cataluña. sin número. y esquina a las calles Las 
Palmas y Tenerife, a la que se accede por el núcleo 
de portal, zaguán, escaieras y ascensor A. que arran
ca desde la avenida Cataluña. Ocupa una superficie 
construida de 104 metros 96 decimetros cuadrados; 
consta de recibidor, cocina. comedor-estar con terra
za. paso. baño, aseo y cuatro dormitorios. y, mirán
dole desde la avenida Cataluña, linda: Frente, dicha 
avenida; derecha, mirando, con la vivienda de este 
mismo piso, puerta segunda. de la escalerd B; izquier
da, con la vivienda de este mismo piso y "escalera 
puerta segunda, con las escaleras y su rellano y 
con patio de luces, y fondo, con dicho patio de 
luces y, en una pequeña parte, con la vivienda de 
este mismo piso, puerta segunda, escalera B. Finca 
número 25.766, tomo 3.347, folio 13, libro 311. 
Amposta-I. 

Finca. Urbana número 23. Viviénda ubicada en 
el piso tercero, puerta segunda. del edificio en 
Amposta. con frente o fachada principal a la avenida 
Cataluña, sin número, y esquina a las calles Las 
Palmas y Tenerife. la que se accede por el núcleo 
de portal, zaguán, escaleras y ascensor B, que arran
ca desde la calle Las Palmas. Ocupa una superficie 
construida de 110 metros 20 decímetros cuadrados. 
siendo la útil 90 metros cuadrados. Consta de ves
tíbulo. cocina, comedor-estar. paso. baño, aseo y 
cuatro dormitorios, y. mirando desde la avenida 
Cataluña, linda: Frente, dicha avenida; derecha, 
mirando, vivienda de este mismo piso y escalera, 
puerta primera mediante, en parte con el rellano 
de las escaleras; iZquierda, parte con vivienda de 
este mismo piso, puerta primera. escalera A y parte 
con patio de luces central. y fondo, con rellano 
de escaleras y con la vivienda de este mismo piso 
y escalera, puerta tercera. Finca nUmero 25.77I/A, 
tomo 3.347, folio 23, libro 311, Amposta-!. 

Finca. Urbana número 29. Vivienda ubicada en 
el piso cuarto, puerta primera, del edificio sito en 
Amposta, con frente o fachada principal a la avenida 
Cataluña. sin número, esquina a las calles Las Pal
mas y Tenerife, a la que se accede por el núcleo 
de portal, zaguan, escaleras y ascensor B, que arran
ca desde la calle Las Palmas. Ocupa una superficie 
construida de 108 metros 69 decimetros cuadrados, 
siendo la útil de 90 metros cuadrados; consta de 
vestibulo, cocina con terraza. comedor-estar, paso, 
baño, aseo y cuatro dormitorios, y, mirándole desde 
la calle Las Palmas, linda: Frente, con dicha calle; 
derecha. mirando, con las escaleras y ascensor; 
izquierda. avenida Cataluña, y fondo, en parte con 
reUano de la escalera y en parte con la vivienda 
de este mismo piso y escalera. puerta segunda. Finca 
número 2S.777/A. tomo 3.347, folio 35, libro 311, 
Amposta-I. 

Tasadas todas y cada una de las fmcas en 
7.420.000 pe.setas. 

Dado en Amposta a 8 de octubre de 1996.-La 
Juez, Beatriz Fernández-Arroyo Lacuesta.-La 
Secretaria.-72.418-3. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Doila Laura> N oguer Barrabés, Secretaria del J uz, 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Arenys de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecarta 
número 11/1993, instado por Banca Jover, repre
sentado por el Procur~dor don Luis Pons Ribot 
contra don Juan Bellvert Vives, he acordado la cele
bración de la primera y pública subasta. para el 
próximo día 21 de enero de 1997, y hora de las 
diez, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con vemte dias de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 825.000 
pe.setas, fijado, a tal efecto, en la escritura de pres-
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tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 530 en la entidad del Banco Bilbao 
VIZcaya. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del precio que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

T ereero. -Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado junta aquél. el resguardo de haber hecho la 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto: 

Quínto.-Se hace constar que los autos y la cer
tificación registra! están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la titulación. que las cargas anteriores y las pre
ferentes si las hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y ,queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se -señala para la celebración de 
la segunda subasta el dia 20 de febrero de 1997. 
y hora de las diez. sirviéndose de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera, con las mismas con
diciones que para la anterior. 

De igual forma. y en prevención de que hubiere 
post0r en la segunda subasta,. se seftala para la cele
bración de la tercera subasta. bajo las mismas con
diciones y sin sujeción a tipo. el día 20 de marzo 
de 1997. y hora de las diez. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de Que no pudiera practicarse la noti
ficación ordenada en el último párrafo de la 
regla 7.' del articulo l3 I de la Ley Hipotecaria. 

La fmca objeto de subasta. valorada en 825.000 
pesetas, es la siguiente: 

Parcela de terreno. número 445. de la urbani
zación «Calmaf», sita en término municipal de Pine
da de Mar. 

Tiene una superficie de 763 metros 61 decímetros 
cuadrados. 

Linda: Frente, sur, en línea de 22 metros. calle 
de la urbanización; derecha, entrando, este en linea 
de 37 metros 25 centímetros: por la izqujerd~ oeste, 
en linea de 32 metros. y por el fondo. norte. en 
linea de 24 metros, con resto de fmca matriz, de 
donde se segregó la presente. 

Inscripción: Tomo 1.491. libro 59. folio 178. fmca 
número 4.955. 

y para que así conste expido el presente en la 
villa de Arenys de Mar a 8 de octubre de 1996.-La 
Juez, Laura Noguer Barrabés.-La Secreta
ria.-72.832. 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

Que en este Juzgado número 3 de Arenys de 
Mar se siguen autos de juicio ejecutivo 321/1994. 
promovidos por Banco de SabadeIL contra don Mar~ 
celino Tagua Corzo y doña Maria Teresa Ripoll 
VIves, en los que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pÚblica 
subasta, por ténnino de veinte días y precio de su 
valoración. siendo éste de 19.636.800 pesetas. para 
cuyo acto se ha senalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 23 de enero de 1997. a 
las diez treinta horas, el bien embargado a don Mar
celino Tagua Corzo y doña Maria Teresa Rlpoll. 
Para el caso de resultar desierta la primera subasta. 
en el mismo lUgar y condiciones que la anterior, 
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excepto que será con reb,ya del 25 por 100 del 
tipo de la primera. el dia 21 de febrero de 1997. 
a las díez treinta horas. 

y para el caso de no rematarse el bien en las 
anteriores subastas. se celebrará tercera subasta del 
referido bien. en el mismo lugar y condiciones que 
la anterior. excepto que será sin sujeción a tipo, 
la que tendrá lugar el dia 25 de marzo de 1997. 
a las diez treinta horas. celebrándose las mismas, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores haber consignado con anterioridad 
en el establecimiento destinado al efecto. una suma 
igual. al menos. al 20 por 100 de la respectiva valo
ración del bien; que no s..e admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como mínimo, una can· 
tidad igual al 20 por 100 del remate; que súlo el 
ejecutante podrá ceder el remate a tercero, sin nece· 
sidad de consignar el depósito previo; que a instancia 
del actor hayan cubierto el tipo de subasta y lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan. por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro· 
piedad. suplidos con certificación registra!. se hallan 
en Secretaria a su disposición, debiendo conformar
se con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre· 
ferentes. si las hubiere. al crédito del actor, con· 
tinuaran subsistentes. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. El tipo de tasación en que ha sido 
valorada la fmca es de 19.636.800 pesetas. 

El bien oqjeto de la subasta es el siguiente: 

Vivienda unifamiliar aislada situada en camino 
de Perafita. sin número, de Smta SUsana, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar. 
fmca número 3.418-N. tomo 1.329. folio 222. 
libro 43 de Santa SUsaJilll. Inscripciones primera y 
segunda. Compuesta por una sola planta y un por
che. rodeada de jardin con piscina. 

Vivie.nda: 112 metros cuadrados. terraza 34.46 
metros cuadrados zona piscina de 100 metros cua
drados. 

Dado en Arenys de Mar a 17 de octubre de 
1996.-La Secretaria judicial.-72.840. 

BALAGUER 

Edicto 

Doña Inmaculada Martin Bagan!. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Balaguer. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las 
actuaciones del procedimiento judicial sumario y 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria registradas 
con el número 155/1995. promovidas por «Mecano 
Agrícola Comercial, Sociedad Anónima», contra 
don Francisco Segarra Forns y doña Dolores Hala
guer Josa, y que con el presente edicto se pone 
en venta. en primera. segunda y tercera subasta 
pública. por un periodo de veinte dias. las fmcas 
que se describen al fInal y que garantizan en el 
procedimiento mencionado el crédito de la actora. 

Para la primera subasta servirá de tipo el pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
sube a 14.815.000 pesetas. 

Para la segunda. si hace falta. el 75 por 100 del 
importe que sirve de tipo para la primera, es decir. 
11.111.250 pesetas. 

La tercera. también _si hace falta, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte de los posibles licitadores que: 

Primero.-No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos indicados para cada subasta Y el remate 
se podrá hacer en calidad de cederlo a un tercero. 
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Segundo.-Los postores que deseen intervenir en 
la subasta tendrán que consignar, previamente, el 
20 por 100 en efectivo del importe indicado en 
la cuenta corriente número 21820001815595 de 
Banco Bilbao Vizcaya. Si no cumplen este requisito 
no se les admitirim. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, situado en la calle 
Ángel Guirnerá. sin número de Balaguer, los días 
siguientes: 

La primera. el dia 23 de enero de 1997. a las 
once horas. 

La segunda. el dia 20 de febrero de 1997. a las 
once horas. 

La tercera. el dia 20 de marzo de 1997. a las 
once horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro, a que hace referencia la regla 4.3 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán expuestos en 
la Secretaría del Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que la acepta como 
suficiente. 

Quinto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora se man· 
tendrán, y se entenderá que el mejor postor los 
acepta y se subroga y que el remate no los incluye. 

Los bienes que se subastan son los siguientes: 

1. Casa sita en el pueblo de Albesa. calle del 
Norte, sin número, de superficie 84 metros 40 decí
metros- cuadrados. Linda: Por la derecha, otra casa 
de los vendedores; al frente, calle Norte; izquierda. 
fmea qJ.le se describirá como tercera, y por el fondo, 
con la fmca siguiente. 

Inscrita al tomo 2.060. libro 78. folio 198. finca 
4.910 del Registro de la Propiedad de Balaguer. 

2. Corral sito en el pueblo de Albesa. calle Nor
te, sin numero. -de superlicie 60 metros cuadrados. 
Linda: Delante, casa anterionnente descrita; dere
cha. con los vendedores; izquierda. la fmea siguiente, 
y norte, Miquel Llobera. , 

Inscrita al tomo 2.122. libro 80. fouo 112. fInca 
5.038. 

3. Patio sito en Albesa, calle Norte, de superficie 
8.60 metros de ancho por 21 de largo ( 180 metros 
60 decimetros cuadrados). Linda: Este o derecha. 
con las fmeas descritas como 1 y 2; frente, calle 
Norte; izquierda. paraje y el mediante Francisco 
Fulla. y detrás. Miquel Llohera. 

Inscrita al tomo 2.122. libro 80. folio 115. fmca 
5.039. 

4. Mitad indivisa de pieza de tierra sita en tér· 
mino de Albesa. partida Eral. de 67 áreas 59 cen
tiáreas. Linda: Este, camino de Terricó; sur, Ambro
sio Ho; oeste, José Palau, y norte, Antonio Solé. 

Este eructo sirve de notificación en forma para 
las personas interesadas. 

Dado en Balaguer a 22 de mayo de 1996.-La 
Juez. Inmaculada Martin Bagant.-EI Secreta
rio.-72.238. 

BARACALDO 

Edicto 

Doña Ana Maria Olalla Camarero. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Baracaldo. 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic· 
tada en el expediente suspensión de pagos. 
340/1995, he acordado convocar a Junta general 
de acreedores para el dia 9 de enero de 1997. a 
las diez horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. habiendo mantenido 18 calificación de 
insolvencia definitiva. Los acreedores podrán com
parecer personalmente o por medio de otra persona 
a favor de la cual se haya otorgado poder notarial 
bastante. Que deberá exhibir en el acto de la cele· 
bración de la Junta. 

Dado en Baracaldo a 8 de noviembre de l 996.-La 
Magistrada-Juez. Ana Maria <malla Camarero.-EI 
Secretario.-72.8JO. 
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BARAKALDO 

Edicto-Cédula de notificación 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Barakaldo, en el procedimiento núme
ro 338/96·B. ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Sentencia número 852. 
En Barakaldo a 16 de octubre de 1996. 
La señora doña Maria Magdalena García Larra

gán, Magistrada·Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 5, habiendo visto y oído el proce
dimiento incidental promovido por el Procurador 
señor Setién, en representación de doña María Pie
dade do Carmo Muñoz, defendida por la Letrada 
doña Lucia Urbaneja Riego, contra don Patrik Franz 
Gander, el señor Abogado del Estado y el señor 
Letrado de los Servicios Juridicos de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. sobre reconocimiento 
del derecho a litigar gratuitamente. 

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por 
el Procurador señor Setién, en representación de 
doña Maria Piedade do Carmo Mufioz, contra don 
Patrik Franz Gander. incomparecido en autos. el 
Abogado del Estado el señor Letrado de los Ser
vicios Jurídicos de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco. debo reconocer y reconozco al deman
dante el derecho a litigar gratnitamente en juicio 
de divorcio contencioso >38/96, contra don Patrik 
Franz Gander. sin expresa condena de las costas 
causadas en ese incidente y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 45 a 47, ambos inclusive. de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Firme esta sentencia. llévese testimonio de la mis
ma a los autos principales. 

Contra esta sentencia cabe recurso de apelación 
para ante la Audiencia Provincial que deberá inter
ponerse en el término de cinco días por medio de 
escrito presentado ante este Juzgado. conforme a 
lo dispuesto en el articulo 733 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Así por esta mi sentencia. lo pronuncio. mando 
y fIrmo. 

y como consecuencia del ignorado paradero de 
don Patrik Franz Gander, se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación. 

Dado en Barakaldo a 21 de octubre de 1996.-El 
Secretario.-7l.068-E. 

BARAKALDO 

Edicto 

Doña Maria Luisa Tejado Llorente, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 79/1995, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxa. Aurrezki 
Kutxa Eta Bahitetxea, contra don José Miguel Hidal
go Cabezas y doña Maria Carmen Baliesteros 
Correoso, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 8 de enero de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parie 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». numero 
4680/0000/17/0079/95, una cantidad igua1, por lo 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubie;fe. quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de febrero de 1997, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primeL3 subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 4 de marzo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del ti po 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas lijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de la subasta . 

Piso segundo izquierda, de la casa número 8 de 
la calie Dieciocho de Julio, en el punto de Albia, 
término de Sestao. Inscrito al tomo 182, libro 40 
de Sestao, folio 194, fmca 2.494, inscripción Quinta. 

Típo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 24 de Octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa Tejado Llorente.-El 
Secretario.-72.375. 

BARCELONA 

Edicto 

El Juzgado de Instrucción, número 25. 
En méritos de lo acordado en diligencias previas 

1210/95 DM sobre apropiación indebida, por el 
presente S6 instruye a don Cesár.eo Ló,pez Crespo, 
de ignorado dotnicilio y paradero, del derecho que 
le asiste para mostraFSe parte en el proceso y renun
ciar o no a la res!!tuci6n de la <:osa, reparación 
del daño e indemnización del pe1jnicio GllUsado. 

Dado en Barcelona a 25 de octubre de 1996.-El 
Secretario judicial.-72.49l·E. 

BARCELONA 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, blijo el número 
1.301/1991-2.", se siguen autos de ejecutivo-otros 
titulas, a instancia de .Banca Catalana, Sociedad 
Anónima», contra don Rafael Martinez Soto, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta. en primera y publica 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la parte 
demandada: 

Mitad indivisa de urbana. Número siete: Entre
suelo, puerta segunda, en la séptima planta del edi
ficio, planta primera alta. con respecto a la avenida 
República Argentina, número 166. Mide una super
ficie de 129,98 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 12 de Barcelona, 
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al tomo y libro 26 de San Gervasio, folio 5, fmca 
número 1.273-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 9 de enero de 1997, a las 
once treinta horas, que será presídida por el Secre
tario, se dará principio al acto leyendo la relación 
de bienes y las condiciones de la subasta, publi
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se terminará el acto cuan~ 
do, por no haber quien mejore la Ultima postura. 
el Secretario lo estime conveniente, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 11.700.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
cuenta número 0537000017130191, el 20 por lOO 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hace~e posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciada en el apartado anterior; cuando el adjudica
tario hubiera hecho la postura por escrito y no asis
tiera al acto del remate, se le requerirá para que 
en el plazo de tres dias acepte la adjudicación; si 
no lo hiciere, perderá la cantidad consignada. 

Cuarta-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad .de ceder el remate a un tercero. 

Quinta. -Se reservarán en depÓSito, a instancia 
del acreedor, las consígnaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo adtnitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptinaa.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su eJltinción el precio del remate. 
Octava.~Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, se seilala para que tenga lugar 
la segunda el dia 5 de febr.ero de 1997, a las once 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caSo de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 4 de marzo de 1997, a las 
once treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Si por causas de fuerza mayor u otras circuns· 
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
día señalado, se celebrarán. a la misma hora. el 
día siguiente hábil excepto si éste recayera en un 
sábadQ, en cuyo caso la tnisma tendrá lugar ellunes 
siguiente. 

Se ha acordado notificar al demandado las subas
tas a los fmes previstos en el articulo 1.498 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que antes de veri
fIcarse el remate podrá librar sus bienes, pagando 
principal y costas; que después de celebrado la venta 
quedará irrevocable y para el caso de resultar nega
tiva, sirva la publicación del presente de notificación 
en forma. 

Dado en Barcelona a 5 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria.-72.834. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don José Ignacio Melgosa Camarero, Magistra
do-Juez del Jllzgado de Primera Instancia niune
ro II de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el niunero 532/1991 se siguen autos de eje. 
cutivo-otros títulos. primera. a instancias del Pro
curador don Santiago Puig de la Bellacasa, en repre
sentación de .Banco Comercial Español, Sociedad 
Anónima» contra doña Maria Cruañas Fajes y don 
Juan Zahonero Felilp, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, el/bien embargado a 
los demandados, que más abajo se detalla. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Via Layetana, núme
ro lO, cuarta planta, el día 14 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas, y para el supuesto de que 
resultare desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda, el 13 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del valor de la primera y en rtinguna 
de las subastas se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 15 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, en las condiciones preve
nidas en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las 
refonnas contenidas en la Ley de 6 de agosto 
de 1984, haciéndose constar que los titulos de pro
piedad obran en autos, para ser exiuninados en 
Secretaria por los licitadores que deberán informarse 
con su resultancia sin que puedan exigir otros, y 
que subsisten las cargas anteriores y preferentes. 
En caso de que alguna de las subastas en los días 
señalados, no se pudiese celebrar por causas de fuer
za mayor y ajenas a este Juzgado, se celebrarla la 
misma al día siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a los mismos hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuaria la misma al siguiente día hábil, a los 
llÜsmos hora y lugar, y así sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa que conS41 solamente de planta 
baja. destinada a una sola vivienda, que ocupa una 
extensión superficial de 81 metros cuadrados. con 
frente a la carretera de Besalú a Rosas. Edificada 
sobre una porción de terreno secano y yerma. situa
da en ténnino de Mayá de Motca!, llamada «Las 
Ferrerías». Tiene una superticie de 300 metros cua-
drados. , 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Olot, 
al tomo 1.047, hbro 17, folio 11, finca niunero 292-N. 

Valorada en 11.375.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 6 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Ignacio Melgosa Camare
rO.-EI Secretario.-72.673-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Gabriel Marin Morante, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 30 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Señorla 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 678/1995-0, promovidos 
por «Banco Español de Crédíto, Sociedad Anóni· 
ma», contra la fmca hipotecada por doña Carmen 
Mosquera Cortés. en reclamación de cantidad. se 
anuncia por el presente la venta de dicha fmea en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en vía 
Layetana, 2, planta primera, teniendo lugar la pri· 
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mera subasta el día 9 de enero de 1997. a las díez 
horas; la segunda subasta (si resultara desierta la 
primera), el día 10 de febrero de 1997, a las díez 
horas, y la tercera subasta (si resultara desierta la 
segunda), el día 10 de marzo de 1997, a las díez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segnnda 
subasta, el 7 i, por 100 de dícha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segnnda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado, al efecto, una can
tidad, en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, y en la tercera subas
ta, el 20 por 100 del tipo de la segnnda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercerO. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancias del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efectos de que, si el primer 
postor·adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del J~ado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a dísposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a sn extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Medíante el presente se notifica a lá deu· 
dora hipotecaria, los anteriores señalamientos, a los 
efectos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de suspensión de alguna subas· 
ta por fuerza mayor, se celebrará el Siguiente día 
hábil, excepto si fuere sábado. en cuyo supuesto 
se celebrará en el día hábil siguiente. 

La fmca suhastada es la siguiente: 
Niunero 10. Piso quinto, puerta prime"" urba

na, qne forma parte integrante del inmueble sito 
en esta ciudad de Barcelona, calle del Tenor Vtñas, 
niunero 8; compnesta de recibidor, comedor-sala 
de estar, con terraza aneja, «office», cocina. dos 
cuartos de baño, cuatro donnitorios, donnitorio ser· 
vicios. aseo servicio, cuarto de lavadora, voladizo 
en patio interior con' el lavadero, de superficie 149 
metros 54 decímetros cuadrados, lindante: Por su 
frente, con la calle del Tenor Villas; por la derecha, 
entrando, parte, con el piso quinto, puerta segunda, 
parte, con un patio de luces y parte, con la escalera; 
por la izquierda, con fmca de don Francisco Mar
tlnez y doña Pilar Tabemer; por el fondo, medíante 
patio de luces, con la fmea de los señores Martínez 
y Taberner; por debajo, piso cuarto, puerta primera, 
y por encima, piso ático, puerta primera. Todo ello 
fonna un conjooto que se estima en 6 enteros 63 
céntimos de otro (6,63 por lOO) del valor total 
de las partes separadas del edificio y, además, corres
ponde al mismo igual participación en el solar y 
demás cosas poseídas en comim. Figura inscrita en 
el Registro de la Propiedad niunero 6 de Barcelona, 
en el tomo y libro 1.255 de San Gervasio, folio 
213, fmca número 1O.973-N, inSCripción quinta. Se 
halla valorada a efectos de subasta en la suma de 
73.365.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 7 de noviembre de 1996.-El 
Secretario judícial, José Gabriel Marin Moran
te.-72.674-16. 
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BARCELONA 

Edicto 

Doña Altamira Miranda Gómez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia niunero 23 de Bar· 
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme~ 
ro 232/1996, se siguen autos de procedimiento judí
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Amalia Jara Peñaranda, y dirigido contra 
don José Pla Navarro y doña Maria Dolores Verdú 
Llonga, en reclamación de la suma de. 3.950.020 
pesetas, en los que he acordado a instancia de la 
parte aetora. sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, y precio 
pactado en la escritura de hip3teca las fmcas que 
luego se dirán. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segnnda subasta, igual ténnino 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual ténnino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones conterudas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana. número 8, octava planta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 14 de enero de 1997, para la segunda 
el día 11 de febrero de 1997. y para la tercera el 
día 13 de marzo de 1997, todas a las once horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa O simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segnnda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento -des· 
tinado para ello, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
'se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejár postor. la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores qlle se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor, adju· 
dicatario. no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositadas en la Mesa del Juzgado junto con 
la consignación pertinente para tomar parie en la 
subasta. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédíto del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
vigente, por medio del presente se notifica a los 
deudores las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas 
señaladas no pudiera realizarse por causa de fuerza 
mayor y ajenas a este Juzgado, se nevará a cabo 
el dia siguiente hábil, exceptuAndose los sábados 
en el mismo local y a la misma hora de la subasta 
ya señalada. 

Fincas objeto del remate 
Siendo el tipo de valoración de 5.000.000 de pese· 

tas eada una de las fmeas. 
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Urbana. Número 3. local comercial tercero, en 
planta baja de la casa 340 y 342, de la calle Industria. 
Inscrita la hipoteca al tomo 2.241, libro 227, 
folio 52, fmca 13.021, del Registro de la Propiedad 
número 22 de Barcelona .. inscripción primera extre
ma. 

Urbana. U na treinta y nuev~ava parte indivisa de 
la entidad numero 1. Local destinado a garaje de 
la casa sita en Tolosa. Inscrita la hipoteca al 
tomo 2.241, libro 227, folio 57, fmca 8\.132, núme· 
ro 5, al Registro de la Propiedad número· 22 de 
Barcelona. inscripción primera. 

Urbana. Dos cuarenta y cuatroavas partes indi
visas de la entidad número 1, local destinado a 
garaje, de la casa sita en este ciudad. con frente 
a la calle Industria, con el número 333. Inscrita 
al tomo 2.241, libro 227, folio 59, fmea 73.349, 
número 7 del Registro de la Propiedad número 22 
de Barcelona, inscripción primera. 

Dado en Barcelona a 7 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Altamira Miranda GÓmez.-72.321·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña VIctoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 22 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 690/1995-1. se siguen autos de eje· 
cutivo-otros titulos, a instancia del Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Furest, en representación 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», contra don Pedro Infante Barrero y don 
Sebastián Gil Calero, representado el primero por 
el Procurador don Jordi Pich Martinez. en recla
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por ténruno de veinte días y precio de su avahio, 
la siguiente fmca embargada al demandado don 
Pedro Infante Borrero, cuya descripción registral 
es la siguiente: 

Urbana: Casa·vivienda unifamiliar aislada, sita en 
el ténnino municipal de Dosrius. partida denomi
nada San Andrés de Alfar. con frente a la calle 
Masnou, si número. Tiene una superficie total cons
truida de 242 metros 60 decimetros cuadrados, de 
los cuales corresponden 121 metros 30 decimetros 
cuadrados a la planta sótano y 121 metros 30 decí· 
metros cuadrados a la. planta alta: consta la planta 
sótano de recibidor, distribuidor, cuatro habitacio
nes, comedor-estar y baños, y la planta alta de reci
bidor, distribuidor, dos habitaciones, comedor-estar, 
cocina baño y gar'lie. El resto del solar no edificado 
se dedica a jardin. Edificado todo ello sobre la par,' 
cela número 21 de la manzana 23-E de la urba
nización «Esmeralda», que tiene una superficie 
de 1.072 metros 50 decimetros cuadrados, equi· 
valentes a 28.386 palmos 93 décimos de palmo 
cuadrados. Lindante: Al norte, con las parcelas 
números 22 y 31; al este, con la calle Girona, abierta 
en terreno de la mayor fmca de que procede y se 
-segrega; al sur, con la parcela número 20. y al oeste, 
con la cijlle Masnou, abierta en terreno de la mayor 
fmea de que procede y se segrega. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 4 de Mataró, al folio 142 del tomo 2.638. libro 
59 de Dosrius, fmca número 2.274. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en via Layetana, número 8-10. 
8." planta, el próximo dia 16 de enero de 1997, 
a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras· partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el resguardo acreditativo del ingreso 
en el establecimiento destinado al efecto del 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 17 de febrero de 1997, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará ooa ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 17 de marzo 
de 1997. también a las once horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Se hace constar que, caso de no poderse celebrar 
cualquiera de las subastas en los días para ellas 
señalados. por causas de fuerza mayor. éstas tendrán 
lugar en el siguiente día y a la misma hora. Y en 
el supuesto de que tampoco puedan celebrarse en 
su respectivo siguiente día. por causas ajenas a la 
voluntad del Juzgado, se entenderán señaladas para 
los sucesivos y a la misma hora. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio 
del presente, se notifica a los deudores las fechas 
de subasta. 

Dado en Barcelona a 11 de noviembre 
de 1 996.-La Secretaria.-72.850. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Bar
celona, procedimiento número 942/1995-3, publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado» número 260, 
de fecha 28 de octubre de 1996, páginas 20497 
y 20498, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la fmca objeto de subasta, donde dice: <Entidad 
número S.-Bajos tercera de la casa señalada con 
los números 18 y 140 ... ». debe decir: «Entidad núme
ro 5.-B'\ios tercera de la casa señalada con los 
números 138 y 140 ... ».-65.389 CO. 

BARCELONA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 42 de Bar
celona, procedimiento número 535/1996-2, publi
cado en el «Boletin Oficial del Estado» número 267, 
de fecha 5 de noviembre de 1996, páginas 20906 
y 20907, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice: « ... término 
de veinte días y precio de 21.150.600 pesetas ... ». 
debe decir: ({ ... término de veinte días y precio de 
21.105.600 pesetas ... ».-67.280 CO. 

BENlDORM 

Edicto 

Doña Pilar Íñiguez Ortega, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de los de Benidorm, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cediroiento judicial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, bajo el número 285/1993, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Luis Rogla Benedito. contra la mer
cantil drunobiliaria Germans. Sociedad Anónima». 
representada por el Procurador don Vicente Flores 
Feo, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que, por resolución de esta fecha. he acordado sacar 
a la venta, en publica subasta, los inmuebles que 
al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle 
Finlandia, sin número, y en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de diciembre 
de 1996. a las doce horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca y que se indicará 
más adelante. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 30 de enero de 1997, 
a la misma hora, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dja 28 de febrero de 1997, 
a igual hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién· 
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.--Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta que este Juzgado mantiene con el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina prin
cipal de Benidorm, el 20 por 100 del tipo expresado 
para cada subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos a Jicitaci6n. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para el remate podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto al mismo. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla efectuado 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a efectos de la titulación de las fmcas 
y que las cargas o graváinenes anteriores y los pre
ferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Todas las fmeas que se describen a continuación 
están tasadas, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 20.191.887 pesetas cada una de ellas y forman 
parte de la residencial «Albir Bahia l», sito en calle 
Badia, sin número. de Alfaz del Pi (Alicante). 

Vivienda unifamiliar número 1: 

1. Número uno. Vivienda unifamiliar, señalada 
con el número uno, sita en un complejo urbanístico. 
en témúno de Alfaz del Pi, partida Plá del Albir. 
Consta de sótano, planta baja y piso alto. El sótano 
tiene una supeñlCie construida de 50 metros 10 
decímetros y se destina a garaje; la planta baja tiene 
una superficie construida de 49 metros 14 decí
metros cuadrados. distribuidos en comedor-estar, 
cocina. aseo. un donnitorio y una escalera de acceso 
al garaje y al piso alto, teniendo, además, en su 
frente un jardin de 29 metros cuadrados y, en su 
parte posterior, un jardin tendedero de 14 me
tros 40 decimetros cuadrados y el piso alto tiene 
una SUperficie construida de 5 1 metros !O decí
metros distribuidos en tres dormitorio&, baño, aseo 
y terraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda, excepto por la derecha, 
con una superficie aproximada de 75 metros 20 
decímetros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Canosa 
de Ensarriá al tomo 734, libro 93 de Alfoz, fo
lio 176, fmea número 11.997, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Vivienda unifamiliar número 2: 

2. Número dos. Vivienda unifamiliar, señalada 
con el número dos, sita en un complejo urbanlstico, 
en término de Alfoz del Pi, partida Plá del Albir. 
Consta de sótano, planta baja y piso alto. El sótano 
tiene una superficie construida de 50 metros 10 
decimetros y se destina a garaje; la planta baja tiene 
una superficie construida de 49 metros 14 deci
metros cuadrados, distribuidos en comedor-estar, 
cocina, aseo, un donnitorio y una escalera de acceso 
al garaje y al piso alto, teniendo, además, en su 
frente un jardin de 29 metros cuadrados y, en su 
parte posterior, un jardin tendedero de 14 me
tros 40 decimetros cuadrados y el piso alto tiene 
una superficie construida de 51 metros 10 deci
metros distribuidos en tres dormitorios. baño, aseo 
y terraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda, excepto por la derecha. 
con una superficie aproximada de 43 metros 40 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Canosa 
de Ensarriá al tomo 734, libro 93 de Alfaz, fo
lio 177, fmca número 11.999, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Vivienda unifamiliar número' 3: 

3. Número tres. Vivienda unifamiliar, señalada 
con el número tres. sita en un complejO urbanistico. 
en término de Alfoz del Pi, partida Plá del Albir. 
Consta de sótano, planta baja y piso alto. El sótano 
tiene una superficie construida. de 50 metros 10 
decimetros y se destina a garaje; la planta baja tiene 
una superficie construida de 49 metros 14 deci
metros cuadrados, distribuidos en comedor-estar, 
cocina. aseo, un donnitorio y una escalera de acceso 
al garaje y al piso alto, teniendo, además, en su 
frente un jardin de 29 metros cuad"ldos y, en su 
parte posterior, un jardin tendedero de 14 me
tros 40 decimetros cuadrados y el piso alto tiene 
una . superficie construida de 51 metros 10 decí
metros distribuidos en tres dormitorios. baño. aseo 
y terraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda, excepto por la derecha 
e izquierda. con una superficie aproximada de 43 
metros 40 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 734, libro 93 de Alfoz, fo
lio' 178, fmca número 12.001.'inscripción segunda 
de hipoteca. 

Vivienda unifamiliar número 4: 

4. Número cuatro. Vivienda unifamiliar. seña
lada con el número cUatro, sita en un complejo 
urbanlstico, en término de Alfaz del Pi, partida Plá . 
del Albir. Consta de sptano, planta baja y piso alto. 
El sótano tiene una superficie construida de 50 
metros 10 decimetros y se destina a garaje;' la planta 
baja tiene una superficíe construida de 49 me
tros 14 decimetros cuadrados. distribuidos en come
dor-estar, cocina, aseo, un dormitorio y una escalera 
de acceso al garaje y al piso alto, teniendo, además, 
en su frente un jardin de 29 metros cuadrados y, 
en su parte posterior, un jardin tendedero de 14 
metros 40 decimetros cuadrados y el piso alto tiene 
una superficie construida de 51 metros 10 decí
metros distribuidos en tres dormitorios, baño, aseo , 
y terraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda. excepto por la derecha 
-e izquierda. con una superficíe aproximada de 43 
metros 40 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Canosa 
de Ensarria al tomo 734, libro 93 de Alfoz, fo
lio 179, fmca número 12.003, inscripción segunda 
de hipoteca. 
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Vivienda unifarníliar número 5: 

5. Número cinco. Vivienda unifamiliar, señalada 
con el número cinco, sita en un complejo urba
nístico, en t~rmino de Alfoz del Pi~ partida Plá del 
Albir. Consta de sótano, planta baja y piso alto. 
El sótano tiene una superficie construida de 50 
metros 10 decimetros y se destina a garaje; la plÍmta 
baja tiene una superficie construida de 49 me
tros 14 decímetros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar, cocina, aseo, un donnitorio y una escalera 
de acceso al garaje y al piso alto, teniendo, además, 
en su frente un jardin de 29 metros cuadrados y, 
en su parte posterior, un jardin tendedero de 14 
metros 40 decimetros cuadrados y el piso alto tiene 
una superficie construida de 5 1 metros 10 decí
metros distribuidos en tres dormitorios, baño, aseo 
y terraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda, excepto por la derecha 
e izquierda. con una superficie aproxintada de 43 
metros 40 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 734, libro '93 de Alfaz, fo
lio 180, fmca número 12.005, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Vivienda unifamiliar número 6: 

6. Número seis. Vivienda, unifamiliar, señalada 
con el número seis, sita en un complejo urbanistica, 
en término de Alfoz <le1 Pi, partida Plá del Albir. 
Consta de sótano, planta baja y piso alto. El sótano 
tiene una superficie construida de 50 metros lO 
decímetros y se destina a garaje; la planta baja tiene 
una superficie construida de 49 metros 14 deci
metros cuadrados, distribuidos en comedor-estar, 
cocina, aseo, un donrutorio y una escalera de acceso 
al garaje y al piso alto, teniendo, además, en su 
frente un jardín de 29 metros cuadrados y, en su 
parte posterior, un jardín tendedero de 14 me
tros 40 decimetros cuadrados y el piso alto tiene 
una superficie constrnída de 5 I metros 10 decí
metros distribuidos en tres dormitorios, baño, aseo 
y terraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda, excepto por la derecha 
e izquierda, con una superficie aproximada de 43 
metros 40 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 734, libro 93 de Alfoz. fo
lio 181, fmca número 12.007, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Vivienda unifamiliar número 7: 

7. Número siete. Vivienda unifamiliar, señalada 
con el número siete, sita en un complejo urbanlstico, 
en término de Alfoz del Pi, partida Plá del Albir. 
Consta de sótano. planta baja y piso alto. El sótano 
tiene una superficie construida de 50 metros 10 
decimetros y se destina a garaje; la planta baja tiene 
una superfiCie construida de 49 metros 14 decí
metros cuadrados, distribuidos en comedor-estar, 
cocina, aseo, un dormitorio y una escalera de acceso 
al gantje y al piso alto, teniendo, además, en su 
frente un jardin de 29 metros cuadrados y, en su 
parte posterior, un jardin tendedero de 14 me
tros 40 decimetros cuadrados y el piso alto tiene 
una superficie construida de 51 metros 10 deci
metros distribuidos en tres dormitorios, baño, aseo 
y terraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda, excepto por la derecha 
e izquierda, con una superficie aproximada de 43 
metros 40 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 734. libro 93 de Alfaz, fo
lio 182, fmca número 12.009, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Vivienda unifamiliar número 8: 

8. Número ocho. Vivienda unifamiliar, señalada 
con el número ocho, sita en un complejo urbanlstico, 
en término de Alfoz del Pi, partida Plá del Albir. 
Consta de sótano, planta baja y piso alto. EJ'sótano 
tiene una superficie construida de SO metros t O 
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decimetros y se destina a garaje; la planta baja tiene 
una superficie construida de 49 me
tros 14 'decimetros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar, cocina, aseo, un dormitorio y una escalera 
de acCeso al garaje y al piso alto, teniendo. además. 
en su frente un jardin de 29 metros cuadrados y, 
en su parte posterior, un jardin tendedero de 14 
metros 40 decimetros cuadrados y el piso alto tiene 
una superficie construida de 5 I metros 10 decí
metros distribuidos en tres dormitorios, baño, aseo 
y terraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda, excepto por la derecha 
e izquierda, con una superficie aproximada de 43 
metros 40 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Canosa 
de Ensarriá al tomo 734, libro 93 de Alfoz, fo
lio 183, fmca número 12.011, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Vivienda unifamiliar número 9: 

9. Número nueve. Vivienda unifamiliar, seña
lada con el número nueve, sita en un complejo urba-· 
nistico, en término de Alfoz del Pi, partida Plá del 
Albir. Consta de sótano, planta baja y piso alto. 
El sótano tiene una superficie construida de 50 
metros 10 decímetros y se destina a garaje; la planta 
baja tiene una superficie construida de 49 me
tros ) 4 decimetros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar, cocina. aseo, un donnitorio y una escalera 
de acceso al garaje y al piso alto, teniendo. además. 
en su frente un jardin de 29 metros cuadrados y, 
en su parte posterior, un jardin tendedero de 14 
metros 40 decimetros cuadrados y el piso alto tiene 
una superficie construida de 51 metros 10 decí
metros distribuidos en tres dormitorios, baño, aseo 
yierraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que 'circunda la vivienda, excepto parla derecha 
e izquierda, con una superficie aproximada de 43 
metros 40 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensatriá al tomo 734. libro 93 de Alfoz, fo
lio 184. fmca númerp 12.013, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Vivienda unifamiliar número 10: 

lO. Número diez. Vivienda unifamiliar, señalada 
con el número diez, sita en un complejo urbarústico. 
en término de Alfoz del Pi, partida Plá del Albir. 
Consta de sótano, planta baja y piso alto. El sótano 
tiene una superficie construida de 50 metros 10 
decímetros y se destina a garaje; la planta baja tiene 
una superficie construida de 49 metros 14 deci
metros cuadrados, distribuidos en comedor-estar, 
cocina. aseo, un dormitorio y una escalera de acceso 
al garaje y al piso alto, teniendo. además. en su 
frente un jardin de 29 metros cuadrados y, en su 
parte posterior, un jardin tendedero de 14 me
tros 40 decímetros cuadrados y el piso alto tiene 
una superficie construida de 51 metros 10 decí
metros distribuidos en tres dormitorios, baño, aseo 
y terraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda. excepto por la derecha 
e izquierda, con una superticie aproximada de 43 
metros 40 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 734, libro 93 de Alfoz, fo
lio 185, fmca número 12.015, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Vivienda unifamiliar número 11: 

11. Número once. Vivienda unifamiliar, seña
lada con el número once. sita en un complejo urba
nístico, en término de Alfaz del Pi, partida Plá del 
Albir. Consta de sólano, planta baja y piso alto. 
E! sótano tiene una superficie construida de 50 
metros 10 decimetros y se destina a garaje; la planta 
baja tiene una superficie construida de 49 me
tros 14 deeimetros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar. cocina. aseo, un donnitorio y una escalera 
de acceso al garaje y al piso alto, teniendo, además, 
en su frente un jardín de 29 metros cuadrados y, 
en su parte posterior, un jardín tendedero de 14 



BOE núm. 285 

metros 40 decímetros cuadrados y el piso alto tiene 
una superficie construida de S 1 metros 10 deCÍ
metros distribuidos en tres dormitorios. baño, aseo 
y terraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda, excepto por la derecha 
e izquierda. con' una superficie aproximada de 43 
metros 40 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 734. libro 93 de A1faz. fo
lio 186. finca número 12.017. inscripción segunda 
de hipoteca. 

Vivienda unifamiliar número 12: 

12. Número doce. Vivienda unifamiliar, seña
lada con el número doce. sita en un complejo urba
nistico. en térnúno de A1faz del Pi. partida Plá del 
A1bir. Consta de sótano. planta baja y piso alto. 
El sótano tiene una superficie construida de 50 
metros 10 decírnetros y se destina a garaje; la planta 
baja tiene una superficie construida de 49 me
tros 14 decímetros cuadrados, distribuidos en come
dor-estar. cocina, aseo, un dormitorio y una escalera 
de acceso al garaje y al piso alto, teniendo. además, 
en su frente un jardín de 29 metros cuadrados y, 
en su parte posterior. un jardin tendedero de 14 
metros 40 decímetros cuadrados y el piSO alto tiene 
una superficie construida de 51 metros 10 decí
metros distribuidos en tres dormitorios, baño. aseo 
y terraza. . 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda, excepto por la derecha 
e izquierda. con una superficie aproximada de 43 
metros 40 decímetros <;uadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 734. libro 93 de A1faz. fo
lio 187. finca número 12.019. inscripción segunda 
de hlpoteca. 

Vivienda unifamiliar número 13: 

13. Número trece. Vivienda unifamiliar. ·seña
lada con el número trece, sita en un complejo urba
nistico, en término de Alfaz del Pi, partida Plá del 
A1bir. Consta de sótano. planta baja y piso alto. 
El sótano tiene una superficie construida de 50 
metros 10 decímetros y se destina a garaje; la planta 
baja tiene una superficie construida de 49 me
tros 14 decímetros cuadrados. distribuidos en come
dor-estar, cocina. aseo, uh donrutorio y una escalera 
de acceso al garaje y al piso alto, teniendo, además, 
en su frente un jardin de 29 metros cuadrados y, 
en su parte posterior, un jardín· tendedero de 14 
metros 40 decímetros cuadrados y el piso alto tiene 
una superficie construida de 51 metros 10 decí
metros distribuidos en tres donnitorios. baño. aseo 
y terraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda. excepto por la derecha 
e izquierda, con una superficie aproximada de 43 
metws 40 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 734. libro 93 de Alfaz. fo
lio 188. finca número 12.021, inscripción segunda 
de hipoteca. 

Vivienda unifamiliar número 14: 

14. Numero catorce. Vivienda unifamiliar. seña
lada con el número catorce. sita en un complejo 
urbanístico. en ténruno de Alfaz del Pi. partida Plá 
del Aibir. Consta de sótano. planta baja y piso alto. 
El sótano tiene una superficie construida de 50 
metros 10 decímetros y se destina a garaje; la planta 
baja tiene una superficie construida de 49 me
tros 14 decímetros cuadrados. distribuidos en come
dor-estar, cocina. aseo, un donnitorio y una escalera 
de acceso al garaje y al piso alto, teniendo, además, 
en su frente un jardin de 29 metros cuadrados y. 
en su parte posterior; un jardín tendedero de 14 
metros 40 decímetros cuadrados y el piso alto tiene 
una superlicie construida de 51 metros 10 decí
metros distribuidos en tres donnitorios, baño, aseo 
y terraza. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda. excepto por la derecha 
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e izquierda. con una superficie aproximada de 43 
metros 40 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 734. libro 93 de A1faz. fo
lio 189. finca número 12.023. inscripción segunda 
de hipoteca. 

Vivienda unifamiliar número 16: 

16. Número dieciséis. Vivienda unifamiliar, 
señalada con el número dieciséis, sita en un com
plejo urbanistico. en ténruno de A1faz del Pi. partida 
Plá del A1bir. Consta de sótano. planta baja y piso 
alto. El sótano tiene una superficie construida 
de 50 metros lO decímetros y se destina a garaje; 
la planta baja tiene una superficie construida 
de 49 metros 14 decímetros cuadrados. distribuidos 
en comedor-estar, cocina, aseo, un donnitorio y una 
escalera de acceso al garaje y al piSO alto. teniendo, 
además. en su frente un jardin de 29 metros cua
drados y. en su parte posterior. un jardín tendedero 
de 14 metros 40 decímetros cuadrados y el piso 
alto tiene una superficie construida de 5 1 me
tros 10 decímetros distribuidos en tres donnitorios, 
baño. aseo y terraza. Linda: Derecha. entrando, 
vivienda número 17: izquierda, vivienda número 15. 
y fondo y frente. parcela de uso y disfrute exclusivo 
de esta vivienda. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela que circunda la vivienda. excepto por la derecha 
e izquierda. con una superficie aproximada de 43 
metros 40 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo '734. libro 93 de Alfaz. fo
lio 191. fmca número 12.027. inSCripción primera. 

Vivienda unifamiliar número 1 7: 

17. Número diecisiete. Vivienda unifamiliar. 
señalada con el número diecisiete. sita en Un com
plejo urbanístico, en tenruno de A1faz del Pi. partida 
Plá del A1bir. Consta de sótano. planta baja y piso 
alto. El sótano tiene una .superficie construida 
de 50 metros 10 decímetros y se destina a garaje: 
la planta baja tiene una superficie construida 
de 49 metros 14 decímetros cuadrados. distribuidos 
en comedor-estar. cocina. aseo. un donnitorio y una 
escalera de acceso al garaje y al piso alto, teniendo, 
además, en su frente un jardin de 29 metros cua
drados y, en su parte posterior. un jardín tendedero 
de 14 metros 40 decímetros cuadrados y el piso 
alto tiene una superficie construida de 51 me
tros 10 decímetros distribuidos en tres donnitorios, 
baño, aseo y terraza. Linda: Derecha. entrando, 
vivienda número 17; izquierda, vivienda número 16, 
y fondo y frente, parcela de uso y disfrute exclusivo 
de esta vivienda. 

Esta vivienda tiene como anejo inseparable la par
cela Que circunda la vivienda, excepto por la derecha 
e izquierda., con una superficie aproximada de 43 
metros 40 decímetros cuadrndos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa 
de Ensarriá al tomo 734, libro 93 de A1faz. fo
lio 192. fmea número 12.029. inscripción primera. 

Sirva la pubIicacíón del presente de notificación 
en forma "legal a la parte demandada, mercantil «In
mobiliaria Germans. Sociedad Anónima». a los ftnes 
establecidos en la regla 7. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. y para el supuesto de que no fuere 
hallada. 

Dado en Benídorm a 24 de octubre de 1996.-La 
Juez. Pilar lñiguez Ortega.-EI Secretario.-72.818. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ángeles Filloy Rubio. Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia número 13 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 762/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Caja Rural Vasca. Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada», contra doña 
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Maria Ángeles Escandón Palacio y don José Maria 
Ellas Bartolomé. en reclamación de crédito hlpo
tecario, en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 8 de enero de 1997. a las diez treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tornar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4751, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de febrero, a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta, se señala pare. 
la celebración de una tercera el día 10 de marzo. 
a las diez treinta horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza ·mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse ]a subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no .poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Vivienda de la mano izquierda del cuarto piso 

de la casa número 8 de la calle Manuel Allende. 
de Bilbao. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Bilbao 
número 2 al tomo 1.727. libro 1.673. foiio 199. 
fmca 16.576. inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 4.000.000 de pesetas. 
Número 9.-Local en planta de sótano segundo. 

destinado aparcamiento. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Bilbao 

al tomo 2.172. libro 1.217. folio 86. fmca 43.158-A, 
inSCripción primera. 

Tipo de subasta: 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria Ángeles 'Filloy Rubio.-EI 
Secretario.-72.790. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 393/1994. se siguen autos de juicio 
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de cognición, a instancias del Procurador don Euse
bio Gutiérrez Gómez, en representación de Caja 
de Ahorros del Circulo Católico, contra don Fran
cisco Javier García González, doña Maria Azucena 
Gómez Val, don Félix Gómez Rejón y doña Felisa 
Val Rodríguez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri~ 
meTa y pública subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, el siguiente bien embargado 
a los demandados: 

Vivienda situada en la calle Federico Garda Lar
ca, de Burgos, número 7, planta octava, mano dere
cha, letra B. 

Valorada en 9.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en avenida Generalísimo (Pa
lacio de Justicia), el dia 13 de enero de 1997, a 
las diez horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 9.500.000 
pesetas, sin qUG se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz· 
caya, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél. el res
guardo de ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un terccro. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prefcrcntcs, si los hubiere, al crédito dd actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
. Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la ,primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 13 de febrero de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100, 
del de la primera y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo el dia 13 de marzo de 1997, también 
a las diez horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

En caso de no poder celebrarse alguna subasta 
en el día y hora señalado, se celebrará el día siguiente 
hábil. 

Dado en Burgos a 9 de octubre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.679·3. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juarros García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Burgos, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado con el número 375/1995, 
seguido a instancias de «Sogaval», representada por. 
el Procurador señor Santamaría Alcalde contra don 
Aurelio Mate Femández, doña Sara Vegas Puente, 
don Juan José Mate Martínez y doña Quintina Fer· 
nández Gonzalez, sobre reclamación de cantidad. 
por resolución dictada con esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, los bienes que 
después se indicarán, embargados en dicho proce
dimiento como de la propiedad de los demandados, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian, se ,indica a continuación: 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en todas ellas los días y en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas por el precio de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el dia 20 de febrero de 1997, a las 
diez treinta horas, COIl rebaja del 25 por 100 del 
precio de tasación. 

En -tercera subasta, si no hubiere postores en la 
segunda, el dla 20 de marzo de 1997, a las diez 
treinta horas. sin sujeción a tipo, '1 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que, en 
primera y segunda subastas, no cubran el tipo de 
licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la segunda 
subasta. deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. haciendo 
constar el número del procedimiento y el concepto 
del ingreso, el 20 por 100 del precio de cada subasta, 
y para la tercera, el 20 por 100 del precio fijado 
para la segunda subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, presentando en dicho caso el resguardo 
de ingreso que se expida por indicada entidad, nume
ro de cuenta 1.075. 

Tercero.-Que el ejecutan le podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar c"antidad alguna. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a quc 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Séptimo.-Que, a instancias del acreedor, podrán 
reservarse las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admi~ y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario.no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el rema.te a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octa:vo.-Si por causa de fuerza mayor no pudie
ran celebrarse alguna de las subastas en el dia y 
hora señalados, se llevará a efecto en el siguiente 
inmediato hábil, a la misma hora. 

Noveno.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados deudores, respecto dcllugar. 
dla y hora del remate, quedarán enterados de taJes 
particulares con la publicací6n del presente edicto, 
a los efectos del último párrafo de la regla 7" del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. El 56 por 100 de la fmca 537, polígono 11, 
terreno cereal secano, al sitio de «Fuente Pu»), Ayun
tamiento de Estépar. Inscrito al tomo 3.722. libro 
21, fmca 2.064. Valorado en 214.900 pesetas. 

2. El 56 por 100 de la fmea 590, poligono 12, 
terreno cereal secano, al sitio «Los Llanos», Ayun
tamiento de Estépar. Inscrito al tomo 3.722, libro 
21, finca 2.065. Valorada en 1.135.900 pesetas. 

3. El 56 por 100 de la fmca 608, terreno cereal 
secano al sitio de «Valdecanál», Ayuntamiento de 
Estépar. Inscrito al tomo 3.722, libro 21, finca 2.066. 
Valorado en 874.950 pesetas. 

4. El 56 por 100 de la finca 622, terreno cereal 
secano, al sitio de «Cascajares». Ayuntamiento de 
Estépar, inscrito al tomo 3.722, líbro 21, fmca 2.067. 
Valorado en 1.535.000 pesetas. 

5. El 56 por 100 de la finca 686, terreno cereal 
secano, al sítio de .Valdepenillas», Ayuntamiento 
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de Estépar. Inscrito al tomo 3.722, libro 21, fin, 
2.068. Valorado en 2.532.750 pesetas. 

6. Tierra cereal secano número 357, en el té 
mino de Presencio, inscrita al tomo 1.566. libJ 
61, fmca 6.422 duplicado. Valorado en 1.381.5C 
pesetas. 

Dado en Burgos a 28 de octubre de 1996.-1 
Magistrado-Juez, Juan Carlos Juarros Garcia.-J 
Secretario, José Luis Gallo Hidalgo.-72.652. 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Insta 
cia número 2 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pr 
cedimiento especial sumario del articulo 131 de 
Ley Hipotecaria. con el número 438/1995, prom 
vida por .Sociedad de Crédito Hipotecario, Ba 
sander, Sociedad Anónima», contra don Jesús Es1 
ban López y doña Rufina Dueñas Dueñas, en 1, 
que por resolución de esta fecha, se ha acorda( 
sacar a la venta en pública subasta, el inmuet 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lug 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dla 14 de enero de 199 
y a las diez horas. sirviendo de tipo el pacta< 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la sun 
de 10.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata< 
el bien en la primera, el día 14 de febrero de 199 
y a las diez horas, con la rebaja del 25 por 1< 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ningUl 
de las anteriores, el 'día 14 de marzo de 1997, 
a las diez horas, con todas las demas condicion 
de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubr; 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, ,pudié 
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercen 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la sub. 
tao a excepción del acreedQ¡ ejecutante. deberán ce 
signar, previamente, en el Banco Bilbao Vizca) 
oficina principal, cuenta número 1065, clave ] 
el 40 por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisi 
no serán admitidos a l1citación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forr 
de pujas a la llana. sí bien, además, hasta el ( 
señalado para el remate podrán hacerse postm 
por escrito en pliego cerrado, depositando en Sec: 
taria del Juzgado, junto a aquél. el importe de 
consignación a que alude la condición segunda 
este edicto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registl 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Sec 
taria. entendiéndose que todo licitador acepta cor 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámer 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al créd 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndc 
que el rematante los acepta y queda subrogado 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por causa de fuerza mayor no pudi( 
celebrarse alguna de las subastas en el día y he 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inn 
diato hábil, a la misma hora. 

Sexta.-De no ser posible la notificación persOl 
a los propietarios del bien objeto de subasta, rcspc~ 
del lugar. dia y hora del remate, quedarán entcrac 
de tales particulares con la publicación del preSCl 
edicto. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, número 40, del régimen de propied 
horizontal, local destinado a vivienda. ubicado 
su planta décima alta, con acceso por la pue 
izquierda del vestíbulo de la casa número 7, 
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la calle Francisco Grandmontagne. esquina a la de 
Arzobispo de Castro, ocupa una superficie útil de 
83 metros 88 decimetros cuadrados. distribuida en 
«halb, pasillo, cocina. baño. comedor-estar. tres dor· 
mitanos y terraza. y como anejo o dependencia 
fuera de su perimetro. pero incluso en dicha super
ficie, el local trastero número 28, de la planta de 
entrecubierta de 4 metros cuadrados. con wm cuota 
de participación en relación al valor total del inmue
ble de 2.37 por 100. inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Burgos, tomo 3.695, libro 
362,folio 191. fmca 10.787, inscripci6n sexta. 

Dado en Burgos a 7 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.68 1-3. 

CALAMOCHA 

Edicto 

Doña Amparo Monge Bordeje, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Calarnocha 
ysu partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 51/1996. se tramita procedimiento del articu
lo !JI de la Ley Hipotecaria, a instancia de la Pro
curadora doña Pilar Alvira Ruiz, en nombre y repre
sentación de «Banco Español de Crédito., Sociedad 
Anónima». contra don Martín Moya Lucas y doña 
Esther Cañada Sender, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y por término de veinte dias, el 
bien que luego se dirá, seftalándose para el acto 
del remate en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el próximo dia 16 de enero de 1997 y hora de 
las doce, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactauo en la escritura de constitución de hipoteca 
y no se admitira postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-El acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Bilbao ViZcaya, de 
Teme\' número 4267, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segUnda subastas,. si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. 

En la tercera. o anteriores subastas que, en su 
caso, puedan celebrarse, el depósito consistirá en 
el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado para 
la segunda. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz· 
gado resguardo de la consignación hecha en el esta
blecimiento destinado al efecto. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto de la licitación, al publicarse las posturas, 
surtiendo los IlÚsmos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaci6n y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, siri destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-De no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el dia 10 de febre
ro de 1997, a las doce horas, para lo que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. Para la 
tercera subasta, se señala el dia 6 de marzo de 1997, 
a las doce horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
mismas condiciones establecidas en la regla 8.a 
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Quinta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regla 8.a, y si no las acepta. no le será admitida 
la proposici6n, tampoco se admitirá la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaCiones. 

Sexta.-En caso de resultar negativa la notificación 
personal de los demandados, sirva de pUblicación 
del presente edicto de notificación en forma a los 
mismos. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Finca urbana, sita en Montalbán (Ternel). Finca 
número dos. Vivienda, en planta segunda alzada, 
con W1a superficie construida de unos 73 metros 
cuadrados. Consta de cocina. comedor. baño y dos 
dormitorios. Linda, mirando desde la calle de su 
situación: Frente, calle Abadía; derecha. calle 
Umbría; izquierda, don Antonio Cuerva, y fondo, 
patio de luces del corra!, en planta baja, en la linea 
posterior, don Joaquin García Rojo. 

Anexo: Tiene como anexo un granero situado en 
planta tercera alzada, con W1a superficie aproximada 
de unos 16 metros cuadrados, que linda, mirando 
desde la calle de su situación: Frente. calle Abadía; 
derecha. escalera; izquierda, don Antonio CueIVa, 
y fondo, patio de luces del corral, en planta baja 
y granero anexo de la finca número uno. Tiene 
asignada una cuota de participación con relación 
al total valor del inmueble de 50 por 100. Registro 
en el tomo 1.248, libro 23 de Montalbán, folio 157, 
fmca número 3.360, inSCripción tercera. 

Valor de la finca, a efectos de subasta, en 6.075.000 
pesetas. 

Dado en Calamocha a 4 de noviembre 
de 1 996.-La Juez, Amparo Monge Bordeje.-72.654. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de suspensi6n de pagos 153/1992, a instancia de 
.Abonos Complejos del Sureste, Sociedad An6ni
ma>, representado por la Procuradora, doña Maria 
Cannen García-Buendia Martínez, en los cuales se 
ha acordado publicar la petici6n de la parte actora 
de haber cumplido el convenio entre «Abonos Com
plejos del Sureste, Sociedad An6nima», y sus acree
dores y de dictar auto por el que se tenga por cum
plido dicho convenio. decretando la cancelación de 
los asientos registrales relativos a la suspensión de 
pagos, y por medio del presente se emplaza a quienes 
tengan intereses no satisfechos y por consiguiente 
aquellos respecto de los cuales no se haya cumplido 
el convenio, para que en el plazo de seis ellas se 
personen. exponiendo 10 que a su derecho convenga. 

Dado en Cartagena a 16 de octubre de 1996.-El 
Secretario.-72.347. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Miñarro Garcia, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 4 de Cartagena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 255/1993. se siguen autos de eje
cutivo, a instancia del Procurador don Agusttn 
Rodriguez Monje, en representaci6n de .Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad An6nima», contra don José 
Sevilla Solano, en reclamaci6n de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días, por lotes separados y precio de su avalúo, 
el bien embargado al demandado que al fmal se 
relaciona: 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sita en Cartagena, edificio «Antiguo 
Ayuntamiento», plaza del Ayuntamiento, planta 
baja, en el próximo dia 16 de enero de 1997, a 
las diez treinta horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el precio de tasa
ción de cada lote separado. sin que se admitan pas
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán los licitadores consignar, previamente, y par 
la mañana, en la cuenta de consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao ViZcaya 
de Cartagena, cuenta número 3.05300017255/93, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posruras por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, y, previamente. mandamiento de 
ingreso en el Banco Bilbao V1Zcaya, por la mañana, 
el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente el actor podrá hacer posturas 
con la calidad de ceder el remate a Wl tercero. 

Qulnta.-Se 'reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes· y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsisten~es. y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6ximo 18 de febrero de 1997, a 
las diez treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo de remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y , caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el dia 18 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Novena.-Para el caso de resultar inhábil alguna 
de las fechas señaladas para las subastas, se traslada 
para su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora, sirviendo el presente para notificación al 
demandado don Jose Sevilla Solano del señalamien
to de subastas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 43. Viviend~ en planta Sép
tima, escalera segunda," tipo F. letra B. situada en 
un edificio en la calle Carlos V, esquina a la calle 
de La Rambla. Tiene una superficie construida, 
incluyendo servicios comunes de 114 metros cua
drados, y una útil de 90 metros cuadrados. Consta 
de un comedor -estar de 20 metros cuadrados de 
superfiCie útil, cuatro dormitorios, cocina. baño, 
aseo, vestil-ulo y pasillo. Linda: Frente, rellano y 
caja de es'alera, en parte con la vivienda letra C 
de esta planta y en parte con vivienda letra A; dere· 
cha, entrando, vivienda letra A; e izquierda, entran
do, vuelos de la planta baja y de propiedades o 
viviendas unifamiliares. Inscrita al libro 174, 
folio 77, fmca 18.962 del Registro de la Propiedad 
de Cartagena 2. 

Valorada en 8.785.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 23 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, José Miñarro García.-La Secre
taria.-72.407·3. 
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CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial swnario, confonne al artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
292/1994, a instancias de la demandante Caja de 
Ahorros del Mediterráneo. representada por el Pro
curador señor Ortega Parra, contra don Francisco 
Roca Diaz y doña Maria Nocolasa Ballester Mar· 
tinez, en reclamación de crédito hipotecario. en los 
que he acordado sacar a publica subasta, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con plazo de veinte 
días, la [mea que a continuación se describe. seña
landose para la primem el dia 17 de enero de 1997, 
y hora de las once; para la segwlda. en su caso, 
e! día 17 de febrero de 1997, y hora de las once, 
y para la tercera, en su caso, el día 17 de marzo 
de 1997, Y hora de las once, bajo las condiciones 
siguientes: 

- Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fmeas en la escritura de 
hipoteca, que asciende a 11.709.600 pesetas; para 
la segunda, el 75 por 100 del mencionado tipo, 
y para la tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
postura en las dos primeras inferiores al tipo de 
cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto, 
a excepción del ejecutante, una cantidad no inferior 
al 20 por 100 del tipo de cada subasta, excepto 
en la tercera. en que no serán inferiores al 20 por 
100 del tipo de la segunda; las postnras podrán 
hacerse desde la pnblicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. 

Tercera.-Las postnras podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a W1 tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis· 
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del' actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante l~s acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-EI presente edicto servirá de notificación 
en fonna a los demandados, a quienes no se les 
hubiere podido notificar los señalamientos de subas
ta por cualquier causa. 

Sexta.-Si. ¡:-or cualquier causa, los señalamientos 
efectuados recayeren en dia inhábil, las subastas 
se celebmrán el dia siguiente hábil al aqui publicado. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento número 188, tipo H, en planta pri· 
mera, del edificio «Nuevas Sirenas», bloque 1. de 
la Manga del Mar Menor. Consta de comedor-estar. 
cocina, paso, cuarto de baño, aseo. tres doffiÚtorios 
y terraza. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Unión, en la sección primera, tomo 724, 
libro 325, folio 145, fmca número 22.617, inscrip· 
ción sexta. Tasada a efectos de subasta en 
11.709.600 pesetas. 

Dado en Cartagena a 25 de octubre Ge 1996.-El 
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-EI 
Secretario.-72.433·3. 

CISTlERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primem Instancia de Cistierna, 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de Caja España. representada por la Pro
curadom señora Campo Turienzo, contro doña Mar
celina Reyero Diez. con el número 97/1995, en 
reclamación de un préstamo con gamntia hipote
caria. se saca a pública subasta, por primera vez, 
la fmca que se describe al fmal, con las siguientes 
prevenciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 14.980.000 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no, cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose q'Qe todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinaise a su extin
ción el precio del remate. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 27 de diciembre de 1997, 
a las diez quince horas. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 24 de enero de 1997, 
a las diez quince horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose tercem 
subasta, en su caso, el dia 21 de febrero de 1997, 
a las diez quince homs, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Finca que se subasta 

Finca número 55. Vivienda tipo duplex, en las 
plantas segunda y bajo cubie,rta del edificio 1, sito 
en Riaño (León), parcela 50-RB, con frente a la 
cal1e B, señalada con la letra D. a la que se accede 
por la escalera del portal 2 (P2), y con comunicación 
en las plantas por una escalera interior. Tiene una 
superticie de 151 metros lO decímetros cuadrados. 
Linda en planta segunda: Frente, calle B; fondo, 
rellano y escalem de acceso a viviendas tipos D 
y E; derecha, entrando, rellano y vivienda letra E 
de su misma planta, e izquierda, vivienda letra C 
de su misma planta, y en planta blijo cubierta: Fren
te, calle B; fondo, parcela 49-RB; derecha, entrando, 
fmea número 64, e izquierda, fmca número 63. 

Cuota: 5,54 por 100. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Cistierna al tomo 434, libro 27, folio 137, fmca 
número 1.746. 

Dado en Cistierna a 14 de octubre de 1996.~El 
Juez.-EI Secretario.-72.827. 

CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistierna, 
con esta fecha, en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de Clija Madrid, con el número 69/1996, 
representada por la Procumdora señom Campo 
Turienzo, contra don Luis Alfonso Alonso Alonso 
y don Francisco Javier Vega Domínguez, en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por' primera vez. la finca 
que se describe al fmal, con las siguientes preven
ciones: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 27 de diciembre de 1996, 
a las diez treinta homs: 

Primera.-El tipo de subasta es el de 15.600.000 
pesetas, fijado en la escrituro de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no Cubran dicha cantidad. 
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Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, debe
rán consignar los licitadores, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 24 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el dia 21 de febrero de 1997, 
a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Finca que se subasta 

Número 4·2. Local situado en la planta baja del 
edificio en Riaño (León), ubicado en la calle C, 
al que se accede directamente desde la caIte de 
su situación. Tiene una superficie construida de 191 
metros cuadrados, y que linda: Al frente, con calle C; 
a la derecha, entrando, fmca tercera o local 4-3; 
a la izquierda y fondo, con peatonal. 

Cuota: Le corresponde una cuota de participación 
de 11,753 por 100. 

Registro: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Cisticrna al tomo 436, libro 28 del Ayuntamiento 
de Riaño, folio 173, fmca numero 1.942. 

Dado en Cistierna a 14 de octubre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario.-72.828. 

CISTIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia de Cistierna, 
con esta fecha, ~n el procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de Caja-España de Inversiones, represen
tada por la Procuradora senara Campo Turienzo. 
contra «Taller de Carpinteria Benito, Sociedad Anó· 
nima», con el número 178/1995, en reclamación 
de un préstamo con garantia hipotecaria, se saca 
a pública subasta, por primem vez, la fmca que 
se describe al fmal, con las siguientes prevenciones: 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 27 de diciembre de 1997. 
a las diez horas. 

Primera.-EI tipo de subasta es el de 19.260.000 
pesetas fliado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria,· estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continu~án subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el dia 24 de enero de 1997, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
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por 100 de la valoración, celebrándose tercera subas· 
ta, en su caso, el día 21 de febrero de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo, debiendo con
signar los licitadores el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 

Finca que se subasta 

Urbana: Finca número 58 A: Vivienda en la planta 
segunda el edificio 1. sito en Riaño (León l, con 
frente a la calle B, parcela 50-RB, señalada con 
la letra G, a la que se accede por la escalera del 
portal 3 del edificio 2 (P3). Tiene una superficie 
útil de 122 metros cuadrados, y linda: Frente, calle B; 
fondo, rellano y vivienda letra H de su misma planta 
del edificio 2; derecha. entrando, calle A. e izquierda. 
rellano y vivienda letra F de su misma planta. Tiene 
una cuota del 4,3480 por 100. 

Inscripcíón: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cistiema al tomo 444, libro 29, folio 128, fmca 
número 2.085, inscripción segunda. 

Dado en Cistiema a 14 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-72.821. 

C[STIERNA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Prímera Instancia de Cistiema, 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia de Caja España, con el número 103/1996, 
representada por la Procuradora señora Campo 
Turienzo, contra. don Fernando Andrés Gutiérrez 
y doña Emilia González Cuñado, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria. se saca 
a pública subasta, por primera vez. las fmeas que 
se describen al final, con las sigUientes prevenciones: 

Primera.-EI tipo de subasta es el que se señala 
con la descripción de las fmcas, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. 

Tercera.-Que los autos y las certifiCaciones, a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rcmate. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 27 de diciembre de 1996, 
a las diez cuarenta y cinco horas. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 24 de enero de 1997. 
a las diez cuarenta y cinco horas, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera subasta, cn su caso, el día 21 de febrero 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, sin suje· 
ción a tipo, debiendo consignar los licitadores el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Fincas que se subastan 

1. Finca número 1. Local. sito en un edificio 
en Cistiema (León), integrado por las plantas de 
sótano y baja, a la calle General Franco. número 17, 
con acceso independiente a través de la puerta situa
da en el chaflán del edificio a la calle General Franco 
y terreno de don Segundo Rodriguez Colmenares, 
y con comunicación entre sí por medio de una esca
lera interior; tiene Wla superficie útil de 84 metros 14 
decímetros cuadrados en cada una de las dos plantas 
que la integran, lo que' hace una superficie útil total 
de 168 metros 28 decímetros cuadrados. Linda, 
tomando como frente la calle General Franco: Fren-
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te. dicha calle y puerta de entrada a esta fmca; 
fondo, portal y escalera del edificio y don Luis 
Andrés Gutiérrez; derecha, entrando, portal yesca· 
lera del edificio, puerta de entrada a esta fmca y 
terrenos de don Segundo Rodríguez Colmenares, 
e izquierda, calle La Merced. Tiene una cuota del 40 
por lOO. 

Inscripción: Inscrita al tomo 437, libro lOO, 
folio 90, finca número 9.007, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Cistierna. 

Valorada en 14.960.000 pesetas. 
2. Finca ntÍmero 3. Vivienda, estudio y terraza, 

sita en un edificio en Cistierna (León). en la planta 
segunda y bajo-cubierta, a la calle General Franco, 
número 17, a la que se accede a través de la escalera 
principal del mismo, y con comunicación entre sí 
por medio de una escalera interior. Tiene una super
ficie útil en su planta segunda de 84 metros 14 
decímetros cuadrados, y en el baj<H:ubíerta. de 52 
metros cuadrados. en la parte referente al estudio. 
y 20 metros 48 decímetros cuadrados en [o referente 
a terraza, lo que hace un total de 156 metros 62 
decímetros cuadrados. Linda, tomando como frente 
la calle General Franco: Frente, dicha calle; fondo, 
rellano y escalera del edificio y don Luis Andrés 
Gutiérrez; derecha, entrando. rellano y escalera del 
edificio y terrenos de don Segundo Rodriguez Col
menares, e izquierda, la calle La Merced. Tiene una 
cuota del 40 por lOO. 

Inscripción: Inscrita al tomo 437, libro lOO, 
folio 92, fmca número 9.009, inscripción segunda 
del Registro de la Propiedad de Cistierna. 

Valorada en 21.560.000 pesetas. 

Dado en Cistierna a 15 de octubre "e [996.-El 
Juez.-EI Secretario.-72.823. 

CÓFDOBA 

Edicto 

La Secreta!" a del Juzgado de Primera Instancia 
número (' de Córdoba, 

Hace saber: ( Je cumpliendo lo acordado, en reso
lución de est2 fecha, dietada en los autos de pro
cedimiento juJicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 396/1996·R promovidos 
por la Procuradora doña Inmaculada d, Miguel Var
gas, en nombre y representación de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta por las veces que se dirá y término 
de veinte días cada una de ellas, la fmca especial
mente hipotecada por don Manuel Lardin Losada 
y doña Mercedes Grande Baena, que al fmal de 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo 
dia 14 de enero de 1997, a las trece horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca que es la cantidad de 5.500.000 pese
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 13 de febrero de 1997, con el tipo de 
tasación del 75 por lOO de esta suma; no habiendo 
postores de la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 13 de marzo de 1997. 
celebrándose. en su caso, éstas dos últimas. a la 
misma hora que la primera. 

Caso de ser inhábil alguno de los dias señalados, 
se entenderá prorrogado al día siguiente hábil. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.500.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma 
y, en' su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. abierta con el núme
ro 1433, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
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la avenida del Aeropuerto, de esta capital, una can
tidad igua~ por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subastas, 
si hubiera lugar a ella. para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos, del tipo fijado 
para la segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a eUa 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallados en ella este edicto servirá, igualmente, 
para notificación al deudor del triple seña1amiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana, núrr,ero 161. Vivienda situada en cuarta 
planta, en alto letra A, con acceso por portal nueve, 
de la parcela trece del pollgono .Vallehennoso., 
de esta capital. M ,de, según cédula de ca1ificación 
defmitiva: 74 metros 74 decímetros cuadrados de 
superficie útil. 

Inscrita en el, Registro de la Propiedad núme
ro 2 de esta cap 'al al tomo 580, libro 468, núme
ro 214 de la Secdón Primera, folio 7 vuelto, fmca 
númer" 14.880, inscripción quinta, 

Inscrita, asimismo. la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción quinta de la fmca. 

Dado en Córdoba a 13 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino
sa.-72.664. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 421/1996, se siguen autos de procedimientojudí
cíal sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Córdoba, representada por el Procurador señor 
Cobas, contra don Antonio Mármol Martinez, veci
no de Córdoba, con domicilio en San Basilio, 10. 
en los que. por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera vez 
y ténnino de veinte dias, la fmca hipotecada que 
más adelante se expresará, señalándose para su cele· 
braci6n el dia 17 de enero de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sita en tercera planta del Palacio de Justicia, en 
plaza de la Constitución, sin número, de Córdoba 

Para el caso de no haber postores, se señala para 
la segunda subasta el dia 17 de febrero de 1997. 
a la misma hora, con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera. 
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Y. en su caso. para la tercera subasta. se señala 
el dia 17 de marzo de 1997. a la misma hora. sin 
sujeción a tipo. bajo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de la primera subasta es el fijado 
a continuáción de la descripción del inmueble, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual al 20 por 100 del 
tipo de la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y las certillcaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Bipo
tecaria están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, a los efectos de la titulación de 
la fmca. 

Cuarta..-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones de los mismos. 

Por medio del presente. y para el caso de no 
haberse podido notificar la celebración de las subas
tas al demandado don Antonio Mármol Martinez. 
en el domicilio señalado en la escritura de cons
titución de hipoteca, se le notifica los expresados 
senalamientos al citado demandado. " 

Bien objetn de subasta 

Urbana. Instal.ación industrial en la parcela 
señalada con el número 13. procedente del cortijo 
Amargecena. término de esta capital. Mide 481 
metros 92 decimetros cuadrados. Linda. mirando 
desde la avenida de la Torrecilla: Por su frente, 
con la calle Oeste, por donde tiene su acceso, en 
la porción de ella vinculada directamente a esta 
instalación industrial; por la derecha, con calle Prin
cipal. en la porción de ella vinculada directamente 
a esta instalación industrial; por su izquierda, con 
instalación industrial número 18. y por su fondo. 
con la instalación número 14. Inscrita la hipoteca 
en el Registro de la Propiedad número 3. al tomo 
1.887. libro 160. folio 116. fInca número 13.562. 

Se fija como tipo para la primera subas
ta: 32.662.530 pesetas. 

Dado en Córdoba a 15 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.-EI Secre· 
tario.-72.439-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López. Magistrada·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo. letras de cambio, con el núme
ro 441/1994. a instancia de <Viajes Iberia. Sociedad 
Anónima». con código de identificación fis
cal A0700 1415. domiciliado en paseo d'Es Bom. 
14, Palma de Mallorca. contra don José González 
Sánchez, con docwnento nacional de identidad 
29.817.154, domiciliado en calle Bilbao. núme
ro 20, Córdoba. y doña Encarnación Galadi Ralla. 
con documento nacional de identidad 29.807.869, 
domiciliada en calle BilbaO, número 20, Córdoba. 
en la que. por providencia de esta fecha. he acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez, los bienes 
que más adelante se reseñan. señalándose para su 
celebración las doce horas del próximo dia 16 de 
enero de 1997. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; para el caso de no haber postores para 
todos o alguno de los bienes. o no haberse solicitado 
la adjudicación de los mismos, se señala para la 
segunda subasta las doce horas del próximo dia 
17 de febrero de 1997, con rebaja del 25 por lOO 
del tipo de la primera subasta, y, en su caso, las 
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doce horas del próximo dia 17 de marzo de 1997 
para la celebración de tercera subasta. sin sujeción 
a tipo. y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fIjado a continuación de cada uno de los bienes. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que, para tnmar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar. previamente. res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado. número 1.437. del 
Banco Bilbao Vizcaya. agencia urbana número 
2.104. sita en avenida del Aeropuerto, de esta ciu
dad. U(llI .cantidad igual. por lo menos, al 20 por 
lOO del tipo correspondiente, sin cuyo requisitn no 
serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación referida, o acompañando resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero. sólo podrá ser ejercida por el ejecutante. 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia afite el Juzgado, con asistencia del cesio
nario. que deberá aceptarla. y todo ello previa o 
simultá.."1eamente al pago del restn del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen· 
tes. si las hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-'--~aso de resultar negativa la notificación 
que al efecto se practique en los demandados servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

1. Un televisor a color marca c'Norrnende», 
de 26 pulgadas. Tipo de la primera subasta: 10.000 
pesetas. 

2. Un frigorifico marca 4CZanussi», d~ dos puer~ 
taso Tipo de la primera subasta: 20.000 pesetas. 

3. Una lavadora marca «Balay>. Tipo de la pri
mera subasta: 18.000 pesetas. 

4. Vivienda unifamiliar situada en la calle Bilbao. 
número 20. al sitio del Algibejo. perteneciente al 
barrio II de la Secem. en la ciudad de Córdoba. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5. 
tomo 342 del archivo. libro 55 de este Ayunta
miento. folio 82. fmca 4.168. Tiene una zona ~ar
dinada delantera y otra trasera. patio, corral y gara
je-trastero. La superficie construida es de 103,7 
metros cuadrados y la total del solar de 260. 

TIpo de la primera subasta: 9.860.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 17 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Lourdes Casado López.-EI Secre
tario.-72.401-3. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Don José Maria Morillo Velarde Pérez, Magistra
dÚ'"Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Córdoba. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. promovido por C~a de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
la Procuradora señora Cabañas Gallego, contra don 
Alfonso Victoria Palacios y doña Ramona Femán
dez Tolosa, con el número 223/1996, en los que. 
por resolución de esta fecha se ha 8'cordado por 
primera vez la venta. en pÚblica subasta. del inmue
ble que al final se describe, señalándose para el 
acto del remate el próximo dia 23 de enero de 
1997. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie
re postor en la primera subasta, se anuncia la cele
bración de una segunda. con reb'lia del 25 por 100, 
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para lo qne se señala el dia 24 de febrero de 1997. 
De igual fonna se anuncia la celebración de una 

tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda. ésta ya sin sujeCión a tipo 
y que tendrá lugar el dia 21 de marzo de 1997. 
hiendo la hora de las subastas señaladas la de las 
diez de su mañana. Y previniéndose a los licitadores 
que concurran a cualquiera de las citadas subastas 
lo siguiente: 

Primero_.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. es decir. 5.500.000 
pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar. previamente. en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado. no admi
tiéndose posturas inferiores a la expresada cantidad. 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Los autos y certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulac,ión, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendíéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalmente. 

Bien objeto de subasta 

Piso-vivienda tipo B, número 4, de la cuarta planta 
en alto, módulo 9. bloque 49, hoy casa número 
2 del pasaje de Lepanto de esta capital. Mide una 
superficIe útil de 53 metros 24 decimetros cuadra· 
dos. Consta de recibidor, estar-comedor con terraza,. 
distribuidor de dormitorios, tres donnitorios, cocina 
y aseo. • 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Córdoba al tomo 1.231 del archivo, libro 496 
del Ayuntamiento de Córdoba. folio 173. fmca 
número 31.407. inscripción tercera. 

Dado en Córdoba a 21 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.266. 

COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sánchez. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Coslada. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 30/1993. se·sigue procedimiento de quiebra de 
la sociedad .Compiber,Sociedad Anónima>, en 
cuyos autos se ha acordado sacar en primera y públi
ca subasta, por ténnino de veinte días, el bien pro
piedad de la quebrada. en un solo lote. y precio 
de su avalúo; señalándose para qne el acto de remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sitn en la calle Colombia. número 29. Coslada (Ma· 
drid), el ella 13 de enero de 1997, a las diez horas. 
con las siguientes prevenciones: 

Primera.-EI tipo de remate será el del valor dado 
al bien, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha· suma. 

Segunda.-Deberán hacerse las posturas ante el 
Juzgado en el dia y hora señalados. 

Tercera.-Acto continuo del remate se entregará. 
al Comisario de la quiebra. por el adjudicatario. 
el precio en efectivo metálico o cheque confonnado. 

Cuarta,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 13 de febrero de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones Que la primera, 
excepto el tipo de remate, que será del 75 por 100 
del de la primera. y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el dia 13 de marzo de 1997. a las 
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diez horas. rigiendo para la misma las restantes con~ 
diciones fijadas para la segunda. 

Quinta.-Si por una causa justificada no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas en el dia y hora 
señalados, se celebrará el día siguiente hábil, a la 
misma hora. exceptuándose los sábados. 

Bien que se saca ,3 subasta 

Los bienes que fueron ocupados y cuya relación 
figura en este Juzgado, en un solo lote. en el estado 
y situación en que se encuentren y sin que se pueda 
formular reclamación alguna por la inexistencia que 
de los mismos pueda existir. o por inexactitud o 
falta de algún dato, carga o circunstancia Que pudiera 
minorar el valor de los objetos de la subasta. 

Dado en Coslada a 28 de octubre de 1996.-EI 
Juez. Adolfo Carretero Sánchez.-EI Secreta
rio.-72.777. 

CUENCA 

Edicto 

Don Luis Aurelio Sanz Acosta. Juez del Juzgado 
de 'Primera Instancia número 1 de Cuenca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 167fl992. se tramita procedimiento judicial 
sumario. al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Castilla~La 
Mancha. contra don Jose Cuartero Martinez. en 
reclarnacíón de crédito hipotecario, en l!l que. por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primera vez y ténnino de veinte 
dias. el bien que luego se dirá. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. el día 14 de enero 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima». número 1615180000 16792. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitídos. no aceptándose entre
ga de dinero en metálíco o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, ea pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al credito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de febrero de 1997. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del seiialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de marzo 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte cOIl la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ~enas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados. se entenderá Que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor. para el caso de no poder llevarse a efecto en 
la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casa. sita en Valverde del Júcar, calle San Marcos. 
números 16 y 18. Se compone de plantas baja. 
primera y cámaras. con una superficie aproximada 
por planta de 400 metros cuadrados. La planta baja 
está dedicada a local comercial; la primera, dedicada 
a vivienda y patio descubierto y terraza. ocupando 
la vivienda unos 200 metros cuadrados y el resto 
a patio y terrazas. en la última planta hay tres habi
taciones y la cámara. Linda: Derecha. don Valeriano 
Hortelano; izquierda. doña Ángeles Cuartero. y fon
do. don Gerardo Cuartero. Inscrita en el referido 
Registro al tomo 1.169. libro 17. folio 124, fmca 
número 1.975. 

Tipo de subasta: 31.000.000 de pesetas. 

Dado en Cuenca a 26 de septiembre de 1996.-El 
Juez. Luis Aurelio Sanz Acosta.-EI Secreta
rio.-72.667. 

DENIA 

Edicto 

Doña Begoña Cristóbal Escrig. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
"cedimiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 53/1996, promo
vido por Caja de Ahorros del Msditerráneo. repre
sentada por el Procurador don Enrique Gregori 
Ferrando, contra don Francisco Morato Izquierdo 
y doña Francisca Tent Ibáñez. en el que. por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, el inmueble que al fInal 
se describe, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. en fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de enero de 1997, 
a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la eséritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de 13.700.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el dia 17 de febrero de 1997. 
a las diez horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el día 14 de marzo de 1997. a 
las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberan con
signar, previamente, en la cuenta de este Juzgada, 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
número O 150. una cantidad igual al 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera:-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Sirva este edicto de notificación en forma 
a los demandados para el supuesto de que no pudiera 
llevarse a cabo la notificación personal. 

Sexta. -Si alguno de los dias señalados fuera inhá
bil o no pudiera llevarse a cabo la misma por alguna 
causa de fuerza mayor no imputable a este Juzgado 
la misma se llevará a cabo en el irunediato día hábil, 
excepto sábado. a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial. en Gata de Gorgos. 
con dos puertas de acceso, una desde la calle Lepan
to, número 17 de policia, antes calle Teulada y la 
otra desde la avenida Marina Alta, número 194. 
de 199 metros 42 declmetros cuadrados. Linda: 
Derecha. entrando, escalera de acceso a la finca: 
izquierda, edificio en la avenida Marina Alta, núme
ro 196 de policla. y fondo. don José Pedrós Mulet. 

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Jávea al tomo 1.445. libro 46. folio 112, fmcanúme
ro 3.849. 

Tipo: 13.700.000 pesetas. 

Dado en Denia a 16 de septiembre de 1996.-La 
Juez. Begoña Cristóbal Escrig.-EI Secreta
rio.-72.666. 

DENIA 

Edicto 

Doña Reyes Meliá Llácer. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Denia y su 
partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el núme
ro 68/1996. se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumarlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Banco Hipotecario de Espa
ña. frente a IntemationaIe Nederlande Leasinter. 
en cuyos autos se, ha acordado la venta del bien 
hipotecado Que se reseñará. habiéndose señalado 
para la celebración: 

. La primera: Se celebrará el dia 22 de enero de 
1997, a las once treinta horas. Sirviendo de tipo 
el valor de tasación. 

La segunda: Se celebrará el dia 21 de febrero 
de 1997. a las once treinta horas. Con rebaja del 
25 por 100 del valor de tasación que sirvió de tipo 
para la primera. 

La tercera: Se celebrará el dia 21 de marzo de 
1997. a las once treinta-horas. Sin sujeción a tipo. 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por 100. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado. haciéndose cons
tar necesariamente el numero y año del procedi
miento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán partiCipar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Terccra.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición primera de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no te'ndrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preterentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismos. 

Quinta.-El presente edict.o sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
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sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo así con 10 
dispuesto por la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Denia. fmca 33.581, folio 41 del tomo 1.099, libro 
364. 

Valorada en 7.020.000 pesetas. 

Dado en Denia a 14 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Reyes Meliá Lláccr.-72.764. 

DENIA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el señor Juez Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Denia, en procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias del Procurador don Miguel 
Angel Pedro Ruano. en nombre y representación 
de «Banco Exterior de España, Sociedad Anónima». 
contra doña Teresa Caselles Monfort, con el número 
192/1995, en reclamación de un préstamo con 
garantia hipotecaria, se saca a pública subasta por 
primera vez. las siguientes fmcas: 

1. Finca número 3.021, inscrita al tomo 1.366, 
libro 41, folio 15, del Registro de la Propiedad de 
Jávea. Tipo de subasta: 2.489.750 pesetas. 

2. Finca número 3.023, inscrita al tomo 1.366, 
libro 41, folio 18, del Registro de la Propiedad de 
Jávea. Tipo de subasta: 8.335.250 pesetas. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el día 16 de enero de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 'calle 
Temple de San Telrn, sin número, de esta ciudad, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el que a conti
nuación de cada finca se refleja, fijado, a tal efecto, 
en la escritura del préstamo, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente¡ en 
la Secretaria del Juzgado, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, a los efectos de la titu
lación de las fincas. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda SUbrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, el dia 
18 de febrero de 1997, a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, para el que 
servirá de tipo el 75 por 100 del de la primera. 
A falta de postores, en esta segunda subasta, se 
señala, para la tercera subasta, el dia 18 de marzo 
de 1997. a las doce horas, en el mismo lugar que 
las dos anteriores y sin SUjeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notmcación a los deman
dados, para el caso de no poder ser notificados 
personalmente. 

Dado en Denia a 21 de octubre de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria.-72.874. 

Martes 26 noviembre 1996 

DENJA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
en esta fecha por el senor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Denia. 
en procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador 
don Enrique Gregori Ferrando. en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros del Mediterráneo. 
contra don José Ivars Noguera y doña Rosa Maria 
Pelegrl Pico, con el número 473/1993, en recia· 
mación de un préstamo con garantía hipotecaria. 
se saca a pública subasta por primera vez, la siguiente 
fmca: 

Finca número 29.464, inscrita al tomo 811, libro 
270, folio 140 del Registro de la Propiedad de Denia. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
el dia 16 de enero de 1997, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
caUe Temple de San Telm, sin número, de esta 
ciudad, previniéndose a los licitadores: 

Prhnero.-EI tipo de subasta es el de 5.960.000 
pesetas, ftiado a tal efecto en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la Secretaria del Juzgado, el 20 por 100 de dicha 
cantidad, sin cuyo requisito no serán adnútidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. a los efectos de la titu
lación de la fmea. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para la segunda, el día 
18 de febrero de 1997, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, para el 
que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
A falta de postores. en esta segunda subasta, se 
señala para la tercera subasta. el día 18 de marzo 
de 1997, a las doce treinta horas, en el mismo 
lugar que las dos anteriores y sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados, para el' caso de no poder ser notificados 
personalmente. 

Dado en Denia a 25 de octubre de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria.-72.794. 

DON BENITO 

Edicto 

Doña Isabel Saiz Areses, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Don Benito (Badajoz) 
y su partido judicial, 

Hace público: Que en este Juzgado se sigue pro- . 
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley HipoteCaria, numero 75/1996. a instancias de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Almei
da Sánchez. contra don José Soria Monroy y doña 
Antonia García Sánchez, sobre reclamación de 
10.942.160 pesetas de principal, más otras 926.736 
pesetas. en cuyo procedimiento se sacan a subasta 
el bien que luego se dirá, por plazo de veinte días 
y confonne a las condiciones seguidamente expre
sadas: 

Subastas 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el palacio de Justicia, sito 
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en calle Arenal, número 2, de Don Benito, el dia 
27 de enero de 1997, a las once horas. 

La segunda se celebrará en el mismo lugar que 
la anterior, el dia 20 de febrero de 1997, a las 
once horas. 

La tercera se celebrará en el mismo lugar que 
las anteriores, el día 18 de marzo de 1997, a las 
once horas. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la subasta es el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca. no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; para la segunda subasta, en su caso, el tipo 
será el 75 por 100 del tipo para la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior a este tipo, 
y para la tercera subasta, en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo: conforme la regla 12 del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4" del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Condiciones que deberán, ser aceptadas en el 
acto de la subasta, sin cuyo requisito no se admitirá 
la propuesta. 

Tercera.-Los posibles licitadores, con excepción 
del acreedor demandante, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya de Don Benito, oficina 
principal, con el numero 0347·0000·18·0075-96, 
presentando el resguardo del ingreso en el acto de 
la subasta, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiera lugar a ello para 
tomar parte en las mismas. Para tomar parte en 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segunda 
y lo dispuesto anteriormente también será aplicado 
a ellas. También podrán hacerse, en todas las subas
tas, desde el anuncio hasta su celebración, posturas 
por escrito en la fonna que señala la regla 14 del 
artículo J31 de la Ley Hipotecaria. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
tercero. 

Bien y tipo señalados en la escritura de cons
titución de hipoteca objeto de subasta: 

Urbana. Tercera planta alta. Piso número 7. tipo 
vivienda A), si,ta en la calle Queipo de Llano, hoy 
Vtllanueva, números 16 y 18. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Don Benito al folio 80 vuelto 
del libro 551, tomo 1.295, registral número 27.068, 
inscripCión octava. 

Tasada en 21.340.000 pesetas. 

Dado en Don Benito a 5 de noviembre 
de I 996.-La Juez, Isabel Saiz Areses.-El Secretario 
judicial.-72.640. 

ÉCIJA 

Edicto 

Don José Luis Rodríguez Lainz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Écija (Sevilla), 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha, en los autos de juicio judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancias de «Caja Postal, Sociedad Anónima)} (au
tos 263/1995), representada por el Procurador don 
Luis Losada Valseca, siendo el deudor don Manuel 
Ramón Cáceres Martin, y en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
cada una de ellas, por primera, segunda y tercera 
vez, y sin perjuicio de la facultad que le confiere 
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a la parte actara de interesar en su momento. la 
adjudicación de la finca que al fmal se describe. 
b~o las siguientes condiciones: 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, a las doce quince horas. 

La primera subasta, pnr el tipn pactado en la 
escritura de constitúción de hipoteca, en cuantía 
de 10.296.678 pesetas, tendrá lugar el día 27 de 
enero de 1997. 

La ségunda subasta, por el 75 por 100 del referido 
tipo, tendrá lugar el dia 27 de febrero de 1997. 

La tercera subasta. sin sujeción a tipo, tendrá lugar 
el día 24 de marzo de 1997. 

Si en las anteriores no concurren licitadores ni 
se solicita la adjudicación, previniendo a los lici
tadores: 

Primero.-Que sale a licitación, pnr la cantidad 
de 10.·296.678 pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
salvo el derecho que tiene la parte actara de no 
verificar depósito. todos los demás licitadores debe
rán consignar en la cuenta de consignaciones que 
tiene este Juzgado abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, sucursal de f:cüa, calle Plaza de España, cuenta 
número 3969 0000 18026395, una cantidad igual 
al 20 pnr 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas. En la tercera subasta el 
depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado 
para la segunda. 

Tercero.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero y realizarse por escrito, 
en pliego cerrado. depositando en este Juzgado, jun
to con el resguardo de ingreso de la consignación. 

CUarto.--Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y quedará subro
gado en la responsabilidad de los mismos. En la 
subasta el rematante aceptará las obligaciones antes 
expresadas. 

Quinto.-Sin pe¡juicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de !lo 
ser hallado en ella, este edicto servirá para noti
ficación al deudor del triple señalamiento, del lugar, 
día y hora para los remates. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de hlS convocatorias de subasta, 
se entenderán señaladas para el dia hábil inmediato 
a la misma, en "idéntica hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda tipn D, señalada con el núme
ro 9 general. del edificio situado en avenida Emi
grantes, con vuelta a la avenida Maria Auxiliadora, 
señalado por esta última con el número 39 de gobier
no. Mide 80 metros 38 decímetros cuadrados. ins
crita en el Registro de la Propiedad de f:cija, al 
folio 139 vuelto, tomo 1.051, libro 770 de "Écija, 
fmca número 16.671, a nombre de don Manuel 
Ramón Cáceres Martin. 

Tasada en 10.296.678 pesetas. 

Dado en f:cüa a 26 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, José Luis Rodriguez Lainz.-E1 SecretA
rio.-7 1.658-6 1. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Doña Maria Luisa Casares Vtllanueva. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 2 de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza), 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 188/95, seguidos a instancia de C'lia 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 

Martes 26 noviembre 1996 

y Rioja, representada por la Procuradora doña Tere
sa Ayesa Franca. contra aSilcesa, Sociedad AnÓ
nima., «César Martinez Bagües, Sociedad Anóni
ma>, don César Martinez Bagües y doña Silvia Mar
tinez Bagües. se ha acordado libran el presente y 
su publicación, por ténnino de veinte días como 
minimo, anunciándose la venta pública en tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciSO consignar. 
previamente. el 20 por 100 del tipn de tasación 
fijado para la segunda subasta; dicho ingreso lo será 
en la cuenta 4885 que este Juzgado tiene abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya de esta plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad esrán de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuaran subsisten
tes entendiéndose que el rematante los acepta, que
dando subrogado en ellos, sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar esta tercera subasta en este 
Juzgado, sito en calle Independencia, número 23, 
a las díez treinta horas del día 17 de enero 
de 1997, sin sujeción a tipn. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Rústica en término de Biel, partidas Casa 
Andrés, zona llamada Paridera Corral del Campn, 
partida Fuenciempás, y Conejo o Val de Lóbez. 
secano y regadío, de 103 hectáreas 75 áreas 45,5 
centiáreas. Linda: Norte, monte de Bagil Moy y 
barranco Ainzano; sur, Francisco Aranda; este, rio 
Arba de Biel y oeste, montes comunes de Orés 
y Luesia. Lleva consigo la propiedad de los edificios 
llamados Corral del CI!mpn. Esta fmca f¡gura catas
trada en el pnligono 16 , parcela 3, polígono. 17, 
parcela 4 y pnllgono 18, parcela 1. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros 
al tomo 1.496, libro 28, folio 184, fmca núme
ro 1.118. 

Valorada en la suma de 21.738.056 pesetas. el 
tipn de tasaCÍón fijado para la segunda subasta 
era 16.303.542 pesetas. 

2. Rústica. Dehesa en la partida de Conejares, 
término de Ejea de los Caballeros, de 131 hectáreas 
85 áreas 70 centiáreas, según el catastro y, de 131 
hectáreas 85 áreas según reciente medíción. Secano, 
cerros y yermos. Linda: Al norte, dehesa llamada 
Olivera; sur, Val de Don Guillén; este, monte común 
llamado Valareña; y oeste, monte común llamado 
Bardena. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ejea de los Caballeros al tomo 1.504, libro 261. 
folio 134. fmca número 1.298. 

Valorada en la suma de 113.772.500 pesetas, el 
tipn de tasación fuado para la segunda subasta 
era 85.329.375 pesetas. 

Sin pe¡jnicio de la que se pueda llevar a cabo 
en el domicilio pactado -conforme a los articu
los 262" y 179 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no hallarse en él, este edícto servirá igualmente 
para notificaCÍón a la parte deudora del señalamiento 
de lugar, dia y hora del remate. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 30 de octubre 
de 1996.-La Juez, Maria Luisa Casares VIilanue
va.-El Secretario.-72.419-3. 

EL EJIDO 

Ediclo 

Don Francisco Navarro Campillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Ejido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue procedimiento del articulo 131 de la Ley 
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Hipotecaria, bajo el número 458/1995, instados pnr 
.Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima., repre
sentado pnr el Procurador señor Alcoba López, fren
te a doña Carmen R Maldonado Maldonado y don 
Salvador Sillas Cervilla, doña Maria Carmen Mal
donado VIIIegas y don Francisco. Maldonado Fuen
tes~ en reclamación de préstamo hipotecario por 
la que he acordado sacar a pública subasta las 
siguientes fmeas, especiahnente hipotecadas: 

Registra! número 65.688 y 43.909, respectivamente. 
Rústica: En derramaderos de Onayar, de cabida 1 

hectárea 27 áreas 87 centiáreas. Linda: Norte, don 
Juan y don Francisco Maldonado VIIIegas; sur, don 
Juan Maldonado VIIIegas; este, don Bernardo Mal
donado Villegas, y oeste. acequia. 

Rústica: En paraje, loma de Onayar, de cabida 1 
hectárea 81 área 38 centiáreas. Linda: Norte, la 
fmca antes descrita; sur, don Enrique Fernández 
Galdeano; este, don José Mejias Galdeano, y oeste, 
camino. 

Las expresadas fincas han sido valoradas en 
21.300.000 pesetas y 29.100.000 pesetas, repecti
vamente, no admitiéndose postura que no cubra 
dichas cantidades en primera subasta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en El Ejido (Almeria), calle 
El Cine, número 5. bajo_ señalándose para la prirhera 
subasta, el próximo día 20 de enero de 1997, y 
hora de las diez treinta; previniendo a los licitadores 
sobre los siguientes extremos: 

Que para tomar parte en la subasta deberán, los 
licitadores, consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto la 
cantidad del 20 por 100 del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Los autos y certificaciones se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación apnrtada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respnn
sabilidad de los mismos. y sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Que el remate pndrá hacerse en calidad de ceder 
a un tercero. 

De no haber pnstores en la primera subastas, se 
señala para la segunda, el día 20 de febrero de 1997, 
y hora de las diez treinta; para la que servirá de 
tipo el 75 pnr 100 de la valoración, y,en otro 
caso, se señala para la tercera subasta, el dia 21 
de marzo, y hora de las díez, y esta última sin 
sujeción a tipo: haciendo constar. que en el caso 
de que alguna de los días señalados para la primera, 
segunda y tercera subasta, fuese inhábil. ésta se cel ... 
brará el siguiente día hábil y a la hora acordada. 
Igualmente, y para el caso de no hallarse los deman
dados en el domicilio designado. sirva el presente 
edicto de notificación en forma. 

Dado en El Ejido (Almerta) a 28 de octubre 
de 1996.-El Juez, Francisco Navarro Campillo.-La 
Secretariajudicial.-72.335. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

EdiclO 

);laña Ángeles Juan Veígas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de esta 
ciudad y su partido, 

Hago saber. Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta -fecha en este Juzgado a mi 
cargo, se tramita procedimiento de apremio dima
nante del jnicio ejecutivo, número 11/1995, a ins
tancia de «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima>, contra don CarIo M. BaIlero Mag
nolfi y doña Silvia Bottoli Tasseili, se anuncia pnr 
medio del presente edicto, la venta en pública subas
ta por primera vez, y en un plazo de veinte días 
del bien siguiente embargado a los deudores. 



22588 

Descripción de la fmca 

Urbana.-Entidad 59, piso decimocuarto, puerta 
cuarta de la torre A sin el lindero norte del conjunto 
Torres de Esplugues. hoy carretera de Cornellá, 
13-15, antes avenida de José Antonio, sin número, 
en Esplugues de Llobregat. Recae a la fachada prin
cipal. y está emplazada junto con la puerta tercera 
en Wl plano superior en relación a las puertas pri~ 
mera y segunda. Está destinada a vivienda con varias 
habitaciones, dependencias y servicio y terraza. Ocu
pa una superficie de 89 metros cuadrados. Linda: 
Frente, tomando como tal el de la total de la fmca; 
oeste, con dicha carretera en su proyección vertical, 
mediante en parte con vuelo de la planta porticada 
y rona ajardinada y de paso común; derecha, entran
do. con vuelo de la planta porticada, en su pro
yección vertical. y parte con patio de luz, y por 
la espalda, con caja de escalera, patio de luz y puerta 
primera de igua1 planta, en un nivel algo superior 
y parte con ascensor. 

Cuota: 0,2831 por 100. 
Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Esplugues de Llobregat al tomo 2.237, libro 346, 
folio 40, finca número 13.65()"N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y en primera subasta el dia 27 
de enero de 1997, a las diez horas, y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirán postores que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación, fijado 
en 14.000.000 de pesetas, pudiendO solamente el 
ejecutante hacer posturas en calidad de ceder el 
remate a W1 tercero. 

Segunda.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no será admitido a licitación. 
depositándolo en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
la forma y con arreglo a los reqnisitos establecidos 
en la Ley. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad del bien estarán 
de manifiesto en esta Secretaria para que puedan 
exwninarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose además que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Quinta.-A prevención de que no hubiera postor 
en la primera subasta, se señala la segunda, en el 
mismo lugar, en la audiencia del día 27 de febrero 
de 1997, a las diez horas, sirviendo de tipo de tasa
ción rebajado en un 25 por 100 al de la anterior 
subasta, debiendo, en este caso, los licitadores con
siguar el 20 por lOO de este tipo de tasación. 

Sexta.-lgualmente y a prevención de que no 
hubiere postor en la segunda, se señala tercera subas
ta, sin sujeción a tipo, la audiencia del dia 3 de 
abril de 1997, a las diez horas, debiendo los lici
tadores hacer la consignación expresada en el pW1to 
anterior para la segunda subasta. 

Teniéndose en cuenta en todo momento lo est.a~ 
blecido en los articulos 1.481 al 1.531 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Esplugues de Llobregat a 25 de octubre 
de 1 996.-La Juez, Ángeles Juan Veigas.-EI Secre
tario.-72.846. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto de subasta 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señ.or 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Esplugues de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial suntarío del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con número 137/1996, 
instados por Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Roberto Marti Cam
po, contra la fmca especialmente hipotecada, por 
deuda contraida por don Eufemio Trujillo Salido, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se dirá. por primera vez. para el dia 22 
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de enero de 1997, a las diez horas, o en su caso, 
por segunda vez. por un término de veinte dias 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el dia 24 de febrero de 1997. a las diez horas, 
y para el caso de que la misma queda..<e desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte días y sin sujeción a tipo, para el 
dia 24 de marzo de 1997, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciendose constar expresamente que en los autos, 
ias certificaciones de titulos y cargas, se hallan de 
manifiesto en Secretaria; que se acepta como bas
tante la titulación· obrante en los mismos, y acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rema
tante, sin destinar a su extinción el precio de remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
y con los requisitos exigidos por ia regla 14, párra
fo 3.° del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todo postor habrá de consignar previamente, 
acreditándolo convenientemente, el 20 por lOO del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no será admitido 
a la licitación. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de I 0.120.0pO pesetas y la fmca objeto de la subasta 
es la siguiente: 

Entidad número 13. Piso ático, puerta primera 
de la casa número 27, de la calle Anselmo Clavé, 
de Esplugues de Llobregat, consta de un estudio 
con terraza; de superficie útil de 25 metros cua
drados. Lindante: Al frente o este, con patio de 
luces y escalera; al fondo este, con patio posterior 
de la casa; a la derecha, entrando, sur, con don 
Alfredo Gil, y a la izquierda, norte, con doña Enri
queta Coll. Coeficiente: 4,65 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Esplu
gues de L10bregat al tomo 2.337, libro 425 de Esplu
gues, folio 68, y constituye la fmca número 14.005. 

Asimismo se hace constar que el actor goza del 
beneficio de justicia gratuita, que le otorga el Esta
tuto del Ahorro de 14 de marzo de 1933, en sus 
articulos 1, 3 y 5. 

y para que sirva asimismo de notificación al 
demandado, caso de resultar negativa la citación 
personal, y surta los efectos oportunos, se expide 
el presente en Esplugues de L10bregat a 18 de octu
bre de I 996.-La Juez.-EI Secretario-72.320. 

FERROL 

Edicto 

Doña Ana Maria Barcia Casanova, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Ferrol y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 498fl995, se sigUen autos de eje
cutivo otros titulos a instancia de .Banco Espaliol 
de Crédito, Sociedad Anónima., representado por 
la Procuradora doñ.a Maria del Carmen Corte 
Romero, sobre reclamación de cantidad contra don 
Saturnino Gómez Sánchez. en los que, por reso
lución del dla de la fecha he acordado sacar a la 
venta, en pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias. los bienes embargados a los deman
dados que al fmal se dirán, señ.atándose para la 
celebración de la primera subasta el dia 16 de enero 
de 1997, a las doce treinta horas, en la. Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de Jus
ticia, calle Coruña, sin número, primero, derecha, 
de Ferrol, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
de la tasación pericial. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignacio~es de este Juz
gado, número 1.559/17/1559, de la entidad bancaria 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de Ferrol, 
una cantidad igua!, por lo menos, al 20 por lOO 
efectivo del valor de los bienes, que sirva de tipo 
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para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-En cuanto a la primera y segunda subas
ta, no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. En cuanto a la tercera, 
de existir postor que no cubra las dos terceras partes 
de la segUnda, se suspenderá la aprobación del rema
te. de conformidad con lo dispuesto en los articulos 
1.506 al 1.508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. las que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado, junto con el importe de la consignación 
a que se refiere la condición segunda. 

Quinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
que se sacan a subasta se encuentran en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan ser examinados 
por quienes deseen tomar parte en las subastas, 
previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

En caso de que no haya postores, o postura admi
sible en la primera subasta, se señala para la cele
bración de segunda subasta, el dia 19 de febrero 
de 1997, a las doce treinta horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda el de tasación pericial rebajado 
en un 25 por lOO, quedando subsistentes las demás 
condiciones. 

A preyención de que la segunda subasta resulte 
desierta., se señala para la celebración de tercera 
subasta el dia 25 de marzo de 1997, a las doce 
treinta horas, sin slijeción a tipo, pero con las limi
taciones que establece el articulo 1. 506 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

En caso de que alguna de las subastas no pudiera 
celebrarse en el día señalado se entenderá prorro
gada su celebración para el siguiente día hábil, a 
la misma hora. 

Sirva el presente edicto también de notificación 
a los deudores para el supuesto de que resulte nega· 
tiva la notificación a los mismos. legalmente pre
venida. 

Bienes objeto de subasta 

Vehiculo .Renaul!> 21. GTD, matricula 
C-7077-AH. Tasado en 300.000 pesetas. 

Casa unifamiliar sita en travesía número 54, muni~ 
cipio de Ledrada (Salamanca). Constituida de bajo 
y piso; en la parte baja está la cocina. aseo y dos 
habitaciones, y en el piso existen tres habitaciones. 
La parte posterior del bajo se une con un almacén 
o cobertizo para guardar aperos de labranza, etcé
tera. La superficie de la casa, aproximadamente, 
es de 70 metros cuadrados, de sólida construcción. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Béjar 
al tomo 1.216,libro 33, folio 93, fmca 1.957. Tasada 
en 5.890.000 pesetas. 

Terreno a monte de la superficie de 71 áreas 
37 centiáreas, sobre parte del cual se ha construido 
una nave de 625 metros cuadrados y encima de 
la misma una vivienda de 124 metros cuadrados, 
sito en Regueiras, Peteiro, Lagoa, Mereiras y Mer
leiras, parroquia de San Martin de Jubia, Ayun
tamiento de Narón. Inscrita al tomo 1.604, libro 
332, folio 104, fmca número 28.064. Tasada en 
48.960.000 pesetas. 

Terreno a monte de la suPerficie de 22 áreas 
90 centiáreas, sita en Merleiras, Ayuntamiento de 
Narón. Inscrita al tomo 1.653, libro 343, folio 123, 
fmca 36.697. Tasada en 4.580.000 pesetas. 

Dado en Ferrol a 17 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Maria .Barcia Casanova.-La 
Secretaria.-72.397 -3. 
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FERROL 

Edicto 

Doña María José González Movilla, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Ferrol. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
con el número 93/1996. se sigue jUicio de ejecu
tivo-otros títulos. a instancias -de «Banco de Galicia. 
Sociedad Anónima». representada por la Procura
dora doña María del Carmen Corte Romero. contra 
don José Rey López y doña Mercedes Blanco Seijas. 
habiéndose acordado por resolución del dia de la 
fecha. sacar a publica subasta. por térmirio de veinte 
días. (os siguientes bienes: 

1. Terreno. en Santa Eugenia de Mandia, Ayun
tamiento de Ferrol, al sitio que llaman Abanico, 
de una superficie de S áreas 9 centiáreas. que linda: 
Norte. don Antonio López Rodriguez; sur. don Juan 
Garcia Calvo; este. don Antonio López Rodríguez. 
y oeste. camino vecinal. 

2. Terreno. en Santa Eugenia de Mandía. Ayun
tamiento de Ferrol. al sitió que llaman Abanico. 
de una superficie de 10 áreas 18 centiáreas. que 
linda: Norte. don José Rey López; sur. don Juan 
Garcia; este. don Juan García, y oeste. don José 
Rey López. 

3. Finca. de una supe,rficie de 3 ferrados. en 
Chousa Dos Amados. en Santa Eugenia de Mandia. 
Ayuntamiento de Ferro!, que linda: Norte. herederos 
de BOllzamayor, sur, fmea anterior; este, herederos 
de Manso, y oeste, camino. 

Estas tres fincas se hayan unidas entre sí ye'erradas 
y sobre ellas hay construida una nave dedicada a 
taller de cJadereria. 

Tasadas en 10.110.000 pesetas. 

Se señala para la primera subasta el dia I 5 de 
enero de 1997. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado; para la segunda subasta, caso de no haber 
licitadores en la primera, el dia 12 de febrero de 
1997. y. en su caso. para la tercera el dia \O de 
marzo de 1997. y todas ellas a las diez treinta horas 
y b'lio las siguientes 

Condiciones 
Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 

el que se fija en el avalúo a que se refiere la relación 
de bienes de este edicto; para la segunda, el 75 
por \00 del fijado para la primera, y para la tercera, 
de celebrarse. será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes -del avalúo. 
y en todas las subastas desde el anuncio hasta la 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
y en pliego cerrado. depositando en la Mesa del 
Juzgado.jWlto a aquél. el importe de la consignación 
necesaria para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a WI tercero. El eje
cutante,Que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla. 

Cuarta.--Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar. previamente. en el esta
blecimiento destinado al efecto. oficina principal 
del Banco Bilbao VIZcaya, de Ferrol. sito en la plaza 
del Callao, de esta ciudad. cuenta número 
1554/000/17/00093/1996. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por l.llI;! efectivo del valo~ de los 
bienes que sirvan de fl"pO para la subasta, sm cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Quinta-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar el depósito. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y. queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Ferrol a 6 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Maria José González MovilIa.-EI 
Secretario.-72.682-3. 
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FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núme· 
ro 636/1993. se siguen autos de procedimientojudi
ciaI sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa D'Esta\vis i Pensions de Bar
celona, representado por la Procuradora doña Ana 
María Bordas Pocho contra .Fmcas Roses, Sociedad 
Anónim.... en los que en proveido de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y térmioo de veinte días, el bien inmueble que 
se dirá, por el precio de valoración de 34.205.760 
pesetas, y en único lote. habiéndose señalado el próxi
mo dia 14 de enero de 1997. a las doce horas, no 
admitiéndose posturas inferíores al tipo de subasta. 

, En prevención de que no hubiere postor, se señala 
el próximo dia 23 de abril de 1997. a las diez horas. 
para la segunda subasta, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del valor de tasación. 

E igualmente. se señala el próximo dia 20 de 
junio de 1997. a las diez horas. para la tercera subas
ta, sin sujeción a tipo; todas enas se celebrarán en 
este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, deberán los licitadores presentar res· 
guardo bancario acreditativo del ingreso ~n la cuenta . 
número 1660. códigO 18. sucursal Banco Bilbao 
VIZcaya, plaza Palmera. Figneres. de una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirve de tipo para cada una de 
ellas. y. para la tercera, el 20 por 100 efectivo del 
valor que resulte para la segunda subasta; sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse las posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. pudiendo hacerse las mismas a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriofe$ o pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta, subrogándose en la responsabilidad 
de los Ihismos. y no se destinará a su extinción 
el precio de remate. 

Bien objeto de subasta 

'" Puerta primera de la planta bl\ia o primera.-Local 
comercial, en el edificio sito en ténnino municipal 
de Roses. calle Puig Rom, sin nUmero. con entrada 
por la calle de su situación. que consta de; Sótano. 
con una superficie de 250 metros 80 decimetros 
cuadrados. distribuidos en servicios yun cuarto tras
tero. y deducida la escalera de acceso queda una 
superficie utilizable de 246 metros 16 declmetros 
cuadrados; la planta propiamente dicha o local 
comercial, con una superficie de 250 metros 80 
decimetros cuadrados. y deducido el portal de entra
da, el patio de luz central y las escaleras queda 
una superficie' utilizable de 224 metros 28 deci
metros cuadrados. Linda: Derecha, entraodo. don 
Juan Antonio Marti Bagué; izquierda, don Pedro 
Ferrer Godo; fondo. .Eurobrava, Sociedad Anóni
ma»; frente. calle de su situación. y arriba. viviendas 

,puertas segunda y tercera. Cuota de participa
ción:. 38.398 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses. 
al tomo 2.039. libro 168. folio 61. fmca 11.573. 
inscripeión séptima. 

Dado en Flgtleres a 12 de junio de 1996.-EI 
Secretario.-72.836. 
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FIGUERES 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Prímera Instancia e 
Instrucción número 2 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 367/1993. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia de la Procuradora 
doña Ana Maria Bordas Pocho en representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
don José Ribas Moreno. don Juan Antonio Bertrán 
Soler y don Jorge Bertrán Soler. en reclamación 
de cantidad, en cuYas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica 'iIlbasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo. la 
siguiente fmca embargada a los demandados: 

Finca número 13.182. inscrita al tomo 2.288. libro 
248 de Figures. folio 37 welto. a nombre de don 
José Ribas Moreno. de la descripción siguiente: 
Urbana, terreno sito en Figneres. prolongación calle 
de la Jonquera, sin numerar; de superficie. 1.335 
metros cuadrados. de los que 500 metros cuadrados 
son edificables. no asi el resto. destinado a jardín 
o aparcamiento. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Poeta Marquilla, 
número 2. el dia 15 de enero de 1997. a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 6.675.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado (cuenta número 1660. 
código 17. sucursal del Banco Bilbao VIzcaya, plaza 
de la Palmera, de Figures). Wla cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del' tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el resguardo de la consignación 
previa. .., 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consiguaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentrao de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del !II:IOr 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de qu~ resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el 17 de febrero de 1997. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 del de la primera; Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subastas, se celebrará una tercera, 
sin sujeción a tipo. el dia 2S de marzo de 1997. 
también a las doce horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Figueres a 13 de junio de 1996.-EI 
Secretario.-72.842. 

FIGUERES 

Edicto 

El . Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrocción número 2 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el nUmero 554/1993. se siguen autos de c;ie-
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cutivo-otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Ana Maria Bordas Pocho en representación 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
doña Marina Negre Fágrego y don Gabriel VIla 
Verdaguer, en reclamación de cantidad, en cuy":s 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pn
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo. la siguiente finca embargada 
a los demandados: 

Finca número 4.854-N. Urbana, casa de planta 
baja y piso con dos garajes contiguos a la ~sn:'a. 
asi como lila porción de terreno campo, hoy Jardín. 
sita en término municipal de Figueres, ronda Bar
celoria, 44-46, hoy 34-36, de flg\ll'a irregular, de 
medida superficial conjunta aproximada de 1. 7 40 
metros cuadrados. Y. según reciente medición. unos 
1.222 metros cuadrados. de los que la casa ocupa 
147,90 metros cuadrados, con un garaje de 60 
metros cuadrados y otro de 22,40 metros cuadrados, 
estando sin edificar el resto del terreno. Inscrita 
al tomo 2.701. libro 327 de Figueres. folio 146, 
a nombre de don Gabriel Vua Verdaguer y doña 
Marina N egre Fabrego. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Poeta Marquina, 
número 2, el próximo día 17 de enero de 1997, 
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 31.697.000 
pesetas, sin Que se _admitan posturas que' no cubran 
las dos terceras partes de dícha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado (cuenta numero 1660, 
código 17, sncursal del Banco Bilbao Vizcaya, plaza 
de la Palmera, de Figures), una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
sn celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de la consignación 
previa. _ 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultare~ rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudícatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas p<:,sturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédíto del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los núsmos, sin destinarse a 
SU extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la ptimera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de febrero de 1997, a 
las díez horas, en las. mismas condíciones que la 
primera. excepto el tipo del remate, que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dícha segunda snbastas, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 27 de m.arzo 
de 1997, a las díez horas, rigiendo para la nnsma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda 

Dado en Figueres a 14 de junio de 1996.-El 
Secretario.-72.848. 

FIGUERES 

Ediclo 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 243/1994, promovidos 
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a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona, contra «.Toanola Xerinola, Sociedad Limi
tada., y don Juan Francisco Juanola Segura. en trá
mite de vía de apremio, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado anunciar por el pre
sente. la venta en pública subasta por primera vez. 
plazo de veinte dias, y el precio de tasación que 
se indícará. la siguiente fmca: 

Rústica sita en ténnino de Pau. lugar conocido 
como Vilahut. Inscrita al tomo 2.743, folio 148, 
fmca número 766-N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle TeITeres, número 34. 
1.0, de esta ciudad, a las diez horas, del dia 13 
de enero de 1997, bajo las condíciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a publica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 6.345.000 pesetas. No admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avaluo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta. sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero, sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de tihllos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5." del articulo 
140 del Reglarnento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que dedique a su extinción el precio del 
remate, entendítndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciónes que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solament~ 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta, con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Stptima-Los gastos de remate, impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta. serán de cargo del rematante. De no 
haber postores en la primera subasta, se señala para 
la segunda, el dia 13 de febrero de 1997, a las 
diez horas, en la Sala de Audíencia de este Juzgado, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, no admitiéndose posturas que no """ran 
las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
13 de marzo de 1997, a las díez horas. 

Dado en Figueres a 2 de julio de 1996.-La Secre
taria, Estrella Carmen Oblanca MoraJ.-72.847. 

FIGUERES 

Ediclo 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se signen autos 
de juicio ejecutivo número 143/1993, promovidos 
a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions, de Bar
celona, contra Volker Wmnenbrock y doña Carmen 
Hidalgo Aguirre, en trámite de via de apremio, en 
los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
anunciar pot el presente. la venta en pública ~ubasta 
por primera vez, plazo de veinte días, y el precio 
de tasación que se indícará, la siguiente fmca: 
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Finca urbana. casa de dos plantas. sita en Roses, 
parcela 7, del territorio La Garriga, en la urbani
zación .Santa Margarita •. Inscrita al tomo 2.312, 
libro 239, folio 108, fmca 14,808, inscripción quinta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Terreres, número 34, 
1.°, de esta ciudad, a las diez horas, del dia 20 
de enero de 1997, bajo las condiciones siguientes: 

Primera-La fmca señalada sale a pUblica subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
según el Perito propuesto por la parte actora, en 
6.468.000 pesetas. No admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Sej¡w,da.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por lOO del precio de la tasación que sirve de 
tipo para la subasta,. sin cuy'o requisito no podrán 
ser admitidos a licitación. pudíendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. sólo el 
ejecutante. 

Tercera.-Se COnvoca esta subasta sin haberse 
suplido previamente la falta de titulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5." del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren, quedan subsis
tentes. sin que dedique a su extinción el precio del 
remate. entendién~ose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate, pero solamente 
el ejecutante podrá hacerlo. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consigna,das por los licitadores para tomar parte 
en la subasta. con excepción' de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
asi lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta, con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate. Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta, serán de cargo del rematante. De no 
haber postores en la primera subastas, se señala 
para la segunda, el día 20 de febrero de 1997, a 
las díez horas, en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
20 de marzo de 1997, a las' diez horas. 

Dado en Figueres a 3 de julio de 1 996.-La Secre
taria, Estrella Carmen Oblanca MoraJ.-72.843. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este:-:Jvzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, bojo el número 111 /1995, ins
tados por «Bansabadell Hipotecaria, Sociedad de 
Crédito Hipotecario>, contra doña Neus Ballester 
Tell, por providencia de esta fecha, se ha acordado 
la venta en pública subasta por primera vez Y. en 
su caso, segunda y tercera. en el ténnino de ~einte 
días, del bien hipotecado como de la propiedad 
de la demandada que al fmal se indícará. 

Se previene a los licitadores: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta, 
se señala el día 8 de enero de 1997, a las once 
treinta horas, a celebrar en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado. 
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De no concurrir postores. se anuncia segunda 
subasta para el día 5 de febrero de 1997. a las 
once treinta horas. y si ésta también se decJara 
desierta, se anuncia tercera subasta a celebrar el 
día 5 de marzo de 1997, a las once treinta horas, 
en el lugar indicado; todas ellas por los tipos que 
se dirimo 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
fijado en 31.450.000 pesetas, no admitiéndose pos
turas inferiores; para la segunda subasta, servirá de 
tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inférior sin que pueda adminis~ 
trarse postura inferior y para la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores. sin Que pueda admi
tirse postura inferior que deseen tomar parte en 
]a subasta. a excepción del acreedor demandante. 
deberán conSignar, previamente. en la cuenta de 
este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Lus autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que tudo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que "el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de Jos postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fina hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 
Sita en el término de L 'Escala, territorio Vmya 

deIs Gossos, calle Migjom, número 6. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 

de Girona al tomo 1.544, libro 66 de L'Escala, 
folio 31. fmca número 3.482, inscripción tercera. 

Dado en Figueres a 11 de julio de I 996.-La Secre
taria, E~trella Carmen Oblanca Moral.-72.856. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 406/1995, ins
tados por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
contra don Juan Jesús Fernández González, doña 
Remedios Sánchez Sánchez, don Salvador Femán
dez González y doña Isabel González Cerrillo. Por 
providencia de esta fecha, se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso. 
segunda y tercera, en el término de ve.inte días, 
del bien hipotecado como de la propiedad de los 
demandados que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores: 

Prirncro.-Para llevar a efecto la primem subasta, 
se señala el día 8 de enero de 1997. a las once 
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cuarenta y cinco horas, a celebrar en la Sala de 
Audíencias de este Juzgado. 

De no concurrir postores, se anuncia segunda 
subasta para el día 5 de febrero de 1997, a las 
once cuarenta y cinco horas, y si ésta también se 
declara desierta, se anuncia tercera subasta, a cele
brar el día 5 de marzo de 1997, a las once cuarenta 
y cinco horas, en el lugar indicado, todas ellas por 
los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 15.725.000 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores: para la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda adrntirse postura inferior. y para la ter
cera, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que Jos licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar. previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcay~ 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de típo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley HiJX>tecaria están de manifiesto en Secretaría. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
1<1 responsabílidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que, desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva, podran 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50 
por lOO del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y qüe lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
siga-t:I,por el orde~ de sus respectivas posturas. 

Octavo. -Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, d~ no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Sita en término de L'Escala, en el territorio «Vmya 
del Pedro», hoy calle Rusinyol, número 15. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Girona al tomo 2.499, libro 248 de L'Escala, 
folio 212, finca número 9.541, inscripCión quinta 
de hipoteca. 

Dado en Figueres a II de julio de I 996.-La Secre
taria, Estrella Carmen Oblanca Moral.-72.852. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiCiO sumario hipotecario del articulo i3lde 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 384/1994, ins
tados por Caja de Ahorros de Cataluña contra 
«Torragri, Sociedad Anónima»,:. Por providencia de 
esta fecha, se ha acordado la venta en pública subas
ta, por primera vez Y •. en su caso, segunda y tercera, 
en el término de veinte dias, del bien h.ipotecado 
como la propiedad de la demandada que al fmal 
se indicará. 

Se previene a los licitadores: 
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Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta. 
se señala el día 8 de enero de 1997, a las doce 
quince' horas, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

De no concurrir postores, se anuncia segunda 
subasta para el día 5 de febrero de 1997, a las 
doce quince horas, y, si ésta también se declara 
desierta, se anuncia tercera subasta, a celebrar el 
dia 5 de marzo de 1997, a las doce quince horas, 
en el lugar indicado, todas ellas por los tipos que 
se dirán. 

Segundo_-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 20.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose posturas inferiores; para la segunda subasta, 
servirá de tipo el 75 por lOO de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter
cera, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subast~ sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad· 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse ~ 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que, desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjUdicatario no cumpliese ia obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-8in peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Bloque o casa III, sita en Cadaqués, territorio 
Trilla, parcela K. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses 
al tomo 2.680, libro 77, sección Cadaqués, folio 
45, finca 4.668. 

Dado en Figueres a 15 de julio de I 996.-La Secre
taria, Estrella Carmen Oblanca Moral_-72.855. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de los de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley llipotecaria, bajo el número 329/1995, ins
tados por Caixa d'Estalvis del Penedés, contra don 
Luis Noguera Juber, por prOvidencia de esta fecha, 
se ha acordado la venta en pública subasta por pri
mera vez y. en su caso, segunda y tercera, en el 
térnrino de veinte días, del bien hipotecadO comó 
la propiedad del demandado que al final se indicará. 

Se previene a los licitadores: 
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Primero.-Para llevar a efecto U .. primera subasta, 
se señala el dia 15 de enero de 1997, a las doce 
quince horas. a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

De no concurrir postores. se anuncia segunda 
subasta para el dia 12 de febrero de 1997, a las 
doce quince horas, y si ésta también se declara 
desierta, se anuncia tercera subasta a celebrar el 
dla 12 de marw de 1991, a las doce quince horas, 
en el lugar indicado; todas ellas por los tipos que 
se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
fijado en 9.250.000 pesetas. no admitiéndose pos· 
turas inferiores: para la segunda subasta. servirá de 
tipo el 15 por lOO de la primera. sin que. pue~a 
admitirse postura inferior y para la tercera. sm SUJe
ción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseeh tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar, previamente, en )a cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
el 50 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo, 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate -a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fma hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 219 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en eUa, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Piso 4, situado en la primera planta alta del bloq?e 
D, que es el situado más al este. de la fmca SIta 
en térmioo de Roses, urbanización .Santa Marga· 
rita», en el territorio Salatar, conocida la casa por 
e<La Gaviota>;. 

Inscrita en el Registro de la Propie~dad de Roses 
al tomo 2.012, libro 178, folio 35, fmca núme· 
ro 12.613. habiendo la hipoteca motivado la ins
cripción cuarta. 

Dado en Figueres a 29 de julio de I 996.-La Secre· 
taria, Estrella Carmen Oblanca Moral.-12.85!. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, con el número 540/1993, 
promovido por La Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona contra «Ralij, Sociedad Anónima., 
en los que, por resolución de ésta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta y 
termino de veinte días, el buque que 
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se describe, cuyo Temate tendrá lugar en la Sa1a 
de Audiencia de este Juzgado, sita en calle Poete 
Marquina número 2, 2.a, en la forma siguiente: 

En primera subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 8 de enero de 1991 
y a las doce horas, sirviendo de tipo el p&ctado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a )a suma 
de 38.600.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 5 de febrero de 1997, 
a la misma hora; con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematarán en nin~ 
guna de las anteriores, el dia 5 de marzo de 1991, 
a la misma hora. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el tipo' de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con~ 
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado. número 1.659 del 
Banco Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 del tipo expre· 
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta. -Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como baso 
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aC,epta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Buque .Hydra •. de casco de hierro y con las 
siguientes caracterlsticas: Eslora 15.70 metros. man
ga 5,45 metros; puntal 1,85 metros; de un pote 
total, registro bruto, 37 toneladas 9 centésimas de 
tonelada; va equipada con un motor «Cummins» 
diesel, de 300 caballos vapor número 10298011, 
equipo auxiliar de pesca, armamento marinero y 
sevirnar. Inscrita en la Comandancia Militar de 
Marina de Tarragona al folio 2.564 de la lista tercera. 
y en el Registro Mercantil de Tarragona al tomo 
6, libro de buques, folios 17 y siguientes, número 
de hoja 320. 

Dado en Fígueres a 11 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-12.853. 

FlGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 43/1996. promo
vido por ,Deutsche Bank. Sociedad Anónima Espa
ñola», contra don José Belja Pujazón y doña Fran· 
cisca López Villa, en los que, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, y tennino de veinte días el inmueble que 
al fmal se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fonna . 
siguiente: 

En primera subasta. día 8 de enero de 1991 y 
a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendente a la suma de 
10.896.106 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el di. 6 de febrero de 1997, 
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a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se rematarán en nin
guna de las anteriores, el dia 6 de marzo de 1991, 
a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecu~ante. deberán con
signar, previamente, en la cuenta de depósitos y 
consígnaciones de este Juzgado. número 1.659 del 
Banco Bilbao VIZcaya. el 20 por 100 del tipo expre· 
sado. sin cuyo requisito no serán admitidos a la 
licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria·están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda unifamiliar sita en Sant Pere 
Pescador. calle Cicra. número 4. compuesta de plan
ta baja y dos plantas elevadas, con una superficie 
construida de 133,77 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres 
al tomo 2.608,libro 51, folio 7, fmca 2.840. 

Dado en Figueres a 30 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-72.865. 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Pablo Martínez Hombre Guillén, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 21/1995. se tramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima». contrd don Rafael Pino Sedeño y doña Maria 
del Cannen Blanco Marin. en reclamación de cré
dito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y ténnino de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. el dia 16 de enero de 1997. a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2916, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 17 de febrero. de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de..apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el día 17 de marzo 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el Siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda constituida por la planta baja de la casa 
en ténnino de Mijas, barriada de Las Lagunas. calle 
San Ignacio, señalada con el número 36 de gobierno. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mijas 
al tomo 1.311, libro 533, folio 11, fmca número 
39.939, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.378.750 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 3 de septiembre de 
1996.-El Magistrado-Juez, Pablo Martinez Hombre 
Guillén.-El Secretario.-72.786. 

FUENGIROLA 

Edicto' 

Doña Maria Teresa G6mez Pastor, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de Fuengirola. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nÚme
ro 85/1991, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra José Antonio Cuevas 
Fuentes y Jane Cuevas, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 16 de enero de 1997, a las 
once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 2916, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
númerO y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
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como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entendeni que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 13 de marzo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dta y hora 
sefialados. se entendeni que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Número 60. Vlvienda integrada en el 
bloque H del conjunto urbanizado «Los Olivos lb, 
parte de la urbanización «El Coto., término de 
Mijas. Finca número 3.936. libro 202, del Registro 
de la Propiedad de Mijas, folio 57. 

Tipo: \0.500.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 31 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria Teresa Gómez Pastor.-EI 
Secretario.-72.858. 

GANDIA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 6 de los de Gan
dia, que de conformidad con lo acordado en autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 69/1996, promovido por la Pro
curadora doña. Kira Román Pascual, en represen
tación de .Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima», se saca a pública subasta, por las veces 
que se dirá y término de veinte dias cada una de 
ellas, la fmca especialmente hipoteca por doña Con· 
cepción Escrivá Tomás. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dta 16 de enero 
de 1997, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 6.325.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el dia 12 de 
febrero de 1997, a las doce horas, con el tipo de 
tasación del 7S por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala, por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 11 de marzo de 1997, 
a las doce horas, celebrándose, en su caso, estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 6.325.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura: en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por \00 de esta suma. 
Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consigo 
nar en el establecimiento destinado al efecto, oficina 
principal del Banco Bilbao Vtzeaya. sita en esta 
localidad, al número de cuenta 4360, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, para 
tomar parte en. las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijadó para la segunda: y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 
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Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando el resguardo de haber 
hecho la consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria: se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor 'eontinuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 4, vivienda del piso primero, con fachada 
a la calle Falconera, tipo A. que tiene su acceso 
por el zaguán, y escalera número 35 de policia. 
con una superficie útiJ de 89,92 metros cuadrados 
(construida de 113,03 metros CUadradOS). Tiene 
como anejo inseparable y vinculado a ella el trastero 
número 1, situado en la terraza del edificio. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de Gan
dia número 1, al tomo 1.517, libro 745, folio 41, 
fmca 60.187, inscripción primera. 

Dado en Gandia a 19 de septiembre de 1996.-EI 
Juez.-La Secretaria.-72.655. 

GANDIA 

Edicto 

Don Carlos Marin Segura, Juez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia e Instrucción número 3 de Gandia 
y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
'seguido en este Juzgado con el número 147/1995, 
a instancia de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima., representada por el Procurador de los 
Tribunale~ don Joaquin Villaescusa García, contra 
Comercial El Barato, <Pelpro, Sociedad Limitada. 
y don Jose Manuel Rocher Ribes, se ha acordado 
sacar a pública subasta,' por las veces que se dirá 
y término de veinte ·dias cada una de ellas. las fmcas 
que al fmal se describirán, propiedad de los deu
dores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
dé este Juzgado, por primera vez, el dia 17 de enero 
de 1997, a las doce horas; en su caso, por segunda 
vez el dia 26 de febrero de 1997, a las doce horas. 
y por tercera vez el dia \O de abril de 1997, a 
las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de las fmcas; para la segunda 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera. sin sujeción 
a tipo. no admitiéndose posturas en la' primera infe
rior al üpo de cada una'de ellas. 
. Segunda-Los licitadores deberán consignar, en 
la cuenta de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
VIZcaya, oficina principal de esta ciudad de Gandia, 
cuenta número 438\000018014795, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
exCepto en la tercera. que no serán inferiores 
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al 20 por 100 del tipo de la segunda. Las posturas 
podrán hacerse. desde la publicación del edicto, en 
plica cerrada, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. Los licitadores deberán presentar el res· 
guardo bancario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a W1 tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub~ 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mQS, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, ni deducirse las cargas de dicho precio. 

Quinta.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación a los deudores. para ,el caso de que no 
se pudiesen notificar las -fechas de las subastas en 
el domicilio seiialado en la escritura de hipoteca. 

Bienes objeto de subasta 

Mitad indivisa del pleno dominio de las siguientes 
fmcas: 

1. Finca 694-N. Rústica, de 1 hanegada 2 cuar
tones 46 brazas, sita en el término de Alfahuir, 
partida del Molino Nuevo. Inscrita en el Registro 
de Gandia-3, al tomo 1.453, folio 129. 

Valorada, a efectos de subasta, en 906.500 pesetas. 
2. Finca 653-N. Rústica, de 4 hanegadas 4 bra

zas, en el término de Alfahuir, partida de La Carras
ca. Inscrita en el Registro de Gandia-3 al tomo 
1.4:53, folio 137. 

Valorada, a efectos de subasta, en 2.442.000 pese
tas. 

3. Finca 95-duplicada. Rústica, de 1 hanegada, 
sita en el término de Rafelcofer, partida Sotaya. 
Inscrita en el Registro de Gandia-2, al tomo 1.154, 
folio 91. 

Valorada, a efectos de subasta, en 629.000 pesetas. 
4. Finca 27.666. Vivienda en piso 1.0, puerta 

número 1. con acceso por la avenida República 
Argentina, número 49, de Gandia, con una super
ficie de 161 metros cuadrados, con 12 metros cua
drados de terraza. Inscrita en el Registro de Gan
dia-l, al tomo 1.551. folio 5. 

Valorada, a efectos de subasta, en 24.420.000 
pesetas. 

5. Finca 27.662/7. Una veintitresava parte indi
visa, materializada con la cochera número 1, del 
local sótano, sito en Gandía, en la avenida República 
Argentina, 49, destinada a garaje, con Wla superficie 
de 505 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de Gandia-l, al tomo 1.475, folio 126. 
Valorad~, a efectos de subasta, en 814.000 pesetas. 
6. Finca 55.956. Urbana, parcela número 19 

que constituye vivienda unifamiliar. sita en playa 
de Gandia, consta de planta baja. de 106,71 metros 
cuadrados; piso 1.0. de 106.51 metros cuadrados, 
y de un piso 2.°, de 96 metros cuadrados, construida 
sobre una parcela de terreno de 320 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de Gandia-4, al tomo 
1.414, folio 197. 

Valorada, a efectos de subasta, en 33.301.000 
pesetas. 

7. Finca 56.026. 5,19456 por 100 de parcela, 
número 17. sita en playa de Gandia, en la calle 
Serrania del Turia. que comprende una superficie 
de 488,63 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de Gandia-4, al tomo 1.414, folio 218. 

Valorada, a efectos de subasta. en 407.000 pesetas. 
8. FIñ.ca 56.036. 5,19456 por 100 de parcela, 

número 18, sita en playa de Gandia, calle Serranía 
del Turia, que comprende una superficie de 1.815,80 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de Gan
dia-4, al tomo 1.414, folio 222. 

Valorada, a efectos de subasta, en 407.000 pesetas. 
9. Finca 1.537 duplicada. Rústica, de 3 hane

gadas, sita en el término de Rafelcofer, partida Sota
ya. Inscrita en el Registro de Gandia-2, al tomo 
1.164, folio 95. 

Valorad¡¡, a efl:t:tos de subasta, en 1.813.000 pese
tas. 
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10. Finca l.S36. Rústica, de 3 hanegadas 3 cuar
tones 13 brazas y 17 centésimas de otra. sita en 
el término de Rafelcofer, partida de Sotaya. Inscrita 
en el Registro de Gandia-2, al tomo 1.154, folio 
96. 

Valorada. a efectos de subasta, en 2.257.000 pese
tas. 

Dado en Gandia a II de octubre de 1996.-El 
Juez, Carlos Marin Segura.-El Secreta
rio.-72.424-3. 

GANDIA 

Edicto 

Don Juan Antonio Navarro Sanclús, Juez del Jnz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Gandia y su partido, 

Hago saber: Que por providencia de· esta fecha, 
dictada en el procedimiento sumario que regula el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que en este 
Juzgado se sigue con el número 232/1996, pro· 
movido por Caja de Ahorros del Mediterráneo, con
tra don Alejandro Ocaña Novillo y doña Encar
nación Gallego Redondo, he acordado sacar a la 
venta, por término de veinte dias, en subasta pública, 
que se celebrará en la Sala Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Ciudad Laval, número 1, el 
Iúen de la demandada que luego se dirá. 

Para la primera subasta será el dia 16 de enero 
de 1997, a las doce horas, por el precio fúado en 
la escritura de constitución de la Iúpoteca. 

Para la segllm;la subasta. caso de que no hubiera 
postura admisible en la primera subasta. ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala el dia 12 de 
febrero de 1997. a las doce horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del valor de la primera. 

Para la tercera subasta. caso de que no hubiese 
postura admisible ,en -la segunda subasta, ni se pidiese 
la adjudicación del bien, se señala e1 dia 10· de 
marzo de 1997, a las doce horas. sin snjeción a 
tipo. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera celebrarse 
la subasta el dia señalado, se celebrará al siguiente 
dia hábil, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la licitación todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán ingresar, previamente, en la cuenta de con
signaciones que. este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal principal de esta ciudad 
(calle Mayor), con el número 27404377, subcuenta 
4377000018023296, para la primera y segunda 
subastas, al menos, el 40 por 100 del tipo por el 
que sale a subasta el bien, y para la tercera subasta 
deberán ingresar la ntisma cantidad que para la 
segunda. 

Segunda.-En la primera y segunda snbastas no 
se admitirán posturas que sean inferiores al tipo 
por el que sale a subasta el bien. 

Tercera.-La subasta será con la calidad de poder 
ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad a Que se refiere la regla 4 . .11; del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
la regla 7.', párrafo último, del artículo 13¡ de la 
Ley Hipotecaria. se entenderá que caso de no ser 
pOSible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto al anuncio de la subasta quedan aquéllos 
suficientemente enterados con la publicación del 
presente edicto. 
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Bien a subastar 

Número 27.-Una vivienda tipo C, situada en c1 
piso quinto, a la derecha de la escalera B, mirando 
desde la calle, de un edificio situado en esta ciudad 
de Gandia, en la calle continuación de la avenida 
de la República Argentina y plaza en proyecto. seña
lada con los números 58, 60, 62 Y 64; cuya vivienda 
tiene su acceso por la escalera B, señalada su puerta 
de entrada a la calle con el número 17. hoy número 
16, de la plaza Sanz y Fores; ntide una extensión 
superficial de 113,32 metros cuadrados. Es la puerta 
número 9 de la escalera B de acceso y tiene asignada 
una cuota de participación de 2,05 por 100 en el 
valOr total del inmueble. Inscrita al tomo 785, folio 
201, finca número 20.802. 

Valorada para ~ubasta cn 6.232.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 4 de noviembre dc 1996.-El 
Juez, Juan Antonio Navarro Sanchís.-EI Secreta
rio.-72.779. 

GETAFE 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de Getafe (Madrid) se sigue procedimien
to judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 144/1996, a instancia del 
Procurador de los Tribunales don Félix González 
Pomares. en representación de «Banco Popular 
lEspañol Sociedad Anónima». contra «Travel Grup. 
Sociedad An6nítna», en el que se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. por término de veinte 
dias, el bien Iúpotecado que más adelante se des
cribe. por el precio que ha sido fijado para cada 
una de las subastas que se an}Jllcian y con las demás 
condiciones que se indican. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los días y forma siguientes: 

Primera subasta: El día 14 de enero de 1997, 
a las once quince horas, por el tipo establecido 
en la escritura de hipoteca de 5.454.415 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda subasta: El día 11 de febrero de 1997, 
a las once quince horas, por el tipo de la anterior, 
rebajado en un 25 por lOO, no adntitiéndose pos
turas que no cubran este tipo. 

Tercera subasta: El día II de marzo de 1997, 
a las once quince horas, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones establecidas para la 
anterior. 

La segunda y tercera se señalan en previsión de 
que no hubiera habido licitadores en la precedente 
ni haberse pedido la adjudicación en forma por el 
actor. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
los licitadores deberán depositar, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, una cantidad igualo 
superior al 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y si fuera la tercera subasta, el 20 por lOO 
de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse .por escrito posturas, 
en pliego cerrado, depositando con éste el docu
mento justificativo de la consignaci6n previa reque
rida en cada caso. 

Tercera.-El remate podrá otorgarse en calidad 
de cederlo a un tercero y el precio del mismo deberá 
consignarse, integramente, dentro de los ocho días 
siguientes a la notificación de la aprObación del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto a los inte
resados en la Secretaria, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas oSfavámenes anteriores y los preferentes 
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(si los hubiere) al crédito del actor continuarán sub
sistentes. así como que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, numero dos-veintiocho. Local comer
cial número 28. situado en la planta baja del edificio 
en Getafe, en la calle Madrid, número 10 1. Tiene 
una superficie construida de 52 metros 40 decí
metros cuadrados y útil de 32 metros 87 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. por donde tiene su acceso, 
con zona destinada a paso; derecha. entrando, con 
el local comercial número 27; izquierda con el local 
comercial número 29, y fondo. con local comercial 
número 37. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Getafe al tomo 836, libro 63, Sección Segun
da, folios 85 y 86, fmca registral número 7.711. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Getafe a 27 de sep
tiembre de 1996.-El Secretario judicial.-72.663. 

GnÓN 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 422/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caja España de Inversiones. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra doña 
Isabel Castro Vega, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el Que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán. sefialándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgátlo, 
el día 7 de febrero de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 3284, una can
tídad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
el número y anu del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico O cheques en el Juzgado. 

Tercerd.-Podrán partiCipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 7 de marzo de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pard 
la celebración de una tercera el día 7 de abril de 
1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en los día y hora 
señalados, o se hubiere señalado por error W1 día 
festivo a nivel nacional. autonómico o local, se 
entenderá que se celebrará el siguiente dia hábil, 
a la misma hom. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el· caso de no poder llevarse a efecto 
en las frncas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Nave industrial izquierda, vista desde la calle par
ticulares de uso común. de planta baja, con varios 
accesos y una zona para vestuanos de aseos a la 
izquierda. en relación con la calle; en el barrio de 
El Plano. pWToquia de Tremañes. concejo de Gijón. 
Inscrita al tomo 883, libro 25 de Gijón, folio 34, 
fmca 1.670, inscripción segunda. Valorada en 
63.000.000 de pesetas. 

Parcela de terreno, procedente de la fmca llamada 
«Llosa de Junto a Casa», sita en el barrio de San 
Lorenzo, parroquia de Samio, en este concejo. que 
tiene una superficie aproximada de 1.730 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.658, libro 10 de Gijón, 
número 5, sección tercera, folio 31, fmca número 
889, inscripción segunda. Dentro de esta fmca existe 
una casa unifarniliar integrada de dos plantas, ambas 
plantas se comunican interionnente. Valorada en 
42.000.000 de pesetas. 

Tipo de subasta 

El tipo del primer bien descrito es de 63.000.000 
de pesetas, y el del segundo bien descrito es 
de 42.000.000 de pesetas. 

Dado en Gijón a 6 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Carlos L1avona Calderón.-EI 
Secretario.-72.642. 

GIRONA 

Edicto 

Doña M ontserrat Bastit Vallmajo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo J3l de la Ley Hipotecaria, número 
I! 1996, seguidos a instancia de Caixa D'Estalvis 
i Pensions de Barcelona (La Caixa), representada 
por la Procuradora señora Oriell, contra «Embar
cación Perla del Mar. Sociedad Limitada», en los 
que en resolución de esta fecha he acordado anun
ciar por medio del presente, la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
del buque embargado a la deudora que se describirá 
al fmal del presente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, a las diez horas del dia 17 de 
enero de 1997. con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El buque reseñado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que al fmal se dirá, que 
es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el resguardo de haber 
depositado en la cuenta de depósitos y consigna
ciones que este Juzgado tiene abierta bajo el número 
1679 del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, 
el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no podrá ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Los titulo s de propiedad del buque saca
do a subasta esUin de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quisieran tomar parte en la misma. previnién-
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doles que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores, o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artícu
lo 1.499.2 de hi Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 
y el día 17 de febrero de 1997, a las diez horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajado en W1 25 por 100, y debiendo 
en este caso los licitadores consignar el 20 por 100 
del tipo inicial. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera. 
sin sujeción a tipo, el dia 17 de marzo de 1997, 
a las. diez horas, en el mismo lugar. debiendo los 
licitadores hacer la consignación del 20 por 100 
del tipo fijado para la segunda. 

Buque que se subasta 

Embarcación de pesca, denontinada ,Perla del 
Mar». con casco de madera. que tiene las siguientes 
características: Eslora. 19 metros; manga, 5 metros 
66 centímetros; puntal, 2 metros 75 centímetros. 
y arqueo, 57 toneladas 13 centésimas de otra. Lleva 
instalado un motor marca «VolWld». núméro 616, 
de 170 CV de potencia. 

Inscrita al tomo 1 de la Sección de Buques, hoja 
número 51, folio 232, inscripción segunda, del 
Registro Mercantil de Gerona, y su señal distintiva 
es E.A·1742. 

Tipo de tasación: 48.000.000 de pesetas. 

Dado en Girona a 10 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Montserrat Bastit Vallma
jo.-72.432·3. 

GIRONA 

Edicto 

Don Fernando Ferrero Hidalgo, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera !o¡stancia número 3 de 
los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HipoteCaria, a instancias de Caixa d'Estalvis 

. i Pensions de Barcelona, que litiga amparada con 
el beneficio de pobreza legal. contra doña Eleonor 
Figneras Xifra, número 256/1996, y por medio del 
presente edicto. se saca a la venta en primera, segun
da y tercera publica subasta, término de veinte dias, 
la [mca que se dirá y que garantiza, en el proce· 
dimiento indicado, el crédito de la actora. 

Servirá de tipo, para la primera subasta, el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. y que 
asciende a 14.541.250 pesetas. 

Para la segunda, en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta. 
o sea una cantidad de 10.541.250 pesetas. 

y la tercera. también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Prirncro.-No se admitirá posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Los posibles postores. si desean inter
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado, número 
1.666-clave 18 del Banco Bilbao VIzcaya, de esta 
ciudad, el 20 por 100 del indicado importe, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
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número 3 de Girona. 'sito en esta ciuWuL avenida 
Ramón Folsch, sin número, primera planta: 

Por lo que se refiere a la primera, el dla 10 de 
enero de 1997, a las diez quince horas. 

Para la segunda, el dia lO de febrero de 1997, 
a las diez quince horas. 

Para la tercera, el dla lO de marzo de 1997, a 
las diez quince horas. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis· 
tro, a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la aetara, continuarán 
subsistentes. entendiéndose Que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda situada en la planta tercera de las altas, 
del edificio sito en Girana, rambla Llibertat, núme· 
ro 26; ocupa una superficie construida de 169 
metros 12 decímetros cuadrados. Linda, tomaqdo 
como referencia el frente del edificio. en su conjunto: 
Frente, 'o(IIelo de la rambla de la Llibertat; derecha, 
entrando, edificio señalado con el número 24 de 
la rambla de la Llibertat, caja de escalera y el citado 
edificio; izquierda, edificio señalado con .,1 número 
28 de la rambla de la Llibertat y el edificio señalado 
con el número 2 de la calle Olles, y fondo, edificios 
señalados con los números 3 y 5 de la calle Mer· 
caders. Tiene, como anejo, un cuarto trastero de 
los que hay en el desván del edificio, precisamente 
el que tiene su puerta señalada con la letra E, que 
tiene una superficie, aproximada, de 16 metros cua· 
drados. y se encuentra en la parte de enfrente, 
tomando oomo referencia, la entrada a la planta 
en donde está ubicado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Girana, 
al tomo 2.655, libro 440, folio 52, finca núm .. 
ro 24.660.3. 

El presente edicto sirve de notificaci6n en faOlla 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 31 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Ferrero Hidalgo.-EI 
Secretario.-72.366·3. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrisímo señor Magistrado-Juez del Juzgado' 
de Primera Instancia número 8 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio especial sumario por los trámites del aro 
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, bija el número 
246/1994, en los que se ejercita acción hipotecaria 
por Caja G<lneral de Ai1orros de Granada, contra 
el bien hipotecado por ,Parque del G<lnil, Sociedad 
Anónirn.a», y a propuesta del señor Secretario, y 
a instancia de la actora, ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el bien hipotecado si· 
guiente: 

Vivienda unifamiliar, en el término de Cenes de 
la Vega, en el pago llamado del Término, CañaveraJ 
y Colmenar, en el complejo denominado .Pueblo 
Mediterráneo m Fase •. Tiene asignado el número 
1, y constituye una vivienda del tipo A Se desarrolla 
en tres plantas o niveles: El nivel O que se destina 
a local o garaje, que ocupa una superficie construida 
de 26 metros 23 decímetros cuadrados, y útil de 
20 metros 98 decímetros cuadrados, con acceso 
independiente desde la calle. Y los niveles 1 y 2, 
los cuaJes constituyen la vivienda, está distribuida 
en varias dependencias y servicios. Se comunican 
mediante escalera interior. Ocupa de solar la vivien· 
da que se describe una extensión superficial de 113 
metros 61 decímetros cuadrados, de los que corre .. 
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ponden a la superficie ocupada 71 metros 55 deci· 
metros cuadrados, estando el resto hasta la total 
superficie del solar destinado a zona libre lliardinada. 

La vivienda ocupa una supeñtcie útil de 89 metros 
92 decímetros cuadrados, y construida de 113 
metros 26 decímetros cuadrados en laS dos plantas. 
Linda igua1 que el solar anterionnente descrito bajo 
el número I del exponente 1 precedente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 5 
de Granada, al libro 19 de Cenes de la Vega, folio 
131, fmca número 1.379. 

Por término de veinte días, que tendrá lugar en 
este Juzgado, plaza Nueva, sin número, edificio de 
los Juzgados, l." planta, Granada, conforme al 
siguiente señalamiento y tipos de subasta: 

Primera subasta: El dia 17 de enero de 1997, 
a las once treinta horas. Tipo de subasta: 7.700.000 
pesetas. 

Segunda subasta: El dia 17 de febrero de 1997, 
a las once treinta horas. Tipo de subasta: 75 por 
lOO de la cantidad que sirvió de tipo a la primera. 

Tercera subasta: El día 17 de marzo de 1997, 
a las once treinta horas. Sin sujeci6n a tipo. 

La subasta se ajustará a las siguientes condiciones: 

Primera.-Sin peJjuicio de las condiciones gene· 
raJes del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con 
especial consideración de la regla 8." y los derechos 
de la acreedora hipotecaria o solicitante de la 
subasta, a partir de la publicación de edictos podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
desde la publicación de los edictos, consignando, 
al mel1bs, el 20 por 100 del tipo de la subasta, 
que en ia tercera será el de la segunda en la cuen· 
ta de consignacíones de este Juzgado número 
1740000180246/94, del Banco Bilbao VIzcaya, pre· 
sentando con el pliego el resguardo del ingreso. 

Segunda.-Para participar en el remate se con· 
signarán en la forina indicada en la regla anterior 
las cantidades a que la misma se refiere. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo en la primera y segunda subastas, y en la, tercera 
si la postura Cuere inferior al tipo de la segunda, 
podrá la actora. el dueño de la fmca o un autorizado 
por ellos, mejorar la postura por ténnino de nueve 
dias, las posturas que podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas por los licitadores que ofrezcan posturas que 
no cubran el tipo, y las de que aquéllOS que lo 
cubran se retendrán, las del mejor postor, con fm 
de garantia, y, en su caso, como parte del precio, 
y las de los demás que lo admitan y a instancia 
de la acreedora, por si el primer licitador dejara 
de cumplir su obligación y desearan aprovechar el 
remate. 

Quinta.-Los licitadores que participan en la 
subasta aceptarán como bastante la titulación y asu· 
mirán las cargas y gravámel'ies que tenga la fmca, 
a cuyo efecto los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secretaria. 

Dado en Granada a 10 de julio de I 996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.427·3. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 4 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
1.081/1995, se tramitan autos de sobre procedi
miento sumarial hipotecario, articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidOS a instancia de .Sociedad de 
Crédito Hipotecario Bansander, Sociedad Anóni· 
ma., representado por la Procuradora de los Tri· 
bunales doña Aurelia Garcia Valdecasas Luque, con· 
tra doña Maria Castro Beltrán, acordándose sacar 
a pública subasta, los bienes que se describen, la 
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado: 
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Primera subasta: El dia 6 de febrero de 1997, 
a las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 10 de marzo de 1997, 
a las diez horas, y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 10 de abril de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo.'" 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberá 
consignarse, previamente, en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitaci6n 
para la primera y segunda subasta, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cu)lran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta, las que podrán efectuarse en sobre cerra· 
do depositado en Secretaria, con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, en los casos establecidos en 
la Ley, dentro de los ocho días siguientes, consig· 
nándose previa o simultáneamente el precio del 
remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la re· 
gla 4.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán exami· 
narse, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que laS cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor, quedan subsis· 
tentes, entendiendose que el rematante la acepta 
y subroga en los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrá reser· 
varse el depósito de aquellas posturas Que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta-Sirviendo el-presente para en su 'caso, de 
notificaci6n al deudor y a los efectos para los últimos 
de la regla 7." del articulo 13 1. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas, coincidieran con día festivo O 

sábado, la misma se celebrará, el primer dia habil 
siauiente. 

Bien objeto de la subasta 

Casa urbana unifamiliar, en término de Pinos 
Genil, en la, urbanización conocida como «Los Pini
llos., calle Generalife, número 1. Se compone de 
planta sólano, planta baja y planta primera, ocu· 
panda lo construido una superficie de 235 metros 
cuadrados, destinándose la restante superficie del 
solar. 671 metros cuadrados, a espacios abiertos, 
patio y jardines. Finca registral número 2.050. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
25.450.013 pesetas. 

Dado en Granada a 30 de julio de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Adela Frias Román.-72.323. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del JU78ado de Primera instan
cia número 2 de Granada, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el nÚTDero 656/1993, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a instancia" del Procurador don 
Eduardo Alcalde Sánchez, en representación de 
«Barclays Bank. Sociedad An6nima., contra .Hur
tauto, Sociedad Limitada., don Juan Hurtado Gon· 
záJez y doña Rosa Salas Lorenzo, en reclamación 
de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su avalúo, las 
siguientes fmca embargadas a los demandados: 

1. Dependencia sótano, dedicado a garaje, en 
la planta sótano del edificio en Granada, carretera 
de Málaga, sin número; ocupa una superficie de 
774,68 metros cuadrados, se identifica como el sóta· 
no existente en avenida del Sur, número 12, con 
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entrada al mismo. por dicha avenida del Sur. Finca 
número 3.632. 

Ha sido valorado en 40.000.000 de pesetas. 
2. Rústica, haza de tierra de riego. procedente 

del Corijo del Cuartillo, término de Granada. pago 
de su nombre, conocida por el de los Prados de 
Santa Fe y del Tercio y Cuartillo. Tiene una exten
sión superficial de 59 áreas 60 centiáreas. y tras 
segregación 21 áreas 60 centiáreas 64 decímetros 
cuadrados. Finca número 5.340. 

Ha sido valorada en 750.000 pesetas. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado. sito en plaza Nueva, edificio de 
los Juzgados, sin número, tercera planta. de Gra
nada. el próximo día 7 de febrero de 1997. a las 
once horas, con arreglo a la siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el que se indica 
al final de la descripción de cada una de las fmeas. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento a tal fm destinado el importe 
del 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebracibn, depositando junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el actor podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Sc reservarán en depósito a instancia del 
acreedor Las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Q~e le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 

. confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala pard que tenga lugar 
la segunda, el próximo 5 de marzo de 1997, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera; y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujecibn a tipo, el dia 8 de abril de 1997, a las 
once horas. rigiendo para la misma las· restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se Uevará a efecto al día 
siguiente hábil a la misma hora. 

Décima.-Que sirva la publicación del presente 
de notificación a los demandados en caso de que 
no pueda hacerse de forma personal. 

Dado en Granada a 5 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El secretario.-72.379. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra
nada. 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 468/1995, se tramitan autos sobre procedinúento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos a instancia de «Banco Central Bis
panoamericao. Sociedad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Encarnación Ceres Hidal
go. contra «Construcciones Machado y Rodriguez, 
Sociedad Anónima» y .Áridos Ibersur, Sociedad 
Limitada», en los que se ha acordado proceder a 

Martes 26 noviembre 1996 

la venta. en publica subasta. por ténnino de veinte 
días. por primera. segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin petjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actora de interesar -en su momento la adju
dicación del bien que al final se describe. bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de 
la mañana. 

La primera por el tipo de tasación pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, que es 
el de 60.000.000 de pesetas, el 16 de enero 
de 1997. 

La segunda, con la rebaja élel 25 por 100, el 
dia 17 de febrero de 1997. 

Y, la tercera. sin sujeción a tipo, el día 17 de 
marzo de 1997, si en las anteriores no concurrieran 
licitadores ni se solicita la adjudicacion. 

Que para tomar parte en la primera y segunda 
subasta, los licitadores deberán consignar, previa
mente, en el establecimiento al efecto, el 20 por 
100, como mínimo, del tipo que sirve de base, y, 
en la tercera el 20 por 100 del señalado para la 
segunda. ' 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación. 
El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero, en los casos establecidos en la Ley. En 
la primera subasta. no se admitirán posturas infe
riores al tipo que sirva de base. 

Si. por causa de fuerza mayor, tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato, a 
la misma hora. 

Que los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
donde podrán examinarse; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor quedan subsis
tentes, entendiéndose que el rematante la acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin de~tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El presente edicto servirá, de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 
Solar en el pago de la Gállara, término de Atarfe, 

con una superficie de 32 áreas 94 centiáreas 65 
decimetros cuadrados, con dos naves comunicadas 
por una puerta. teniendo éstas una superficie cons
truida de 381 metros 85 decímetros cuadrados y 
el resto destinado a desahogo. Todo ello linda: Nor· 
te. carril de servicio; sur. calle o carril de servicio 
que lo separa de carretera de Córdoba; este, calle 
de nueva apertura, y oeste. fmea de Bemagsa y here
deros del señor Alonso. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santa 
Fe (Granada) al folio 210 vuelto del tomo 1.379, 
libro 135 de Atarfe, fmca 8.526, inscripción tercera. 

Dado en Granada a 30 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Enrique Pinaza Tobes.-72.406-3. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 12 de Gra
nada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 590/1993, del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancia de la Procuradora doña Carolina 
Sanchez Naveros, en nombre y representación de 
la Caja General de Ahorros de Granada, contra 
«Construcciones Ramírez Gómez, Sociedad Limi
tada», don Francisco, don Antonio José Y don 
Gerardo Ranúrez López y doña Oiga Sánchez Avi· 
var, en reclamación de un préstamo con garantía 
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hipotecaria, constituida sobre las fmcas que se dirán. 
se sacan a su venta en pública subasta, que se anun
cia por ténnino de veinte días hábiles. anteriores 
a la misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para que tenga lugar la tercera subasta. que lo 
será sin sujeción a tipo, se ha señalado, el día 14 de 
enero de 1997, a las doce horas. en la sede de 
este Juzgado. sito en el edificio de los Juzgados 
de plaza Nueva. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao VIZcaya, oficina principal de calle 
Reyes Catblicos, de esta ciudad, al número 1765, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 
Segunda.~ue desde el anuncio de las subasta, 

hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. que se depositarán en 
la Secretaría de este Juzgado, junto con el resguardo 
la consignación antes indicada en la referida cuenta 
bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y sólo 
la parte ejecutante podrá intervenir en calidad de 
ceder el remate, en su caso, a terceros. 
Cuarta.~ue los autos y las certificaciones. a que 

se refiere la regla 4.' del artículo l3l de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en la Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta corno 
bastante a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravamenes anteriores. 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate . 

Sexta.-Que regirán en las subastas las reglas del 
articulo lJ 1 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Fincas objetos de la subasta 

Piso tercero letra N. señalado con el número 29. 
situado en la planta tercera del edificio sito en Cenes 
de la Vega, Granada, Carretera Vieja de Guejar 
Sierra. numero 2. destinado a vivienda. Tiene una 
superficie construida propia de 98 metros 88 deci· 
metros cuadrados, y otra descubierta que mide 24 
metros 20 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Granada. libro 24, folio 127 de Cenes 
de la Vega, fmca número 2.269. 

Valoración de subasta: 15.700.000 pesetas. 
Piso tercero letra O. señalado con el número 31. 

situado en la planta tercera del edificio destinado 
a vívienda, sito donde el anterior. Tiene una super
ficie construida propia de 78 metrós 51 decimetros 
cuadrados. Tiene una terraza que mide 83 metros 
34 decímetros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Granada, libro 24, folio 129 de Cenes 
de la Vega, fmca número 2.271. 

Valoración de subasta: 20.700.000 pesetas, 

Dado en Granada a 14 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco José Villar del 
Moral.-El Secretario.-72.376-3. 

GRANADA 

Edicto 

Doña Adela Frias Román, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia nÚmero 4 de Granada, 

Hace saber: Que en éste Juzgado y con el núme
ro 882/1995, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguídos a instancias de Caja de Ahorros 
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y Monte de Piedad de Madrid, representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Francisca 
Mcdina Montalvo. contra don Antonio Castellano 
Segovia, don Juan Albarracin Rui, doña Carmen 
Suárez Garcia y don Rafael Martín Martin Y doña 
Pilar Landa Bodegas, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de éste Juzgado: 

Primera subasta, el dia 24 de abril de 1997, a 
las diez horas, y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta. el dia 23 de mayo de 1997, 
a las diez horas, y con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Tercera subasta, el día 23 de juuio de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente. en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas. y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas Que no 
cubran Jos tipos de licitación para 1a primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado, depositado en Secretaria, con anterioridad 
al remate y previa cOnsígnación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. en los casos establecidos en 
la Ley, . dentro de los ocho dias siguientes, consíg
nándose, previa o simultáneamente, el precie del 
remate .. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4.a 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en Secretaría, donde podrán examinarse; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titnlación. y que las cargas anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante la acepta y subroga 
en los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse en depósito de aquellas posturas Que cubran 
el tipo de licitación y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta. --Sirviendo el presente, para, en su caso. 
de notificación al deudor y a los efectos para los 
últimos de la regla 7.H del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Séptima.-Para el caso de que cualquiera de las 
subastas señaladas coincidiera con día festivo o sába
do, la misma se celebrará el primer di. habil siguiente. 

Bienes a subastar 

1. Vivienda unüamiliar sitnada sobre la parcela 
número 5, en término muuicipal de Gojar (Gra
nada), en la urbanización denominada «Florida Sun. 
Se identifica 'con el número 2, en la calle de nueva 
apertura denominada A. Ocupa una superficie de 
parcela de 361 metros cuadrados, de los Que están 
edificados 76 metros cuadrados. Se compone de 
tres plantas, una denominada semisótano, destinada 
a cochera y otros usos, con una superfiCie construida 
de 76 metros cuadrados; planta baja destinada a 
vivienda y en ella se sitúa el porche. recibidor. salón· 
comedor. cocina, aseo, despensa y escalera de acce· 
so. con una superficie construida de 77 metros 79 
decímetros cuadrados, y planta alta, también des· 
tinada a vivienda, distribuida en caja de _escalera, 
distribuidor, cuatro dormitorios y dos cuartos de 
baño, con una superficie construida, de 76 metros 
21 decimetros cuadrados, lo que hace un total de 
superficie construida de 230 metros cuadrados. El 
resto de la superticie no ocupada por la edificación 
se destina a jardin. Linda: Norte, con la par¡:ela 
número 4; sur. la parcela número 6; este. cen calle 
A y oeste, parcela número 14. Finca registral núme· 
ro 3.823. ' 

Ha sido valorada, a efectos de subasta. en 
23.100.000 pesetas. 

2. Vivienda unifamiliar sobre la parcela númc .. 
ro 6, en ténnino municipal de Gojar (Granada), 
en la urbanización denominada ,Horida Sur>. Se 
identifica con el número 3. en la calle de nueva 
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apertura denominada A. Ocupa una superficie de 
parcela de 361 metros cuadrados, de los que están 
edificados 76 metros cuadrados. Se compone de 
tres plantas. Una denominada de semisótano, des
tinada a cochera y otros usos, con una superficie 
construida de 76 metros cuadrados. Planta baja, 
destinada a vivienda y en ella sitúan el porche, recim 

bidor, salón·comedor, cocina. aseo, despensa y esca
lera de acceso, con una superficie construida 
de 77 metros 79 decimetros cuadrados. Y planta 
alta. también destinada a vivienda, distribuida en 
caja de escaleras, distribuidor, cuatro dormitorios 
y dos cuartos de baño. con una superficie construida 
de 76 metros 21 d~címetros cuadrados, lo que hace 
un total de superficie construida de 230 metros cua
drados. El resto de la superficie no ocupada por 
la edificación se destina a jardín, Linda: Norte. con 
la parcela número 5; sur, la parcela número 7; este, 
con calle A, y oeste, parcela número 15. Finca regis· 
tral número 3.824. 

Ha sido valorada, a efectos de subasta, en 
23.100.000 pesetas. 

3. Vivienda unifamiliar' sobre la parcela número 
15. en término municipal de Gojar (Granada), en 
la urbanización denominada «Florida Sur». Se iden· 
tifiea con el número 6, en calle de nueva apertura 
denominada B. Ocupa una superficie de parcela de 
352 metros cuadrados, de los que estan edificados 
76 metros cuadrados. Se compone de tres plantas. 
Una denominada de semi sótano, destinada a coche
ra y otros usos, con una superficie construida de 
76 metros cuadrados. Planta baja, destinada a vivien· 
'da, y en ella sitúan el porche, recibidor, saJón-co
medor, cocina, aseo, despensa y escalera de acceso, 
con una superficie .construida de 77 metros 79 decí· 
metros cuadrados. Y planta alta, también destinada 
a vivienda. distribuida en caja de escalera, distri· 
buidor. cuatro dormitorios y dos cuartos de baño. 
con una supemcie construida de 76 metros 21 decí· 
metros cuadrados, 1'0 que hace un total d'e superficie 
construida: de 200 metros cuadrados. El resto de 
la superficie no ocupada por la edificación se destina 
a jardin. Linda: Norte, con la parcela número 14; 
sur, la par-eela número 16; este, paFcela núme
ro 6, y oeste, con calle B. Finca registra! núme· 
ro 3.833. 

Ha sido valorada a efectos de subasta en 
23.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 14 de octnbre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Adela Frias Roman.-EI Secreta

rio.-n.694. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral, Magístra. 
do·Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Granada, 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario número 673/1994, del arti
culo 131· de la Ley Hipotecaria. seguido ante este 
Juzgado a instancia de la Procuradora doña Aurelia 
Garda Valdecasas Luque. en nombre y represen
tación de «Sociedad de Crédito Hipotecario Ban
sander, Sociedad Anónima» (HIPOTEBANSAl, 
contra doña Ana Sánchez Ferrer, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria constituida 
sobre la finca que se dirá, se saca su venta en pública 
subasta. que se anuncia por término de veinte días 
hábiles. anteriores a la misma. 

Para la primera subasta, la Que regirá el tipo pac
tado para la fmca en la escritura de constitución 
de hipoteca, se ha señalado el dia 16 de enero de 
1997, a las doce treinta horas, en 1<1 sede de este 
Juzgado, sito en edificio Juzgados de plaza Nueva. 

Para la segunda· subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
e'I día 12 de febrero de 1997, a las doce treinta 
horas. Y para la tercera, de resultar desierta la segun· 
da, y sin sujeción a tipo, el día.1 O de marzo de 
1997, a las doce treinta horas. 
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Condiciones de las subastas 

Primera.-Para intervenir en la subasta. los inte· 
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Jugado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal, de calle 
Reyes Católicos de esta ciudad, al número 1.765, 
y bajo la clave 18, en favor de dicho procedimiento, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la primera o 
segunda subasta, según proceda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.. 

Segunda.-Que desde el anuncio de subasta. hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaría 
del Juzgado, junto con el resguardo la consignación 

. antes indicada en la referida cuenta bancaria. 
Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 

el precio fijado para las respectivas subastas, y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 
Cuarta~-Que, los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las -cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose Que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta ,-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demas con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar, demarcada C0n el número 
16, de la'calle Velázquez, barrio Bellavista. en Cájar 
(Granada). Consta de planta baja. planta alta y 
torreón, con una superficie total construida de 112 
metros - 99 decimetros cuadrados. Ins'Crita en el 
Registro de la Pro.piedad número 6 de Granada 
al libro 29, folio 128, fmca 1.765, inscripción ter· 
cera. Valoración a efectos de subasta: 11.955.688 
pesetas. 

Dado en Granada a 25 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Francisco José Villar del 
Moral.-E1 Secretario.-n.857. 

GRANADA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado·Juez de Primera Ins· 
tanCia número 9 de Granada, 

Hace saber: Que en los. autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 13 I de la Ley Hipo-

. tecaria. que ~ sigue en este Juzgado con el número 
699/1996·E, a instancias de la Procuradora doña 
Lucia María Jurado Valero. en nombre y represen
tación de «Banco Central Hispanoamericano, Socie· 
dad Anónlma», contra la Que despuéS se expresará 
que fue hipotecada por don Pío Vico Á valos y dona 
Josefa Vico Morante, se ha acordado la venta de 
la misma en pública subasta. 

Se ha señalado para la primera el día 16 de enero 
de 1997, a las once horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Al Servirá de tipo para la subasta. la cantidad 
en que la finca fue tasaaa en la escritura de cons· 
titución de hipoteca, y que se dirá. no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, debiendo los licio 
tadores consignar. previamente. el 20 por 100 del 
mismo para poder tomar parte en la subasta, debién· 
dose efeotuar dicha consignación en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en la oficina 2.900 del 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta capital, cuenta núme
ro 1.757,cla"e 18. 

B) Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad,- están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra· 
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vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro.
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

D. no haber posto~s ese dia. se celebrará segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100 en el tipo 
de tasación, el dia 18 de febrero de 1997, a las 
once horas. y si tampoco concurrieren postores, se 
celebrará tercera subasta. sin sujeción a tipo, el dia 
18 de marzo de 1997, a las once horas, ambas 
en el mismo sitio que la primera. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Casa en la calle de la Fuente, número 1, 
de Guadahortuna. con una extensión superficial de 
61 metros 25 decímetros cuadrados. compuesta de 
planta baja y dos pisos. Linda: Por la izquierda, 
entrando. con otra de Miguel Vico Morante; por 
la espalda. con el mismo. y por la derecha. con 
otra de don Juan Pérez. Inscrita al folio 127, del 
libro 59 de Guadahortuna, fmca número 5.035, ins
cripción primera. 

Valorada en 13.200.000 pesetas. 
Se hace extensivo el presente edicto. a fm de 

que sirva de notificación a los demandados don 
Pío Vico Ávalas y doña Josefa Vico Morante. 

Dado en Granada a 31 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-72.768. 

GRANADA 

Edicto 

Don Enrique Pinazo Tobes, Magistrado-JueZ del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Gra
nada, 

Hace saber. Que en este Juzgado y con el núme
ro 220/96, se tramitan autos de procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido a instancia de .Sociedad de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima. (Hipoteban
sal, representada por la Procurador doña Aurelia 
Garcia Valdecasas Luque. contra don Antonio 
Miguel Jiménez Sánchez y doña Maria del Carmen 
Cáliz Triviño. en los que se ha acordado proceder 
a la venta. en pública subasta. por término de veinte 
dias. por primera. segunda o tercera vez. en su caso, 
y sin peJjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la actara, de interesar, en su momento. la adju
dicación del bien que al fmal se describen. bajo 
las siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce hora: 

La primera por el tipo de tasación, el día 1 1 
de marzo de 1997. 

La segunda, con rebaja del 25 por 100, el dla 
15 de abril de 1997. 

La tercera. sin sl.\icción a tipo, el dia 15 de mayo 
de 1997. si en las anteriores no concurrieran lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera y segunda 
subasta. los licitadores deberán consignar. previa
mente, en el establecimiento destinado al efecto., 
el 20 por 100, como minimo. del tipo que sirve 
de base, y en la tercera el 20 por 100 del señalado 
para la segunda. 

En la segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran el 75 por 100 del tipo de tasación. 
El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero. en los casos establecidos en la Ley. En 
la primera subasta no se admitirán posturas infe
riores al tipo que sirva de base. 

El tipo de tasación de la fmca a que se refiere 
la subasta es de 21.062.332 pesetas. 

Que los autos y la certificación . del Registro a 
que se refiere la regla 4." del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, 
donde podrán examinarse: entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y 
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que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor quedan 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera Que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración para el dia hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número setenta y ocho. Piso primero A, en la 
planta segunda. a partir de la rasante de la calle 
(primera de pisos). con acceso por el portal 6 del 
edificio en construcción, denominado «Milán)). 
sobre solar identificado en la documentación del 
plan parcial «Bola de Oro.. Granada, con la letra 
b del conjunto urbano R-8, con la superficie, incluida 
la terraza. de 137 metros 80 decimetros cuadrados. 
Linda. teniendo en cuenta su puerta de entrada: 
Frente. pasillo de acceso y Ronda de Circunvalación 
y en una pequeña parte, piso primero B; derecha. 
entrando. Vwl 11 y, en un pequeño espacio. piso 
primero B (portal 5); izquierda. dicho pasillo, caja 
de escalera y piso primero B. y espalda. caja de 
escalera, piso primero B (portal 5) y vuelo del patio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Granada. fmca número 80.816, libro 1.349 
de Granada. folio 145. tomo 1.332. 

Dado en Granada a 8 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Enrique Pinazo Tobes.-EI Secre
tario.-72.854. 

GUADIX 

Edicto 

Do Miguel Manuel Bonilla Pozo. Secretario Judicial 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
la ciudad de Guadix y su partido, 

Por el presente. se hace público. para dar cum
plimiento a lo acordado en resolución del dia de 
la fecha, dictada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 139/1996. promovidos por el Procurador 
señor Molina Rodríguez. en nombre y representa
ción de la mercantil «Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima», se saca a pública subas
ta. por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada Wla de ellas, las fincas especiabnente hipo
tecadas por don Buenaventura Delgado Martinez 
y doña Maria López Blanes. que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

Primera subasta: El dia 8 de enero de 1997. a 
sus once treinta horas y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El dia 3 de febrero de 1997. 
a sus once treinta horas y con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El dia 8 de marzo de 1997, a 
sus once treinta horas. sin SUjeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse, previamente. en el establecimiento des
tinado al efecto, el 20 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas, y para la tercera 
del tipo señalado para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subasta. las que podrán efeétuarse en sobre cerra
do, depositado en Secretaria. con anterioridad al 
remate y previa consignación correspondientes. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes, 
consignándose. previa o simultáneamente. el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación de la regla 4."del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. donde podrán ser examinados. 
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entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante la titulación; que las carga anteriores o 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y subroga 
en las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-que a instancia del actor podrá reservarse 
el depósito de aquellas posturas que cubran el tipo 
de licitación y para el supuesto de que el adjudi
catario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fmcas hipotecadas. conforme a los articulos 
262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en ella. este edicto servirá, iguahnente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Séptima.-8i el dia señalado para la subasta tuviera 
el carácter de inhábil, conforme a lo dispuesto en 
las leyes, se entenderá que la subasta tendrá lugar 
el siguiente dia hábil. 

Bienes a subastar 

Trozo de huerto, en el sitio Rambla de las Eras, 
término de Alcudia de Guadix, con una superficie 
de 212 metros cuadrados. Linda: Frente. las eras. 
concretamente la de don Juan Ruiz Requena; dere
cha. herederos de don Gabino Sierra; izquierda. her
manos Sierra López, y fondo. acequia de Alcudia. 

Inscripción registra!: Libro 59, folio 93, fmca 
3.246 del Registro de la Propiedad de Guadix. 

Valorada. a efectos de subasta. en 2.800.000 pese
tas. 

Era en el pago llamado Rambla de las Eras. tér
mino de Alcudia de Guadix; de una extensión 
de 147 metros cuadrados. Linda: Tomando como 
frente la rambla en que sitúa: Derecha. don José 
Sierra Sánchez; izquierda. Ventura Delgado Mar· 
tinez, y fondo, camino de tres metros de acceso 
a esta fmca y a otras de la misma procedencia. 

Inscripción registral: Libro 59. folio 140 vuelto, 
fmca 3.251 del Registro de la Propiedad de Guadix. 

Valorada. a efectos de subasta. en 3.200.000 pe
setas. 

Dado en Guadix a 21 de octubre de 1996.-EI 
Secretario judicial, Miguel Manuel Bonilla 
Pozo.-72.876. 

GÜIMAR 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Santana Rodriguez, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Güimar, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 151/1993. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima., contra Entidad Mercantil 
Materiales y Servicios Canarios. en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el dla 13 de enero de 1997, a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónim ... , número 3.743. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ba hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como -bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
terentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de febrero de 1997, a 
las diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 24 de marzo 
de 1997, a las diez horas, cuya.subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del' tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada 

Bien que se saca a subasta 

Tipo de subasta: 28.056.000 pesetas. 

Dado en Güimar a 16 de octubre de 1996.-La 
Juez, Maria Mercedes Santana Rodriguez.-El Secre
tarlo.-72.797. 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco BeIjano Arenado, Magistrado-Juez 
accidental de Primera Instancia nUmero 6 de 
Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 229/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, '3 instancia de «Banco de Andalucía, Socie
dad Anónima», contra don Juan Antonio Bras()lmo 
y dóña Maria de la Cinta del Barrio Pérez, en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el dia 16 de enero de 1997, a 
las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la suba~. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
1922000018229/95, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el nUmero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su' celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho rc::ferencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes .anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 19 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 'por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cacicm las demás prevenciones de la prirneI'll. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración' de una tercera, el dia 19 de marzo 
de 1997, a las once h;'ras. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebratse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente 'edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Dieciséis. Piso 1.°, tipo E, del edificio 
sito en esta capital, en la csU. Miguel de Unamuno, 
sin número, con acceso por el portal número 2. 
Tiene una superficie construida de 113 metros 24 
decimetros cuadrados y útil de 92 metros 58 deci
metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.200, libro 47, folio 166, 
fmca registral nUmero 42.580, inscripCión quinta. 
Siendo la hipoteca que por el presente procedimien
to se procede a ejecutar la de la inscripción Séptima. 

Tipo de subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 23 de septiembre de 199á.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco BeIjano Arenado.-EI 
Secretario.-72.405-3. 

HUELVA 

Edicto 

Don Francisco BeIjano Arenado, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
nUmero 6 de Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nUme
ro 248/94, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao VIZcaya. Socie~ 
dad Anónima., contra doña Soledad Fernández 
Hernández y don José Rodriguez Rangel, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dlas, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 16 
de enero de 1997, a las doce horas de su mañana, 
con las prevenciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
1922000017248194, una Cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del proéedimiento, sin cuyo reqnisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. ' 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
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escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretarta del JUZgado donde podrán ser exa· 
minadOs. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de febrero de 1997, a 
las doce horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicaCión las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en' la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de marzo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor.o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Rústica.-Suerte de tierra calma. de 40 áreas 
de superficie, en el término municipal de San Juan 
del Puerto, al sitio Vega del Sordo, parcela 321 
del poligono 7. Linda: Al norte, con el camino de 
la reja; al sur, con esteros de la Rivera de Cerdán; 
al este, con fmca del comprador, antes de don Isidro 
Robles Robles. y al oeste, con don Esteban Rodri· 
guez Diaz. 

Inscrita al tomo 1.557, libro 106, folio 127, fmca 
nUmero 7.270, en el Registro de la Propiedad de 
Huelva nUmero 1. 

Valoración: 7.250.000 pesetas. 
2. Rústica;-Suerte de tierra, en término de San 

Juan del Puerto, de cabida de 26 áreas 89 centiáreas, 
al sitio de Vega del Sordo o la Reja, Linda: Al 
norte, con el camino de La Reja; al sur. Esteros 
del Rio; al este, don Manuel Orta Núñez, y al oeste, 
más del comprador. Inscripción: Al tomo 1.557, 
libro 106, folio 125, finca número 7.269, en el Regis
tro de la Propiedad de Huelva nUmero 1. 

ValoraciÓn: 1.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 23 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez accidental, Francisco BeIjano Are
nado.-72.409-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodríguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nUme· 
ro 212/94, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima., contra don José 
Manuel Conde Barba, don Aurelio Jesús Conde 
Barba y don Juan Manuel Barba Garcia, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado ,",car 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días. los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de,Audiencias de este Juzgado el dia 16 
de enero de 1997, a las trece horas de su mañana, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VJz· 
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Vizcaya. Sociedad Anónima)), número 
19220000170212/94. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse poShlras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del JuzgadO donde podrán ser exa
minados, enteridiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 19 de febrero de 1997. a 
las trece horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 delseñalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercéra, el día 19 de marzo 
de 1997. a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sqjeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente de oportuna notificación a los 
demandados en caso de no haber podido producirse 
la notificación personal. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Urbana cuatro-cinco. Vivienda comprendi
da entre la planta tercera y la planta ático, del edificio 
en Huelva. en calle Luis Braille. número 6 de gobier
no. Tiene una superficie total construida entre las 
dos plantas. de 156 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Huelva. al tomo 1.638, libro 240, folio 65, fmca 
número 60.340. 

Valoración: 7.100.000 pesetas. 
2. Urbana tres.-Vivienda en planta segunda. del 

edificio sito en Huelva, en calle Luis Braille. núme
ro 6. Tiene una superficie construida de 83 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Huelva. al tomo 1.638, libro 240. folio 23, fmca 
número 59.642. 

Valoración: 4.450.000 pesetas. 
3. Urbana dos.-Vivienda en plana primera. del 

edificio sito en Huelva, en calle Luis Braille, núme
ro 6. Tiene una superficie construida de 83 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Huelva. al tomo 1.638, libro 240. folio 21, fmca 
número 59.640. 

Valoración: 4.600.000 pesetas. 
4. Urbana uno.-Vivienda en planta baja. del edi

ficio sito en Huelva. en calle Luis Braille. número 6. 
Tiene una superficie construida de 88 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Huelva 
número 2. al tomo 1.638, libro 240. folio 19, fInca 
número 59.638. 

Valoración: 6.700.000 pesetas. 
5. Urbana.-Parcela de terreno o solar, sito en 

la villa de Punta Umbria. en calle Pato, 14. Tiene 
una superficie aproximada de 278.85 metros cua
drados. Sobre la misma se ha construido una vivien
da unifamiliar que consta de una sola planta, con 
una superlicie de 63,36 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Huelva, al tomo 1.705. libro 172. folio 220, fInca 
número 14.965. 

Valoración: 9.500.000 pesetas. 
6. Rústic3.-Al sitio Los Pocitos, en Villanueva 

de los Castillejos, con cabida de 94 áreas 60 cen
tiáreas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aya
monte, al tomo 709. libro 13. folio 122, fmca núme
ro 3.032. 

Valoración: 600.000 pesetas. 
7. Vehiculo marca «Alfa Romeo», matrícula 

H-7273-N. modelo 33.1.7 lE Bóxer de 16 V,. GTS, 
tipo 907 AIB. negro. 

Valoración: 830.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 30 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Barrero Rodriguez.-EI 
Secretario.-72.4 1 6-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora Barrero Rodriguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 122/93. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de «Banco de Andalucia, Socie
dad Anónima •. contra don Pedro Román González, 
doña Dolores Pérez Abad y doña Juana Abad Quin
tero. en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y ténnino de veinte dias. los bienes que luego se 
dirán. señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 17 de enero de 1997. a las once treinta horas 
de su mañana. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el {(Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
1922000017012293. una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certifIcación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 20 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas de su mañana. sirviendo de 
tipo el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 20 de marzo 
de 1997. a las once treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia habil a la misma hora. ecptuando los sábados. 

Sirva el presente de oportuna rectificación a los 
demandados en caso de no haber podido producirse 
la notificación personal. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 
1. Urbana. Piso 1.0 izquierda. en Barriada del 

Caudillo, calle Ismael Serrano. número 12, en Huel
va. Es de tipo A. con una superficie construida 
de 89,75 metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Huelva al tomo 1.389. libro IOJ. folio 59. 
fmca número 25.829. 

Valoración: 3.600.000 pesetas. 
2. Urbana.8. Piso 3.° de la casa en Huelva. 

señalada con el número 75, perteneciente a la super
manzana o grupo de bloques agrupadas alrededor 
de la plaza. sin tráfico de automóviles. en la parcela 
A-I del sector municipal del plan parcial de la orden. 
Tiene una superficie construida de 110.48 metros 
cuadrados y útil de 89,95 metros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 al tomo 1.615. libro 193, folio 61. fmca número 
42.462. 

Valoración: 4.300.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 2 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Barbero Rodriguez.-El 
Secretario.-72.417-3. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana Isabel Fauro Gracia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Ibiza, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 6611993. promovido 
por la Procuradora doña Marta Cardona Cardona. 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra <Riomun, 
Sociedad Anónima., en los que se ha dictado la 
siguiente resolución: 

«Providencia.-Magistrada-Juez, ilustrisima señora 
Fauro Gracia. 

En Ibiza a doce de noviembre de 1996. 
Dada cuenta; y por presentado el anterior escrito, 

únase a los autos de su razón, y procédase a la 
venta en pública subasta por primera. segunda y 
tercera vez, si fuese necesario, y ténnino de veinte 
días cada una de ellas, la finca especialmente hipo
tecada que al fmal de la presente resolución se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sección Civil 
de este Juzgado. los siguientes dias: 

Primera subasta: 20 de marzo de 1997. a las diez 
horas. 

Segunda subasta: 22 de abril de 1997. a las diez 
horas. 

Tercera subasta: 20 de mayo de 1997. a las diez 
horas. 

Siendo para primera por el tipo del precio tasado 
en escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 15.273.300 pesetas, y no concurrien
do postores, para la segunda. por el tipo de tasación 
del 75 por lOO de dicha suma. y no habiendo pos
tores de la misma, para la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

y háganse públicas dichas subastas. mediante 
edictos. que se fJjarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en el Ayuntamiento, "Boletín OfIcial 
de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares". 
.. Boletín OfIcial del Estado· y diario, los cuales se 
entregarán al Procurador actor para que cuide de 
su publicación. conforme lo acordado. Se notificará 
asimismo el señalamiento de la subasta al deudor 
con la misma antelación en la flllca hipotecada. 
y asimismo al poseedor de la fmcIL 
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Quienes quieran participar en estas subastas lo 
harán atendiéndose a las siguientes condiciones: 

·Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.273.300 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura. en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, Y,' en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Satvo el derecho que tiene la parte acto· 
ra. en todos los casos, de concurrir como' postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consigo 
nar, en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, número 0419 del Banco Bilbao VIz· 
caya, oficina Vara de Rey, Ibiza (clave procedimien· 
to 18), una cantidad ignal, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo fijado para la segunq.., y lo dispuesto 
en el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito, en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la con· 
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de mauifiesto en la Secre· 
taria; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si Jos hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sm dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si ~o las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la fmca hipotecada. confonne a los articulo s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá ignalmente, 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Cala Codolar, parcela 6·E, chalé, parroquia de 
San Agustin, San José (Baleares). 

Número 1. Parcela señalada con el número 6~E, 
de 565 metros cuadrados de superficie, procedente 
de la zona E, de la parcelación de la flpca titulada 
"Es Taulell den Guerxo·, sita en Cala Codolar, 
parroquia de San Agustin, término de San José. 
sobre la rrtisma se halla enclavada un chalé tipo E, 
de una sola planta, con una superficie constniida 
de unos 76 metros 87 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Ibiza, al tomo 1. 130, libro 214, folio 30, fmea 
número 10. 1 42·N, inscripción sexta.' 

Dado en Ibiza a 12 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Ana Isabel Fauro Gracia.-La 
Secretaria-72.698-60. 

IGUALADA 

Edicto 

Doña Rosa Doménech Casellas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de la ciudad y 
partidO de Igualada, 

Hago saber. Que en los autos de procedimiento 
sumario hipotecario articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos ante este Juzgado, bajo el número 
411/1995, a instancia de Cruxa d'Estalvis de Cata
lunya, contra doña Carmen VIña Laosa y don Anto· 
nio Capell VIña, he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera, y, en su caso, segunda 
y tercera vez, la finca propiedad del demandado 
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más adelante se describe, con arreglo a las siguientes 
bases: 

Primera.-La primera subasta tendrá lugar el dia 
16 de enero de 1997, a las once cuarenta y cinco 
horas. Servirá de tipo para la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca de 
24.750.000 pesetas. No se admitirá postura inferior 
a dicho tipo. 

Segunda.-La se~da subasta ten'drá lugar el dia 
10 de febrero de 1997, a las once cuarenta y cinco 
horas. Servirá de tipo para la subasta las tres cuartas 
partes del valor pactado en la escritura de cons~ 
titución, 18.562.500 pesetas, y se celebrará en caso 
de resultar desierta la primera subasta. No se admi· 
tirá postura inferior a dicho tipo. 

Tercera.-La tercera subasta tendrá lugar el dia 
6 de marzo de 1997, a las once cuarenta y cinco 
horas, y se celebrará sin sujeción a tipo, para el 
caso de resultar desiertas las dos subastas anteriores. 

Los postores que deseen tomar parte en las subas
tas deberán sujetarse a las siguientes condiciones: 

a) Deberán acreditar su identidad y consignar 
previamente en la cuenta del Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya número 07650000 18 0411 95, 
para la primera y segunda subastas, el 20 por 100 
de la valoración de la fmca,·y para la tercera subasta, 
el 20 por I QO del tipo de la segunda subasta. 

b) Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se hallan de mauifiesto en Secretaria. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe· 
rentes al crédito del actor -si los hubiere- con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los rrtismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

e) Serán de aplicación al régimen de las subastas 
lo dispuesto en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de su Reglamento. 

Sirviendo los edictos de notificación en forma 
a la demandada para el caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Heredad llamada «Manso Selva», con su casa del 
rrtismo nombre, que linda por todas sus partes con 
tierras de la rrtisma heredad, las cuales tienen la 
cabida 88 mojadas 24 avos, o sea, 4.349 áreas 72 
centiáreas 47 decímetros cuadrados, aproximada
mente. o aquella~mayor extensión que en si con
tengan los linderos que se expresarán, y que linda: 
Por oriente, con las heredades Torre de..la Mata, 
Mase! de Marrugat y Freixa; a mediodia, parte con 
dicha heredad Freixa y parte con el rio Noya; a 
poniente, con el rrtismo Noya y parte con tierras 
de don Pablo Piqué, y al norte, con un camino 
que de la villa de Piera dirige a San Jaime de Noya, 
parte con honores de doña Teresa Mora. antes doña 
Josefa., parte con Domingo Doménech, con doña 
Dorotea Borrás, antes doña Dolores Borrás y parte 
con los sucesores de don Antonio Marti, mediante 
en todos el citado camino. 

Debe advertirse que esta heredad está situada en 
el término municipal de Piera, radicando dentro 
de la misma una porción de terreno propia de don 
pablo Piqué, vecino de Piera, que linda con don 
Juan Sansó, viuda de Rigol, Juan Bayona y José 
Farre, o s~ con terrenos que estos poseen a raíz 
muerta propios de la heredad Salvá, de superficie 
dicha porción de media hectárea. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Igualada, al tomo 629, libro 55, folio 233, fmca 
número 1.095. 

La presente hipoteca está inscrita en el tomo 
1.397, libro 155 de Piefa, folio 89, fmca número 
1.095-N, inscripción decimosexta. 

Dado en Igualada a 24 de octubre de 1996.-La 
Juez, Roas Doménch Casellas.-El Secreta· 
rio.-72.838. 

BOE núm. 285 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de llleseas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 253/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja Rural de Toledo, contra suce· 
sores de Sotomayor Robles y Cooperativa La Alde
huela, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien que luego se dirá, se[¡alándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 21 de enero 
de 1997, a las doce horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4291/0000/0018/0253/1995, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien 
Que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metáJicQ o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los rrtis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 27 de febrero de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli· 
cacibn las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 1 de abril de 
1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la rrtisma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la rrtisma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deU!lores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada . 

Bien que se saca a subasta 

Rústica.-Tierra de secano sita en ténnino muni
cipal de lllescas (Toledo), en el arroyo de La Alde· 
huela. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
IUescas número 1 al tomo 1.457, libro 156 de IUes· 
eas, folio 184, fmca número 12.777. 

Tipo de subasta: 109.440.000 pesetas. 

Dado en IUescas a 12 de nO-viembre de 1996.-El 
Juez titular, Pedro Merchante Somalo.-El Secre· 
tario.-72.88!. 
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INCA 

Edicto 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 2 de los de Inca, se sigue procedimiento 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el mime
ro 343/l996, a instancias del Procurador don Bar
tolomé Company Chacopino, en nombre y repre
sentación de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. contra doña Magdalena Alemany Cifre. 

Objeto: Subasta pública por ténnino de veinte 
días. de la finca que al final se detallará y se valorará. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, sito en la calle Pureza, sin 
número (playa Bestiar). en primera subasta, el dia 
5 de febrero de 1997; en segunda subasta, también 
en su caso. el día 5 de marzo de 1997, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 2 de abril de 
1997: habiéndose señalado para todas eUas la hora 
de las diez treinta; y que se celebrarán bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca: para la segunda. 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, prea 

viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, que no serán inferiores al 20 por 100 del 
tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse, 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades índicadas. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo· 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría~ que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
ra, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precia del remate. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. inscrita a favor de la demandada. al 
tomo 1.561. libro 86 de Santa Margarita, folio 143, 
fmca número 4.455. inscripción cuarta. Valorada 
en 15.507.615 pesetas. 

El presente edicto sirve de notificación, en legal 
forma de las fechas de las subastas, a la demandada 
caso de no ser hallada en su domicilio. 

La actora goza del beneficio de justicia gratuita. 

Dado en Inca a 5 de noviembre de 1 996.-El 
Juez.-El Secretario.-72.645. 

JACA 

Edicto 

Doña Maria del Puy Aramendia Ojer, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Jaca y 
su partido. 

Hago saber: Que en autos de juicio sumario de 
ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguidos con el número 113/l996, a 
instancia de la Procuradora señora Labarta, en repre
sentación de Caja de Ahorros de la Inmaculada, 
contra .don Rodolfo Pardos Aubert, don Rodolfo 
Pardos Castillo y doña Domenique Aubert Deck
nuedt, se anuncia la venta en pública subasta del 
bien que luego se dirá.. acto que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Jaca, 
calle siete de Febrero, número 22, y bajo las con· 
diciones siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte, será preciso 
consignar, previamente, en la cuenta del Juzgado 
1990·18·113·1996, del Banco Bilbao Vizcaya, el 20 
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por 100 del precio de tasación del bien por el que 
se desee licitar (para todas las SUbastas). 

Segunda.-Que la primera subasta será el día 16 
de enero de 1997, a las once horas, y no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo para la subasta 
pactado en la escritura. 

Que de resultar desierta la anterior, se señala el 
día 17 de febrero de 1997, a las once horas, para 
la celebración de ]a segunda, sin admitirse posturas 
que no cubran el 75 por 100 del de la primera, 
que será el de tasación. 

Que en caso de resultar desierta la segunda subas
ta, se celebrará una tercera el día 17 de marzo 
de 1997, a las once ,horas, sin sujeción a tipo. Si 
en esta subasta la postura fuese inferior al tipo de 
la segunda, podrán el actor que no hubiese sido 
rematante el dueño de la finca o un tercero auto
rizado por ellos. mejorar la postura en el ténnino 
de nueve días. haciendo la consignación prevenida 
en la Ley. 

Tercera.-Que pueden hacerse posturas confonne 
previene el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. y que todo concurrente a la subasta 
conoce y acepta las condiciones de la misma. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación de] 'regis
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Sirviendo el presente igualmente de noti
ficación al deudor para el caso de no ser hallado, 
al tiempo de hacerle la notificación personal. 

Bien inmueble que se subasta 

1. Departamento número 14. Vivienda planta 
ático izquierda, de 68.45 metros cuadrados, en edi
ficio sito en calle Luis Buñuel de Sabiñánigo (Hues
ca). Inscrita al tomo 1.140, folio 38, finca 10.280. 

Valorada. a efectos de subasta, en: 10.609.000 
pesetas. 

Dado en Jaca a 30 de septiembre de 1996.-La 
Juez, Maria del Puy Aramendia Ojer.-La Secre
taria.-72.390-3. 

JACA 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Jaca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 265/l995, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de CajaMadrid, representada 
por la Procuradora señora Labarta, frente a don 
Juan José Palacin Pueyo y doña Soledad lruela Bus· 
tos, en cuyos autos se ha acordado la venta en 
pública subasta, por primera, segunda y tercera con
secutivas del bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta, el día 8 de enero de 1997; para la 
segunda subasta, el día 3 de febrero de 1997, y 
para la tercera subasta, el dia 3 de marzo de 1997, 
todas ellas a sus doce quince horas, las que se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será la 
totalidad del valor pactado en hipoteCa; no admi
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar en la subas
ta, deberán consignar el 20 por lOO, por lo menos, 
de las cantidades tipo de cada subasta, con ante
rioridad a la celebración de las mismas, en la cuenta 
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provisional de este Juzgado, número 1992. dell<Ban
ca Bilbao Vizcaya. Sociedad Anóníma», haciéndose 
constar. necesariamente, el numero y año del pro
cedimiento de la subasta en la que desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 
La consignación en tercera subasta será el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Tereera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de lá consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en ]a Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrim ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extínción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado e,n la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-Sirva e] presente para, en su caso, suplir 
la notificación de las fechas y condiciones de las 
subastas a los deudores; dando cumplimiento a la 
regla 7.", último párrafo, del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Descripción del inmueble y valor de subasta 

Número 1. Loca] denominado A, situado en la 
planta baja, en el edilicio «Raca lb, en monte puerto 
de Astún, término de Jaca, con una superficie aproxi
mada de 64 metros 38 decímetros cuadrados. Regis
tro: Pendíente de inscripción. Referencia registral: 
tomo l.!25. folio 1, rUlca 17.914. 

Tasado en 16.400.000 pesetas. 

Dado en Jaca a 7 de noviembre de 1 996.-El 
Juez. Fernando Solsona Abad.-La Secreta
ria.-72.676-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Lourdes Marin Fernández. Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Jerez de al Frontera y su partido, 

Hago saber: Que por ,providencia de esta fecha. 
dictada en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria que con el núme
ro 00002/1996, se tramita en este Juzgado. pro
movido por (Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Fernando Argüeso Asta·Buruaga. contra don 
José Vicente Tirado Orellana, doña Maria Pilar Jimé
nez López, don José Enrique Tirado Jiménez, don 
Manuel Jesús Tirado Jiménez y doña Maria Pilar 
Tirado Jirnénez. sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, por medio del presente se anuncia la venta 
en públicas subastas, por término de veinte días, 
de la rUlca hipotecada que al final se describirá. 
bajo las slguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por lOO efectivo del valor del bien segiln 
el tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta 
la celebración de las subastas, podrán hacerse pos
turas por e'scnto, en pliego cerrado depositando en 
este Juzgado. junto a aquél, el importe de la .con
~acíón expresada anteriormente. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.' del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las t.:argas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Fechas de las subastas: Las subastas tendrán lugar 
en este Juzgado, sito en avenida Tomás García 
Figueras, 14 (sede de los Jugados), a las doce horas, 
en las fechas siguientes: 

Prtmera subasta: El día 13 de enero de 1997. 
En, ella no se admitirán posturas inferiores a la can
tidad en que la fmea ha sido tasada en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al fmal se indica. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiere su 
adjudicación, se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 17 de febrero de 1997. 
Servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 
De darse" las mismas circunstancias que en la pri
mera, se celebrará. 

Tercera subasta: El día 17 de marzo de 1997. 
Será sin sujeción a tipo. si bien, para tomar parte 
en la misma· habrá de consignarse el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Para el caso de que por error se hubiera señalado 
para la celebración de cualquiera de las subastas, 
un día festivo, se considerará prorrogado al siguiente 
día hábil, sín necesidad de suspensión de la misma. 

Sirviendo el presente de notificación en fanna 
al demandado para el supuesto de no poder ser 
notificado en su persona. 

Bien objeto de las subastas 

Urbana. número 16. vivienda letra A, en planta 
segunda. del edificio denominado edificio Benitez 
Castillo, de esta ciudad. Inscrita al tomo 1.456, folio 
189. fmca 18.488. inscripción octava, Registro de 
la Propiedad número 3. Se tasa la fmea a efectos 
de subasta en la cantidad de 18.130.000 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 24 de octubre 
de 1996.-La Juez. Lourdes Marin Femández.-El 
Secretario.-72:370-3. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto 

Don Ignacio Rodriguez Berrnúdez de Castro, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 6 de Jerez 
de la Frontera, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado. y con el núme
ro 355/1 996-E. se tramita procedimiento judícial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Uníón de Créditos Inmo
biliarios, Sociedad Anónima», contra don Beltrán 
Garcia Díaz. en reclamación de crcdito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencía de este Juzgado, el día 23 de enero 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prtmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar par
te en la subasta. deberán consignar, previamente. 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1259jOOO/l8j0355-96-E, una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
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Tercem.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración,· podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extjn¡:íón el precío del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de febrero de 1997. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la prtmera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubíere 
licítadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebmcíón de una tercera. el día 21 de marzo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por lOO del típo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Ju~ado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada, 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Sita en la calle Cartuja. en el edificio 
«La Cartuja». Piso vivienda numero 47, 8.° E, del 
bloque número 1. Está sítuado en la planta 8.· del 
edificio, a la izquierda, subiendo por las escaleras 
del acceso a las viviendas. Ocupa una superficie 
de 61 metros 56 decímetros cuadrados. Consta de 
vestibulo, pasillo, salón-comedor, dos dormitorios, 
cuarto de baño y cocina . Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de esta ciudad. al tomo 
1.327, folio 14, fmca número 24.764. inscripción 
quinta. 

Tipo de subasta: 6.015.400 pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 11 de noviembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez. Ignacío Rodriguez 
Berrnúdez deCastm.-EI Secretario.-72.447. 

LABAÑEZA 

Edicto 

En virtud de )0 dispuesto por el señor . Juez de 
Primera Instancia número 2 de La Bañeza, en pro
videncia de esta fecha dictada en los·autos de juicio 
sumario hipotecario numero 72/1996. seguídos a 
instancias de Caja España de Inversiones, repre
sentada por el Procurador señor Amez Martínez, 
contra «Promociones y Contratas Leonesas. Socie
dad Anónima», sobre reclamación de cantidad. en 
los que por error se ha señalado la tercera subasta 
el día festivo local, es por lo que por la presente 
se rectifica la"fecha de la tercera subasta señalada 
para el día 11 de febrero, señalándose para el día 
28 de febrero de 1997, a las trece horas de su 
mañana. 

y para que así conste y su publicación en los 
sitios públicos de costumbre, expido el presente edic
to en La Bañeza a 4 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Gema Antolín Perez.-72.452. 
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LA LAGUNA 

Edicto 

Don Pedro Hemández Cordobés. Magístrado-Juez 
del Juzgado de Prtmera Instancia numero 6 de 
La Laguna, 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en el procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hípotecaria número 70j1996. seguí
dos a instancias de Banco Hipotecario de España, 
representado por la Procuradora doña Mercedes 
Gorizalez de Chávez Pérez, contra la entidad «Car~ 
pínteria Isaac Santana, Sociedad Anónima», en 
reclamación de préstamo hipotecario. se saca a 
subasta por primera vez la siguiente fmea: 

Finca ínscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de La Laguna, al folio 19, tomo 1.501, 
libro 101, fmca número 8.039. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 17 de enero de 
1997, a las nueve treinta horas, previniéndose a 
los licitadores: 

Prirnero.-Que el tipo de subastas es el de 
12.687.400 pesetas, fijadas en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.· del artículo l31 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferenteBt si los hubiere al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sín destinarse a su extinción 
el precio dc:1 remate. 

De no haber postores para la primera subasta 
se señala para la segunda el día 17 de febrero, a 
las nueve treinta horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. celebrándose la 
tercera subasta en su caso, el día 17 de marzo de 
1997, a las nueve treinta horas, sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de notificación en forma a los 
demandados la entidad «Carpintería Isaac Santana, 
Sociedad Limitada», de los señalamientos, se expide 
el presente en La Laguna a 4 de octubre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez. Pedro Hernández Cordobés.-El 
Secretarió.-72.421-3. 

LA BISBAL D'EMPORDÁ 

Edicto 

La Secretaria· del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de La Bisbal d'Empordá 
(Girona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
163/1995, a instancias de «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima», contra don Tomás Puig Bañe~ 
ras y doña Ángela Capell Nierga, sobre reclamación 
de cantidad, en los que, por resolución de esta fecha 
y de acuerdo con ]0 establecido en los artículos 
1.488. 1.495. 1.496, 1.497. 1.499 Y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. he resuelto sacar a 
pública y judicial subasta. por termino legal. los 
bienes Que se relacionarán, señalándose para que 
tenga lugar la primera subasta. el día 3 de febrero 
de 1997; para la segunda. en su caso. el día 3 de 
marzo de 1997. Y para la tercera. también en su 
caso, el día 3 de abril de 1997, todas a las doce 
horas y en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo. 
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Segunda.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a' un tercero. 
mediante comparecencia ante este Juzgado. con asís· 
tencia del cesionario. quien deberá aceptarla. y todo 
ello, previa o simultáneamente. al pago del resto 
del precio de) remate. 

Tercera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar. previamente, los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de este JuzgadO número 
1702000017/163/95 del Banco Bilbao Vizcaya. una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de base para la 
subasta que se dice al final" sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta.-Que la segunda subasta, en su caso, se 
celebrará con reb¡ija del 25 por 100 de la tasación. 

Quinta.-Qu"e la ~ercera subasta, en su caso, se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose, junto a 
aquél, justificante de haber hecho la oonsignación 
a que se refiere la tercera de estas condiciones. 

Séptima.--Que por carecerse de titulos de pro
piedad se sacan los bienes a pública subasta sin 
suplir. ·previamente. su falta. de acuerdo, con el ar
ticulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los posibles licitadores, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continua,rán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de la subasta 
Lote 1. Urbana. Finca en término de Torroella 

de Montgri. dentro del sector industrial poligonO' 
I, que mide 2.342 metros cuadrados, y linda: Norte, 
con terreno que la separa del limite del sector indus
trial; sur, terreno del sector industrial que lo separa 
de la' carretera de L'Estartit; al este, con hennanos 
Andrés Batllé. y al oeste, con terreno que lo separa 
del limite del sector industrial. Procede, eh virtud, 
de la reparcelación efectuada, de la registral número 
5.458, obrante al folio 247, del toma 1.466 del 
archivo, libro 131 de Torroella de Montgri, inscrip
ciones tercera, cuarta y quinta: cuya ftnca está gra
vada con la condición resolutoria. impuesta a don 
Francisco Bamosel Salivera. para el caso de fallecer 
sin hijos legitimas. y otras cargaS. 

Inscrita en el tomo 2.751, libro 308, folio 163, 
inSCripción primera. 

Dicha fmca ha sido tasada en la suma de 
2.574.000 pesetas. 

Lote 2. Rústica. Pieza de tierra campa, deno
minada «ereu de la Rutlla», situada en término de 
TOITíJella de Montgri, de cabida 2 vesanas, equi
valentes a 43 áreas 75 centiáreas. En la actualidad 
yen virtud de reciente medición tiene una superficie 
de 3.835 metros cuadradas. Linda: Al este, con don 
José SabriA; sur, con don Joaquin Bonany; oeste, 
con torrente que viene de carretera. y norte. con 
don Pedro Saba Marqués. Se describe de nuevo 
por menor cabida. 

Inscrita en el tomo 1.258,1ibro 112,'folio 95, 
fmea 455. inscripción undécima. 

Dicha finca ha sido tasada en la suma de 
3.699.000 pesetas. 

Dado en La Bisbal d'Empordá a 16 de octubre 
de 1996.-La Secretariajudicial.-72.696. 

LABISBAL 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de La Bisbal, 

Hace saber: Que en este Juzgado, a instancia del 
Procurador señor Peya Gascóns. se tramita proce-
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dimiento sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 144/1996, promovido por .Banco 
Popular Español, Sociedad Anónima., contra doña 
Antouia Ibáñez Molina, doña Remedias Imbemón 
Ibáñez y don José Ramírez Jurado, en reclamación 
de 4.775.861 pesetas, respecto de la siguiente fmca: 

Urbana. Casa situada en el pueblo de Vulpellac, 
plaza Santa Basilica, número 2, con un patio, pajar 
y terreno detrás, de superficie en junto de 90 metros 
cuadrados. de los que corresponden a la casa 50 
metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 2.707, libro 26, folia 113, fmca 
número 560-N, del Registro de la Propiedad de 
La Bisbal. 

A instancias del acreedor. se mandó, en provi
dencia de esta fecha, sacar a pública subasta el refe
rido bien por ténnino de veinte días. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mesures, número 17, 
primero, señalándose para la primera subasta el dia 
8 de enero de 1997, a las diez horas, sirviendo 
de tipo para la misma el precio de 12.000.000 de 
pesetas. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, se ha señalado el dia 12 de febrero 
de 1997, a las diez horas, y can la'rebaja del 25 
por 100 del tipo fijado para la primera. 

Para la tercera subasta, caso d~ no haber postores 
en la segunda, se ha señalado el dia 12 de marzo 
de 1997, a las diez horas, y sin sujeción a tipo, 
celebrándose las subastas bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y a que se ha hecho referencia. no admitiéndose 
postura alguna inferior al tipo de la primera a segun
da subastas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente. en la cuenta que el Juz
gado tiene tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
de esta localidad, bajo el número 
1650.000.18.0144/96, un importe igualo superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al 20 par 100 del tipo de 
licitación de la segunda subasta. 

Tereera.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder -el remate a tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registra a 
que se refiere la regla 4.8. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. Se entenderá que t<;><la 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas par 
escrito, en pliego éerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquéL el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Se hace extensiva el presente edicto para 
que sirva de notificación a los ejecutados. caso de 
no ser hallados en el domicilia que consta en la 
escritura. 

Dada en La Bisbal a 21 de octubre de 1996.-La 
Juez.-El Secretaria.-72.702. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Gil Taboada, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido, 

Hago saber. Que en los autos de juicio ejecutivo, 
que se siguen en este Juzgado con el núme
ro 1 46/1 995-J, promovidos par Caja de Ahorros 
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de Galicia, representada por el Procurador dan Vic
tor López Rioboa y Batanero, contra dan José 
Gómez Prieto, don Manuel Gómez Prieta y daña 
Maria Prieta Freire, sobre reclamación de cantidad 
y cuantia de 4.004.806 pesetas de principal, intereses 
y costas presupuestadas, se ha acordado sacar a 
pública subasta por término de veinte dias, el bien 
inmueble cuya relación y tasación pericial, se dirá, 
en las fechas y- bajo las condiciones que a con
tinuación se relacionan: 

Señalamiento de las subastas 

Primera subasta: A celebrar el dia 8 de enero 
de 1997, a sus once horas. 

Segunda subasta: A celebrar el día 3 de febrero 
de 1997, a sus once horas. 

Tercera subasta: A celebrar el dia 3 de marzo 
de 1997, a sus once horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-No se admitirán posturas que na cubran 
las das terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando al mismo resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
que luego se señalará. posturas que se conservarán 
en poder del Secretario del Juzgado, abriéndose en 
el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar. previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1606, clave procedimental 17, del 
«Banco Bilbao Vizcaya,' Sociedad Anónima», uria 
cantidad igual, por la menos, al 20 por 100 efectiva 
del valar del bien que sirve de tipo para la subasta, 

Cuarta.-Se convoca la segunda subasta con reb¡ija 
del 25 por 100 de la tasación. baja las mismas 
condiciones que quedan dichas y estableciéndose 
la consignación a que se refiere el apartado anterior. 
en el 20 por 100 de la cantidad reb¡ijada. 

Quinta.-La tercera subasta se convoca sin suje
ción a tipo, en las mismas condiciones que las ante
riores. debiendo consignar los interesados para 
poder participar en ella una cantidad igual que la 
señalada para la segunda subasta. 

Sexta.-La parte actara está exenta de la consig
nación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas y, además, es la única que 
puede hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación registra!, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en las subastas y que todo licitador se enten
derá que acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hay, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien a subastar y su valor pericial 

Urbana.-NÚInero 11, piso 5.", izquierda. subien
do por las escaleras de la casa número 32 de la 
calle San Ignacio de Loyola de la ciudad de Alicante. 
Está ubicada en la sexta planta de las construidas 
del edificio, tiene una superficie de 94,32 metros 
cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante, folio 13, libro 288, l.". fmca 
número 17.012. Tasado, pericialmente, 
en 8.189.370 pesetas. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, asi como 
para los diarios oficiales en que se ha acordado 
su inserción, expido. sello y fumo el presente en 
La Coruña a 10 de octubre de 1996.-La Secretaria, 
Marta José Gil Taboada.-72.402. 



22606 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Pablo Gonzillez·Carreró Fajón, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 9 de La Coruña, 

Hago público: Que en este Juzgado, con el número 
00332/1996-A, se tramita procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caja de Ahorros de Galicia, represen
tada por el Procurador don Victor López Rioboo 
y Batanero. contra dofta Maria Luisa Camba García, 
doña Maria Antonia López Camba y don José Luis 
Pérez Cobaleda. sobre reclamación hipotecaria de 
4.750.794 pesetas de principal, en el cual se acordó 
sacar a subasta pública, por término de veinte días 
y por primera vez, el bien que luego se dirá. 

Para la celebración de tal acto, que se celebrará 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, se señaló 
la hora de las diez del dia 15 de enero de 1997, 
haciéndose saber a los licitadores que los autos y 
la certificación del Registro, a Que se refiere la 
regla 4.a están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que los mismos aceptan como bastante 
la titulación, las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de) actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su ext~
ción el precio de remate; que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores consignar. previa
mente, en la cuenta abierta en el Banco Bilbao VIZ
caya, a nombre de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos; que servirá de tipo para la misma, sin que 
sea admitida postura alguna inferior a ella, la can
tidad de 9,360.000 pesetas, 

Para el caso de tener que celebrarse una segunda 
subasta, se señala la hora de las diez del dia 14 
de febrero de 1997, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por \00 y demás 
condiciones de la primera, y para el supuesto de 
que no hubiese postores en la segunda. se señala 
para la tercera, sin sujeción a tipo y demás con
diciones de la segunda, la hora de las diez del dia 
14 de marzo de 1997. 

Que servirá el presente de notificación en fonna 
a la parte demandada. 

Si por causas de fuerza mayor o cualquier otra 
excepcional no pudieran celebrarse las subastas en 
el dia señalado, se entenderá prorrogado al dio 
siguiente hábil, a la misma hora, 

Bien objeto de subasta 

Piso primero. exterior, de la casa sin número, 
hoy señalada con el número 18 de la calle de la 
Justicia, destinado a vivienda y situado en la primer~ 
planta alta del edificio, Ocupa la superficie de 70 
metros cuadrados útiles, aproximadamente. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 4 de La 
Coruña, libro 114, folio 76, finca registral núme
ro 6.320-N. 

Dado en La Coruña a 23 de octnbre de 1996,-EI 
Magistrado-Juez, Pablo González-Carreró 
Fojón.-EI Secretario.-72.365, 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de La Laguna, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria, 
bajo el número 603/1995 de registro, se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de la entidad mercantil 
«Banco-Urquijo, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don Octavio Pérez Hemández 
Abad, contra don Enrique Rodrigucz Rosquete, con 
documento nacional de identidad 78.602.979, domi
ciliado en la calle San Lorenzo, número 1, El Car-
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donal (La Laguna), en reclamación de crédito hipo
tecario. en cuyas actuaciones. por el Magistrado-Juez 
de este Juzgado, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez, en su caso, término de veinte días y precio 
de su avalúo, las siguientes fmeas contra las que 
se procede: 

Al Cuatro enteros 722 milésimas por 100 de 
un local en la planta de sótano destinado a cuarto 
trastero, zonas de aparcamiento y zona de acceso 
y maniobra y locales de depósitos, que mide 841 
metros cuadrados. Inscrito el garaje como finca 
registral 5,088-8 al folio 202 del tomo \.579, libro 
61 de El Sauzal, inscripción primera, y el cuarto 
trastero en el mismo tomo y libro que el anterior. 
folio 204, fmea 5.089-9, inscripción primera; antes 
ambas fmcas inscritas al tomo \.549, libro 59, folio 
11, fmca 4,784, inscripción primera, del Registro 
de la Propiedad número 2 de La Laguna. 

Bl Número 13. Vivienda en la planta baja Mjde 
76 metros 2 decímetros cuadrados, y tiene jardín 
privativo de 19 metros 50 decimetros cuadrados, 
y linda: Sur, caja de escalera y las fmcas 8 y 9; 
norte, zona de viviendas unifamiliares y vuelo de 
rampa de acceSo de la fInca número 1; por el este, 
dicho vuelo de rampa. y por el oeste, la fmca 12 
y jardín de la misma. Tiene además una terraza 
privativa de 28 metros 38 decímetros cuadrados 
dentro de sus linderos, Inscrita al tomo 1.549, libro 
59, folio 35, fmca 4.796, inscripción primera, del 
Registro de la Propiedad número 2 de La Laguna. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la plaza del 
Adelantado, 12, bl\io izquierda, La Laguna, el próxi
mo día 16 de enero de 1997, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera,-EI tipo del remate es de 7,073,250 pese
tas para la fmca A), y 8.325,000 pesetas para la 
fmca Bl, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la sucursal 
principal del Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, 
cuenta de depósitos y consignaciones 
3756-0000-18-0603-95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse postnras por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de haber hecho la referida 
consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Los autos y la certificación registraJ estári. de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Se hace saber a los posibles licitadores que las 
cargas y gravámenes rulteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para el supuesto de quedar desierta la primera. 
y que el ejecutante no haga uso de las facultades 
que la Ley le confiere, se señala para que tenga 
lugar el segundO remate el próximo día 1 7 de febrero, 
a las doce horas, en el mismo lugar y bajo las mismas 
condiciones, sirviendo de tipo en este caso el 75 
por 100 del de la primera, 

y para el supuesto de quedar desierta también, 
y no haga el actor uso de las facultades que la 
Ley 1e confiere, se señala para que tenga lugar tercera 
subasta, sin sujeción a tipo. el próximo día 17 de 
marzo, a las doce horas. debiendo en este caso hacer
se la consignación para licitar en la cuantia corres
pondiente como si fuera segunda subasta. 
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y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación al ejecutado en el caso de que no 
pudiera llevarse a efecto la notificación de los seña
lamientos al mismo. se expide el presente en La 
Laguna a 28 de octnbre de I 996.-EI Secreta
rio,-72.387-3. 

LALIN 

Edicto 

Doña Denise Romero Barciela, Secretaria del Juga
do de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Lalin (Pontevedra), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 134/1994, se tramita juicio ejecutivo. 
a instancia de la Caja de Ahorros Municipal de 
Vigo, representada por la Procuradora senara Blan
co Mosquera, contra don Amado Fernández García. 
doña Maria Gloria Gareia Rodríguez y otros, sobre 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor· 
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días el bien embargado a 
los demandados y por la cantidad que al fmal del 
edicto se detallarán. 

La subasta se celebrará el próximo día 28 de 
enero, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Puente de Lalin, nume
ros 14 y 16, 2." planta, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del tipo de tasación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto (<<Banco BlIbao Viz
caya, Sociedad Anónima, agencia de Latin, cuenta 
de consignaciones número 3578 -000 -17. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado y jWlto con el pliego. el resguardo acreditativo 
del ingreso del importe reseñado en el punto núme
ro 2: 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga Jugar 
la segunda el próximo día 28 de febrero, a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será el 75 por \00 
del de la primera y caso de resultar desierta dicha 
segw1da subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día 31 de marzo. a la misma hora,. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Terreno inculto, ubicado en la calle C, 
de Lalin, de una superficie total de 300 metros cua
drados, de los cuales, unos 200 metros se hallan 
ocupados por un edificio en construcción, de planta 
bl\ia y tres pisos, señalado con el número 6 de dicha 
calle. Confma el conjunto: Frente oeste, en linea 
de \O metros con la calle C; derecha, entrando, 
norte, casa y terreno de don Luis Ferreiro Seijo; 
izquierda o sur, de doña Maria Carlota Maure Carre
ro, y fondo u oeste, de herederos de don Amancio 
Maure. Los lados laterales miden 30 metros cada 
uno de ellos. Inscrito el solar en el Registro de 
la Propiedad de Lalin, al tomo 644, libro 2 lO, finca 
número 27.590. 

Valorado en la suma de 35.200,000 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
públiCO en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
dan. 

Dado en Lalin a 17 de octnbre de 1996.-La Secre
taria, Denise Romero Barciela.-72.444. 
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LA. RODA 

Edicto 

Don Juan Gómez Riaza. Juez de Primera Instancia 
e lnstrucci6n de La Roda y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo el número 61/1995. pro
movidos por don Jesús Patiño Arenas. representado 
por el Procurador don Emilio Erans Martinez, con
tra don Cesáreo Blasco CUchiiIo, calle Ascen
sión. 15, La Roda, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por primera, segunda y hasta tercera vez, 
en prevenci,ón de que no hubiera postores en las 
anteriores y por ténnino de veinte dias, la fUlea 
embargada en este procedimiento como de la pro
piedad de dicho demandado que al fmal se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este"Juzgado. sito en la plaza Capitán Escri
bano Aguado. sin número, de La Roda, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo a la primera subasta el 
valor de tasación del bien que se hace constar en 
su descripción; a la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por lOO de la valoraci6n, y la tercera subasta 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en las subastas deberán depositar. previamente. en 
]a cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya con el núme
ro 0064000017006195. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 en efectivo de la que sirva 
de tipo a la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

CUarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de efectuar el dep6sito. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto al pliego, el resguardo de haber verificado 
el depósito prevenido en la cuenta de consignaCiones 
de este Juzgado. 

Séptima.-Se convocan estas subastas sin haberse 
suplido, previamente, la falta de titulos de propiedad_ 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes' al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades y obligaciones que de los mismos 
se deriven. 

Novena.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas po'r los licitadores PaIa tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor, 
se reserven las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
la subasta con la cantidad consignada. la cual les 
será devuelta una vez cumplidas sus obligaciones 
por el adjudicatario. 

Las subastas tendrán lugar en las siguientes fechas: 

Primera subasta: Día 17 de enero de 1997. a 
las doce horas. 

Segunda subasta: Dia 24 de febrero de 1997, a 
las doce horas. 

Tercera subasta: Dia 24 de marzo de 1997, a 
las doce horas. 

Finca que se subasta 

Vivienda sita en La Roda (Albacete), en calle 
Juan Carrasco, número 29, de una superficie de 95 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Roda, al tomo 1.171, libro 215, folio 175, fm-
ca 24.395. . 

Tipo de valoraci6n: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en La Roda a 12 de septiembre de 1996.-El 
Juez, Juan G6mez Riaza.-El Secretario.-72.441-3. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARlA 

EdictQ 

Doña Pilar López Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido. 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidOS en este Juzgado bajo el núme
ro 1294/1992, a instancias del .Banco Hipotecario 
de Espafia, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Francisco de Bethencourt y Man· 
rique de Lam, contra doña María Victoria Rodríguez 
Alemán, en reclamación de crédito hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, término de veinte 
días y tipos que se indicarán, la fInca que más ade
lante se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca ascen
dente a 12.420.000 pesetas. 

Para la celebraci6n de la referida subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria, número 
2 (edificio de los Juzgados), se ha señalado el dia 
14 de enero de 1997, a las once horas. 

Para el caso de que' la anterior subasta quedara 
desierta se seilala para la segunda, término de veinte 
días (o quince días en su caso) y por el 75 por 
lOO del tipo que sirvi6 para la primera, el día 18 
de febrero de 1997, a las once horas. 

Igualmente, casO de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, ténnino de veinte 
dias (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el dia 18 de marzo de 1997. a las once horas. 

Se previene a Jos licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas, son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dicho tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado. depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar los licitadores, previamente mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por lOO del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificaci6n del 
Registro, a que se refiere la regla 4.8

, eStán de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de la subasta 

Número 73. Oficina situada en la planta ático, 
señalada con el número 4. Local diáfano con terraza. 
Ocupa una superficie construida aproximada, inclu
yendo zonas comunes de 85 metros 98 decímetros 
cuadrados. Linda: Por su frente, con zona de dis
tribuci6n de esta planta; derecha, con oficina seña
lada con el número 3, de esta misma planta; izquier
da. en linea quebrada, con oficina señalada con 
el número 3, de esta misma planta, y por su fondo, 
con calle de Joaquin Costa. 

Tiene su entrada por el portal que comunica a 
la calle Nicolás Estévanez. donde está señalado. con 
el número 33 de gobierno. 

Inscripci6n: Inscrita a su favor en el Registro de 
la Propiedad número 2 de los de este partido. al 
libro 91, folio 218, fmcanúmero 8.652, inscripci6n 
primera, tomo 1.099. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
octubre de 1996.-La Magistrada-Juez, Pilar López 
Asensio.-El Secretario.-72.646. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Pilar L6pez Asensio, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de esta capi
tal y su partido, 

Hace saber: Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este Juzgado bajo el núme
ro 37/1994, a instancia del Banco Hipotecario de 
España, representado por el Procurador don Fran
cisco de Bethencourt y don Manrique de Lara, con
tra don Julián Sarabia Herrera y otros, en recla
mación de crédito hipotecario. se ha acordado sacar 
a la venta en pÚblica subasta. por primera, segunda 
y tercera vez, término de veinte días y tipos que 
se indicarán. la finca que al fmal se describe. 

Servirá de tipo para la primera subasta, el señalado 
en la escritura de constitución de hi)XJteca por la 
fmca registral 8.724. ascendente a 11.440.000 pese-
tas. , 

Para la celebración de la referida subasta. que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en la calle Granadera Canaria. núme
ro 2 (edificio de los Juzgados J. se ha seilalado, el 
dia 13 de enero de 1997, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. ténnino de veinte 
dias (o quince días en su caso). y por el 75 por 
lOO del tipo que sirvi6 para la primera, el día 17 
de febrero de 1997, a las doce horas. 

Igualmente, caso de quedar desierta la anterior 
subasta. se señala para la tercera, ténnino de .veinte 
días (o quince en su caso) y sin sujeción a tipo, 
el día 17 de marzo de 1997, a las doce horas. 

Se previene a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos, las que 
podrán hacerse por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores, previamente mediante 
ingreso en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, una cantidad no inferior al 20 por lOO del 
tipo de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificaci6n del 
Registro, a que se refiere la regla 4." están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulaci6n. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la subasta 

Número 17. Finca señalada con el número 17, 
situada en el sector 1, integrada en el cuerpo F 
del grupo construido en el lugar conocido como 
.Canto del Jable. o la .Pareonada>, término de San 
Bartolomé. Ocupa una superficie construida de 1 10 
metros 6 decímetros cuadrados y, útil. de 97 metros 
27 deciI¡letros cuadrados. CUenta, además, con una 
superficie ajardinada privativa de 63 metros cua
drados. Consta de dos plantas con acceso a través 
de un porche situado en la planta baja, la cual con
tiene, adeotás, un espacio cubierto cerrado a tres 
vientos, un sa16n-estar-comedor. cocina, solana, un 
baño y acceso a la segunda planta. La planta alta 
consta, y desembocando de la escalera por la que 
tiene su acceso, de un pasillo de distribuci6n, cuatro 
dormitorios, un baño y una terraza. Tiene su entrada 
por el lindero este. Linda: Norte, [mca número 18 
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y calle San Borond6n; sur. calle privada; este. calle 
San Borond6n, y oeste, fmca número 16. Cuota: 
1,96 por 100. 

Inscripción: Tomo 949, folio 207, fmca número 
8.724. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de 
octubre de 1996.-La Magistrada-Juez, Pilar López 
Asensio.-El Secretario.-72.648. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Juan Manuel Sanz Iruretagoyena, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de ejecución de 
Banco Hipotecario, número 745/1993 seguidos a 
instancia del Procurador don Francisco de Bethen
court y Manrique de Lard, en representación de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», contra don Ángel Castillo Rodriguez y otra, 
con domicilio en Tesejarague, número 33, Teuneje, 
Fuerteventura. y entidad mercantil «Canarilar, Socie
dad Anónima)), con domicilio en Tarajalejo, núme
ro 70, Tuineje, Fuerteventura, por prOvidencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez, por 
ténnino de veinte días. y por los tipos que se indican 
para cada una de las fmcas hipotecadas, y que luego 
se describen, a celebrar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Granadera Canaria, 
número 2, planta 4.& 

Servirá de tipo para la primera subasta el valor 
dado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y tendra lugar el dia 16 de enero de 1997, a las 
once horas. 

Para el caso .de que la anterior subasta quedara 
desierta, la segunda subasta sera por el tipo del 
75 por 100 del valor de la primera, y se señala 
para ella el día 13 de febrero de 1997, a las once 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera, y sin 
sujeci6n a tipo, el dia 11 de marzo de 1997, a 
las once horas. 

Para el caso de que se suspendiere alguno de 
los seftalamientos por causa de fuerza mayor o fuere 
dia inhábil, se celebrará al siguiente dia hábil a la 
misma hora. y en sucesivos dias si se repitiere o 
persistiere tal impedimento. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar, previamente, en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao VIZcaya, calle La Pelota, con 
el número 34740000, una cantidad igual, por lo 
menos, al '20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda 
no se adnútirán posturas que no cubran los tipos 
señalados. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignaci6n 
a que se refiere el apartado primero, o acompañando 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que los autos y la certificaci6n del Regis
tro a que se refiere la regia 4.& están de manifiesto 
en la Secretaria, y que los licitadores deben aceptar 
como bastante la titulaci6n, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el remátante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
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al279 de la Ley de Enjuiciamiento, de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente para la noti
ficaci6n a los deudores del triple señalamiento, del 
lugar, dia y hora para el remate. 

Todas las fmeas que se describen a continuaci6n 
forman parte del conjunto residencial, sito en la 
parcela 336 de la urbanización «Las Palmeras>, en 
Tarajalejo. término municipal de Tuineje (Fuerte-

venturd). 

Bienes objeto de esta subasta 

1. Urbana. Número 55. Apartamento, situado 
en la planta baja, tipo B de construcci6n. Está seña
lado con el número 55. Tiene su acceso por zona 
ajardinada del conjunto. Tiene una superficie que 
la descrita bajo el número 54, linda: Frente, con 
zona ajardinada del conjunto; por su dcrecha, 
entrando, con apartamento 54; por su izquierda. 
con el número 56, y por su fondo, con lindero 
sur del conjunto. Inscripción: En el Registro de la 
Propiedad de Puerto del Rosario, del libro de Tui
neje, al tomo 298, libro 34, folio 2, fmca número 
3.510, inSCripción segunda. 

2, Urbana. Número 104. Apartamento, situado 
en la planta primera. tipo B de construcción. Tiene 
~cceso por galería destinada a tal fm. Tiene una 
superficie construida, con inclusión de elementos 
comunes en su parte proporcional, de 50 metros 
14 decímetros cuadrados. Linda: Frente, zona de 
acceso; derecha, con apartamento 103; por su 
izquierda, con lindero sur del conjunto. y por su 
fondo, con lindero oeste del conjunto. Inscripción: 
En el mismo Registro de la Propiedad, al tomo 
298, libro 34, folio 51, nnca número 3.559, ins
cripci6n primera. 

3. Número 111. Apartamento, situado en la 
planta primera, tipo C de construcci6n, tiene su 
acceso por la galería destinada a tal fm, con una 
superficie igua! que la del 105, linda: Frente, con 
galeria destinada a acceso de los apartamentos; por 
su derecha,· entrando, con apartamento 11 O; por 
su izquierda, con el número 112, y por su fondo, 
lindero sur del conjunto. Inscripción: En el mismo 
registro al tomo 298, libro 34, folio 58, fmca número 
3.566, inscripci6n segunda. 

4. Número 112. Apartamento, situado en la 
planta primera. tipo e de construcción. tiene su 
acceso por galerta destinada a tal fm. Tiene una 
superficie igua! que la 105. Linda: Frente, con la 
galerta de acceso; por la derecha, entrando, con 
apartamento 111; por su izquierda, con zona común, 
y fondo, con . lindero sur del conjunto. Inscripci6n: 
En el mismo Registro, al tomo 298, libro 34, folio 
59, fmca número 3.567. . 

5. Número 113. Apartamento situado en la plan
ta primera, tipo C, tiene su entrada por la galeria 
destinada a tal fin.' Con una superficie igua! que 
las anteriores. Linda: Frente, con galeria de acceso; 
por su derecha, con zona común; izquierda. con 
el 114; fondo, con lindero sur del conjunto. Ins
cripci6n: En el mismo Registro, al tomo 298, libro 
34, folio 60, fmca número 3.568, inscripci6n segun
da. 

6. Número 14. Apartamento, situado en la plan
ta primera, tipo C de construcci6n, tiene su acceso 
por galerta destinada a tal fm, y misma superficie 
que las anteriores. Linda: Al frente, con la galerta 
destinada a acceso; por su derecha., con el número 
113; por su izquierda, con el número liS, y por 
su fondo, con lindero sur del conjunto. Inscripción: 
En el mismo Registro, al tomo 298, libro 34, folio 
61. fmca número 3.569, inscripci6n segunda. 

7. Número 134. Apartamento, sito en la planta 
primera, tipo D de construcci6n, tiene su acceso 
por la galeria destinada a tal fm, con una superficie 
de 69 metros 12 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te, con galeria de acceso; derecha entrando, con 
el número 136; por su izquierda. con el número 
133; fondo, con vuelo a zona ajardinada del con
junto. Inscripción: En el mismo Registro que las 
anteriores, al tomo 298, libro 34, folio 81, finca 
número 3.589. 

8. Número 155. Apartamento, situado en la 
planta segunda, tipo C, tiene su acceso por galeria 
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destinada a tal fm. Tiene la misma superficie que 
la anterior. Linda: Frente, con galeria de acceso; 
por la derecha, entrando, con zona de elementos 
comunes; por su izquierda, apartamento 154; fondo, 
con vuelo a zona ajardinada del conjunto. Inscrip
ci6n: En el mismo Registro, al tomo 298, libro 34, 
folio 102, fmca número 3.610, inscripción primera. 

9. Número 162. Apartamento, situado en la 
planta segunda del conjunto, tipo C de construcci6n, 
tiene su acceso por galería construida a tal fm, y 
una misma superficie que la anterior. Linda: Frente, 
con galería destinada a acceso; derecha, entrando, 
apartamento 163; izquierda, zona de elementos 
comunes, y fondo, con vuelo a zona ajardinada del 
conjunto. Inscripción: En el mismo Registro, al tomo 
198, libro 34, folio 109, fmca número 3.617. 

10. Número 78. Apartamento, sito en la planta 
segunda. tipo D de construcción. Tiene su acceso 
por galería construida a tal fm. con una superficie 
de 74 metros 39 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te, galeria de acceso; derecha, entrando, con lindero 
oeste del co!\iunto; izquierda, apartamento 177; fon
do, con el lindero sur del conjunto. Inscripción: 
En el mismo Registro, al tomo 298, libro 34, folio 
125, fmca número 3.633. 

11. Número 76. Apartamento, situado cn la 
planta segunda. Tipo C de construcción. Tiene su 
acceso por galena destinada a tal fin. Con una super
ficie construida, incluida parte de elementos comu
nes, de 59 metros 30 decimetros cuadrados. Linda: 
Frente. con galeria construida a tal fm; derecha, 
entrando. con rona de escaleras y acceso; izquierda. 
con apartamento 175; fondo, con vuelo a zona ajar
dinada del conjunto. Inscripción: En el mismo Regis
tro de la Propiedad, al tomo 298, libro 34 de Tuineje, 
folio 123, fmca número 3.631, inscripción primera. 

El valor de tasación de las mismas es el siguiente: 
De la fmca registra! número 3.510: 6.952.000 pese
tas; registra! número 3.559: 7.326.000 pesetas; regis
trales números 3.566, 3.567, 3.568 Y 3.569: 
8.426.000 pesetas; registral número 3.589: 
10.120.000 pesetas; registrales números 3.610 y 
3.631: 8.668.000 pesetas; registral 3.617: 8.998.000 
pesetas; registra! número 3.633: 10.890.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 16 de 
octubre de 1996.-EI Magistrado-Juez. Juan Manuel 
Sanz Iruretagoyena-EI Secretario.-72.649. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Jaime Borrás Moya, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Las Pal
mas de Gran Canaria, en comisión de servicio. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 119/1986, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad An6nima., contra don Jesús de la Cruz 
Velee, en el que por resoluci6n de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
yez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 18 de febrero de 1997, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad Anónima», número 
3474/0000/17/0119/86, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraci6n, podrán hacerse posturas por 



BOE núm. 285 

escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriotmente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de mal1ifiesto en 
la Secretaría de] Juzgado, donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedaran 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para· la celebración 
de una segunda el dia 18 de marzo de 1997. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pam 
la celebración de una tercera el dia 18 de abril 
de 1997, a las uoce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-102. Piso segundo, letra C, planta segun· 
da o cuarta de construcción de la escalera derecha 
de la casa de la calle Porto Lagos, número 13, 
en el Parque de Lisboa, en Alcorcón, Madrid. Mide 
116 metros 15 decímetros cuadrados, .se destina 
a vivienda y consta de vestibulo, pasillo, estar.ooCo-. 
medor, cuatro dormitorios, c<;:Jcina, «office». cuarto 
de baño, cuarto de aseo y una terraza corrida, que 
da a las fachadas frontal y lateral derecha de la 
casa. Linda: Derecha. entrando, piso letra D de 
su misma planta y escalera; izquierda, la avenida 
del Generalisimo .. mediante la acera y una zona 
ajardinada; fondo. la calle de Porto Lagos. mediante 
la acera y una zona ajardinada, y de frente, el des
cansmo de su escalera, hueco de los ascensores de 
ésta y piso letra B de su misma planta y escalera 
y parte derecha y a los estudios-apartamentos bajo 
letra C de la parte derecha. les corresponde por 
igual, uso y disfrute de la terraza situada en la planta 
décima, o de cubiertas. que tiene acceso por la esca
lera derecha. Por su origen gravada con una ser
vidumbre afecta al pago del impuesto y a la nota 
de reparcelación del poligono de San José de Oal· 
dezas y por sí. con los dos, servidumbres y reservas 
que expresa la inscripción primera de la fmca matriz. 
Los esposos. don Jesús de la Cruz Valee y doña 
Argelia Sánchez Pérez, dueños de la rmea número 
29.734, al folio 22 del tomo 376. inscripción segun· 
da. 

Valor de tasación: 5.807.500 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
octubre de 1 996.-EI Magistrado-Juez. Jaime Borrás 
Moya.-El Secretario.-72.647. 

LEGANÉS 

Edicto 

Don Mario Pestana Pérez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de Leganés. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 248/1995, se siguen autos de juicio ejecutiva. 
a instancias del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima», representado por el Procura
dor, señor Blanco Fernández. contra don José Luis 
Serrano Selles y doña Maria Luisa Martínez Fer
nández, sobre reclamación de cantidad, en los que 
por providencia de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en publica subasta por primera vez. por 
término de veinte días, los bienes que al fmal se 
describirán, para cuyo acto se ha señalado el día 
8 de enero de 1997, a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Leganés, 
avenida Doctor Martín Vegué. número 3D, primero. 
En prevención de que no hubiere postor en la pri· 
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mera subasta. se señala el día 12 de febrero de 
1997, en el mismo lugar, hora e igual término para 
la segunda subasta, con rebaja del 25 por lOO del 
precio de tasación, y si tampoco concurrieren pos
tores a esta segunda subasta. se señala el día 12 
de marzo de 1997, en el mismo lugar, hora e igual 
ténnino para la tercera subasta, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de tasación, la suma de 
6.100.000 pesetas el primer lote, y por importe de 
22.200.000 pesetas del segundo lote. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de tasación 
vigente en cada subasta. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. depositando en la Mesa del Juzgado. junto a 
aquél, el importe de la consignación referida o el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros, sólo si es la parte actora, la adju
dicataria del bien subastado. 

Quinta.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor de 
los bienes que sirva de tipo para subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Sexta.-Los autores y los titulos de propiedad de 
los bienes. estarán de manifiesto en la Secretaria, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose. además. que los 
licitadores deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. Las 
cargas o graVámenes anteriores al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciO del remate. 

Séptima.-Se sacan a la venta en pública subasta 
por lotes e independientemente los bienes innme
bies, propiedad de los demandados don José Luis 
Serrano Selles y doña Maria Luisa Martínez Fer
nández, cuya descripción es la siguiente: 

Primer lote. Parcela número 377 de la urbani
zación «Puentelasierra», en término de Valdemorillo, 
mide 1.360 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de San Lorenzo de El 
Escorial. al tomo 2.708, libro 205, folio 61, rmca 
registral número 11.336. 

Segundo lote. Parcela número 199 de la urba· 
nización «Puentelasierra». en ténnino de Valdemo-. 
rillo. mide 1.155.20 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número I de San Loren· 
zo de El Escorial, al tomo 1.926, libro 118. folio 
111. rmca registra! número 7.763. 

y en cumplimiento de lo mandado se expide el 
presente en Leganés a. 16 de octubre de 1996, para 
que con veinte dias de antelación a la fecha de 
la primera subasta, que se anuncia sea publicado 
en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid., 
en el «Boletin Oficial del Estado., fijándose otro 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y uniendose 
otro a los autos de su razón.-E1 Magistrado-Juez, 
Mario Pestana Pérez.-La Secretaria.-71.553 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Isabel González Fernández, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nÚmero 6 de 
los de Logroño, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nú cargo 
se sigue, con el número 56/1996, procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima., representado por la Pro
curadora señora Fernández Beltrán, contra don Jose 
Ramos Calvo y doña Concepción Martinez Mar-
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tínez, sobre r~clamación de cantidad, en los que 
por providencia dictada con esta fecha se ha acor
dado sacar a publica subasta. por primera, segunda 
y tercera vez, y por término de veinte días, el bien 
que se reseñará posterionnente, señalándose para 
la celebración de las mismas los dias y horas que 
a continuación se indican, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el valor de tasación. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en las 
mismas, consignarán en la cuenta de conSignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VÍZcaya, 
número 2263, una cantidad igual al 20 por lOO 
del tipo de subasta, pudiendo hacer postura por 
escrito, en pliego cerrado. 

Tercera.-Y pueden, asimismo. participar en ellas 
en calidad de ceder el remate a un -tercero. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. y se entenderá Que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. 

La primera subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran el valor de la tasación, tendrá 
lugar el dia 16 de enero de 1997. a las diez horas. 

La segunda subasta, que se celebrará en el caso 
de que no haya postor en la primera subasta, y 
con la rebaja del 25 por lOO de la primera, tendrá 
lugar el dia 13 de febrero de 1997, a las diez horas. 

La tercera subasta, Que tendrá lugar en el caso 
de no haber postor en la segunda subasta y se cele
brará sin sujeción a tipo, tendrá lugar el dia 13 
de marzo de 1997, a las diez horas. 

Se previene a los licitadores que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse cualquiera de 
dichas subastas en el día señalado, se celebrará al 
siguiente hábil, a la misma hora. y. en su caso. 
en días sucesivos, también a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Número 41. El piso 3.° D. con acceso por el 
portal número 102 de la calle Duques de N ájera, 
con su trastero anejo bajo cubierta número 3, de 
superficie útil 8.24 metros cuadrados. y linda: Norte, 
piSO tipo C, pasillo de distribución y huecos de 
escalera y ascensor; sur, nnca del Ayuntamiento: 
este, rmca de «Edificio Sagitario, Sociedad Anóni· 
ma)). y oeste, hueco de ascensor. pasillo de distri
bución y calle Duques de Nájera. Ocupa una super· 
ficie de 88,75 metros cuadrados. Su cuota de par
ticipación en el inmueble es del 2.25 por 100. 

Inscripción: Libro 936, folio 94, rmca número 
1.970, inscripción tercera. 

y tasada a efectos de subasta en 10.113.631 
pesetas. 

y para que sirva de notificación a los demandados, 
en caso de resultado negativo en la notrucación 
personal, expido el presente en Logroño a 7 de 
octubre de 1996.-La Magistrada·Juez, Isabel Gon· 
zález Fernández.-La Secretaria.-72.388-3. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Manuel Marin Carrascosa. Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de la ciudad 
de Lorca y su partido, 

Hago saber: que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial swnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, b'\io eL número 138/1996, a ins· 
tancia del Procurador don Diego Miñarro Lidón, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Murcia. eontra don Francisco Perán Carrillo, 
easado con doña Maria Soledad Artero Minguez, 
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mayores de edad. vecinos de Lorca, alameda de 
Cervantes. 16. 7.° D. con documento nacional de 
identidad números 23.203.540 y 23.203.874. sobre 
reclamación de 4.473.446 pesetas de principal. 
317.355 pesetas de intereses. más 1. 700.000 pesetas 
para costas y gastos; y en el mismo se ha acordado 
sacar a pública subasta. por tres veces y por término 
de veinte dias, los bienes que se indican más ade
lante, y ell.o a instancia de la aetora 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 17 de enero de 1997 y hora 
de las diez treinta. para la segunda subasta se señala 
el dia 17 de febrero de 1997 y hora de las diez 
treinta y para la tercera el dia 17 de marzo de 
1997 y hora de las diez treinta. celebrándose al 
día siguiente hábil de la fecha señalada en el supues
to de que las mismas fuesen festivas, todo ello bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar. en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. y asi como para -'a tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda. sin cuyos reqUisitos no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositad~ en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél. el importe de la con
signación antes referida o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere al regla 4.a del referido artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaria: que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes 'anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

·Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de la hipo
teca. o sea. el de 5.473.125 pesetas. por la fmea 
número 27.301. y 1.824.375. por la número 27.302; 
para la segunda subasta. el 75 por 100 de la primera. 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

Rustica. Trozo de tierra en la diputación de Fon
tanares. sitio de Tirieza la Baja, de este ténnino, 
de cabida 13 fanegas. 6 celemines. marco de 8.000 
varas, equivalente a siete hectáreas 54 áreas 89 cen
tiáreas, de las cuales, unos 3 celemines se riegan 
con el agua a que se refiere la fmca que se describe 
con el numero 2, unos 9 celemines con la del pan
tano. y el resto de secano, parte de él abancalado. 
Dentro de esta fmca existe una casa o vivienda 
unifamiliar. de planta baja y alta. distribuida en dife
rentes habitaciones y servicios, que ocupa una super
ficie construida de 96 metros cuadrados, aproxi
madamente. con corral y balsa. Lindando todo 
levante. resto de la fmca matriz de donde se segregó; 
norte, el camino real de Lorca a V élez Rubio. y 
pie, de su lado de la acequia de paso de aguas 
al cortijo propio de don Juan Francisco Alcázar 
Alarcos; poniente. tierras de Manuel Gallego Alcá
zar, y mediodía, rio de Vélez. Esta finca está atra
vesada por dos boqueras para aguas turbias y claras 
del rio de Velez. situadas. una. por el centro de 
la finca. y la otra. por las bardas cuyas boqueras 
se utilizan para beneficio de esta parcela y de otras 
tierras del señor Alcázar Alarcos. Finca registral 
número 27.301-N. 

Cuatro horas de agua en tanda de ocho días, de 
la balsa de Tirleza. Finca registral número 27.302-N. 

Dado en Lorca a 25 de octubre de 1 996.-El 
Juez, Juan Manuel Marin Carrascosa.-La Secre
taria.-72.866. 
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LLEIDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, recaída en autos seguidos en el Juzgado núme
ro 3 de Ueida. bajo el número 218/1995 de registro. 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. representada 
por la Procuradora doña Cecilia Moll Mestre, contra 
«Quenixs. Sociedad Limitada», y don Josep Orus 
Vera. calle Girana esquina calle Pedro Cavasequia, 
escalera segunda. puerta primera. Ueida. en recla
mación de crédito hipotecario, se saca a la venta 
en pública subasta. y por término de veinte días 
el bien hipotecado que con su valor de tasación 
se expresará bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los postores consignar, previamente, en el estable· 
cimiento destinado al efecto el 20 por 100 del tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositadO en la Secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación comp se establece en 
el apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. donde podrán ser examinados. y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación. sin que 
puedan exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuanin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de" los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asimismo. y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar, al actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de las subastas, tendrán lugar 
a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Lérida. 
sito en el edificio «Canyeret», en las siguientes 
feChas; 

Primera subasta: El dia 9 de enero de 1997; en 
ella no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de tasación pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrará. 

Segunda subasta: El día 10 de febrero de 1997. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias, se celebrará, 

Tercera subasta: El dia 10 de marzo de 1997. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguiente 

Finca 26, piso segundo, puerta primera, vivienda 
tipo E: tiene una superficie construida de 133 
metros 93 decimetros cuadrados y útil de 103 
metros 27 decímetros cuadrados; se compone de 
vanas dependencias; linda. al frente, calle Pedro 
Cavasequia y chaflán; derecha, entrando, piso puerta 
segunda de la misma planta de la escalera tercera; 
fondo, escalera de acceso y patio de luces; e izquier
da, escalera de acceso y piso puerta segunda de 
la misma planta y escalera. Representa una cuota 
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en el total valor de la fmea, elementos comunes 
y gastos. del 1.79 por 100. 

Inscrita en el citado registro al tomo 1.183. libro 
601. folio 37. fmca47.603. 

Valorada en 11.200.000 pesetas. 

Dado en Ueída a 11 de octubre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.280. 

LLElDA 

Edicto 

Don Francisco Segura Sancho. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 8 de Ueida, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
resoluCión de esta fecha, recaída en los autos de 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguidos ante este Juzgado con 
el número 241/1996, a instancias d.e «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora, señora Gonzalo Ugalde. 
contra «Hispano Brasileira de Turismo, Sociedad 
Anónima». en reclamación de crédito hipotecario, 
se sacan a la venta en pública subasta y por ténnino 
de veinte días, los bienes hipotecados que con su 
valor de tasación se expresarán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. los 
postores deberán consignar. previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. cuenta 2185, 
del Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de Uei
da. el 40 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito. en pliego cerrado. 
depositado en la Secretaria del Juzgado. con ante
rioridad a la hora de su celebración, debiendo hacer, 
previamente, la consignación como se establece en 
el apartadO anterior. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse con racultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. en donde podrán ser examinados. y los 
licitadores deberán aceptar como bastante la titu
lación, sin que puedan exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, sUos hubiere, a) crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
su responsabilidad. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica a los deudores 
hipotecarios citados, la celebración de las subastas 
que se señalan y se indicarán a continuación, para 
el caso de no poderse hacer personalmente en el 
domicilio hipotecario designado al efecto. y si hubie
ra lugar. la actual titular de la fmca. 

Las celebraciones de subastas tendrán lugar a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de éste Juzgado, 
sita en el edificío Canyeret. sin número, planta ter
cera, en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 16 de enero de 1997. 
y en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebrará. 

Segunda subasta: El dia 13 de febrero de 1997. 
sirviendo de tipo el 75 por lOO de la primera. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

De no cubrirse lo reclamado, y quedar" desierta 
en todo o en parte, se celebrará. 

Tercera subasta: El dia 13 de lllarZO de 1997. 
sin sujeción a tipo, debiendo depositar, previamente. 
el depósito señalado del tipo a que salió a segunda 
subasta, y con las condiciones de la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Los bienes hipotecados. objeto de subasta, con 
su valoración, son los siguientes: 

1. Número 12. Piso segundo. puerta segunda. 
vivienda tipo F. de la casa sita en Lérida. plaza 
de España, número 1. Tiene una superficie cons
truida con servicios comunes 131 metros 94 decí
metros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: Al frente, escalera de acceso y 
piso puerta primera de la misma planta~ derecha, 
entrando. avenida de Madrid; fondo. estación de 
autobuses, e izquierda. escalera de acceso. Cuota: 
1.44 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro I de Lleida al folio 84 del tomo 1.471. libro 
794. fmca número 57.435. 

Valorada, a efectos de ejecución hipotecaria. 
en 12.000.000 de pesetas. 

2. Número 34. Piso séptimo. puerta cuarta. 
vivienda tipo H, de la casa sita en Lérida. plaza 
de España. número 1. Tiene una superficie cons
truida con servicios comunes de 154 metros 74 
decímetros cuadrados. Se compone de varias dep_cn
dencias. Linda: Al frente, plaza de España; derecha. 
entrando, piso puerta primera de la misma planta; 
fondo, escalera de acceso y piso puerta tercera de 
la misma planta. e izquierda. esta última vivienda. 
Cuota: 1.69 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Lleida al folio 150 del tomo 10471. ljbro 794. 
fmca número 57.457. 

Valorada, a efectos de ejecución hipotecaria, 
en 14.000.000 de pesetas. 

3. Número 37. Piso octavo, puerta tercera, 
vivienda tipo G, de la casa sita en Lérida. plaza 
de España, número 1. Tiene una superficie cons
truida con servicios comunes de 155 metros 15 
decímetros cuadrados. Se compone de varias depen
dencias. Linda: Al frente, plaza de España y piso 
puerta cuarta de la misma planta; derecha, entrando, 
esta última vivienda y escalera de acceso; fondo, 
Delegación de Sindicatos. e izquierda. Delegación 
de Sindicatos. Cuota: 1.60 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Ueida al folio 159 del tomo 1.471. libro 794. 
finca número 57.560. 

Valorada. a efectos de ejecución hipotecaria. 
en 14.000.000 de pesetas. 

4. Número 44. Piso décimo. puerta segunda, 
vivienda tipo F. de la casa sita en Lérida. plaza 
de España, número l. Tiene una superficie cons
truida con servicios comunes de 131 metros 94 
decímetros cuadrados. Se compone de varias 
dependencias. Linda: Al frente, escalera de acceso 
y piso puerta primera de la misma planta: derecha, 
entrando, avenida de Madrid; fondo. estación de 
autobuses, e izquierda, escalera de acceso. Cuota: 
1.44 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Ueida. al folio 4 del tomo 1.474. libro 795. 
finca número 57.467. 

Valorada, a efectos de ejecución hipotecaria, 
en 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Ueida a 5 de noviembre de I 996.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Segura Sancho.-EI 
Secretario judicial.-72.684-3. 

LLTRIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de la ciudad de Lliria (Va
lencia). 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme· 
ro 93 de 1996, se siguen autos de procedimiento 
judicíal sumario, ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia del Procurador de los 
Tribunales don José Antonio Navas González, en 
la representación que tiene acreditada de Caja de 
Ahorros y Pensiones de Barcelona, La Caixa. contra 
don Fernando Martín Alonso y doña Consuelo Orte
ga Rodríguez, sohre reclamación de cantidad, se 
ha acordado, por resolución de esta fecha. sacar 
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a públicas subastas, por las veces que se dirán y 
por término de veinte dias cada una de eUas. la 
finca especialmente hipotecada que al rmal se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. por primera vez. el próximo 
dia 13 de enero de 1997 y hora de las doce; no 
concurriendo postores, se señala. a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez, el día 6 de febrero 
de 1997. Y declarada desierta ésta. se señala. por 
tercera vez. el dia 3 de marw de 1997 y hora de 
las doce. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca. con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos. ·todos los demás 
postores, sin excepción. deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad. cuenta 
435100017009396. una cantidad igual. por lo 
menos. al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta. 
teniendo. en todo caso. en cúcnta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación, a que se refie
re la regla 4" del articulo 131 de la Ley HipoteCaria. 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
se entenderá que todo .icitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada. 
conforme a los artieulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciámiento Civil, de no ser hallados ~n ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

Descripción 

Descripción: 38. Vivienda pareada tipo 2. ubicada 
en la parcela numerada en el plano general de esta 
fase 7.30, con una superficie total de 363 metros 
cuadrados. Dicha vivienda consta de planta de semi
sótano, destinada a diversos usos; de planta baja. 
a la que se accede a través de un porche cubierto 
al interior del vestíbulo, comedor, salón. aseo. cocina 
y escalera para acceso a la planta alta. terraza cubier~ 
ta en su frente y otra terraza descubierta a espaldas, 
y también un pequeño hueco pérgola destinado a 
otros usos. y la planta alta. a la que se accede por 
la escalera interior en planta baja, de tres dormi
torios. dos baños y distribuidor. Todos los depar
tamentos tienen luz y ventilación directa desde el 
exterior. con instalaciones y conducciones de agua 
potable. luz eléctrica y sanitarios. Esta vivienda tiene 
una total superficie constnlida en las tres plantas 
que lo co~ponen de 199 metros 22 decímetros 
cuadrados y útil de 161 metrOS 9 decímetros cua
drados. y el solar o suelo que ocupa dicha cons
trucción tiene una superficie de 76 metros 50 decí
metros cuadrados. 

La corresponde en los elementos comunes de la 
fmca donde se integra. 1,39 por 100; una cuota 
de participación en la finca matriz de donde aquélla 
procede. 0.38350 I por 100. y una cuota en la fmca 
elemento común. de 0.387254 por 100. 

La referida vivienda se halla integrada en régimen 
de propiedad horizontal en el siguiente inmueble: 
Bloque de viviendas pareadas. sito en Pobla de V¡ill
bona. partida de Gallipont. cuyo solar tiene forma 
irregular, con una superficie de 25.986 metros cua
drados. Integrado en residencia ((Camp de Tuna» 
como fase 1. 
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Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lliria al tomo 1.294. libro 235 de Pobla de Vall
bona. folio 205. fmea número 21.188. inscripción 
tercera. 

TIpo de tasación para la subasta: 23.137.500 
pesetas. 

Dado en Lliria (Valencia) a 29 de octubre 
de I 996.-La Juez.-EI Secretario.-72.368-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 235/1996. 
a instancia de «Barclays Bank, Sociedad Anónima». 
representado por la Procuradora doña EspeT3J!Za 
Azpeitia Calvín, contra don Luis Díez Franco y 
doña Nieves Peña Santana, en los cuales se ha acor~ 
dado sacar a la venta en pública subasta. por ténnino 
de veinte días, el bien que al Unal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 17 de enero de 1997. 
a las diez cuarel)ta horas. Tipo de licitación, 
47.294.601 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. Segunda subasta: Fecha. 14 de febrero de 
1997. a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
35.470.950 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 21 de marzo de 1997. 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señala,\o 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a l~ que el depoM 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi~ 

miento 24590000000235/1996. En tal supuesto 
deberá acompafiarse el resguardo de ingreso corres~ 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están dé mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo licj· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta: 

N avena. -Si se hubiere pedidO por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7," del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien Objeto de subasta 

Finca sita en calle Peña Pintada, 62, Madrid, ins
crita en el Registro de la Propiedad número 12 
de Madrid al tomo 1.552, libro 62, folio 146, finca 
número 3,863, 

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1996,-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-El Secreta
rio,-72.413-3, 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 26/1990, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril, contra don José Lappi 
Martín y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes qu~ al fmal del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalantien· 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7,' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de enero de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.126.000 pesetas. para cada una de las fmcas, sin 
que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de febrero de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
3,094,500 pesetas, para cada una de las fmcas, sin 
que sea admisible postura inferior, 

Tercera subasta: Fecha, 21 de marzo de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda, 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
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mera Instancia; número de expediente o procedi· 
miento 24590000000026/1990, En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas. en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece· 
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14," del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta,-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4," del 
artículo t 31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele· 
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto. 
la subasta suspendida, 

Octava,-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser~ 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta, 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
cunsignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las ntismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmeas hipotecadas 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
de la regla 7," del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido LJevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario, 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Sevilla, calle Cazalla de la Sierra 
hoy núcleo residencial ~Los Príncipes». parcela 8, 
del bloque 18, 

«Los Príncipes>, par, 8, bloque 18, 2-1 izquierda, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla, 
número 5 al tomo 560, libro 560, folio 25, fmca 
número 41.511, inscripción tercera. 

«Los Principes., par, 8, bloque 18, 2-2 derecha, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla, 
número 5 al tomo 560, libro 560, folio 31, fmca 
número 41.513, inscripCión tercera, 

«Los Príncipes., par, 8, bloque 18, 5-1 derecha, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sevilla, 
número 5 al tomo 560, libro 560, folio 70, fmca 
número 41.526, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1996,-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda,-El Secreta
rio,-72.423-3, 

MADRID 

Ióaicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 99511993, 
a instancia de «Sindicatos de Banqueros. Sociedad 
Anónima». representados por la Procuradora doña: 
Marta Ortega Cortina, contra doña Eugenia :M:on~ 
tero Padilla, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, el bien que al final del presente cdicto se des
cribirá. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se 1levará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el scñalamicn~ 
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7," del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 17 de enero de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
48.400,000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 14 de febrero de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
13,800,000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: -Fecha. 21 de marzo de 1997, 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20, por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la 'segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid: cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi· 
miento 24590000000995/1993, En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso COITes~ 
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume· 
cal anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la 
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
tiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici· 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las <;onsignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las quc se TCser~ 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep.
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro~ 
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos ~e las subastas a los efectos de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en avenida de Alfonso XIII. colonia 
de la Uni6n Eléctrica Madrileria, serialada con el 
número 65 de dicha calle. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 29 de Madrid al tomo 302, 
folio 147, fmca número 16.924, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan. Uceda Ojeda.-EI Secreta· 
rio.-72.653. , 

MADRJD 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajO el numero 715/1991. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», contra don José Javier Mafunez 
Prats, doña Amparo Rose1l6 Cortés, don Salvador 
Fulgencio Riera, doña Maria Dolores Roselló Muri· 
110, don José Merino Vivo, doña Maria Dolores 
Rose1l6 Cortés, don José Roselló Mont6n, doña 
Maria SAnchez G6mez, don Rodolfo Roselló Mon
tón, doña Francisca Julio Albert y don Ismael Rose-
1I6 Mont6n, doria Rosario Ballester Maso, en los 
cuales se ha acordado sacar a púbJica subasta por 
ténnino de veinte días, los bienes que luego se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el pr6ximo dia 16 
de enero de 1997, a las nueve treinta horas de su 
mañana en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 4,060,000 pesetas, para cada una 
de las fmcas 44.967, 45.032, 45.050, 45.070. 
45.086, 45.095. Y 3,580.000 pesetas. para la fm
ca 45.069, 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de febrero de 1997, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximO dia 20 
de marzo de 1997, a las nueve treinta horas de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

CUarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao YIzcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantei en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
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gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima,-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
Que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán" reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos _de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7" del articulo 131. 

Bienes Objeto de subasta 

Siete fmcas en Sueca (Valencia). 

1. Calle Maestro Serrano, edificio 1, escalera 1. 
bajo 1. fmca 44.967. 

2. Calle Els Palleters, número 18, 2.0
• 4. fm

ca 45.032. 
3. Calle Els PalIeters, número 2, 2,0, 4, fm

ca 45.050. 
4. Calle Maestro Serrano, edificio 1, escalera 1, 

bajo 4, fmea 45.069. 
5. Calle Sebastián Diego, número 84, \.0, 5. 

finca 45.070. 
6. Calle Sor Isabel de Vl1lena, número 12, esea

lera 1, 5,', puerta 21, fmea 45,086. 
7. Calle Maestro Serrano, número 63, bajo 3, 

finca 45.095. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propie~d 
de Sueca, la primera al tomo 2.273, libro 688, 
folio 139; las cinco siguientes al tomo 2.276, libro 
689, folios 85. 139, 195. 199,247, respectivamente, 
y la última al tomo 2.277,'libro 690, folio 25. 

y para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado., expido el presente en Madrid a 20 de sep
tiembre de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-72.400-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepci6n Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 62 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 754/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancias de .Banco Urquijo, Sociedad 
Anónima., contra don Juan Luis Faura Gutiérrez, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subas~ por primera vez y término 
de veinte dias, el· bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 14 de enero 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Que los licitadores, par" tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
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la cuenta de este Juzgado, en el <Banco Bilbao VIZ
caya. Sociedad An6nima., número 2659, una can
tidad igual, por lo menos, al 40 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Onicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebraci6n. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral Que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precia 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 12 de febrero de 1997, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci6n de. una tercera el día 12 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma- el 40 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Chalé adosado. número 61. tiene un acceso por 
la avenida de los Olmos. del conjunto residencial 
.Las Casas del Real Club», dentro' del pollgono 
nueve de la urbanización «Valdepastores», en Boa
dilla del Monte. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Pozuelo de Alarc6n, al tomo 
330, libro 144, folio 85, fmca número 8.057. 

.!'alorada pericialmente en 39.547.137 pesetas, 

Dado en Madrid a 25 de septiembre de 1996.-La 
Secretaria, Concepción Riaño Valentin.-72,680-3, 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núm~ro 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 748/1995. 
a instancia de don Antonio Pérez Delgado. repre
sentado por la Procuradora doña Maria José Car
nero López. contra doña Teresa Nevado Fuentes. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte dias. los bie
nes que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalantien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de febrero de 1997, 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación, 
775.000 pesetas. para las fmcas registraJes 47.683, 
47.687,47.693 Y 47.695, y 16,200,000 pesetas para 
la fmca registraJ 36.404, sin que sea admisible pos
tura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha. 18 de marzo de 1997, 
a las diez horas diez minutos. Tipo de licitación, 
581.250 pesetas, para las fincas registra!es 47.683, 
47.687,47.693 Y 47.695, Y 12.150.000 pesetas para 
la fmca registral 36.404, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 22 de abril de 1997. a 
las diez horas diez minutos, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, Y. en la tercera, W1a cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofioina del Banco Bilbao VIZcaya, a la que el depo· 
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agenCia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000748/1995. En tal supuesto. 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nwne
mI anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
siguadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a ca1jdad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
decimocuarta del articull> ¡ 31 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaria. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente viefiles 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena. -Si se hubiere pedido por el acreedor., 
hasta el ntismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de los señalantientos de las subastas a los efectos 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. al no haberse podido llevar a cabo en las 
mismas del modo ordinario. 

. Bienes Objeto de subasta 

Cinco fmcas. sitas en Madrid, urbanización .Ciu· 
dad de los Ángeles •. hoy calle La del Manojo de 
Rosas, número 77. Inscritas todas ellas en el Registro 
de la Propiedad número 16 de los de Madrid. 

1. En el bloque 313 A. local garaje en planta 
sótano. Inscrita al tomo 850, folio 122. fmca registral 
47.683. inscripción 68." 
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2. En el bloque 313 B, local garaje en planta 
sótano. Inscrita al tomo 850, folio 138, fmca registra! 
47.687, inscripción 67." 

3. En el bloque 313 C, local garaje en planta 
sótano. Inscrita al tomo 850, folio 154, fmca registra! 
47.693, inscripción 67." 

4. En el bloque 314, local garaje en planta sóta
no. Inscrita al tomo 850, folio 170, fmca registra! 
47.695. inSCripción 66." 

5. Piso cuatro. letra B. Inscrita al tomo 1.041, 
folio 86, fmca registra! 36.404, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta· 
rio.-72.879. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.331/1988, se siguen autos de decla· 
rativo de menor cuantia, a instancias del Procurador 
señor Álvarez del Valle. en representación de don 
Carlos Romero GonzáJez de Pereda. contra «Ma· 
jacebe, Sociedad Anónima., representada por la Pro
curadora señora Vázquez Robles. en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y publica subasta, por 
término de veinte días y ¡;1tccio de su avalúo. las 
siguientes fmeas embargadas al demandante don 
Carlos Romero González de Pereda: 

Mitad indivisa de la fmea registra! número J7.8,15 
del Registro de la Propiedad númer,o 7 de Madrid. 
de la descripción siguiente: 

Urbana I\ÍI1Ilero 3. Local L-2. en planta baja 
del edificio .Las Cumbres., en Madrid, calle Arturo 
Soria, número 214, por donde tiene su entrada. 
Tiene una superficie dé 48 metros 40 decimelros 
cuadrados, y está dotado de una pequeña entreplanta 
de 14 metros 10 decímetros cuadrados. 

Mitad indivisa de la fmca registral número 30.700 
del Registro de la Propiedad número 30 de Madrid, 
de la descripción siguiente: 

Urbana número 2. Local comercial. situado en 
la planta baja de la casa. en Madrid. sección primera 
de Vicálvaro, númerO 20. de la calle de Achuri. 
Tiene una superficie de 79 metros 54 decímetros 
cuadrados. 

Mitad indivisa de la fmca registral número 4.825, 
libro 144, tomo 1.696 (antes inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 8 l. y actualmente en el 
Registro de la Propiedad número 30 de Madrid. 
de la descripción siguiente: 

Urbana. Vivienda, bajo. letra A. Está situada en 
planta baja a la izquierda. según se entra ¡>or ~l 
portal. de la casa de Madrid. número 40, de la 
calle González de Berceo. Tiene una superficie util 
de 37 metros 83 decímetros cuadrados. y consta 
de vestíbulo. estar-comedor, dos dormitorios. cocina 
y cuarto de baño. 

Mitad indivisa de la fmca registral número 4.827, 
libro 144, tomo \.696 (antes inscrita en el Registro 
de la Propiedad numero 8 l, y actualmente en el 
Registro de la Propiedad número 30 de Madrid, 
de la descripción siguiente: 

Urbana: - Vivienda primero. letra A. Está situada 
en planta primera sin contar la baja. a la izquierda, 
segiln se sube por la escalera, de la cása de Madrid, 
número 40 de la calle González de Berceo. Tiene 
una superficie útil de 37 metros 43 decímetros cua· 
drados. y consta de vestibtilo, estar...comedor, dos 
dorntitorios cocina. baño y balcón terraza. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número 
66. tercera planta, Madrid, el dia 29 de enero de 
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1997. a las once horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.000.000 
de pesetas para la fmca 37.815; 3.000.000 de pesetas 
para la finca 30.703; 2.000.000 de pesetas para la 
finca 4.825, y 2.000.000 de pesetas para la fmca 
4.827, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecintiento que se destine al efecto, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión. mediante comparecencia ante el pro
pio Juzgado que haya celebrarlo la subasta, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
ello, previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate, y que podrán hacer posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, depositando en el 
lugar destinado al efecto. junto a aquél, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservará en depósito. a instancias del 
acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes. y que lo adntitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-'Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani· 
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otoos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferemes. si los hubiere. al crédito del actor. que
¡jarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
respom¡¡abijidad de los ntismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Parael supue.to de que resultare desier
ta La primera subasta. se seflala para que tenga lugar 
la segunda el 26 de febrero de 1997, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta., se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 2 de abril de 1997. a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. Quedando some
tidas las condiciones de la subasta a lo establecido 
en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a 27 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.697. 

MADRID 

Edicto 

Doña Concepción Riaño Valentin, Secretaria del 
Juzgado Primera Instancia número 62 de Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 890/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra «Proconder, 
Sociedad Limitada •. don Juan Antonio Cazar Padi
lla y doña Rosa de Líma Hernández Cabeza, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que ef acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 9 de enero 
de 1997, a las diez treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que -no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco de Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima>, numero 2659. una 
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cantidad igual, por lo menos. al 40 por 100 del 
valor de Jos bienes que sirva de. tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Ünicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hCl:hu referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y Que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 6 de febrero de 1997, a 
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del seflalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la s'egunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará, sin sujeción a tipo. debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 40 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y' hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Local comercial planta baja de la calle Albino 
Hemández Lázaro. número 29, de Madrid. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 16 de Madrid, 
a! tomo 950. folio 124, fmca registral núme
ro 50.655. 

Tasada pericialmente en 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Concepción Riaño Valentin.-72.773. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Oca de Zayas, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 53 de los de Madrid, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado por 
el señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 53 de los de Madrid, en providencia de 
esta fecha dictada en la Sección Cuarta del juicio 
de qui6tm ":v!"ilt~!"h !!!lmero 249/ ~ 996; de la enti
dad «Seconvi. Suciedad Anónimm>, por el presente 
se convoca a los acreedores de la citada entidad 
quebrada para que el dia 17 de enero de 1997 y 
hora de las nueve treinta, asistan a la segunda junta 
general de acreedores para proceder al examen y 
reconocimiento de créditos, la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias del Juzgado, sita en la calle 
Maria de Molina. número 42, planta baja, de 
Madrid. Se previene a los acreedores que deberán 
presentar sus titulos dc créditos a los sindicos de 
la Quiebra don Rafael Jiménez Palacios don Pedro 
Antonio Sanz Varona y don Enrique Fernández 
Yruegas Moro, antes del día 31 de diciembre de 
1996, bajo apercibimiento de ser considerados en 
mora a los efectos del articulo 1. \O 1 del código 
de Comercio de 1.829. 

y para que sirva de citaclOn a los acreedores, 
en domicilio desconocido, o cuya citación resulte 
negativa, se extiende el presente edicto, para su 
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publicación en el tablón de anuncios de este Juz
gado. en el «Boletín Oficial del Estado». y en el 
«Diario Expansión», de esta capital. haciéndose 
entrcga a la Procuradora señora Dolores Jaraba 
Rivera, 

Dado en Madrid a 16 de octubre de 1996.-La 
Secretaria. Elena Oca de Zayas.-72.436-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 265/1991, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Blanca M. Grande Pesquero. en representa
ción de «Banco de Sabadell. Sociedad Anónima)" 
contra doña Antonia Diez González y don José 
Manuel Méndez Gil. en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta. por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada a los demandados don José Manuel Méndez 
Gil y doña Antonia Díez González: 

Urbana.-Parcela de terreno en Las Rozas. al sitio 
llamado {(Los Peñascales)" señalada en el plano de 
parcelación de la zona con el número 398, que 
linda por su frente o fachada principal, al norte. 
en linea de 44 metros 80 centímetros. con la avenida 
de El Prado, por la derecha, entrando. a! oeste. 
en linea de 49 metros 90 centímetros. con la calle 
XXII, a la que también hace fachada; izquierda, 
al este, en linea de 29 metros 40 centímetros. con 
la parcela 408. y por el fondo. al sur, en linea de 
40 metros. con la parcela 397, de don Pablo Cris
tóbal. Ocupa una superficie de 1.586 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Las Rozas, al tomo 2.366, lihro 373, finca núme
r.o 3.467, anotación preventiva de embargo letra A. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya. 66, 
el día 16 de enero de 1"997. a las once cuarenta 
y cinco horas, con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 14.274.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la fieitación 
deberan los licitadores consignar, previamente, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anonirnm>. sito 
en calle Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad dc ccder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda apf0bar;~ :;! rematp. a favor d~ !o~ que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro~ se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos. sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y s.in cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 13 de febrero de 1997_ a las once 
treinta horas. en las mismas condiciones que La pri
mera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 de) de la primera; y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera. sin 
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sujeclOn a tipo, el dia \3 de marzo de 1997, a 
las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a don José Manuel Méndez 
Gil y a doila Antonia Díez González. a Los fines 
de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.393-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magístrad,,·Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 10 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número- 417/1986. a instancia de {(Banco 
de Crédito e Inversiones. Sociedad Anónima». con
tra don Francisco Antonio Romero Sanz, y en eje
cución de- sentencia dictada cn ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la can
tidad de 8592.227 pesetas. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
sito en la calle Capitim Haya, numero 66, segunda 
planta, de Madrid. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de enero de 1997. 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el dia 13 de febrero de 1997, a las 
diez horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de marzo de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se adntitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas. que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar, previamente. 
los licitadores. en la cuenta de consignaciones pro
visionales de este Juzgado, Banco Bilbao ViZcaya. 
cuenta corriente número 2438, sucursa! 4070-Juz
gados, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación; que las 
subastas se celebrarán en forma de pujas a la llana, 
si bien. además, hasta el día señalado pam el remate 
podrán hacerse posturas por cscrito en sobre cerra
do; que no podrá Iicitarse en calidad de ceder a 
un tercero. salvo por la parte actora, cesión que 
deberá hacerse previa o simultaneamente. al pago 
del resto del precio del remate: que a instancias 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
pU!)Lurt:;:i 4ii~ taYill, cübieit:.:; d tipa de sl;.ba~t;J, y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a íavor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los títulos de pro
piedad. suplidos por certificación registral. estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
debiendo confonnarse con ellos los licitadores, quc 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que. 
asimismo. estarán de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. ;;i las hubiere. 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndosc que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las nllS
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y sirva el presente edicto de notificación a los 
deudores en el caso de que haya dado un resultado 
negatiVO la notificación personal de las subastas. 
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Finca que se subasta 

Local comercial número 2, situado a la izquierda 
del portal, teniendo su entrada por la zona ajar. 
dinada. consta de una entrada, loca! y cuarto de 
aseo. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 13 de Madrid, a! tomo 636, libro 538, sección 
segunda, folio 155, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-72.389·3. 

MADRJD 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de quiebra 
de (,Viajes Retiro, Sociedad Anónima), seguidos en 
este Juzgado, con el número 38/1996, se ha acor· 
dado, en providencia de esta fecha. señalar para 
que tenga lugar la celebración de la- Junta general 
de acreedores pam el examen y reconocimiento de 
los créditos el día 24 _de enero de 1997, a las diez 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado número 26. habiéndose concedido a los acree
dores un plazo para la presentación a los Sindicas 
de los titulas justificativos de sus créditos que fma1iza 
el dia 10 de enero de 1997. 

y para que conste, expido el presente en Madrid 
a 31 de octubre de 1 996.-El Secretario judi· 
cial.-72.860. 

MADRJO 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 26 de Madrid, en autos de quiebra volun
taria de «Viajes Retiro, Socíedad Anónima», seguí
dos con el número 38/1996, se acuerda hacer públi
co que resultaron elegidos y fueron nombrados por 
la Junta general de acreedores los Síndicos don Jesús 
Ames Sánchez, don Javier Rica Sangi1 y don Gon· 
zalo Oíaz Rodriguez, los cuales han aceptado y jura· 
do el cargo. 

Hágase entrega a los Síndicos de cuanto corres
ponda al quebrado y a los acreedores personados 
que no acudieron a la Junta, que podrán impugnar 
la elección referida en la fonna señalada en el articu· 
lo 1.220 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 I de octu
bre de 1996.-EI Secretario judicial.-72.862. 

MADRJD 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
da número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo: 
baje el númefü 84/1993, se siguen autos de cog
nición, a instancia de la Procuradora doña Julia 
Costa González, en representación de Comunidad 
de Propietarios, calle General Perón 16, contra don 
Pelayo Hornillos Femández de Bobadilla, declarado 
en rebeldía, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y publica subasta, por ténnino de veinte días 
y precio de su avalúo, la siguiente fmca embargada 
al demandado, don Pelayo Homil1os Fernández de 
Bobadilla, 

Vivienda, sita en la calle General Perón, 16-lA, 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de Madrid, a! folio 46 del libro 2.399, tomo 1.840, 
fmca número 18.382N. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, primera 
planta, de Madrid, el día 13 de marzo de 1997, 
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a las once horas, con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate scrá de 36.223.000 
pesetas, pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 
. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
a! efecto el 50 por \00 del típo del remate. 

T erceni.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 50 por 100 del tipo del remate. 

CUarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder a un tercero. 

Qulnta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tiPo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cero 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los llÚsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se scnala para que tenga lugar 
la segunda, el día 17 de abril de 1997, a las once 
horas, en las mismas condíciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por \00 
del de la primera; y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 22 de mayo de 1997, a las once 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

Para su publicación en el «Boletin Oficial del Esta· 
do» «Boletín Oficial de la Comunidad de' Madrid») 
y el tablón de anuncios del Juzgado. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-72.378. 

MADRJO 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 16 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
377 /1996, se siguen autos de extravio de valores, 
a instancia de «Banco de la Exportación, Sociedad 
Anónima», contra «Josman, Sociedad Limitada),. 
«Toys "R" US. y .Bankinter, Sociedad Anónima., 
en cuyos autos, se ha dictado resolución de esta 
fecha, en )a que se acuerda publicar, por medio 
del presente, la denuncia para que, en el término 
de un mes desde la publicación, el tenedor del Htulo 
comparezca y formule Oj"iüSieióñ. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
al tenedor del título, expido y firmo el presente 
edicto en Madrid a 5 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario.-72.445·3. 

MADRJO 

Edicto 

Doña Elena Conde Diaz, Secretaria judicial del Juz· 
gado de Primera Instancia número S4 de Madrid, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente número 986/1995, he decla· 
rada en estado legal de suspensión de pagos y de 
insolvencia provisional, por ser el activo superior 
al pasivo a don Germán Alcalde Espada, calle Pre-
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ciados, 11, Madrid y, al mismo tiempo he acordado 
convocar a Junta general de acreedores para el 
dia 20 de enero de 1997, a las nueve treinta horas 
de su mañana en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria judicial, Elena Conde Diaz.-72.651. 

MAHÓN 

Edictu 

La Juez sustituta del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Mahón, 

Hace saber: Que ·en este Juzgado, bajo el núme
ro 332/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio, ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de las Baleares, «SA Nostra», representada 
por la Procuradora doña Montserrat Miró Martí, 
contra don Santiago aonnin Sintes y doña Rosa 
Pons Fuxa, en reclamación de 10.582.404 pesetas 
de principal, más las señaladas para las costas 
de 1.100.000 pesetas y los intereses que se fijarán 
posterionnente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo la siguiente fmea 
contra la que se procede: 

Urbana.-Vivienda unifamiliar aislada, de planta 
baja, sita en la urbanización Shangri-Ia, del ténnino 
municipal de Mahón. Está construida sobre el solar 
número 390 del plano de parcelación, que 
mide 1.500 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Mahón, al tomo 1.006, folio 244, 
fmca 6.644. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza Miranda, sin numero, 
2.a planta, el próximo dia 17 de enero de 1997, 
a las trece horas. 

En caso de Quedar desierta la primera. se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 21 de febrero de 1997, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercem subasta, el día 21 de marzo 
de 1997, a la misma hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 12.300.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores en la cuenta 
del Juzgado del Banco Bilbao Vizcaya, núme· 
ro \0000·2, clave 0431. clave procedimiento 18, 
número 00332/1995, una cantidad igual. por lo 
menos, a! 20 por \00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá h~cerse el remate a calidud. de 
:::eders¿ a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

,Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante lus m:epta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que el día señalado para cual
quiera de las subastas sea festivo. se trasladará su 
celebración a la misma hora, para el siguiente dia 
hábil. 
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y sin perjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domiciliu 9el demandado. confonne a los articu· 
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de no ser hallado en él, este edicto servirá, igual
mente, para notificar a los deudores del triple seña
lamiento del lugar. dia y hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 3 de octubre de 1996.-La Juez.-EI 
Sccretario.-72.442-3. 

MAHÓN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia númerO 1 de Mahón, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
499/1995. se sigue procedimiento judicial sumario 
de ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de .<Banco San PaoIo, Sociedad Anó
nima», representado por la Procuradora doña Car
men florit Benedetti. contra don Gabriel Cardona 
Morro y doña Catalina Pans Petrus, en reclamación 
de 8.369.045 pesetas de principal. más las señaladas 
para intereses y costas que se fijarán posteriormente, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fInca contra las que se 
procede: 

Urbana. Departamento 8. Vivienda sita en la 
planta piso tercero del edificio que luego se dirá. 
tiene acceso independiente desde la avenida Menor
ca. con puerta número 7. zaguán y caja de escalera 
y ascensor comunes. Mide 139,80 metros cuadra
dos. Linda: Por su frente, con la avenida Menorca; 
a la derecha. mirando desde esta avenida. con el 
departamento 9, con la caja de escalera y ascensor, 
y otra vez con el departamento 9; a la izquierda, 
con fmca de Rafael Sintes Pons y Bartolome Pons 
Mir, y al dorso. con vuelo del patio posterior que 
forma parte del departamento número 12. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mahón. 
al tomo 1.553. folio 62, fmca número 11.655. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Miranda. sin número, 
segunda el próximo dia 21 de enero de 1997. a 
las trece horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por lOO. 
el dia 20 dc rcbrero de 1997. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el día 18 de marzo 
de 1997, a la misma hora, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 13.500.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente, los licitadores en la cuenta 
del Juzgado del BBY número 10000-2. clave 0431. 
clave del procedimiento 18 número 00499/1995. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. acompañandO el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
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la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que el dia señalado para cual
quiera de las subastas sea festivo, se trasladará su 
celebración, a la misma hora, para el siguiente día 
hábil 

y sin peIjuicio de la que se lleva a cabo en el 
domicilio del demandado, conforme a los articulas 
262 y 279 de la LEC. de nO ser hallado en' el. 
este edicto servirá igualmente para notificar al deu
dor del triple señalamiento del lugar. dia y hora 
para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Mahón a 19 de noviembre de 1996.-EI Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-70.959. 

MAHÓN 

Edicto 

Doña María Ángeles González García, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
89/1991, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a 
instancia de doña Ana María Hernández Soler~ en 
nombre y representación de «Entidad Prefabricados 
Juan Palliser. Sociedad Anónima». frente a don José 
González Hemández. en reclamación de 1.588.727 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas. que se fijarán posteriormente, en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta 
por primem, segunda y tercera consecutivas de el 
bien embargado que se reseñará. habiéndose seña
lado para la celebración de la primera subasta el 
dia 9 de enero de 1997; para la segunda subasta 
el dia 10 de febrero de 1997, y para la tercera 
subasta el dia 10 de marzo de 1997. todas ellas 
a las once horas, las que se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Para la primera subasta no se admitirim 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. En la segunda subasta. el tipo será del 75 
por 100 de la primera subasta. La tercera subasta, 
se celebrará sin sujeción a tipo. El tipo del remate 
de la primera subasta ,erá de 6.822.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar el 20 por lOO. por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
0433/0000/17/00S9/91. del «Banco Bilbao VLZcaya. 
Sociedad Anónima)}. Haciéndose constar necesaria~ 
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual íonna que la relacionada 
en el condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efecto de que, si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de Jos que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro, 
a que se refiere la regla 4.", estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con· 
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precia del 
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remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Séptima.-EI presente edicto sirve de notificación 
al deudor de los señalamientos de las subastas, sus 
condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 17 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el caso de que la notificación 
intentada personal resultare negativa, y el párrafo 
tercero y último del articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, haciendo saber a los deman
dados que se encuentren en ignorado paradero. que. 
caso de Que el precio de remate en tercera subasta 
no llegase a las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá la 
aprobación del remate. confIriéndoles un ténnino 
de nueve días desde el siguiente a la celebración 
de la tercera subasta, dentro de los cuales podrá 
pagar al acreedor liberando el bien, o presentar per
sona que mejore la postura, haciendo el depósito 
prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil o pagar la cantidad ofrecida por 
el postor para que se deje sin efecto la aprobación 
del remate. obligándose al propio tiempo a pagar 
el resto del principal y las costas en los plazos y 
condiciones que ofrezca, y que oído el ejecutante, 
podrá acordar el Juez. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señaladas, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil. excepmándose 
sábados y a la misma hora. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. Entidad número tres. Vivienda. en la plan
ta baja, puerta C. del edificio sito en Cunit, urba
nización Cal Cego, calle de las Amapolas, esquina 
a la calle de las Begonias, parcela 194. Tiene una 
superficie de 54 metros 58 decímetros cuadrados, 
y se compone de recibidor, cocina. comedor-estar, 
baño y dos dormitorios; tiene un uso y disfrute de 
unjardín, elemento común que está situado al fondo 
y derecha entrando a esta vivienda. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de El Vendrell. sección 
Cunit, al tomo 507, libro 76. folio 77. [mca 6.061. 
La descrita finca se halla sometida a condición reso
lutoria que resulta de la inscripción segunda, para 
el caso de impago de cualquiera de las cambiales 
en que se acordó el pago del precio pactado. 

Dado en Mahón a 4 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, María Ángeles González Gar
cia.-72.363-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Enrique Mario López. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de esta 
ciudad. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. al número 1.002/1993, a ins
tancia de «Agropecuaria de Guissona S. Coop. 
Ltda.», contra don José Moreno Ponce y don Miguel 
Moreno Ponce. en reclamación de cantidad, en los 
que acuerdo sacar a pública subasta. por primera 
vez, término de veinte dias y precio de tasación 
pericial. el bien embargado a la parte demandada 
y que después se dirá. para cuyo acto se señala 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. el dia 
17 de enero de 1997. a las once quince horas. bajo 
los requisitos y condiciones que igualmente se dirán, 
y en prevención de que no hubiese postores en 
dicha subasta, desde este momento quedan anun
ciadas una segunda y tercera para lo que se señala 
el dia 13 de febrero de 1997. a las nueve horas. 
para la segunda. y para la tercera el dia 13 de marzo 
de 1997. a las nueve horas. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Para tomar parte en las subastas todos 
los postores, a excepción del demandante, deberán 
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consignar una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subastas. y en la tercera una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Latios. núme· 
ro 8. de esta capital. número de cuenta 3.033. 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Málaga. Concepto: Subasta. número de procedi· 
miento ejecutivo 1002/93. y aportar antes del inicio 
de la subasta el resguardo de ingreso correspon
diente. 

No se admitirá. el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segundo.-Que en el remate de la p¡imera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera se admitirá cualquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de ellas, a calidad de ceder el remate a Wl tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercero.--Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y. junto a él. el resguardo de 
haberse efectuado el ingreso que se refiere al número 
primero de este edicto. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
flnca urbana que' se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre fmea urbana y los preferentes. si 
los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiendo que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexto.-La finca urbana sale a pública subasta por 
el tipo de tasación 5.400.000 pesetas. con rebaja 
del 25 por 100 del valor de la primera. para la 
segunda subasta. y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Séptimo.-Servirá el presente edicto de notifica
ción de los señalamientos de subasta, para el caso 
en que se encuentren Jos demandados en ignorado 
paradero. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
sefiaJado la subasta suspendida en el caso de ser 
festivo el día de la celebración o hubiese Wl número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 45. piso en cuarta planta del 
edificio sito en calle Vtrgcn de la Estrella, sin núme
ro. de Málaga. portal B. Vivienda tipo A. Ocupa 
una superficie construida de 80 metros 66 deci· 
metros cuadrados. siendo la útil de 68 metros 19 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Málaga, al tomo 1.895. libro 111. finca núme
ro 6.620. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». «Boletin Oficial. de la provincia y en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, expido el pre
sente en Málaga a 23 de julio d. 1996.-EI Magis· 
trado-Juez, Enrique Marin López.-El Secreta
rio.-72.799. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martinez de Escauriaza. 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Málaga, 

Hace saber: ~e en este Juzgado y con el núme
ro 886/1995. se sigue procedimiento judicial 
swnario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancias de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
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de Ronda. Cádiz, Almerta. Málaga y Antequera 
(UNICAJA). representado por el Procurador don 
Feliciano Garcia Recio GÓmez. contra don Jaime 
Morales Figueroa y doña Maria del Pilar Jiménez 
Rambla, y en el que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez y. en su 
caso. segunda y tercera vez. el bien hipotecado. 

Condiciones 

Primera.-El acto del remate tendrá lugar en este 
Juzgado, sito en calle Muelle Heredia, sin número, 
planta baja, el dia 16 de enero de 1997. de no 
haber postores en esta primera subasta, se señala 
para la segunda el dia 14 de febrero de 1997. Y 
en el supuesto que tampoco hubiera licitadores. se 
celebrará tercera subasta el dia 21 de marzo de 
1997. todas ellas a las once horas. 

Scgunda.-EI tipo de subasta. que se expresa a 
continuación de las descripciones de los bienes. será 
para la primera el señalado .en la escritura de "hipo
teca. Con rebaja del 25 por lOO para la segunda. 
y sin sujeción a tipo la tercera. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera y segun~ 
da subastas. los licitadores deberán acreditar con 
la presentación del resguardo correspondiente. el 
haber consignado previamente. una cantidad igual. 
al menos. al 20 por 100 de sus respectivos tipos 
en la cuenta número 2933, clave 18, del Banco 
Bilbao Vizcaya. calle Latios. número 12. de Málaga. 
correspondiendo para la tercera. igual cantidad. que 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran SU~ respectivos 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 

Quinta.-De tenerse que suspender cualquiéra de 
las subastas, por ser dia festivo, por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circunstancia. 
se traslada su celebración al siguiente dia hábil. a 
la misma hora. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Séptima.-Los autos y la certillcación registral se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor. conti
nuarán &,llbsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Octava.-La publicación del presente sirve como 
notificación a los deudores en las fmcas hipotecadas. 
de los señalamientos del lugar. dia y hora para el 
remate, para el caso de que no pudiera hacerse 
persorialmente. 

Finca objeto de subasta 

Número 23. Vivienda tipo B. con fachada a calle 
de nueva apertura. aún sin denomi.r\ación, donde 
le marcará del número 46 de gobierno. siendo en 
la actualidad el número 52 de la calle Maria Teresa 
León. de esta ciudad de Málaga, que forma parte 
de la fase II del conjunto urbano de veinticuatro 
viviendas adosadas, que se levanta sobre una finca 
procedente del Cortijo de Beatas o Alto. partido 
de Miralfores de los Ángeles, distrito de Santo 
Domingo, en la ciudad de Málaga. Se compone 
de planta de sótano. destinada a garaje. con una 
superficie cerrada de 56 metros 44 decimetros cua· 
drados; planta baja. que se distribuye en vestibulo. 
cocina. distribuidor, salón-comedor, baño y porche, 
con superficie cerrdda de S 2 metros 82 decímetros 
cuadrados, y, planta alta, que se distribuye en repar· 
tidor. cuatro doÍmitorios y baño. y una superficie 
cerrada de 58 metros 53 decimetros cuadrados. La 
comunicación vertical entre plantas tiene lugar a 
través de escaleras interiores hasta zona de rodadura, 
que se sitúa en la fachada trasera de la vivienda. 
La total superficie cerrada de la vivienda es de 111 
metros 3S decímetros cuadrados. También está dota· 
da de patio trastero, que tiene una superficie aproxi· 
mada entre 79 decimetros cuadrados. Linda: Al fren
te, calle de nueva apertura, aún sin nombre; a la 
derecha. entrando, vivienda número 22 de la divi-
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sión; a la izquierda. vivienda número 24 de la divi
sión. y al fondo. zona común de rodadura. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Málaga, al tomo 1.993. libro 209. folio 138. 
fmca número 1.972'B. inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Constantino Cánovas Martinez de 
Escauriaza.-El Secretario.-72.404-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Alejandro Martin Delgado. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Málaga, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. tramitado en este JUzgado con el número 
598/1994. a instancia de «Banco Central Hispa
noamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Conejo Doblado, contra 
«Muebles de Cocina Incomueble, Sociedad Anó
nima», y por la fmea hipotecada que se describe 
al fmal .. he acordado señalar para la primera subasta 
el dia II de marzo de 1997. a laS diez treinta horas. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Tomás Heredia, sin uúmero. y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la suma 
de 58.875.000 pesetas. que fue tasada en la escritura 
la fmea. no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en esta subasta deberá 
consignarse previamente el 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Tercera-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la fmea. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiénduse que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quillta.-Se admitirán por escrito. acreditando en 
fonna la previa consignación y todas' las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar. el dia 10 de abril de 1997. 
a las diez treinta horas. con rebaja del 25 por 100 
en el tipo de tasación y debiendo consignarse el 
20 por 100 del expresado tipo. 

Séptima.-A prevenCión de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. en el mismo lugar y 
hora. el dia 12 de mayo de 1997. a las diez treinta 
horas. debiendo consignarse el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. Sirviendu el presente de noti· 
ficación al deudor hipotecario y a1 ocupante de la 
fmca objeto de subasta. para el caso de que la dili· 
gencia de notificación personal resultare negativa. 

Sirva asimismo el presente edicto para acordar 
la celebración para el dia siguiente hábil. caso de 
que alguno de los dias acordados fueran inhábiles. 

Descripción de la fmca 

Nave de planta trapecial de bases 60.55 y 31.85 
metros cuadrados, con una luz de 27,10 metros 
cuadrados, enclavada en parcela de terreno proce· 
dente de los cortijos. de Montañs y San Julián. al 
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sitio conocido como partido del Arraijanal. barriada 
de Churriana. término municipal de Málaga. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 3 
de Málaga, tomo 750, libro 656, folio 215, fmca 
nUmero 236-a, inscripción segunda. 

Dado en Málaga a 25 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Alejandro Martin Delgado.-El 
Secretario.-71.362. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de Mála
ga, 

Hace saber. Que en el procedimiento swnario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nUmero 
836/1994. instado por «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima», contra don Diego Bonar· 
que Sarasola, doña Josefina Jiménez Blanco, doña 
Salvadora Henares Sánchez, don Juan Femández 
Donaire. don José Pérez Izquierdo, doña Concep
ción Jiménez Gallego, don Francisco Romero Guz· 
mán. doña Dolores Bueno Alcantarilla. don Andrés 
Jiménez Ruano y doña Francisca Garrote Torres. 
se ha acordado sacar a publica subasta. por primera 
vez, término de veinte días y precio fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca. los bienes que 
luego. se dirán, para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en la 
calle Tomás Heredia. nUmero 26, bajo, el próximo 
día 17 de enero de 1997, a las doce horas, bajo 
los requisitos y condiciones que se dirán, y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha subasta, 
desde este momento quedan anunciadas una segun· 
da y una tercera subasta, para las que se señala,' 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 18 de febrero de 1997, a las doce horas, para 
la segunda. y el próximo día 19 de marzo de 1997. 
a las doce horas, para la tercera. y caso de resultar 
festivo alguno de los señalamientos dichos. se enten
derá que queda trasladado el mismo al próximo 
dia hábil e igual hora. 

Condiciones de la subasta 

Prímera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior a dícho tipo en la primera subasta; en la 
segunda. servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 
e igualmente no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. y la tercera, se anuncia sin sujeción 
a tipo, pudíendo hacerse en calidad de ceder a ter
cero, únicamente por la actora. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas, 
todos los postores, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas. y. en la tercera. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. Los depósitos habrán 
de efectuarse en la oficina del Banco Bilbao VIZCaya. 
sita en la calle Larios, nUmero 12. de esta capital, 
debiendo los depositantes facilitar los siguientes 
datos: «Juzgado de Primera Instancia nUmero 2 de 
Málaga. Concepto: Subasta. nUmero de procedi
miento y número de cuenta», y aportar antes del 
inicio de la subasta el resguardo de ingreso corres
pondíente. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél la condíción segunda de la 
consignación a que se refiere el apartado 2 o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación. que las cargas anteriores y \as 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
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subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asi lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de las subastas. por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.--Que para el supuesto de que intentada la 
notificación del señalamiento de subastas acordado 
a los demandados en las fmcas hipotecadas, éste 
resultase negativo, sirva desde este momento el pre
sente edicto de notificación en forma a los deman
dados del señalamiento de subastas acordado. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Propiedad de don Diego Bonarque Sarasola y 
doña Josefma Jiménez Blanco: Vivienda tipo A. en 
planta séptima del bloque numero l. Inscrita al tomo 
2.028. sección 4.a, libro 41. folio 172, fmca nUme
ro 1.36S-B. inscripción l.a Valorada en 4.678.800 
pesetas. 

Propiedad de doña Salvadora Henares Sánchez 
y don Juan Fernández Donaire: Vivienda tipo B, 
en planta 15 del bloque nUmero l. Inscrita al tomo 
2.028. sección 4.a.libro 41. folio 151, fmca nUmero 
1.35 I-B, inscripción l.a Valorada en 5.098.800 pese
tas. 

Propiedad de don Juan Fernández Donaire y doña 
Salvadora Henares Sánchez: Vivienda tipo C, en 
planta S.a del bloque nUmero l. Inscrita al tomo 
2.028. sección 4.". libro 41. folio 154. fmca nUmero 
I.3S3-B, inSCripción l.a Valorada en 5.098.800 pese
tas. 

Propiedad de don José Pérez Izquierdo y doña 
Concepción Jiménez Gallego: Vivienda tipo B, en 
planta sexta del bloque numero l. Inscrita al tomo 
2.028, sección 4.a,libro 41. folio 163. fmca nUmero 
I.3S9-B. inscripción l.a Valorada en 5.098.800 pese
tas. 

Propiedad de don Francisco Romero Guzmán y 
doña Dolores Bueno Alcantarilla. Vivienda tipo B, 
en planta 7. a del bloque nUmero l. Inscrita al tomo 
2.028. sección 4.a• libro 41, fmca nUmero 1.367-B, 
folio 175, inscripción 1." Valorada en 5.098.800 
pesetas. 

Dado en Málaga a 30 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-72.443-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen Soriano Parrado. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia nUmero 13 de los 
de Málaga. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el nUmero 
282/1996. se sigue juicio universal de concurso de 
acreedores de don Manuel López Martin y doña 
Victoria Abe\ain Ramirez. con domicilio ambos en 
aveuida Hernán NUñez de Toledo. 14-117. de Mála
ga. siendo declarados en situación de concurso, 
embargando sus bienes y su declaración de inca
pacidad para administrar aquéllos, teniéndose por 
vencidas todas sus deudas y decretando la acumu
lación a este procedimiento de todas las ejecuciones 
que se sigan contra los concursados; habiéndose 
nombrado DeposiUjrio de los bienes a don Ignacio 
Morales Martos. 

Por providencia de este día. se ha acordado con
vocar a todos los acreedores para que concurran 
a este juicio. presentando los titulos justificativos 
de sus créditos y citados para la Junta que, para 
nombramiento de Sindícos, se celebrará en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de 
Justicia, calle Muelle de Heredia, sin número, cuarta 
planta, el próximo día 15 de enero de 1997. a \as 
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díez ho~ y, con la prevención de que cuarenta 
y ocho horas antes de la señalada para la Junta. 
se cerrará la presentación de acreedores para el efec
to de concurrir a ella y tomar parte en la elección 
de Síndícos, debiendo hacerlo por escrito los acree
dores que se presenten despUés de dícho término, 
y previniéndose que ningUn deudor deberá efectuar 
pago alguno a los concursados, bajo pena de tenerse 
por ilegitimo dicho pago. el que deberá hacerse al 
Depositario don Ignacio Morales Martos. 

y para su publicación. expido y firmo el presente 
en Málaga a 25 de octubre de 1996.-La Magis
trada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-EI Secreta
rio.-72.878. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del dia 
de la fecha por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nUmero 9 de esta 
capital, en autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitado 
con el número 153/1996, a instancia del Procurador 
señor Ansorena Huidobro. en representación de 
.Schweiz Cía. Anónima Española de Seguros y Rea
seguros, Sociedad Anónima., contra .Consultora 
Hispano Cubana. Sociedad Limitada. y otros, se 
saca a publica subasta la fmca que se describirá. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 14 de febrero. a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 8.130.480 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente. en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, número 2960. 
del Banco Bilbao VIZcaya. el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo I31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. continuarán 
subsistentes, entendíéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito. acre
ditando en forma la previa consignación, y pudíendo 
hacerlo en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el próximo día 14 de 
marzo, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 el tipo de la primera. y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indícado tipo. 

Séptima.-A prevención de np haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora. el dia 14 de abril, 
debiendo consignarse para tomar parte en la misma 
el 20 por lOO del tipo de la segunda subasta; enten
díéndose. en el supuesto de que alguno de los seña
lamientos se efectite en día festivo, que la subasta 
se celebrará en el día hábil siguiente. 

y para proceder a su publicación y para que sirva 
de notificación los demandados .Consultora His
pano Cubana. Sociedad Limitada., don Armando 
Javier Martin Valladares, doña Sara Jordán Garcla 
y don SeIgio Martin Valladares. expido el presente. 

Bien objeto de subasta 

NUmero 16. Parcela de terreno. en el partido de 
Bonilla, de la localidad del Rincón de la Victoria. 
con una extensión superficial de l.666 metros cua
drados. Linda: Al norte. con tierras de don Antonio 
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Sánchez Molina; al sur, con el camino Viejo de 
Vélez·Málaga; al este, con terrenos de don Lucas 
Camero Ruiz; al oeste, con parcela que se adjudicó 
a don Miguel Ramirez Blanco. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
7 de Málaga por la inscripción cuarta al tomo 380, 
folio 35, fInca número 7.934. 

Dado en Málaga a 11 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario.-72.793. 

MANACOR 

Edicto 

Don Gabriel Agustin Oliver Koppen, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
125/1996, a instancia de .Banco Central Hispa
noamericano. Sociedad An6nima~. representado 
por el Procurador señor Riera Servera, contra doña 
Antonia Melis Gomila, don Juan L1ull Amer y doña 
Bárbara Parera Melis, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte dias y precio de su avalúo, 
las fIncas hipotecadas a los demandados que al fmal 

. se relacionarán. 
La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito en plaza Creus y Font i Roig, 
de Manacor, el dia 13 de enero de 1997, a las 
diez horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-En primera subastas no se admitirán 
posturas inferiores al tipo de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta corriente del Juzgado, en el «Banco Bilbáo 
Vizcaya, Sociedad Anónimalt, número 
04390000180125/96, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto con aquél el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes. y .que se admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tiflcaciqn del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
ennfonnarse con ellos, sin que· puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lUgar 
la segunda el dia 17 de febrero de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, qne será del 75 por 
100 del de la primera, sin que se tenga en cuenta 
esta reducción, a efectos del 20 por 100 a consignar, 
previamente, y, caso de resultar desierta dicha segun
da subasta, se celebrará una tercera, sin sl\ieción 
a tipo, el dla 25 de marzo de 1997, a las diez 
horas. rigiendo para la misma las restantes con
diciones fIjadas para la segunda, bastando en este 
caso, consignar, previamente, el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Relación de bienes que salen a subasta: 

A) Urbana: Casa y corral, sitos en Manacor, 
en la calle Artá, número 70, hoy 66; edlf1cada sobre 
solar, procedente de la fmca El PIa de San Mas 

Martes 26 noviembre 1996 

o el Coso Inscrita' al tomo 2.627, libro 489 de Mana
cor, folio 226, fmca número 23.000. 

Valorada, a efectos de subasta, en 12.220.000 
pesetas. 

B) Rústica: Pieza de tierra secano e indivisible, 
sita en término de Manaeor, llamada Son Bmo o 
Tortova Mide 16 áreas 35 centiáreas. Inscrita al 
tomq 3.427, libro 656 de Manacor, folio 194, fmca 
número 42.529. 

Valorada, a efectos de subasta, en 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado'en Manaeor a 10 de septiembre de 1996.-EI 
Juez, Gabriel Agustin Oliver Koppen.-La Secre
taria-72.796. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Fructuoso Jimeno Femández, Magistrado-Juez 
del' Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado e Instrucción, 
y con el número 591/1993, se tramita procedimiento 
tercena de ejecutivo a instancia de Kenneth Dow
ning. contra don Manuel Pérez García y doña,Maria 
Antonia Nieto Gil, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 17 de enero de 1997, a las 
once treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIz
caya. Soc-iedad Anónima». número 
3011-000-49-0591/9J, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el ,número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para 
la celebración de una tercera, él dia 17 de mllrzo 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y sn valor 

Crédito litigioso de doña AnlÓnia Nieto Gil, así 
como cuantos derechos le correspOnda como actora 
o pudiera llegar a corresponderle en el procedimien
to de menor cuantía número 175/1993, seguido ante 
el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Mar
bella. Valorado, a efectos de subasta, en 5.437.304 
pesetas. 

Dado en Marbella a 25 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.428-3. 

BOE núm. 285 

MARBELLA 

Edicto 

Don Antonio Ruiz VIlIén Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Mar
bella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme· 
ro 145/95 se tramita procedimiento judicial suma'lto 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Mutualidad General de Previsión del 
Hogar Divina Pastora, contra doña Rosario Pirnentel 
Guerrero. doña Águeda Pimentel Guerrero y don 
Juan Andrés Pimentel Guerrero, en reclamación de 
crédito hipotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ba acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y t6rmino de veinte dias el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el dia 28 de enero de 1997, a las once 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima., número 2996, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien Que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su c,elebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crMito del actor, continuarán suf>. 
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda" subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 27 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 27 de marzo, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de hase par la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que sé celebrará el siguiente 
dla hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca suhastada. 

Bien .que se saca a subasta 

Urbana inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Marbella al tomo 1.214, libro 212, 
folio 91 vuelto, fmea número 16.699. 

Tipo de subasta: 9.295.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 26 de septiembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Ruiz VIlI6n.-La Secre
taria.-72.341. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña Blanca Esther Díez Garcla, Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Marbclla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 381/1990, se tramita procedimiento de menor 
cuantia, a instancias,de 'don Jaime Mayoral Llul, 
contra don Dionisia García Arribas y doña María 
Luisa Navarro Mellado, en el que por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 17 de enero de 1997, a 
las diez treinta horas. con las prevenciones siguien· 
tes: 

Pñmera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el ,«BWlCO Bilbao VlZ
caya, Sociedad Anónima», número 2993, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
Sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheque. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de cederle el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anW1cio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hect~_o referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registraI que 
suple los tirulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación existente, si las hubie
re. quedarán subsistentes sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, y se entenderá que el 
rematante acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Para el supuesto que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración, una 
segunda el día 17 de febrero de 1997, a las diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebmción de un tercera el -día 17 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena a éste Juzgado, 
no pudiera celebrarse la subasta en el dla y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el dia 
siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los 
sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana número 98. Vivienda tercero D, de la 
escalera número 2. del edificio «Diana Uno~, en 
Fuengirola. en el partido del Almacenillo. Superficie 
útil de 86 metros 87 decímetros cuadrados, fmca 
registra! número 28.719, tomo 1.155,libro 525, folio 
37. Registro de la Propiedad de Fuengirola. 

Valorada a efectos de subasta en 8.078.910 pese
taso 

Urbana número 28. Plaza de aparcamiento núme
ro 27, planta sótano del edificio «Diana Uno», sito 
en Fuengirola, partido del Almaceni11o. Superficie 
de 12 metros 50 decímetros cuadrados, fmca regis
tra! número 28.579, libro 524, tomo 1.154, folio 1. 

Valorada a efectos de subasta en 1.200.000 pese
tas. 

Dado en MarbeUa a 24 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Blanca Esther Díez García.-El 
Secrelario.-72.420-3. 
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MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de lo dispuesto por doña Concepción 
Gímeno Gracia, Juez del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 2 de Martoreu' que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 431/95, 
promovido por el Procurador don Míguel Angel 
Montero, en representación de la Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, contra don Enrique Balada 
Muñoz y doña Pilar Diéguez Gutiérrez. se saca 
pública subasta, por las veces que se dirá, y término 
de veinte dias, cada una de eUas, la fmca espe· 
cialmente hipotecada que al fmal de este edicto se 
identifica concisamente. • 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
10 de enero de 1997, a las diez horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es La cantidad de 9.700.000 pesetas; 
no concurriendo postores se señala para segunda 
vez, el día 11 de febrero de 1997, a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 11 de 
marzo de 1997, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 9.700.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tilles depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del mis
mo, abierta en la sucursal número 0234. del Banco 
Bilbao VIzcaya, de MartoreU, cuenta corriente núme
ro. 077 1. una cantidad igual, por lo menos al 20 
por 100 del tipo, del fijado para la segunda, y lo 
dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable aeUa. 

T ercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo, hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
La responsabilidad .de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por ~scñto que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexla.-Sin perjuicio de la que se Ueve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulo s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamíento Civil, de no 
ser hallado en eUa, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar dia y hora para el remate. 

Entidad número 2.-Piso planta baja, puerta primera. 
VIvienda situada en la planta baja, parte izquierda del 
edificio, de la villa de Olesa de Montserrat, con frente 
a la calle Ron Aire, número 34. Es del tipo A. con 
una superficie total de 104 metros cuadrados 
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y útil. de 95 metros 46 decímetros cuadrados, acce
diéndose a él. mediante una escalera a través de 
la zona ~ardinada que conduce a dicha carretera, 
Se distribuye en comedor-estar, cocina. cuatro dor
mitorios. baño y aseo. Linda; Frente. zona ajardi
nada Que le separa de la carretera de VIladecavalls 
a la Puda, mediante terraza de 27 metros 50 deci
metros cuadrados, de uso exclusivo de esta entidad; 
por la derecha, entrando. con el departamento 
número 3: izquierda. con el corrcdor de acceso al 
número 1 que le separa de la calle Puigventós. y 
por el fondo, con el departamento número l. 

Dado en MartoreU a 22 de octubre de 1996.-La 
Juez, Concepción Gimeno Gracia-El Secreta
rio.-72.425. 

MARTORELL 

Edicto 

Doña Maria ÁngeLes EspejO Zahiño, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de MartoreU, 

Hago saber: Que en el procedimiento judi· 
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se tramita en este Juzgado, al número de 
autos 436/1994, a instancias de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador don Miguel Montero, contra «Promotora 
Inmobiliaria Vantax. Sociedad Anónima., en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta. por primera' vez, las 
siguientes fmcas: 

1) Departamento número dos·(1). Plaza de gara
je, señalada con el número 29, situada en la planta 
sótano, segundo del edificio sito en MartoreU, deno
minado «Bloque D» integrante del complejo inmo
biliario .Solarium MartoreU •. Mide 11 metros 25 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, con 
zona de maniobras; derecha, entrando, con plaza 
de garaje número 30; izquierda, con pLaza de garaje 
número 34 de la planta sótano segundo del blo
que D, y al dorso, con rampa y mediante ésta con 
subsuelo del pas'lie Sindicato. 

Cuota de participación del inmueble: 0,668 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 4,312 por 100. 
Finca número 11.520. Registro de la Propiedad 

de MartoreU. 
2) Departamento número dos-(2). Plaza de gara

je, señalada con el número 30. situada en la planta 
sótano, segundo del edificio sito en MartoreU, deno
minado .Bloque D. integrante del complejo inmo
biliario .Solarium MartoreU •. Mide 14 metros cua· 
drados. Linda: Al frente, oeste, con zona de manio
bras; derecha, entrando, con plaza de garaje núme
ro 31; izquierda, con plaza de garaje número 29, 
y al dorso, con rampa y mediante ésta con subsuelo 
del pas'lie Sindicato. 

Cuota de participación del inmueble: 0,832 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 5,366 por lOO. 
Finca nÚmero 11.521, Registro de la Propiedad 

de MartoreU. 
3) Departamento número dos-(3). Plaza de gara

je, señalada con el número 31, situada en la planta 
sótano, segundo del edificio sito en MartoreU, deno
minado «Bloque D. integrante del complejo inmo
biliario .Solarium MartoreU •. Mide 20 metros 30 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, con 
zona de maniobras; derecha. entrando, con plaza 
de garaje número 32; izquierda, con plaza de garaje 
número 3D, y al dorso. con rampa y mediante ésta 
con subsuelo del paS<\Íe Sindicato. 

Cuota de participación del inmueble: 1.207 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 7,782 por 100. 
Finca número 11.522, Registro de la Propiedad 

de MartoreU. 
4) Departamento númerodos-(4). Plazadegara

-je. señalada con el número 32. situada en la planta 
sótano, segundo del edificio sito en Martorell, deno
minado «Bloque D. integrante del complejo inmo
biliario .Solarium MartoreU •. Mide 14 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, con 
zona de maniobras; derecha, entrando, con plaza 
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de garaje número 33; izquierda, con plaza de garaje 
número 31. y al dorso. con rampa y mediante ésta 
con subsuelo del pasaje Sindicato. 

Cuota de participación del inmueble: 0.862 por lOO. 
Cuota de participación de la entidad: 5.558 por lOO. 
Finca número 11.523. Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
5) Departamento número dos-(5). Plaza de gara

je. señalada con el número 33, situada en la planta 
sótano, segundo del edificio sito en Martorell. deno
minado t<Bloque D}) integrante del complejo inmo
biliario «Solarium Martorell». Mide 14 metros 50 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, con 
zona de maniobras: derecha, entrando, con zona 
de maniobras; izquierda, con plaza de garaje núme
ro 32, y al dorso. con rampa y mediante ésta con 
subsuelo del pasaje Sindicato. 

Cuota de participación del inmueble: 0.862 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 5.558 por 100. 
Finca número 11.524, Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
6) Departamento número dos·(6). Plaza de gara

je. señalada con el número 43, situada en la planta 
sótano, segundo del edificio sito en Martorcll, deno
minado «Bloque D» integrapte del complejo inmo
biliario .Solarium Martorell". Mide 12 metros 10 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. oeste, con 
zona de maniobras; derecha, entrando, con plaza 
de garaje número 44; izquierda. con plaza de garaje 
número 42 de la planta sótano segundo del bloque C, 
y al dorso, con zona de maniobras. 

Cuota de participación del inmueble: 0,719 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 4,638 por 100. 
Finca número 11.525, Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
7) Departamento número dos-(7). Plaza de gara

je, señalada con el número 44. situada en la planta 
sótano, segundo del edilicio sito en Martorell, deno
minado «Bloque D» integrante del complejo inmo
biliario .Solarium Martorell». Mide 13 metros 75 
decimetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste. con 
zona de emergencias; derecha, entrando, con zona 
común y escalera de emergencias; izquierda. con 
plaza de garaje número 43, y al dorso, con zona 
de martiobras. 

Cuota de participación del inmueble: 0,817 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 5,271 por 100. 
Finca número 11.526. Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
8) Departamento número dos-(8). Plaza de gara

je, señalada con el número 45. situada en la planta 
sótano, segundo del edificio sito en Martorell, deno~ 
minado .Bloque D» Integrante del complejo inmo
biliario .Solarium MartoTel!». Mide II metros 76 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente, sur, con 
zona de maniobras; derecha, entrando, con zona 
de maniobras; izquierda, con plaza de garaje núme
ro 46, y al dorso, con escalera de emergencia. 

Cuota de participación del inmueble: 0,699 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 4,508 por lOO. 
Finca número 11.527, Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
9) Departamento número dos-(9). Plaza de gara

je, señalada con el número 46, situada en la plrulta 
sótano, segundo del edificio sito en Martorell, deno~ 
minado «Bloque D» integrante del complejo inmo
biliario .Solarium Martorell». Mide II metros 20 
decímetros cuadrados. Linda: Al frente. sur, con 
zona de maniobras: derecha, entrando, con plaza 
de garaje número 45; izquierda, con zona de manio
bras, y al dorso, con escalera de emergencia. 

Cuota de participación del inmueble: 0,665 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 4,293 por lOO. 
Finca número 11.528, Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
10) Departamento número dos-(lO). Plaza de 

garaje, señalada con el número 56. situada en la 
planta sótano, segundo del edilicio sito en Martorell, 
denominado «Bloque D» Integrante del complejo 
~obiliario «Solarium Martorell •. Mide 15 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, este. con zona de 
maniobras; derecha, entrando. con plaza de garaje 
número 55 de la planta sótano segunda del blo
que C; izquierda. con plaza de garaje número 57, 
Y al dorso, con plaza de garaje número 65. 

Cuota de participación del inmueble: 0,891 por 100. 
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Cuota de participación de la entidad: 5,750 por 100. 
Finca número 11.529, Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
11) Departamento número dos-(ll). Plaza de 

garaje, señalada con el número 57, situada en la 
planta sótano, segundo del edificio sito en Martorell, 
denominado «Bloque D» integrante del complejo 
inmobiliario .Solarium Martorell». Mide 15 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, este, con zona de 
maniobras; derecha. entrando, con plaza de garaje 
número 56; izquierda, con plaza de garaje núme
ro 58, y al dorso, con plaza de garaje número 66. 

Cuota de participación del inmueble: 0,891 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 5,750 por lOO. 
Finca número 11.530, Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
12) Departamento número dos-(l2). Plaza de 

garaje. señalada con el número 58, situada en la 
planta sótano, segundo del edlficio sito en Martorell, 
denominado «Bloque D» integrante del complejo 
inmobiliario .Solarium Martorell». Mide 15 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. este. con zona de 
mauiobras; derecha, entrando, con plaza de garaje 
número 57; izquierda, con plaza de garaje núme
ro 59, y al dorso, con plaza de garaje número 67. 

Cuota de participación del inmueble: 0,891 por lOO. 
Cuota de participación de la entidad: 5,750 por lOO. 
Finca número 11.531. Registro de la Propiedad 

de Martorel!. 
13) Departamento número doso{ 13). Plaza de 

garaje. señalada con el número 59, situada en la 
planta sótano. segundo del edificio sito en Martorell, 
denominado «Bloque D) integrante del complejo 
inmobiliario ,Solarium Martorell •. Mide 15 metros 
cuadrados. Linda: Al frente. este. ,con zona de 
mauiobras; derecha. entrando, con plaza de garaje 
número 58; izquierda. con plaza de garaje núme
ro 60, y al dorso, con plaza de garaje número 68. 

Cuota de participación del irunueble: 0,891 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 5,750 por 100. 
Finca número 11.532, Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
14) Departamento número dos-(14). Plaza de 

garaje, señalada con el número 60, situada en la 
planta sótano, segundo del edificio sito en Martorell, 
denominado ,Bloque D. Integrante del complejo 
inmobiliario .Solarium Martorell». Mide 15 metros 
cuadrados. Linda: Al frente, este, con zona de 
martiobras; derecha, entrando, con plaza de garaje 
número 59; izquierda, con zona de maniobras, y 
al dorso, con plaza de garaje número 69. 

Cuota de participación del inmueble: 0,891 por lOO. 
Cuota de participación de la entidad: 5,750 por 100. 
Finca número 11.533, Registrl> de la Propiedad 

de Martorell. 
15) Departamento número dos-{ 15). Plaza de 

garaje, señalada con el número 65, situada en la 
planta sótano, segundo del edificio sito en Martorell, 
denominado .Bloque D. Integrante del complejo 
inmobiliario .Solarium Martorell». Mide 12 metros 
50 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste. 
con zona de maniobras de la planta sótano segundo 
del Bloque B; derecha, entrando, con plaza de garaje 
número 66; izquierda, con plaza de garaje núme~ 
ro 64 de la planta sótano segundo del Bloque C, 
yal dorso, con plaza de garaje número 56. 

Cuota de participación del inmueble: 0,743 por lOO. 
Cuota de participación de la entidad: 4,791 por 100. 
Finca número 11.534, Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
16) Departamento número doso{ 16). Plaza de 

garaje, señalada con el número 66, situada en la 
planta sótano, segundo del edificio sito en Martorell, 
denominado «Bloque O» integrante 'del complejo 
inmobiliario «Solarium Martorell». Mide 12 metros 
50 decímetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, 
con zona de maniobras de la planta sótano segundo 
del Bloque B: derecha, entrando, con plaza de garaje 
número 67; izquierda. con plaza de ganye núme
ro 65, y al dorso, con plaza de garaje número 57. 

Cuota de participación del inmueble: 0,743 por lOO. 
Cuota de participaclón de la entidad: 4,791 por lOO. 
Finca número 11.535, Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
17) Departamento número doso{ 17). Plaza de 

garaje, señalada· con el número 67, situada en la 
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planta sótano, segundo del edificio sito en Martorell, 
denominado «Bloque D. Integrante del complejo 
inmobiliario «Solarium Martorell •. Mide 12 metros 
50 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, 
con zona de man10bras de la planta sótano segundo 
del Bloque B; derecha. entrando, con plaza de garaje 
número 68; izquierda, con plaza de garaje núme~ 
ro 66, y al dorso, con plaza de garaje número 58. 

Cuota de participación del inmueble: 0,743 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 4,791 por 100. 
Finca número 11.536, Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
18) Departamento número dos-(l8). Plaza de 

garaje, señalada con el número 68, situada en la 
planta sótano, segundo del edificio sito en Martorell. 
den",mlnado «Bloque D. integrante del complejo 
inmobiliario .Solarium Martorell». Mide 12 metros 
50 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste. 
con zona de mauiobras de la planta sótano segundo 
del Bloque B; derecha. entrando, con plaza de garaje 
número 69; izquierda, con plaza de garaje núme
ro 67, y al dorso, con plaza de garaje número 59. 

Cuota de participación del inmueble: 0,743 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 4,791 por 100. 
Finca número 11.537, Registro de la Propiedad 

de Martorell. 
19) Departamento número dos-(19). Plaza de 

garaje, señalada con el número 69, situada en la 
planta sótano, segundo del edilicio sito en Martorell. 
denominado «Bloque D. integrante del complejo 
inmobiliario .Solarium Martorell». Mide 12 metros 
50 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, oeste, 
con zona de maniobras de la planta sótano segundo 
del Bloque B; derecha, entrando, con zona de manio
bras; izquierda, con plaza de garaje número 68, y 
al dorso, con plaza de garaje número 60. 

Cuota de participación del inmueble: 0,743 por 100. 
Cuota de participación de la entidad: 4,791 por 100. 
Finca número 11.538, Registro de la Propiedad 

de Martorell. 

El remate tendrá lugar en la Sala <fe Audiencias 
de este Juzgado, sito en plaza de la Vila, núme
ro 26, quinta planta, el próximo día 13 de enero 
de 1997, a las once horas, previniendo a los lici
tadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 800.000 pese
tas por cada departamento, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose posturas que no 
cubran dieha cantidad. 

Segundo.-Q1.Ie para tomar parte .. en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala el pTóximo dia 13 de febrero de 1997, a 
las once horas, para la Que servirá el 75 por 100 
del tipo de la valoración, celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el dia 13 de marzo de 1997, a las 
once horas, sin sujeción a tipo, 

Dado en Martorell a 18 de octubre de 1996.-La 
Juez, Maria Ángeles Espejo Zahíño.-La Secreta
ria.-72.369. 

J'1ARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de lo dispuesto por doña Concepción 
Gimeno Gracia, Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 2 de Martorell, que cumpliendo lo 
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acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
'vs autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria número 163/96, 
promovido por el Procurador don Miguel Ángel 
Montero, en representación de la Caixa d'Esí:alvis 
i Pensions de Barcelona, contra don Francesc 
Campderros Montmany, se saca a pública subasta, 
por las veces que se dirá, y término de veinte días, 
cada una de ellas. la finca especialmente hipotecada 
que a~ fmal de este edicto .se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez, el próximo día 
14 de enero de 1997, a las diez horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca, que es la cantidad de 22.500.000 pesetas; 
no concurriendo postores se señala para segunda 
vez, el dia 14 de febrero de 1997. a las diez horas, 
con el tipo de tasación del 75 por lOO de esta 
suma; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 14 de 
marzo de 1997, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 22.500.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sil1 verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del mis
mo, abierta en la sucursal número 0234, del Banco 
Bilbao Vlzcaya, de Martorell, cuenta corriente núme
ro 0771, una cantidad igua], por lo menos iIl 20 
por lOO del tipo. del fijado para la segunda, y lo 
dispuesto en -el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar Que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuicianúento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar dia y hora para el remate. 

Finca Objeto de la subasta 

Urbana número 2.-Vivienda de planta primera, 
del edificio número 45, de la calle Passeig del Pro
grés, de Olesa de Montserrat. Ocupa una superficie 
útil de 70 metros cuadrados y se compone de cocina, 
comedor, aseo y dos dormitorios. Se accede a dicho 
departamento mediante una escalera común del 
inmueble. Linda: Frente, oeste, calle de su situación 
y parte rellano de escalera donde abre puerta; dere
cha, mirando desde la calle, parte de doña Manuela 
Fillola y parte caja de escalera, e izquierda y espalda, 
don Arturo Gotsens y don Pedro Roca. 

Este departamento tiene como anejo inseparable 
el derecho de vuelo para construir dos nuevas plan 
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tas destinadas a ampliar las dependencias de que 
cuenta la vivienda. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Terrassa al tomo 2.065, libro 190 de Olesa de 
Montserrat, folio 108, fmca número 9.161, inscrip
ción quinta. 

Dado en Martorell a 22 de octubre de 1996.-La 
Juez. Concepción Gimeno Gracia.-El Secreta
rio.-72.430. 

MARTORELL 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Espejo Zahiño, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de los de MartorelL 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, que 
se tramita en éste Juzgado _ al número de autos 
120/1996, a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona, representado por el Procurador don 
Miguel Montero, contra don Casimiro Pérez García 
y doña Concepción Labrador Ramos, en reclama
ción de un préstamo con garantia hipotecaria, se 
saca a pública subasta. por primera vez. la siguiente 
fmca: 

Casa sita en calle Sant Jaime, número 15, de 
Abrera, compuesta de planta bl\ia destinada a local, 
destinado a almacén, de superficie 91 metros cua~ 
drados, y una planta de altura destinada a vivienda, 
de igual extensión, compuesta de recibidor. come
dor-estar, cocina, baño y cuatro donnitorios, con 
una superficie total construida de 182 metros cua
drados. Está construida sobre un solar de 98 metros 
90 decimetros 10 centimetros cuadrados, estando 
destinada la parte no edificada a patio o jardin. 
Linda: Frente. norte. con dicha calle Sant Jairne~ 
por la derecha. entrando, oeste. con don Juan Bru
guera; por la izquierda, este. con herederos de don 
José Margarit, y por el fondo, sur, con fmca segre
gada propiedad de los esposos Vallés-Moratalla. ins
crita en el Registro de la Propiedad de Martorell, 
tomo 2.263, libro 79 de Abrera, folio 43, fmca 637, 
inscripción decimonovena. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de éste Juzgado, sito en plaza de la Vila, número 26, 
quinta planta, el próximo día 17 de enero de 1997, 
a las once horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 9.900.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente. en 
el Juzgado, el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certific&ciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala el pr6ximo día 17 de febrero de 1997, a 
las once horas. para la celebración de la segunda 
subasta, para la que servirá el 75 por lOO del tipo 
de la valoración. celebrándose tercera subasta, en 
su caso. el dia 17 de marzo de 1997, a las once 
horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Martorell a 28 de octubre de 1996.-La 
Juez, Maria Ángeles Espejo Zahiño.-La Secreta
ria.-72.429. 
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MATARÓ 

Edicto 

Doña Concepción González Martínez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Matar6, 

Hago saber: Que en los autos de juicio de menor 
cuantia. número 57/1993-F, ~eguídos en este Juz· 
gado. a instancia de «Promotora Inmobiliaria Dosal, 
Sociedad Limitada», contra doña Josefa Casanovas 
Ahuera, se ha acordado subsanar el error padecido 
el edicto publicado en el «Boletin Oficial del Estado. 
número 195, de fecha 13 de agosto de 1996, en 
el sentido de que donde dice: « ... la fmca embargada 
a la demandada ... ». debe decir: « •.• la fmea de la 
demandada ... ». . ..... 

Dado en Mataró a 8 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria, Concepción González Marti
nez.-72.446. 

MELILLA 

Edicto 

Don Juan Rafael Benitez Yébenes, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Melilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y eon el núme
ro 283/1987, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de Matmat Ben Abdel-Lal y otros 
contra Yamina Sel-Lam Larosi y otros, en el que. 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. simultáneamente, 
en el que corresponda de los de igual clase de Gra
nada, el dia 7 de enero de 1997, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado. en el Banco de «Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3015000049029295. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheque. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 11 de febrero de 1997, a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli

. cación las demás prevenciones ue la primera. 
Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 11 de marzo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
o a! designado de los de Granada para la celebraci6n 
simultáneamente pudiera celebrarse la subasta en 
el día y hora señalados. se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil. a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Finca urbana sita <;n la ciudad de Granada, en 
la calle Horno de la Haza, número 23, hoy número 
22, apartamento 8, tipo C-l, sito en su planta baja 
o entresuelo, de 60,23 metros cuadrados, procedente 
de la división horizontal de la fmea matriz número 
45.762, folio '165, libro 356, inscripci6n tercera, 
estando inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Granada a! folio 15, fmca número 
1.237. El tipo de subasta es de 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Melilla a 11 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Rafael Benltez Yebenes.-El 
Secretario.-72.358-3. 

MÉRJDA 

Edicto 

Don Luis Cáceres Ruiz, Magistrado-Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Mérida, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 518/1980, se siguen autos de eje
cutivo, otros títulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Martinez Pincho en representación de «Ban
co Atlántico, Sociedad Anónima», contra don Car
los Pérez Caño, don Domingo Tomás Navarro Fer
nández, don Manuel Aguilera Gómez y don Arseruo 
Antiño Lo Cañada, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
dias y precio de su avalúo o, las fmcas embargadas 
a los demandados que al fInal se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito e'n la calle Almendralejo, sin 
número, de Mérida, el próximo día 17 de enero 
de 1997, a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el valor de tasa
ción, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitaci6n 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
a! efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Solamente podrá hacerse el remate a cali
dad de ceder a un tercero por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en deposito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliesé la obligaci6n. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
Sigrul por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propíedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitad"res 
conformarse con ellos, sin que puedrul exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el pr6ximo 21 de febrero de 1997, a 
las doce horas, en las mismas condiciones que la 
primera. excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
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sujeci6n a tipo, el día 25 de maÍza de 1997. también 
a las doce i}oras. rigiendo para la ntisma las restantes 
condiciones f¡jadas para la segunda. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca registra! número 38.869. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres, al 
tomo 1.733, libro 678. Tasada en 400.000 pesetas. 

Finca registral número 38.882. Inscrita 'en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cácercs, al 
tomo 1.733, libro 678. Tasada en 600.000 pesetas. 

Finca registra! número 38.883. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres, al 
tomo 1.733, libro 678. Tasada en 500.000 pesetas. 

Finca registral número 38.884. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres, al 
tomo 1.733, libro 678. Tasada en 500.000 pesetas. 

Finca registral número 38.885. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres, a! 
tomo 1.733. libro 678. Tasada en 256.000 pesetas. 

Finca registral número 38.886. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres, a! 
tomo 1.733, libro 678. Tasada en 302.000 pesetas. 

Finca registral número 38.887. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, de Cáceres, 
al tomo 1.733, libro 678. Tasada en 336.000 pesetas. 

Finca registral número 38.888. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1, de Cáceres, 
al tomo 1.733, libro 678. Tasada en 600.000 pesetas. 

Finca registral número 38.889. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres, al 
tomo 1.733, libro 678. Tasada en 300.000 pesetas. 

Finca regístra! número 38.890. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres, al 
tomo 1.733, libro 678. Tasada en 700.000 pesetas. 

Finca registral número número 38.891. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres, 
al tomo 1.733, libro 678. Tasada en 500.000 pesetas. 

Finca registra! número 38.892. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número l de Cáceres, al 
tomo 1.733, libro 678. Tasada en 320.000 pesetas. 

Finca registral número 38.893. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Cáceres, al 
tomo 1.733, libro 678. Tasada en 310.000 pesetas. 

Dado en Mérida a 27 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez accidental, Luis Cáceres Ruiz.-El 
Secretario.-72.431-3. 

MOGUER 

. Edicto de subasta 

En el procedimiento judicial sumario de ejecuci6n 
hipotecaria del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
que se sigue en este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Moguer (Huelva), segui
do bajo el número 3/1996, a instancia de ~Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra,don 
Acisclo Abellán Alpañaes y doña Matilde Garci
nuño Diaz, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, lo que al fmal se dirá, 
que se celebrará en el, Sala de Audiencias de este 
Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 6 de febrero de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación; en caso 
de no haber postores y no solicitar el ejecutante 
la adjudicación. 

Segunda subasta: El día 6 de marzo de 1997, 
a las diez horas, con rebaja del 25 por 100, en 
el tipo de quedar desierta. 

Tercera subasta: El día 7 de abril de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

P.rimera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador deber consignar previamente en la cuenta de 
este Juzgado de consignaciones judiciales el 20 por 
100 del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebraci6n de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 
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Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. 

Quinta.-Los autos, con la certificación del Regis
tro de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria a disposición de los 
posibles licitadores; entendiéndose que el licitador 
acepta como bastante la titulación aportada sin dere
cho a recIa1nar ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes, ehten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades que de las ntismas 
resulte. 

Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarse la notificación, se les notifica la fecha 
de la celebración de las subastas. 

Fincas que se sacan a subasta 

Urbana. Solar para edificar en tierra que antes 
fue fmca rústica, al sitio «La Rábida», con una super
ficie de 1 hectárea. inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Moguer, al tomo 484. libro 27, folio 
38. fmca registral número 1.904. inscripci6n pri
mera. 

Valorada en 35.140.000 pesetas. 

y para que sirva el presente de notificación a 
los demandados en paradero desconocido, frrrno 
la presente en M aguer a 10 de octubre de 
1996.-72.345. 

MOGUER 

Edicto de subasta 

En ejecutivo número 41/95, seguido a instancia 
de «Banco Central Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Izquierdo Beltrán, contra don Antonio Rasco Suá
rez, se ha acordado sacar a subasta pública. término 
de veinte días, lo Que al fmal se dirá, que se celebrará 
en la· Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Moguer (Huel
va) en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 3 de febrero de 1997, 
a las once horas, por el tipo de tasación; y en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, segunda subasta el día 3 de marzo 
de 1997, a las once horas, con rebaja del 25 por 
100 en el tipo, y caso de quedar desierta. tercera 
subasta el día 1 de abril de 1997, a las once horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada lici
tador debe consignar en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 del 
tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-No se admitirán posturas Que no cubrrul 
las dos terceras partes del tipo ni en primera ni 
en segunda subasta. 

Cuarta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación en. su caso, aportada, que pueden exa
minar en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito de,) actor quedarán subsistentes. subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Igualmente, y para el caso de que la presente 
sub~sta no se JJudiese notificar al demandado, en 
fonna persomd o por correo certificado, por cual-
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quier circunstancia. sirva la presente publicación de 
notificación n fonna legal a la misma. 

Para el caso de que alguna de las fechas señaladas 
para la subasta fuese festivo. la misma tendrá lugar 
al dia siguiente hábil. en los mismos lugar y hora 
señalados. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana. mitad pro indíVÍsa. casa sita en calle Santa 
Justa. número 44, de Bonares. Inscrita al tomo 488, 
libro 42 de Bonares, folio 148, fmca registral 2.838, 
inscripción cuarta. Valorada en 3.825.000 pesetas. 

Urbana. mitad y pro indivisa, sobre el mismo lugar 
se asienta almacen, sita en calle Santa Justa, número 
48 de gobierno. y vivienda en planta alta, número 
46 de gobierno de la citada calle. de Bonares. Inscrita 
al libro 53, folio 40, fmca 3.833. Valorada en 
4.050.000 pesetas. 

Urbana, complejo de nave industrial y patio, sita 
en calle Santa Rurma, número 54, de Bonares; se 
trata de la finca registral número 4.737. Inscrita 
al libro 63, folio 172, finca número 5.068. Inscrita 
al libro 68, folio 84, actualmente agrupadas, y por 
mitad y pro indiviso. Valorada en 9.105.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 11 de octubre de 1996.-La 
Juez.-La Secretaria.-72.345. 

MONDOÑEDO 

Edicto 

Doña Susana Vázquez Mariño, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Mondoñedo. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros titulos. número 20/1993. a instancias 
de ,Banco Gallego, Sociedad Anónima», contra 
doña Maria Alicia Cabanas Fernández, don Luis 
Cabanas Femández. don Manuel González Leivas. 
doña Sara lrimia Fernández, don Domnino Fer
nández Poi, doña María Pérez Femández, ~Maderas 
Valverde, Sociedad Anónima», y don Víctor Gon
zález Leivas, y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos se anuncia la venta en pública 'subasta, 
por ténnino de veinte días, de los bienes embargados 
a la parte demandada. que han sido tasados peri
cialmente en la cantidad que más adelante se expre
sará. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. sito en la calle Campo de 
Alcántara, Mondoñedo (Lugo), a las doce horas 
de los respectivos dias señalados, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 20 de enero de 1997, 
por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con la rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el dia 20 de febrero de 1997. 

Y, en tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 20 de marzo de 1997, sin 
sujeción a tipo, pero con las demás condiciones 
de la segunda. 

Se advierte: 

Que no se admitirá postura. en primera ni segunda 
subastas. que no cubran las dos terceras partes de 
los tipos de licitación. 

Que para tomar parte deberán consignar, previa
mente, los licitadores, en el establecimiento des
tinado a tal efecto (<<Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima»), una cantidad igual o superior al 20 por 
1 00 de los respectivos tipos de licitación. 

Hasta el dia señalado para el remate podrán hacer
se posturas por escrito. en sobre cerrado. aportando 
el justificante del ingreso correspondiente. 

Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de _ que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obli
gaciones, pueda aprobarse el remate a favor de los 
que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Que los bienes se sacan a subasta sin haberse 
suplido la falta de los titulos de propiedad. a ins
tancia del actor. no constando su inscripción en 
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el Registro de la Propiedad; que estarán de mani· 
fiesto los autos en la Secretaria del Juzgado, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis· 
mas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sólo el actor podrd verificar el remate en calidad 
de ceder a tercero. 

Entiéndase que en caso de no poder notificarse 
la fecha de la subasta personalmente a alguno de 
los demandados sirve el presente de notificación 
en fonna. 

En caso de coincidir alguno de los señalamientos 
con día festivo local, autonómico o ~stata1, se tras
lada la fecha de la subasta al dia siguiente hábil. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Finca rústica, terreno en el paraje El Souto, sita 
en el lugar de Valverde, municipio de Riotorto, 
parroquia de Riotorto (Lugo), de 20 áreas, en el 
que existen varios cobertizos y edificaciones. Es par
te de la parcela 610 del polígono 3 de concentración 
p~TCelaria. Linda: Norte, carretera de Pontenova a 
Mondoñedo; sur, camino de selVicio; este. don Emi
lio López Iravedra y, oeste, resto de la referida par· 
cela propiedad de don Manuel y don Víctor Gon
zález Leivas. Valorada en 2.500.000 pesetas. 

Finca urbana. edificio de planta baja y dos altas. 
destinadas a vivienda, sita en el lugar de Valverde, 
municipio de Riotorto. parroquia de Riotorto (Lu
go). de 120 metros cuadrados por planta, señalada 
con el número 7. Por la parte trasera existe un 
ga!1\ie, que ocupa 225 metros cuadrados de super
ficie, y con terreno destinado a aparcamientos, vagos 
y holganzas, de 11 áreas 95 centiáreas. Valorada 
en 12.800.000 pesetas. 

Finca urbana, edificio de planta baja y dos altas, 
destinadas a vivienda, sita en el lugar de Valverde, 
municipio de Riotorto, parroquia de Riotorto (Lu
go), de 350 metros cuadrados por planta, señalada 
con el número 2, unido a la misma existe un terreno 
de 18 áreas, en el que existen cuadras y otras edi
ficaciones. Valorada en 9.400.000 pesetas. 

Finca urbana, casa señalada con el número 20, 
compuesta de bajo-sótano y dos plantas, situada 
a la margen izquierda de la carretera que va a Rio
torto. sita en el municipio de Riotorto. parroquia 
de Ferreirabella. Valorada en 7.300.000 pesetas. 

Finca urban~, galpón destinado a la reparación 
y fabricacron de maquinaria y utillaje agricola. sito 
frente a la casa señalada con el número 20, citada 
anterionnente, sita en el municipio de Riotorto, 
parroquia de Ferreirabella. Valorada en 1.300.000 
pesetas. 

Vehiculo marca .Ford., modelo Orion. 1.6 D. 
cuatro puertas, matricula LU-49 1 O-H. Valorado en 
350.000 pesetas. 

Descortezadora BG-70 Hidr. de ,Barar, Sociedad 
Limitada •. Valorada en 750.000 pesetas. 

Conjunto de arrastre de troncos, carro automático, 
cadena para .stop», máquina múltiple, máquina 
retestar y cortar y conjunto máquina «Tecni-Anne
nia •. Valorado en 9.500.000 pesetas. 

Máquina afiladora «Antuña~. Valorada en 
130.000 pesetas. 

Juego de moldes. Valorado en 40.000 pesetas. 
Cadena longitudinal. Valorada en 80.000 pesetas. 
Grapa grúa tractor. Valorada en 350.000 pesetas. 
AlIladora .Mida. LH-220 V. Valorada en 230.000 

pesetas. 
Flejado láter semiautomático. Valorado en 90.000 

pesetas. . 
Trompo reforzado. Valorado en 60.000 pesetas. 
Retestadora V AMI. Valomda en 550.000 pesetas. 
Máquina tipo N.P 4 (3 de fondo y 6 de resto). 

Valorada en 800.000 pesetas. 
Torno-cizalla-afiladora T AMARI-BLAS-ZANZ. 

Valorado en 280.000 pesetas. 
Cadena arrastre. Valorada en 160.000 pesetas. 
Grupo motocompresor y armario. Valorado en 

750.000 pesetas. 
Chaflador·rectificador y armario. Valorado en 

150.000 pesetas. 
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Empuje auxiliar trasero. Valorado en 120.000 
pesetas. 

Banco tensic>nar tres cuerpos BAR-GAR Valo
rado en 130.000 pesetas. 

Amadora ,Tecnofar» clemp. Valorada en 120.000 
pesetas. 

Sierra cojinetes. Valorada en 230.000 pesetas. 
Dos sierras de cinta cron. Valoradas en 380.000 

pesetas. 
Nueve clavadoras de fondo y laterales. Valoradas 

en 450.000 pesetas. 
Trenzadora de discos. Valorada en 110.000 pese· 

taso 
Tractor pala «Súper Ebro •. sin matricula. Valo-

rado en 120.000 pesetas. 
Elevadora CLAES. Valorada en 400.000 pesetas. 
Chin-pin. Valorado en 140.000 pesetas. 
Dos carretillas. Valoradas en 50.000 pesetas. 
Cuadro electrico. Valorado en 250.000 pesetas. 
Machembradora. Valorada en 300.000 pesetas. 
Máquina de cantoneras. Valorada en 350.000 

pesetas. 
AfIladora .Vollmel'». Valorada en 90.000 pesetas. 
Amadora <Úohuse». Valorada en 120.000 pesetas. 
Chaflador-rectificador-modiflcador «1ohuse». 

Valorada en 160.000 pesetas. 

Dado en Mondoñedo a 29 de octubre de 
1 996.-La Juez. Susana Vázquez Mariño.-La Secre· 
taria.-72.867. 

MONTILLA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jiménez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción numero 1 de 
Montilla (Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
signados con el número 334/1995, se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de' ejecución 
hipotecaria, al amparo del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancias de «Banco Exterior de 
España, Sociedad Anónima»,. representado por el 
Procurador de los Tribunales señor Portero Cas
tellano, frente a don Rafael Muñoz Garcia y doña 
Carmen Cobo Vilches. deudores hipotecarios, en 
los que con esta fecha se ha dictado providencia, 
por la que se acuerda sacar a pública subasta, por 
primera,. segunda y tercera vez, y término de veinte 
dias hábiles para cada una, la fmca hipotecada objeto 
de ejecución que al fmal se describe, habiéndose 
señalado para los actos del remate, el dia 16 de 
enero de 1997, a las doce horas, en cuanto a la 
primera subasta. En caso de no existir postores. 
el dia 20 de febrero de 1997, a las doce horas, 
para la segunda subasta. Y en caso de·no existir 
tampoco postores en esta ú1tima, el día 26 de marzo 
de 1997, a las doce homs, para la tercera subasta. 
Todas se celebrarán en la Sala de Audiencias del 
Juzgado número 1 de esta ciudad. sito en calle Arci
preste Fernández Casado. sin número, Palacio de 
Justicia, y se regirán por las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regia 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante su tinilación; las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que los rematantes los aceptan y quedan subrogados 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate (regla 8.a del 
articulo 131 de la bey HipoteCaria). 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el respectivamente pactado para la fmca en la escri
tura de constitución de hipoteca y que al fmal, junto 
a su correspondiente descripción, se indica para la 
segunda subasta. el 75 por lOO del anterior, y la 
tercera subasta. se celebrará sin sujeción a tipo. En 
ninguna de las dos primeras se admitirá postura 
que sea inferior a dicho respectivo tipo. 
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Tercera.-Para tomar parte en la subasta, a excep
ción del acreedor demandante, tode' los demás pos
tores deberán consignar previameJ. e en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales de este Juz
gado, número 1470·000-18-334·95. abierta en la 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Montilla, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo (de la fmea por la que se vayan a participar 
en tal licitación), tanto en la primera como en la 
segunda subastas. En la tercera subasta o ulteriores 
que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda subasta. Sin tal requisito de 
previa consignación, no serán admitidos. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación o acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el Juzgado. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
preciO del remate. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados, éstos 
se llevaran a efecto en el siguiente día hábil y a 
la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa hoy número 11 de la calle Inca 
Garcilaso de la aldea de Santa Cruz, término de 
la ciudad de Montilla. Tiene una superficie de 80 
metros cuadrados, con una linea de fachada de 8 
metros. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Montilla al tomo 603, folio 38, fmca número 34.571. 

Precio de tasación 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Montilla a 25 de octubre de 1996.-El 
Juez, Antonio Jesús Pérez Jiménez.-El Secretario 
judicial.-70.54l. 

MURCIA 

Ióaieto 

Doña Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, b!\io el número 180/1996, 
a instancia de don Armando Cubero Gómez y «Pa
vimentos Montero, Sociedad Limitada», represen
tados por el Procurador señor Hemández Prieto, 
contra doña Cannen Montero López, don Federico 
del Cura Garcia, doña Helen Linda Beines y don 
Miguel Mateu Llopis, en reclamación de 20.592.631 
pesetas de principal, más 5.000.000 de pesetas, esti· 
madas como gastos. costas e intereses, en cuyos 
autos. se ha acordado sacar a pÚblica subasta las 
fmcas hipotecadas que después se expresarán, por 
término de veinte días. habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el dia 16 de 
enero de 1997a las once treinta horas para la cele
bración de la segunda subasta el día 17 de febrero 
de 1997, a las once treinta horas, y para la cele
bración de la tercera, el día 17 de marzo de 1997, 
a las once treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos. al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual al menos al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda subasta, 
para la tercera. 
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Segunda.-EI tipo de las subastas será para la pri
mera, el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebajado en un 25 pro 100, y la tercera subastas 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des· 
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a terceros, excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva el presente de notificación en foro 

ma para el caso de que los demandados se encon
traren en paradero desconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Bloque norte. Número 57, vivienda B, de la esca· 
lera primera. en cuarta planta alta. que linda: Por 
su frente y derecha., con espacio abierto común; 
izquierda, espacio abierto común; vivienda A de 
la misma escalera., y planta y descrulsillo de acceso; 
y espalda, hueco de escalera y espacio abierto 
común, de 98 metros 71 decímetros cuadrados de 
superficie útil y 123 metros 53 decímetros cuadrados 
de superficie, construida, distribuida en vestibulo, 
pasillo, comedor-salón con terraza. cOCina con lava
dero baño y aseo y cuatro donnitorios. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Murcia, libro 29, sección 2.", folio 9. fmca 
número 2.199, inscripción segunda. 

Servirá de tipo para la primera subasta confonne 
escritura unida a autos la cantidad de 22.000.000 
de pesetas. 

Número 62, vivienda A, de la escalera tercera, 
en cuarta planta, de 109 metros 67 decimetros cua· 
drados de superficie útil y 132 metros 66 decimetros 
cuadrados de superficie construida; distribuida en 
vestíbulo. pasillo, comedor-salón, cocina con lava~ 
dero, baño, asco y cuatro dormitorios. Que linda: 
Frente. izquierda y espalda, espacio abierto comun, 
y derecha. espacio abierto comun, vivienda B de 
la misma escalera y planta, descansillo ne acceso 
y hueco de ascensores, bloque norte. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 2, libro 29, Sección 2.", folio 224, fmca 
número 2.204, inscripción segunda. 

El tipo que sirve para la primera subasta conforme 
la escritura unida a autos es de 17.000.000 de 
pesetas. 

Anexos: A cada una de las viviendas corresponde 
como anexo una plaza de aparcamiento descubierta, 
de 8 metros cuadrados aproximadamente, situada 
en el espacio sin edificar e identificada con un núme
ro para cada vivienda. 

Dado en Murcia a 28 de octubre de 1996.-La 
Secretaria, Carmen ReyVera.-72.386-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pérez Vega. Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 596/83 se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco de Financiación Indus
trial. Sociedad Anónima», contra don Antonio Luis 
Rica Belmonte y don Antonio Jiménez Nicolás y 
esposa. efectos del artículo 14, en el que por-reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
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el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 4 de febrero de 1997, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento. sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde c1 nuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistel ~<; <>1n destinarse a su extinción el precio 
del remUL..; y se entenderá que el rematante las·acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta., se señala para la ceh!bración 
de una segunda, el día 4 de marzo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 2 de abril 
de 1997. a las doce horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quieó desee 
tomar parte en la núsma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Mitad indivisa de la urbana 15, vivienda de 
tipo A planta séptima del edificio «Princesa». tercera 
fase, sito en Murcia., barrio del Cannen. Tiene una 
superficie construida de 112 metros cuadrados, dis
tribuidos en vestíbulo. comedor-estar. cuatro dor
mitorios, cocina. baño. solán y tendedero. 

Finca número 1.733. Valorada, en cuanto a una 
mitad indivisa, en 3.920.000 pesetas. 

Mitad indivisa de la urbana 9, piso-vivienda en 
Murcia, calle Cartagena, número 25, planta cuarta, 
derecha. con un superficie de 101 metros cuadrados. 
distribuidos en varias dependencias y servicios. 

Finca numero 940. Valorada, en cuanto a una 
nútad indivisa. en 3.535.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 31 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-EI Secreta
rio.-72.325. 

MURCIA 

Edicto 

Doña Yolanda Pórez Vega, Magistrada·Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 2 de los de 
Murcia. 

Hacc saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 216/1988. instados por el Procurador don 
Francisco Botia Llamas, en representación de 
«Construcciones Pérez Ródenas, Sociedad Anóni
ma». sobre quiebra voluntaria de dicha entidad y 
por propuesta providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a públicas subastas los bienes que des· 
pués se dirán, por primera y. en su caso, por segunda 
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y tercera vez, para el caso de ser declarada desierta 
la respectiva anterior por ténnino de veinte días, 
habiéndose señalado para dicho acto los dias 14 
de enero, 18 de febrero y 25 de marzo de 1977, 
todas ellas a las once treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la primera planta, 
Ronda de Garay, 48, junto a plazape toros y estadio 
la Condomina, bajo las siguientes 'condiciones: 

Primera. -Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. Para la segunda, dicho 
avalúo con rebaja del 25'por 100, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de c.eder el remate a un tercero, solamente por la 
parte ejecutante. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar previamente, en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes Que sirva de tipo para la subasta. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompanando el resguardo de haber
se hecho la expresada consignación en el estable
cimiento destinado al efecto. 

Quinta.--Quc la subasta se celebrará por lotes. 
Sexta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad depositados en Sangonera La Verde, partido 
del Palmar, Murcia, y podTán ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la subasta. 

Séprima.-El presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar 'los sefialarnientos de 
subastas por cualquier causa. . 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
siguiente hábil a la misma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Tres Depósitos de cutbak, valoradas en 75.000 
pesetas. 

Tres calderas «Tiktin., para asfalto, valorados en 
45.000 pesetas. 

Una machacadora de mandibulas. valorada en 
40.000 pesetas. 

Dos casetas metálicas; de 3 por 10, valoradas 
en 40.000 pesetas. 

Una caseta metálica, de 4 por 15, valorada en 
35.000 pesetas. 

Una excavadora «Proclain., de 55 HP, con tres 
cazos y uD riper, valorada en 600.000 pesetas. 

Cinco vibr'adores neumáticos, valorados en 
35.000 pesetas. 

Dos vibradores .Campeón>, valorados en 10.000 
pesetas. 

29 unidades de encofrados, valorados en 29.000 
pesetas. 

Dos cisternas metálicas, de 7.000 litros, valoradas 
en 20.000 pesetas. 

Un rodillo .Ertn>, con motor, valorado en 200.000 
pesetas. 

Una pala «Oruga., valorada en 400.000 pesetas. 

" Un grupo electrógeno, valorado en 50.000 pesetas. 
Una autohormigonera «Cannan». valorada en 

350.000 pesetas. 
Un compresor tHolman», de 25 HP. valorado 

en 40.000 pesetas. 
Tres dumpers, valorados en 100.000 pesetas. 
Un grupo de hormigonado, valorado en 100.000 

pesetas. 
Dos extensores de áridos, valorados en 20.000 

pesetas. 
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Una báscula «Pirbernat», desmontada, valorada 
en 125.000 pesetas. 

Dos encofrados. marca «Socap». valorados en 
1.000 pesetas. 

Tres motobombas «Diter», valoradas en 45.000 
pesetas. 

Una cizalla eléctrica, valorada en 25.000 pesetas. 
Una taladradora «Iba., E 25, valorada en 50.000 

pesetas. 
200 puntales, de 4 metros, valorados en 1 00.000 

pesetas. 
200 puntales, de 3,5 metros, valorados en 100.000 

pesetas. 
50 módulos metálicos, valorados en 50.000 pese

tas. 
73 tubos, de 150 milimetros, valorados en 73.000 

pesetas. 
Cinco tubos, de 80 centimetros, valorados en 

2.500 pesetas. 
22 tubos, de 100 milimetros, valorados en 11.000 

pesetas. 
200 tubos, campana, 300 milimetros, valorados 

en 200.000 pesetas. 
50 tubos, de 300 milimetros, valorados en 50.000 

pesetas. 
40 tubos, de 400 milimetros, valorados en 50.000 

pesetas. 
Tres piezas de tubo presión, 6 metros 400 milí

metros, valoradas en 45.000 pesetas. 
Tres piezas tubo presión, 6 metros 300 milímetros, 

valoradas en 35.000 pesetas. 
Dos piezas tubo. 6 metros 200 milimetros, valo

radas en 20.000 pesetas. 

Tres cazos hormigonal. 3/4 MT, valorados en 
15.000 pesetas. 

Una cizalla manual, 13 uniones «Gibaut>, de 450 
milimetros y 8 de 350 milimetros, valorada en 
20.000 pesetas. 

Tres tapas ciegas, 800 milimetros, valoradas en 
30.000 pesetas. 

Cinco bidones, a medio uso, y una sin estrenar, 
valorados en 25.000 pesetas. 

Dos bidones grasa, a medio uso, valorados en 
2.000 pesetas. 

Varios pinchos, híerro señalización, valorados en 
15.000 pesetas. 

Dos máquinas cortar terrazo, valoradas en 4.000 
pesetas. 

Un quinar, manual, valorado en 5.000 pesetas. 
Diversas ruedas, mal uso, y ocho válvulas, 100 

milimetros, valoradas en 100.000 pesetas. 

Diversos repuestos, sin detallar. valorados en 
50.000 pesetas. 

Tractor «Deuzt>, 55 HP, MU-VE-35765, v¡¡lorado 
en 80.000 pesetas. 

Retroescavadora .Faun., modelo 1014, valorada 
en 500.000 pesetas. 

Un regador. marca «Dynapan, sin motor, valo
rado en 45.000 pesetas. 

Una máquina esmeridal «LeIag», valorada en 
10.000 pesetas. 

Una cepilladora eléctrica, valorada en 2.000 pese
tas. 

Cinco motores eléctricos, grandes, valorados en 
35.000 pesetas. 

Chatarra, sin detallar, valorruja en 300.000 pese
tas. 

Un compactador de bandeja, valorado en 10.000 
pesetas. 

Una cisterna, de 10.000 litros, valorada en 10.000 
pesetas. 

Dos cisternas, 7.000 litros, valoradas en 10.000 
pesetas. 

Un lavadero vehículos pesados, recuperable sólo 
partes metálicas, valorado en 10.000 pesetas. 

Un molino martiJJos, valorado en 40.000 pesetas. 
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Un compresor «Perkin •. valorado en 40.000 pese
tas. 

Tres motobombas gasolina, valoradas en 30.000 
pesetas. 

Cuatro equipos «Tetromix>, PR-250-B, valorados 
en 20.000 pesetas. 

Un compresor «Aledu., valorado en 15.000 pese
tas. 

Un molino de gravilla <Graniel'll, valorado en 
300.000 pesetas. 

Dos rollos cable trenzado, valorados en 30.000 
pesetas. 

Un rollo cable acero, valorado en 5.000 pesetas. 
Veinte rollos goma juntas, valorados en 2.000 

pesetas. 
Una n¡esa hídráulica, valorada en 125.000 pesetas. 
Grúa pequeña, elevamotores, valorada en 50.000 

pesetas. 
Un silo de hierrQ, almacenar cemento, valorado 

en 20.000 pesetas. 
Una bañera, MU-O 1 241-R. valorada en 350.000 

pesetas. 
Camión «Barreiros., MU-5503-B,. valorado en 

150.000 pesetas. 
Camión «Pegaso», volquete. MU-6795-D, valora

do en 225.000 pesetas. 
Camión ,Pegaso., MU-1655-P, valorado en 

175.000 pesetas. 
Camión «Pegaso», volquete, MU-0168-P, valorado 

en 300.000 pesetas. 
Camión grúa «Barreiros., MU-19007, valorado en 

200.000 pesetas. 
Camión «Avia>, MU-6078-C, valorado en 50.000 

pesetas. 
Furgón .Ebro., MU-5806-D, valorado en 30.000 

pesetas. 
Furgoneta .Saba., MU-6571-H, valorada en 

25.000 pesetas. 
Turismo «Talbob, Horizon!, MU-5255-T, valora

do en 30.000 pesetas. 
.Seab, 131, MU-8479-P, valorado en 30.000 pese

tas. 
.Seab, 131, MU-8313-O, valorado en 25.000 

pesetas. 
.Seat>, 131, MU-9897-K, valorado en 20.000 

pesetas. 
.Seal>, Ronda, MU-8319-P, valorado en 10.000 

pesetas. 
.Seat>, 124, M-7501-AD, valorado en 20.000 

pesetas. 
Thrismo .Renault>, R-4, MU-8837-P, valorado en 

15.000 pesetas. 
Thrismo «Renault>, R-4, MU-7659-S, valorado en 

3.000 pesetas. 
Furgoneta <Renaull>, R-4, MU-8836-P, valorada 

en 20.000 pesetas. 
Furgoneta «Renault>, R-4, MU-7660-S, valorada 

en 20.000 pesetas. 
Furgoneta <Renaulb, R-4, MU-6118-T, valorada 

en 20.000 pesetas. 
Jeep .Viasa., MU-4448-B, valorado en 10.000 

pesetas. 
Camión .Pegaso>, MU-0174-P, valorado en 

250.000 pesetas. 
Camión cisterna, MU-II?37, valorado en 15.000 

pesetas. 
Furgoneta <Citroem, MU-850 I-B, valorada en 

5.000 pesetas. 
Furgoneta .Citroem, MU-671O-P, valorada en 

10.000 pesetas. 
Furgoneta .Citroen», MU-6705-P; valorada en 

10.000 pesetas. 
.Sea!>, 124, M-3987-BD, valorado en 10.000 

pesetas. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 30 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Yolanda Pérez Vega.-El Secreta
rio.-72.665. 
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NULES 

Edicto 

Doña Maria Dolores Centelles, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Nulcs, 

Hago saber: Que en éste Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 357/1993, a instancias 
de Caja de Ahorros de Valencia. Castellón y Ali
cante, representado por la Procuradora doña Maria 
Carmen Ballester Villa. contra don Salvador Gil 
Salguero, doña Isabel Marco Montolio, don Hemán 
José Cuadrado Nebol, doña Cándida Punzano Here
dia, don Salvador Rodenas Franco y doña Bibiana 
López Sánchez, vecinos de Onda (Castellón), en 
reclamación de 1. 128.849 pesetas de principal y 
550.000 pesetas presupuestadas para gastos y costas 
del procedimiento, en los que por resolución de 
ésta fecha se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez en término de veinte dias 
y por el tipo de su valoración, los bienes embargados 
que luego se describirán, señalando para el remate 
el dia 14 de enero de 1997, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de éste Juzgado, sito en la 
Plaza Mayor, sin número, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec~ 
tivos dueños. acto continuo del remate. excepto la 
que corresponda al mejor postor. la cual se reservará 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como' parte del precio de la venta. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de las fm
eas, suplidos por las correspondientes certificaciones 
del Registro de la Propiedad del partido, están de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante. 

. Cuarta.-Que las cargas y graviunenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse también posturas 
por escrito, desde la publicación del presente edicto 
hasta la celebración de la subasta de que se trate, 
depOSitando en la Mesa del Juzgado, el importe 
de la expresada consignación previa. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder a tercero en cuanto al ejecutante se 
refiere, pero no en cuanto a las demás posturas. 

Igualmente. se hace saber: Que en prevención de 
que no hubiera postores en la primera subasta, se 
señala por segunda vez, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera, para el dia 6 de febrero 
de 1997, a las doce horas, debiendo consignar pre
viamente, el 20 por 100 del tipo de esta segunda 
subasta, y para el supuesto de que tampoco hubiera 
postores en esta segunda., se fija por tercera vez, 
el acto de la subasta para el dia 3 de marzo de 
1997, a las doCe horas, sin sujeción a tipo, debiendo 
consignarse, previamente, el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca IÚStica. 16 áreas 40 centiáreas de tierra 
secano erial con algarrobos, en término de Onda, 
partida la Solsida, conocida también de la Espe
ranza. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vila Real número 2, al libro 301. folio 86, fm
ca 24.500. 

Finca rustica. 1 hanegada, igual a 8 áreas 31 cen
tiáreas de tierra de secano erial con algarrobos, en 
término de Onda, partida la Solsida, también cono
cida por la Esperanza. Inscrita en el Registro de 
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la Propiedad de Vua Real número 2, al libro 325, 
folio 149, fmca 28.657. 

Actualmente las dos fmcas descritas anterionnen
te fonnan fisicamente una única. cuya descripción 
es: 

Finca rustica. 24 áreas 71 centiáreas de tierra 
de secano erial con algarrobos, en término de Onda, 
partida de Solsida, conocida también por la Espe
ranza. Dentro del perimetro existe una edificación 
tipo chalé de unos 100 metros cuadrados de base 
con sus dependencias y una cabaUeriza para dos 
caballos. Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

y para que tenga lugar la notificación de la subas
ta, a todas a aquellas personas que puedan tener 
interés en la misma, y muy especialmente para el 
conocimiento de los demandados don Salvador Gil 
Salguero y doña Isabel Marco Montolio, calle Pater
na, número 3, primero; don Hemán José CUadrado 
Nebot ydoña Cándida Punzano Heredia. calle Los 
Naranjos, número 13, y don Salvador Rodenas Fran
co y doña Bibiana López Sánchez, calle Melge 
Miguel Gimeno, número 10, cuarto D. Vecinos de 
Onda (Castellón), y cónyuges a los efectos del arti-

. culo 144 de la Ley Hipotecaria. En el caso de que 
no pudiera tener efecto la notificación personal en 
su domicilio, y los demás requisitos y exigencias 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en estos casos, 
segUn se desarrolle el acto. 

A este edicto se le dará la publicidad conveniente. 

Dado en Nules (Castell6n) a 22 de octubre de 
1996.-La Juez titular, Maria Dolores Belles Cen
telles.-EI Secretario.-72.382-3. 

ORENSE 

Edicto 

Don Olegario Somoza Castro, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Orense 
y su partido, 

Hago publico: Que ante este Juzgado, con el 
número 266/1996, se sustancian autos de proce
dimiento sumario hipotecario, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de -t<Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representado por la Procura
dora doña Maria Esther Cereijo Ruiz, contra don 
Juan González Gómez, doña Maria Jesús Álvarez 
Oliveira, don Antonio Rodriguez Gómez, y doña 
Pilar Álvarez Oliveira, todos ellos con domicilio en 
Rabodegalo-VilIamariposa, Cabeza de Vaca (Oren
se), en cuyos autos se acordó sacar a subasta publica, 
con intervalo de veinte dias, el bien hipotecado que 
se relaciona seguidamente, cuyas subastas se cele
brarán a las doce horas, de los dias que se indicarán 
a continuación: 

Primera subasta: El dia 5 de febrero de 1997, 
por el precio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca. 

Segunda subasta: El dla 5 de marzo de 1997, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado. 

Tercera subasta: El dia 7 de. abril de 1997, sin 
sujeción a tipo. 

La subasta siguiente se celebrará en caso de resul
tar desierta en todo o en parte, la anterior señalada. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para toniar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del respectivo tipo, base de esta lici
tación, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, acompañando con aquél el resguardo 
de haber hecho la consiguación del 20 por 100 
del respectivo tipo en la cuenta de consiguaciones 
y depósitos de este Juzgado, cuyas plicas semn abier
tas en el acto de la subasta, al publicarse las posturas. 

Tercera.-Podrá intentenirse en la puja en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regia 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-En el acto del remate se hará constar 
que el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en la regia 8.· y, si nI) las acepta, no le serán admi
tidas las proposiciones. -tampoco se admitirán las 
posturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Finca hipotecada objeto de subasta 

Terreno a prado, al nombrarnlento de .Castelo 
S\lf)) u ~Ousende». hoy también conocido por -t<Cas
telo., término de Cabeza de Vaca, de la ciudad 
de Orense, de la superficie de unas 13 áreas. Linda: 
Norte y este, caminos; sur, arroyo, y oeste, de Fran
cisca Femández Iglesias. Valorado en 5.441.383 
pesetas. 

Al propio tiempo se pone en conocimiento de 
los demandados don Juan González Gómez, doña 
Maria Jesus Álvarez Oliveira, don Antonio Rodri
guez Gómez y doña Pilar Álvarez Oliveira, los seña
lamientos de las subastas anunciadas. 

Dado en Orense a 6 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Olegario Somoza Castro.-EI 
Secretario judicial.-72.644. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Ferrer González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Pontevedra, 

Hágo saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial swnario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 3!l996-T, a ins
tancia de Caja de Ahorros Provincial de Pontevedra, 
representado por el Procunldor don Ángel Cid Gar
cía, contra «Promociones Solares e Inmuebles, 
Sociedad Anónima>, en cuantia de 237.053.698 
pesetas, en cuyos autos por resolución de esta fecha 
se ha ordenado sacar a pública subasta. por primera 
vez. ténnino de veinte días, y precio pactado en 
la escritura de constitución de la hipoteca, los bienes 
que al fmal se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia. bajo, 
calle Salvador Moreno, sin número, de esta ciudad, 
el dia 15 de enero de 1997, a las diez horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes que se reseñan salen a públi
ca subasta por el tipo pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca y que se reseñarán, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado (clave: 3583/000/18/0003/96), abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao VIZcaya de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Las posturas podrán haceCse en calidad 
de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a que se refiere 
el punto segundo, debiendo expresarse la aceptación 
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de .las obligaciones a Que se refiere la regla s.a del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecarla están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, donde podrán 
ser examinados por los posibles licitadores, quienes 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores y las preferentes al 
crédito del actor, si existieren, Quedarán subsistentes. 
sin que se d-edique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y Obligacio\"s 
que de los mismos se deriven. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los dias y 
horas señalados, se entenderá que se celebrará en 
el dia siguiente hábil, excepto sábados, a la misma 
hora. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda. con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasación, el dia 11 de febrero de 1997 y, en 
su caso. para la tercera. sin sujeción a tipo. el día 
11 de marzo de 1997. en el mismo l\lgar Y hora 
señalado para la primera. 

Bienes objeto de subasta 

1. Local comercial situado en la planta baja del 
edificio denominado «Bajo»-. de una -superficie útil 
de 307,31 metros cuadrados, sin dividir y tiene su 
entrada independiente desde las calles Salvador 
Moreno y Ramón Peña, linda: Derecha. entrando 
desde la calle Salvador Moreno. calle Ramón Peña 
y hueco rampa de acceso a los s6tanos; izquierda. 
portal del edificio y cesión a viales o patio de man
zana; frente, calle Salvador Moreno. y fondo. cesión 
de viales. Inscrita al tomo 1.098, libro 494, folio 70, 
fmca número 44.365. Valorada en 86.032.000 pese
tas. 

2. Local destinado a vivienda, situado en la pri· 
mera planta del edificio denominado ~Primero A», 
tiene una superficie útil de 92,91 m-etras cuadrados, 
distribuido en varias dependencias y con calefacción. 
su acceso se realiza a través de las escaleras 1 y 
del ascensor 1 del portal del edificio, linda: Derecha. 
entrando, vivienda X de su misma planta. caja del 
ascensor 1, pasillo común y vivienda letra B de 
su misma planta: izquierda. caja de escaleras l y 
aires de calle Salvador Moreno; frente. caja de esca~ 
lera y del ascensor 1, pasillo común y aires de la 
calle Ramón Peña. y fondo, edificio en régimen 
de comunidad de don Mariano Rajoy y otros. Ins
crita al tomo 1.098, libro 494, folio 73, fmca núme
ro 44.366. Valorada en 22.040.000 pesetas. 

3. Local destinado a vivienda situado en la pri· 
mera planta del edificio, denominado .Primero X». 
tiene Wla superficie útil de 68 metros cuadrados. 
distribuidos en varias dependencias y calefacción 
y su acceso se realiz.a a través de las escaleras 2 
y ascensores 2 y 3 del portal del edificio. linda: 
Derecha, entrando. edilicio en régimen de comu
nidad de don Mariano RJijoy y otros, y aires de 
la cesión a viales; izquierda, patio de luces y vivienda 
letra G de sU misma planta; frente, pasillo común. 
caja del ascensor 2 y vivienda letra Y de su misma 
planta. y fondo patio de luces y vivienda letra A 
de su misma planta. Inscrita al tomo 1.098. libro 
494, folio 79, fmca número 44.368. Valorada en 
17.328.000 pesetas. 

4. Local destinado a vivienda. situado en la pri
mera planta del edificio denominado .Primero Y" 
tiene una superficie útil de 90 metros, distribuidos 
en varias dependencias y con calefacción y su acceso 
se realiza a través de las escaleras 2 y de los ascen
sores 2 y 3 del portal del edificio; linda; Derecha. 
entrando. aires de la cesión de viales; izquierda. 
caja de escaleras 2 y vivienda letra X de su misma 
planta; frente, pasillo común y vivienda letra F de 
su misma planta, y fondo, aires de la cesión de 
viales. Inscrita al tomo 1.098, libro 494, folio 82, 
fmca número 44.369. Valorada en 16.910.000 pese· 
taso 
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5. Local destinado a vivienda situado en la 
segunda planta del edificio, denominado .Segun
do A., tiene una superficie útil de 92.91 metros 
cuadrados, distribuido en varias dependencias con 
calefacción y su acceso se realiza a través de las 
escaleras 1 y del ascensor 1 del portal del edificio; 
linda: Derecha, entrando. 'vivienda C de su misma 
planta; caja del ascensor 1. pasillo común y vivienda 
letra B de su misma planta; izquierda. caja de esca
leras 1 y aires de calle Salvador Moreno; frente, 
caja de escalera y del ascensor 1, pasillo común 
y aires de la calle Ramón Peña. y fondo, edificio 
en régimen de comunidad de don Mariano Rajoy 
y otros. Inscrita en el tomo 1.098, libro 494. folio 
9 t, fmca número 44.372. Valorada en 22.040.000 
pesetas. 

6. Local destinado a vivienda situado en la ter
cera planta del edificio, denominado «Tercero M, 
tiene una superficie útil de 92,91 metros cuadrados, 
distribuido en varias dependencias con calefacción 
y su acceso se realiza a través de las escaleras 1 
y del ascensor 1 del portal del edificio; linda: Dere
cha. entrando, vivienda e de su misma planta. caja 
del ascensor 1, pasillo común y vivienda letra B 
de su misma planta; izquierda. caja de escaleras 
1 y aires de calle Salvador Moreno; frente, caja 
de escalera y del ascensor 1, pasillo común y aires 
de la calle Ramón Peña. y fondo, edificio en régimen 
de comunidad de don Mariano Rajoy y otros. Ins
crita en el tomo 1.098, libro 494, folio 112, fmca 
número 44.379. Valorada en 22.040.000 pesetas. 

7. Local destinado a vivienda situado en la ter
cera planta del edifi.cio, denominado «Tercero e», 
tiene una superficie útil de 43,24 metros cuadrados, 
distribuidos en varias dependencias con calefacción 
y su acceso se realiza a través de las escaleras 2 
y de los ascensores 2 y 3 del portal del edificio; 
linda: Derecha. entrando. edificio en régimen de 
comunidad de don Mariano RJijoy y otros, y aires 
de la cesión a viales; izquierda, vivienda letra G 
de su misma planta y patio de luces; frente. pasillo 
común, caja del ascensor 2 y vivienda letra D de 
su misma planta. y fondo, patio de luces y vivienda 
letra A de su misma planta. Inscrita en el tomo 
1.098, libro 494. follo 118, fmca número 44.381. 
Valorada en 1\.780.000 pesetas. 

8. Local destinado a vivienda situado en la cuar
ta planta del edificio, denominado .Cuarto A», tiene 
una superficie útil de 92,91 metros cuadrados. dis· 
tribuido en varias dependencias con calefacción y 
su acceso se realiza a través de las escaleras l y 
del ascensor 1 del portal del edificio; linda: Derecha. 
entrando, vivienda C de su misma planta; caja del 
ascensor l. pasillo común y vivienda letra B de 
su misma planta; izquierda, caja de escaleras l y 
aires de calle Salvador Moreno; frente, caja de esca
lera y del ascensor 1, pasillo común y aires de la 
calle Ramón Peña. y fondo. edificio én régimen 
de comunidad de don Mariano Rajoy y otros. Ins
crita en el tomo \.098, libro 494, folio 130, fmca 
número 44.385. Valorada en 22.040.000 pesetas. 

9. Local destinado a vivienda situado en la cuar
ta planta del edificio, denominado .Cuarto C,. tiene 
una superficie útil de 43,24 metros cuadrados, dis
tribuidos en varias dependencias con calefacción 
y su acceso se realiza a través de las escaleras 2 
y de los ascensores 2 y 3 del portal del edificio; 
linda: Derecha. entrando. edificio en régimen de 
comunidad de don Mariano RJijoy y otros y aires 
de la cesión de viales; izquierda. vivienda letra G 
de su misma planta y patio de luces; frente, pasillo 
común, caja del ascensor 2 y vivienda letra D de 
su misma planta; y fondo, patio de luces y vivienda 
letra A de su misma planta. Inscrita al tomo 1.098, 
libro 494, folio 136. fmca número 44.387. Valorada 
en 11.780.000 pesetas. 

10. Local destinado a vivienda situado en la 
quinta planta del edificio, denominado .Quinto A., 
tiene una superficie útil de 92,91 metros cuadrados, 
distribuidos en varias dependencias y con calefac
ción, y su acceso se realiza a través de las escaleras 
1 y del ascensor 1 del portal del edificio; linda: 
Derecha. entrando, vivienda C de su misma planta. 
c<\ia de ascensor 1, pasillo común y vivienda le
tra B de su misma planta; izquierda, caja de escalera 
1 y aires de calle Salvador Moreno; frente, caja 
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de escalera y del ascensor 1, pasillo común y aires 
de la calle Ramón Peña. y fondo, edificio en régimen 
de comunidad de don Mariano Rajoy y otros. Ins
crita al tomo 1.098, libro 494, folio 151. fmca núme
ro 44.392. Valorada en 22.040.000 pesetas. 

11. Local destinado a vivienda situado en la 
quinta planta del edificio, denominado .Quinto C" 
tiene una superficie útil de 43.24 metros cuadrados, 
distribuidos en varias dependencias con calefacción 
y su acceso se r\!3liza a través de las escaleras 2 
y de los ascensores 2 y 3 del portal del edificio; 
linda: Derecha. entrando, edificio en régimen de 
comunidad de don Mariano Rajoy y otros y aires 
de la cesión de viales; izquierda, vivienda letra G 
de su misma planta y patio de luces; frente, pasillo 
común, caja del ascensor 2 y vivienda letra D de 
su misma planta, y fondo, patio de luces y vivienda 
letra A de su misma planta. Inscrito en el tomo 
1.098, libro 494, folio 157, fmca número 44.394. 
Valorada en 1\.780.000 pesetas. 

12. Local destinado a vivienda situado en la 
quinta planta del edificio, denominado .Quinto D., 
tiene una superficie útil de 57,50 metros cuadrados, 
distribuidos en varias dependencias con calefacción 
y su acceso se realiza a través de la escalera 2 
y de los ascensores 2 y 3 del portal del edificio; 
linda: Derecha, entrando, vivienda letra E de su 
misma planta; izquierda, caja de escalera 2, cajas 
de los ascensores 2 y 3 Y vivienda letra C de su 
misma planta; frente, caja de escalera 2 y del ascen
sor 2 y pasillo común, y fondo, aires de la cesión 
a viajes. Inscrita en el tomo 1.098, libro 494. folio 
160, fmca número 44.395. Valorada en 13.680.000 
pesetas. 

13. Local destinado a vivienda situado en la sex
ta planta del edificio, denominado .Sexto A., tiene 
una superficie útil de 92.91 metros cuadrados, dis· 
tribuidos en varias dependencias con calefacción 
y su acceso se realiza a través de la escalera l 
y del ascensor 1 del portal del edificio; linda: Dere
cha. entrando, vivienda I de su misma planta, caja 
del ascensor 1, pasillo común y vivienda letra H 
de su misma planta; izquierda. caja de escalera 1 
y aires de calle Salvador Moreno; frente. caja de 
escalera 1 del ascensor 1, pasillo común, y aires 
de la calle Ramón Peña. y fondo, edificio en régimen 
de comunidad de don Mariano Rajoy y otros. Ins
crita en el tomo 1.098, libro 494, folio 172, fmca 
número 44.399. Valorada en 22.040.000 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 2 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. José Ferrer González.-72.438. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Pontevedra. en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido en este Juzgado con el 
número 6/1996. a instancia del Procurador señor 
Cid Garcia. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros Pronvincial de Pontevedra, contra «Pro
mociones de Solares e Inmuebles del Noroeste, 
Sociedad Limitada., sobre efectividad de un prés· 
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes mpotecados que más adelante se describen, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta; el dia 16 de enero de 1997, 
a las diez treinta horas, por el tipo establecido en 
la escritura de mpoteca. ascendente a 97.860.600 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta; caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju· 
dicación en forma por el actor, el día 13 de febrero 
de 1997. a las diez treinta horas. por el tipo de 
la primera con la rebaja del 25 pro 100. no admi
tiéndose posruras que no lo cubran. 
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En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidio con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el día 13 de marzo 
de 1997. a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo. 

. Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consingar prevíamente en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aqUél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifi~sto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes. entendién
dose que el remátante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cllarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consingarse dentro de Jos ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bienes objeto de subasta 

De la finca sita en la avenida de Vigo de 
Pontevedra, local destinado a vivienda, situado en 
la planta primera del edificio, denominado primero 
A, con una superficie útil de 73 metros 42 deCÍ
metros cuadrados, distribuidos en hall. cocina, 
estar-comedor, tres dormitorios y dos baños y su 
acceso se realiza a través del portal del edificio. 
Linda: Derecha, entrando, aires de doña Maria Tere
sa Alonso; izquierda. aires de la avenida de Vigo; 
frente, rellano. caja del ascensor y escaleras. patio 
de luces y vivienda letra B de sU: misma planta. 
y fondo, aires de don Raimundo Alonso Estonllo. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Pon
tevedra número 1. al tomo 1.104, libro 499, folio 
44, fmcá número 44.566. 

Siendo el tipo de la tasación el de 12.740.600 
pesetas. 

2 Local comercial situado en la planta baja del 
edificio, denominado local 1, de una superficie cons
truida de 453 metros cuadl'ados. sin dividir. y su 
acceso se realiza desde la avenida de VIgo. Linda: 
Situando la entrada entre los dos portales del edi
ficio. derecha, entrando, portal número 5 del edificio 
y terreno de «Promoción de Solares e' Inmuebles 
del Noroeste. Sociedad Limitada.; izquierda, portal 
4 del edificio y local segregado número 3-A deno
minado local loA; frente, avenida de VIgo, y fondo, 
de don José Santos Rios y doña Maria Teresa 
Alonso. 

Inscrito al Registro de la Propiedad número 1 
de Pontecera, al tomo 1.104, libro 499. folio 80, 
fmca número 44.578. 

Siendo el tipo de la tasación el de 59.717.000 
pesetas. 

3 Local destinado a vivienda, situado en la plan
ta ático del edificio, denominado ático H. Tiene 
una superficie útil de 67 metros 77 decímetros cua
drados. distribuidos en hall, cocina, comedor-estar. 
tres donnitorios. baño y terraza de superficie 12 
metros 70 decímetros cuadrados y su acceso se rea
liza a través del portal 4 del edificio. Linda: Derecha, 
entrando. aires de la avenida de Vigo; izquierda, 
caja de ascensor y patio de luces; frente, caja rellano 
de escaleras. caja de ascensor y vivienda letra G 
de su misma planta y bloque. y fondo, vivienda 
letra J de su misma planta. 

Inscrito al Registro de la Propiedad de Pontevedra, 
al tomo L 104, libro 499, folio 134, fmca número 
44.596: 

Siendo el tipo de la tasación el de 12.217.000 
pesetas. 
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4 Local destinado a vivienda situado en la cuarta 
planta del edificio denominado cuarto H. tiene Wla 
superficie útil de 72 metros 56 decímetros cuadra
dos, distribuidos en hall, cocina. estar-comedor, tres 
dormitorios y dos baños, y su acceso se realiza a 
través del portal 4 del edificio. Linda: Derecha, 
entrando, patio de luces, rellano de escalera y caja 
de ascensor; izquierda. aires de la avenida de Vigo; 
frente, caja y rellano de escaleras, caja de ascensor 
y piso vivienda letra 1 de su misma planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pon
tevedra, al tomo Ll04, libro 499, folio 119, fmca 
número 44.59 L 

Siendo el tipo de la tasación el de 13.186.000 
pesetas. 

Dado en Pontevedra a 9 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-72.396. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimiento a lo dispuesto por el Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los de 
Pontevedra, que cumpliendo lo acordado en pro
puesta de providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumarlo del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 192/1996, 
promoyido por el Procurador don Ángel Cid Garcia. 
en representación del demandante Caja de Ahorros 
Provincial de Pontevedra, se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y ténnmo de veinte días 
cada una de ellas. la fmca especialmente hipotecada 
por el demandado don Jesús Garclll Otero y doña 
Josefa Varela Regueira, que al fmal de este edicto 
se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Pontevedra. Avenida de 
Vigo. número 11, LO. por primera vez el próximo 
dia 21 de enero de 1997 a las diez treinta horas, • 
al tipo de precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
15.200.000 pesetas. 

No concurriendo postores a la misma, se señala 
por segunda vez para el dia 13 de febrero de 1997, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma: no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 11 de 
marzo de 1997. celebración en su caso dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá. postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 15.200.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por lOO de dicha 
suma, y en su caso. en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra de concurrir como postor a las subastas sin veri
ficar tales depósitos, todos los demás postores. sin 
excepción, deberán conSignar en la oficina principal 
del Banco Bilbao Vizcaya de esta capital en la cuenta 
número 3591000-018-00192/1996, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo fijado, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
si hubiere lugar a ella, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100, por lo menos del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a 1m tercero. y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se tFate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten-
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diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirán pos
turas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuiciO de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá para noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Número 9. piso -primero letra C. destinado a 
vivienda. situado en la primera planta alta del edi
ficio en Pontevedra, calle Benito Carbal, número 
34. Distribuido en vestíbulo. estar-comedor. tres dor
mitorios. baño, aseo, cocina y tendedero, ocupa una 
superficie construida de 85 metros 45 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente. rellano y caja de las esca
leras y patio de luces; derecha. entrando en él, piso 
letra B de la misma planta; izquierda, casa mime
ro 36 de la misma calle, de doña Enriqueta Quintana 
y otros propietarios. y fondo, cubierta de la planta 
baja y despUés edificio señalado con el nÚmero 5 
de la calle Cruz Gallástegui. también promovido 
por señores Romero y Garcia Blanco. 

Tiene como anejo el uso de una 'porción de la 
cubierta de la planta paja de unos 24 metros cua
drados. 

Título; Les pertenece, con carácter ganancial. por 
compra a don José García Blanco y otros, en virtud 
de escritura otorgada en Pontevedra ante el Notario 
don Eduardo Méndez Apenela en el mismo dia 
1 de septiembre de 1989. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número l de Pontevedra. la inscripción tercera de 
la finca número 37.726, al tomo 904. libro 395. 
folio 57. 

y para su publicación. expido el presente en Pon
tevedra a 16 de octubre de 1996.-El Juez.-El 
Secretarlo.-72.385. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El señor Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Pontevedra don Fran
cisco Javier Valdés Garrido. en el procedimiento 
judicial swnarlo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido en este Juzgado con el número 
172/1996, a instancia del Procurador señor Cid Gar
cía, en nombre y representación de Caja de Ahorros 
Provincial de Pontevedra, contra don Julio Gómez 
Sánchez y doña Maria Amelia Carballa Antón, sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien hipotecado que más abajo 
se describen por el precio que para cada una de 
las subastas que Sb anuncian se indica a continua
ción. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primeT"d subasta, el dia 30 de enero de 1997, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 8.550.000 pesetas. no 
admitiéndose postura que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el día 27 de febrero 
de 1997. a las diez horas, por el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por lOO. no admitiéndose pos
turas que no 10 cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 3 de abril de 
1997> a las diez horas, sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar. -previamente, en la Secre
taria del Juzgado el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desrle el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacene por escrito posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con· 
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consingarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Local destinado a vivienda, sito en la primera 
planta del edificio, sito en Combarro. denominado 
Nacimaga, y seiialado como primero D, de una 
superficie útil de 88 metros cuadrados, distribuidos 
en varias dependencias, con baño y sin calefacción. 
Linda: Derecha. entrando. finca número 11 y patio 
de luces: izquierda, caja de escalera y fmca número 
5; frente. caja de las escaleras, pasillo y fmea número 
11. y espalda, aires del terreno sobrante de la edi
ficación. Inscrita al Registro de la Propiedad número 
1 de Pontcvedra, inscripción primera, de la finca 
número 6.671, tomo 922 de Poio, libro 66, folio 
168. 

Siendo el tipo de la tasación el de 8.550.000 
pesetas. 

Dado en Pontevedra a 18 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Valdés Garri
dO.-La Secretaria.-72.440. 

PUERTOLLANO 

Edicto 

Don Daniel Ruiz Ballesteros, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de los de Puertollano 
(Ciudad Real). 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado bajo el 
número 125/1996, prómovido por el Procurador 
señor González Sánchez, en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros de Madrid, contra don 
Guillermo Aguilar Letrado y doña Antonia Trapero 
Muñoz, se saca a pública subasta, por las veces 
Que se dirán y ténnino de veinte días cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada que se 
identificará concisamente. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Cruces. 
número 8, entreplanta, el dia 16 de enero de 1997, 
a las once horas, al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de la hipoteca, Que es la 
cantidad de 23.50(WOO pesetas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 17 de 
febrero de 1997 a las once horas, con el tipo de 
tasación del 7 S por 100 del precio tasado, y no 
concurriendo postores, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el dia 17 de marzo de 1997, 
celebrándose. en este caso, estas dos últimas subas
tas en el mismo lugar y a la misma hora Que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-Nn se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 2:1.500.000 pesetas, tipo pae-
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tado en la escritura; en cuanto a la segunda subasta. 
al 7 S por 100 de estas sumas. y en cuanto a la 
tercera subasta se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas, sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cilenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado. número 140018012596, abierta en 
la oficina de avenida Primero de Mayo, número 4, 
del Banco Bilbao VIZcaya en esta ciudad. una can
tidad, por lo menos, igual al 20 por lOO del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subasta 
el depósito consistirá en el 20 por lOO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también de aplicación a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mella del Juzgado, 
junto a aquel. el resguardo de haber hecho la con
signación en la cuenta antes mencionada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado; las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si los hubiere. al erMito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del reJIlate, previniéndose Que en el 
acta de subasta se hará constar Que el rematante 
acepta las obligaciones antes expresadas, sin 10 cual 
no le será admitida la proposición, no aceptándose 
tampoco postura por escrito que no contenga la 
aceptación expresa de estas Obligaciones. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento, 
lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa en Argamasilla de Calatrava y su ca\le. pro
longación de la de J.ost Antonio Primo de Rivera 
o carretera de Aldea. sin número de gobierno, de 
11 metros de fachada por 28 metros 75 centimetros 
de fondo,.y una superficie total construida de 316,25 
metros cuadrados. La superficie total entre edifi
cado, solar y descubierto es aproximadamente de 
7 S I metros cuadrados. Linda: Por la derecha o 
levante, doña Herminia Mazoteras e hijos: izquierda 
o poniente. el Ayuntamiento; fondo o norte, doña 
Herminia Mazoteras e hijos, y fachada o frente, 
la carretera o calle de su situación. 

Inscrita al tomo 1.126, folio 235, fmca núme
ro 8.705, inscripción segunda. 

Dado en Puertollano a 21 de octubre de 1996.-El 
Juez, Daniel RuiZ Ballesteros.-72.395-3. 

PUIGCERDÁ 

Edicto 

Don Josep Maria Flaquer i Fuster, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Puigcerdá, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al núme
ro 186/95 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caixa d'Esta1vis de Catalunya, con 
justicia gratuita. representada por don Juan PlaneHa 
Sau, contra «Promocions Bolvir. Sociedad Anóni
ma», en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias, 
por el tipo pactado en la escritura, las fmeas espe
cialmente hipotecadas Que se dirán, y que gardntizan 
en el procedimiento hipotecariO el crédito del actor. 
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El tipo del remate es la valoración dada en la 
escritura de hipoteca, que asciende a la suma de 
39.000.000 de pesetas, para cada lote. 

Para la segunda, en su easo. el 7 S por lOO del 
importe que sirvió de tipo para la primera. 

y la tercera, también en su caso, se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente a la celebra
ción de la subasta, en la cuenta núme
ro 0071.001.001372-63, de la entidad «Banca Cata
lana. Sociedad Anónima>, de esta villa. a nombre 
de este Juzgado, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 de la valoración. 

Tercero.-La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en ca\le Querol, 
número l. segundo. 

Por lo que se refiere a la primera subasta, se 
señala el dia 14 de enero de 1997, a las doce horas. 
Para la segunda, el dia 18 de febrero de 1997, a 
las doce horas. Y para la tercera, el dia 18 de marzo 
de 1997, a las doce horas. 

Cuarto.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. 

Quinto.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Primer lote: 1) Departamento número 21. 
Vivienda dúplex, puerta primera, que ocupa parte 
de las plantas altas primera y segunda del bloque 
5. con frente al camino de Bolvir a L'Escola. sin 
número. en Bolm. con acceso por el vestíbulo o 
escalera A. Tiene una total superficie de 152,60 
metros cuadrados, de los que 5,03 metros cuadrados 
corresponden a la escalera comunal, y 5,58 metros 
cuadrados al balcón de que dispone. estando el resto 
ocupado por la vivienda propiamente dicha. cuya 
composición es la siguiente: En planta primera. que 
comprende una superficie de 72,82 metros cuadra
dos, integra el comedor-estar. cocina, baño y dos 
habitaciones, y en la planta segunda, que ocupa 
una superficie de 63.17 metros cuadrados, dispone 
de una sala de estar y baño. La comunicación entre 
ambas plantas se efectúa mediante escalera interior, 
y linda en junto: 'Al frente, considerando como tal 
su puerta de acceso en el vestibulo, con éste, caja 
de la escalera y vivienda puerta segunda de la misma 
planta y escalera; por la derecha, entrando. con pnr 
yección vertical del jardín de uso privativo del depar
tamento número 19. mediante la cual colinda con 
el camino de Trascasa, y por el fondo, con el bloque 
4, a través asimismo del referido jardin. 

Tiene anejo con carácter exclusivo la utilización 
de un espacio o plaza de aparcamiento, señalado 
con el número 2. en la planta sótano del propio 
bloque 5. 

Cuota: 5,10 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Puig

cerdá al tomo 762. libro 17 de Bolvir, folio 155. 
fmca número 1. 720. 

Segundo lote: 2) Departamento número 22. 
Vivienda dúplex, puerta segunda, que ocupa parte 
de las plantas altas primera y segunda del bloque 
5. con frente al camino de Bolvir a L'Escola, sin 
número. en Bolvir. con acceso por el vestíbulo o 
escalera A. Tiene una total superficie construida 
de 140,46 metros cuadrados, de los que 5.03 metros 
cuadrados corresponden a la escalera comunal, y 
5,58 metros cuadrados al balcón de que dispone, 
estando el resto ocupado por la vivienda propia
mente dicha, cuya composición es la siguiente: En 
planta primera, que comprende una superficie de 
71,67 metros cuadrados, integra el comedor-estar, 
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cocina, baño y dos habitaciones, y en la planta segun
da, que ocupa una superficie de 53,18 metros cua
drados, dispone de una sala de estar y baño. La 
comunicación entre ambas plantas se efectUa 
mediante escalera interior, y linda en junto: Al fren
te. considerando como tal su puerta de acceso en 
el vestibulo, con éste, caja de la escalera y vivienda 
puerta primera de la misma planta y escalera; por 
la derecha, entrando. con proyección vertical del 
jardin de uso privativo del departamento número 20, 
mediante la cual colinda con el CanÚDO de Trascasa; 
por la izquierda, también mediante proyección ver
tical del jardin privativo. con zona de acceso al 
bloque 3, y por el fondo, con la vivienda puerta 
primera de la misma planta pero correspondiendo 
al vestibulo o escalera B. 

Tiene anejo con can\eter exclusivo la utilizaci6n de 
un espacio o plaza de aparcamiento, señalado de 
número 3, en la planta sótano del propio bloque 5. 

Cuota: 4,75 por lOO. 
Registro: Tomo 762, libro 17. folio 158. fmca 

número 1. 721. 

El presente edicto sirve de notificación en forma 
a las personas interesadas. 

Dado en Puigcerdá a 4 de octubre de 1996.-El 
Juez. Josep Maria Aaquer i Fuster.-EI Secreta
rio.-72.804. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Quintanar de la Orden, 

Hago saber: Que en este Juzgado de nti cargo 
se sigue procedimiento de juicio ejecutivo número 
144/1993 a instancia de la Procuradora doña Maria 
José Guerrero Garcia en nombre y representación 
del demandante Caja de Ahorros de Castilla-La 
Mancha, contra el demandado don Jaime Molina 
G6mez, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaM 

ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dias, y 
valor de la tasación que se indicará. las fmcas embar~ 
gadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la Plaza Constituci6n, núme
ro 3, el próximo dia 17 de enero de 1997, a las 
trece Quince horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera. ni en segunda subasta que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitaci6n. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este JllZl!ado, número 4303, 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, el 20 por 100 
del precio de la tasaci6n que sirva 4e tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no podrán ser admi
tidos los licitadores. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebraci6n, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero, facultad que sólo podrá ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de las fincas 
que se sacan a subasta se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda, el dia 17 de febrero de 1997. a 
las trece quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebraci6n de la tercera subasta, el día 17 de 
marzo de 1997, a las trece quince horas, sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma, el 20 por lOO del tipo que sirvi6 
de base a la segunda. 

El presente edicto se hace extensible para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bienes que se sacan a subasta 

El 45 por \00 de un local comerciaL en la planta 
baja del edificio, en la avenida Calvo Sotelo, número 
14. con entrada directa JKlr dicha avenida a la dere
cha del portal de entrada al edificio, e inmediato 
a él. Tiene todo el local una superficie útil de 156 
metros cuadrados y construi4a de ISO. Tiene una 
cuota de participaci6n con relaci6n al valor total 
del inmueble de 4,57 por lOO. Inscrita al tomo 
959. libro 180, folio 25, fmca número 19.166, ins
cripción primera. Tasada a efectos de subasta en 
9.120.000 pesetas. 

Solar cercado. calle Calvo Sotelo número 33 de 
Puebla de Almoradiel. con una superficie de 725 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 958, libro 138, 
folio 161, fmca número 20.220, inscripci6n primera. 
Tasada en 9.823.000 pesetas. 

Nuda propiedad de un molino de agua hartnero 
en estado ruinoso, llamado «Novezuelo», en el tio 
Ciguela, téímino municipal de Puebla de Almora
diel, ocupando una superficie de 1 hectárea 93 áreas 
16 centiáreas 6 declmetros cuadrados. Inscrita al 
tomo 422, libro 50. folio 207 vuelto, fmca número 
214, inscripci6n 15. Tasada en 822.000 pesetas. 

VIña secano, por el camino de los Pocillos de 
Serrano, en ténnino municipal de Puebla de Almo
radiel. a la derecha, de caber I hectárea 28 áreas 
88 centiáreas. Inscrita al tomo 459, libro 59, folio 
164 vuelto, fmca 3.838, inscripci6n séptima. Tasada 
en 476.000 pesetas. 

Dado en Quintanar de la Orden a 30 de octubre 
de 1 996.-La Juez.-La Secretaria.-72.426-3. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas, Magistrado-Juez 
actual del Juzgado de Primera Instancia número 5 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias que luego se dirán 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este J llZl!ado, 
en méritos de los autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 371/1995, instados 
por Caja de Ahorros Provincial de Tarragona, contra 
doña Nuria Ribas Bult6, la venta en pública subasta 
de la fmca hipotecada siguiente: 

Vivienda en la tercera planta alta. conocida por 
piso tercero, primera B, del edificio sito en Reus, 
calle Madre Molas, números 2'4. Superficie útil. 90 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Reus al tomo 1.212, libro 784. 
folio 195, fmca número 43.336. 

Valorada en 7.6\0.\00 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el dia 9 de enero 
de 1997. a las diez treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el dia 18 de febre
ro de 1997, a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 17 de marzo 
de 1997, a las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar, previamente, 
en el Banco Bilbao VIzcaya, de Reus, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del 
bien que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse pos-
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turas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el justificante 
de haber efectuado en el Banco Bilbao VIzcaya el 
importe de la consignación a que se ha hecho refe
rencia: que la descrita flnca sale a subasta por el 
tipo de tasación, no adntitiéndose postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del Registro, al que se refiere la regla 
cuarta, están de manifiesto en la Secretaria; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que para la segun
da subasta servirá de tipo el 75 por lOO de la pri
mera. sin que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo. y que la tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. pero con las mismas condiciones 
establecidas en la regla octava. 

Asimismo y a los efectos del pilrrafo final de la 
regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente, y para en su caso. se notifica 
a la deudora, doña Nuria Ribas Bultó, la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 28 de octubre de 1 996.-EI Magis
trado-Juez actual, Roberto Esteban Pradas.-El 
Secretario.-72.362-3. 

REUS 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Reus. 

Hace saber: Que en los días, que luego se dirán, 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio ejecutivo-otros 
titulos, número 471/1992, a instancias de Caja de 
Ahorros de Cataluña, contra doña María Asunción 
Serrano Gumb, don Emilio Casals Serrano y don 
Emilio Casals Parral, la venta en pública subasta 
de las flncas embargadas siguientes: 

Registra! número 21.926. inscrita al tomo 1.294, 
libro 844, folio 2.099. Valorada. a efectos de subasta, 
en 24.000.000 de pesetas. 

Registral número 13.261, inscrita al tomo 648, 
libro 264. folio 41. Valorada, a efectos de subasta, 
en 25.000.000 de pesetas. 

Fechas de las subastas: 

Primera subasta: 15 de enero de 1997 y hora 
de las diez treinta. 

Segunda subasta: 12 de febrero de 1997 y hora 
de las once cuarenta y cinco. 

Tercera subasta: 12 de marzo de 1997 y hora 
de las doce. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta. 
deberán consignar. previamente, en el Banco Bilbao 
VIZcaya, plaza Prim. de Reus, una cantidad igual, 
por lo menos. al 30 por 100 del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando. en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el justificante de haber 
efectuado, en el Banco Bilbao VIZcaya, en importe 
de la consignación, a que se ha hecho referencia. 

Segundo.-Que no se adntitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. Asimismo, 
no se podrá ceder a terceros el remate, a excepción 
de la parte ejecutante. 

Tercero.-Que la segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por \00 de la tasaci6n. y la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Quinto.-Que los titulos de propiedad de las fmcas, 
suplidos por la certificación del Registro,. se encuen
tran de manifiesto en Secretaria, donde podrán ser 
examinados por cuantos deseen tomar parte en la 
subasta, sólo y exclusivamente, el día anterior al 
fijado para la celebraci6n de dichas subastas, debien-
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do confonnarse con ellos, y sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y' queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extim:ión el precio del remate. 

Dado en Reus a 4 de noviembre de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez accidentaL-El Secretario.-72.355. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas. Magistrado Juez de 
Primera Instancia número 5 de Reus y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgarlo se tramita juicio 
ejecutivo número 701/93, a instancia de «Hispamer 
Financiación, Entidad de Financiación, Sociedad 
Anónima», contra dona Elvira Salvat Cervelló, y 
por resolución del día de hoy. se ha acordado s(Jcar 
a pública subasta. lo siguiente: 

Vehículo marca «Opel», modelo Kadett, matricula 
T-7588-Z, valorado en 600.000 pesetas. 

Finca registral número 23.815, tomo 561, li
bro 337, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Reus. Se valora su mitad indivisa en 
la cantidad de 7.500.000 pesetas. 

El tipo para la primera subasta es el señalado 
para cada bien. 

Dicha subasta se celebrará en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 9 de enero de 1997, 
a las once treinta horas. 

No se admitirán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar. previamente. en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal de la plaza Prim de esta ciudad 
y en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
numero 41950000170701/93, una cantidad igual. 
o por lo menos. al 20 por \00 del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

y para el caso de que no hubieren postores para 
esta primera suhasta saldrán, los citados bienes en 
pública y segunda subasta. por el mismo término, 
con rebaja del 25 por \00 del precio de la tasación. 
señalándose el próximo dia \O de febrero de 1997, 
a las once treinta horas. 

y para el caso que no hubieren postores para 
esta segunda subasta, saldrán los citados bienes en 
pública y tercera subasta, sin sujeción a tipo, seña
lándose, a tal efecto, el próximo dia 10 de marzo 
de 1997, a las once treinta horas. siendo los requi
sitos a estas dos últimas subastas los señalados para 
la primera con modificación del tipo de la subasta. 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secre
taría donde podran ser examinados todos los lunes, 
no permitiéndoles exigir más datos que los que hay, 
asi como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedarán subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente y según todas las normas legales. 
Simendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 8 de noviembre de 1996.-EI 
Juez de Primera Instancia, Roberto Esteban Pra
das.-El Secretario judicial.-72.364. 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas. Magistrado-Juez 
actual de Primera Instancia del Juzgado nÚmero 5 
de Reus y su partido. 

Hace saber: Que en los dia que luego se <liran. 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz-
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gado, en méritos de los autos de juicio del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. nUmero 107/1996. 
instados por «Banca Catalana, Sociedad Anónima". 
contm doña Francisca Vázquez Vargas. la venta 
en pública subasta de la finca hipotecada siguiente: 

Piso cuarto, vivienda puerta tercera, en la sexta 
planta del bloque III. perteneciente a la escalera 
14, o portal nUmero 7-A, de la rambla de Arag6n. 
que forma parte del edificio sito en Reus, deno
minado bloque lIT, con frentes a la rambla de Ara
gón, números I-A, 3-A, S-A Y 7-A. Y a la calle 
del Gasómetro, números 1. 3 Y 5, con seis escaleras 
denominadas 11, 12, 13, 14. 15 Y 16. Superficie 
de 67 metros 42 decimetros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad nUmero 2 
de Reus al tomo 460. libro \08 de Reus. folio 156, 
finca numero 3.356. 

Valorado en 10.082.833 pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 9 de enero 
de 1997, a las diez treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el dia 10 de febre
ro de 1997. a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 10 de marzo 
de 1997. a las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: 

Que, para tomar parte en la subasta deberán con
signar. previamente. en el Banco de Bilbao Vizcaya 
de Reus, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor del bien que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
pudiendo hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquel, el justificante de haber efectuado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya. el importe de la consignación 
a que se ha hecho referencia. que la descrita fmca 
sale a subasta por el tipo de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo; que los autos y la certificación del Registro, 
al que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá. que todo licitador, 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Que para la segunda subasta servirá. de tipo el 
75 por \00 del de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo, y que la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, pero con 
las mismas condiciones establecidas en la regla 8.a 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio de la presente y para, en su caso, se 
notifica a la deudora doña Francisca Vázquez Vargas 
la celebración de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 8 de noviembre de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Roherto Esteban Pradas.-El 
Seeretario.-72.361. 

RIBElRA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Riheira. con esta fecha. en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos con el numero 285/1994, a instancias de 
«Banco Pastor. Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Arca Soler, contra don 
José Viturro Viturro y doña Josefa López Pérez, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, se saca a pública subasta por primera vez 
la finca que al final se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la rúa de Correos, sin núme
ro. de Ribeira. el dia 23 de enero de 1997, a las 
once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.770.240 
pesetas fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por lOO de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán adnútidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como Bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 17 de febrero de 1997, 
a las once horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración. celebrándose tercera 
subast,!. en su caso, el dia 13 de marzo de 1997, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

y para que sirva de notificación a los interesados 
en general y a los demandados en particular. para 
el supuesto de fuese posible practicarla en la fmca 
hipotecada, expido y fIrmo la presente en Ribelra 
a 21 de octubre de 1996.-EI Juez.-La Secreta
ria.-72.41O. 

RIBElRA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Ribeira. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 396/1995. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia de la Procuradora 
doña Caridad González Cerviño, en representación 
de Banco Central Hispanoamericano, contra don 
Manuel Teira Luaces y doña Ana Maria González 
Fariña. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmea embargada al deman
dado: 

l. Vivienda unifamiliar en construcción, com
puesta de planta baja y planta bajo cubierta. y galpón 
destinado a garaje. sita en el lugar de Lesón, parro· 
quia de Santa Cruz, Concejo de Puebla del Cara· 
millaL Registro de la Propiedad de Noya, tomo 752. 
libro 88, Puebla, folio 121, finca numero 6.797. 
Colindantes: Norte, doña Manuela González Fariña, 
doña Maria Fariña Fatina y don José Lampón~ sur. 
camino de servicio y don Francisco Sanisidro Fran
co; este, camino de carro a Frena; oeste. doña 
Manuela Lijó Olveira. Superficie de la fmca 1.800 
metros cuadrados: superfiCie construida de la vivien
da: Plánta baja 122 metros cuadrados, porche 10 
metros cuadrados y planta bajo cubierta 122 metros 
cuadrados. Total de la vivienda 254 metros cua
drados. Superficie del galpón 55,20 metros cuadra
dos. Valoración 10.042.800 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Santa Eugenia de Ribiera, 
Praza do Concello. sin numero, bajos del Ayun· 
tamiento el próximo dia 14 de enero de 1997, a 
las nueve treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del rematé será el anteriormente 
indicado, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por \00 del tipo del remate. 

Tercera.-Podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aqUél, el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el urden de sus respectivas posturas. 

Scxta.-Lus títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán suhsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de Que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo 11 de febrero de 1997, a 
las llueve treinta horas, en las mismas condiciones 
lIue la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por lOO del de la primera. y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 11 de marzo de 
1997, a las nueve treinta horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en Ribeira a 23 dc octubre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-72.383-3. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Don Francisco Javier Gómez Bennúdez. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia mime
ro 2 de Roquetas de Mar. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 381/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra «BRZ-Bienes Rai
ces A. Zúfligas GÓmez. Sociedad Anónima», en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pÚblica subasta, por primera vez y término de veinte 
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 7 de febrero 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 0258, una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
cl número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra.-Podrán - participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depÓSito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 'están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-

MaRes 26 noviembfe 1996 

mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 7 de marzo de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seflala para 
la celebración de una tercera. el día 8 de abril 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará, 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
110 pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a Ja misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no po~r llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Piso segundo letra D, señalado con el número 
treinta y seis de los elementos individuales del edi
ficio en término municipal de Roquetas de Mar. 
denominado bloque A, en una calle de nueva aper
tura perpendicular a la denominada Juan Sama
rancho con acceso por el portal primero o de la 
izquierda, situado en la planta tercera del edificio 
a partir de la rasante de la calle (segunda de pisos). 
destinado a vivienda. Tipo D-1. Mide 88 metros 
40 decímetros cuadrados de superficie construida, 
y linda considerando su entrada particular: Frente, 
rellano y caja de escalera y el piso letra C de esta 
planta; derecha. entrando, aires de calle de nueva 
apertura; izquierda, el piso letra A de esta planta 
y hueco de patio, y espalda, el piso letra A de esta 
planta del portal segundo o derecha. Cuota: 2,90 
por lOO. 

Inscripción: Inscrita con el número 22.232, al 
folio 188 del tomo 1.626. libro 241 de Roquetas 
de Mar, inscripción primera, estando inscrita la 
hipoteca al folio 188, tomo 1.626, libro 241 de 
Roquetas de Mar, fmca número 22.232, inscripción 
segunda. 

2. Urbana. Piso segundo letra B, señalado cun 
el número cuarenta y seis de los elementos indi
viduales del edificio en término municipal de Roque
tas de Mar, denominado bloque A, en una calle 
de nueva apertura, perpendicular a la denominada 
Juan Samaranch, con acceso por el portal segundo 
o de la derecha. situado en la planta tercera del 
edificio, a partir de la rasante de la calle (segunda 
de pisos), destinado a vivienda tipo B-lI. Mide 108 
metros 10 decímetros cuadrados de superficie cons
truida, y linda considerando su entrada particular: 
Frente, rellano de la escalera. hueco de ascensor 
y el piso letra A de esta planta; derecha, entrando, 
aires de calle de nueva apertura; izquierda, el hueco 
del ascensor y el piSO letra e de esta planta, y 
espalda. aires deljardin. Cuota: 3.55 por lOO. 

Inscripción: Primera de la tinca número 22.242, 
tomo 1.626. libro 241, folio 208. estando inscrita 
la hipoteca en el tomu 1.626. libro 241. folio 208. 
fmca 22.242. inscripción segunda. 

3. Urbana. Piso segundo letra D, señalado con 
el número cuarenta y ocho de los elementos indi
viduales del edificio en término municipal de Roque
tas de Mar, denominado bloque A, en una calle 
de nueva apertura, perpendicular a la denominada 
Juan Samaranch. con acceso por el portal segundo 
u de la derecha, situado en la planta tercera del 
edificio, a partir de la rasante de la calle (segunda 
de pisos), destinado a vivienda tipo 0-1. Mide 88 
metros 40 decímetros cuadrados de superficie cons
truida, y linda considerando su entrada particular: 
Frente, rellano y caja de escalera y el piso !e
tra e de esta planta; derecha, entrando, aires de 
calle de nueva apertura; izquierda, caja de escalera 
y huecos de ascensor y de patiO de luces. y espalda, 
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el piso letra A de esta planta del portal primero 
o de la izquierda. Cuota: 2.90 por 100. 

Inscripción: Primera de la fmca número 22.244. 
tomo 1.626. libro 241, fulio 212, estando inscrita 
la hipoteca en el tomo 1.626, libro 241, folio 212, 
[mea número 22.244. inscripCión segunda. 

4. Urbana. Piso tercero, letra A, señalado con 
el número cuarenta y nueve de los elementos imli
viduales del edificio en ténnino municipal de Roque
tas de Mar, denominado bloque A. en la calle de 
nueva apertura, perpendicular a la denominada Juan 
Samaranch, con acceso por el portal segundo o 
de la derecha, situado en la planta cuarta del edificio, 
a partir de la rasante de la calle (tercera de pisos), 
destinadu a vivienda tipo A-V. Mide 51 metros 90 
decímetros cuadrados de superficie construida. y lin
da considerando su entrada parlicular: Frente, rella
no y caja de escalera y el piso letra B de esta planta; 
derecha, entrando, la citada caja de escalera y el 
piso letra D de esta planta; izquierda. aires de calle 
de nueva apertura, y espalda. el piso letra D de 
esta planta del portal primero o izquierda. Cuota: 
1.70 por lOO. 

5. Urbana. Piso tercero, letra B, señalado con 
el número cincuenta de los elementos individuales 
del edificio en término municipal de Roquetas de 
Mar, denominado bloque A, en una calle de nueva 
apertura, perpendicular a la denominada Juan Sama
ranch, con acceso por el portal segundo o de la 
derecha, situado en la planta cuarta del edificio. 
a partir de la rasante -de la calle (tercera de pisos). 
destinado a vivienda tipo B-VI. Mide 100 metros 
98 decímetros cuadrados de superficie construida, 
y linda considerando su entrada particular: Frente. 
rellano de escalera. hueco de ascensor y el piso 
letra A de esta planta: derecha, entrando, aires de 
calle de nueva apertura; izquierda, el hueco del 
ascensor y el piso letra e de esta planta, y espalda, 
aires deljardin. Cuota: 3,32 por 100. 

Inscripción: Primera de la fmca número 22.246. 
tomo 1.626. libro 241, folio 216. estando inscrita 
la hipoteca al tomo 1.626, libro 241. folio 216. 
fmca númerO 22.246. inscripción segunda. 

6. Urbana. Piso tercero letra e, señalado con 
el número cincuenta y uno de los elementos indi
viduales del edificio en término municipal de Roque
tas de Mar, denominado bloque A, en una calle 
de nueva apertura, perpendicular a la denominada 
Juan Samaranch. con acceso por el portal segundo 
o de la derecha, situado en la planta cuarta del 
edificio. a partir de la rasante ue la calle (tercera 
de pisos), destinado a vivienda tipo e-VI. Mide 100 
metros 98 decímetros cuadrados de superficie cons
truida, y linda considerando su entrada particular: 
Frente, rellano de la escalera, hueco del ascensor 
y el piso letra D de esta planta~ derecha, entrando, 
el citado hueco de ascensor y el piso letra B de 
esta planta~ izquierda. con calle de nueva apertura, 
y espalda, aires del jardín. Tiene una terraza. Cuota: 
3.32 por 100. 

Inscripción: Primera de la finca número 22.247, 
tomu 1.626, libro 241. folio 218. estando inscrita 
la hIpoteca al tomo 1.626, libro 241. folio 218, 
finca número 22.247. inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 

Finca número 22.232. tasada. a efectos de subasta, 
en 7.400.000 pesetas. 

Finca número 22.242, tasada. a efectos de subasta, 
en 9.100.000 pesetas. 

Finca número 22.244, tasada, a efectos de subasta, 
en 7.400.000 pesetas. 

Finca número 22.245, tasada, a efectos de subasta. 
en 4.600.000 pesetas. 

Finca número 22.246, tasada, a efectos de subasta, 
en 8.500.000 pesetas. 

Finca número 22.247. tasada,. a efectos de subasta, 
en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 6 de noviembre 
de 1996.-El Magistrado.Juez, Francisco Javier 
Gómez Bermúdez.-EI Secretario.-72.7 66. 
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ROTA 

Ediclo 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Rota (Cádiz), que cumpliendo lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 134/1996, promo· 
vida por el Procurador don Manuel Zambrano Gar
cía-Ráez, en representación de mercantil «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días. cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada 'por don Eugenio Galán 
Femández y doña Dolores Caro Montes, que al 
final de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el dia 20 de enero 
de 1997, a las nueve treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 12.546.021 pesetas; no con
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 20 de febrero de 1997, y hora de las nueve 
treinta, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo. el día 
20 de marzo de 1997, y hora de las nueve treinta. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.546.021 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta, aJ 75 por 100 de esta 
suma. Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Juzgado en la cuenta de depósitos y con
signaCiones número l269/0000/l8/0l34{96, una 
cantidad igual, por lo menos, aJ 20 por lOO del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas
tas, si hubiere lugar a ello. para tomar parte en 
las mismas. En la tercera subasta el depósito con~ 
sistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será tambien aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realiZarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom~ 
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aclor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli~ 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampaco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuiciO de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada.- conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servir'd, igualmente, 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 
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Séptima.-Para el supuesto de que dichos dias 
señaJados para la práctica de la subasta no se pudie
sen celebrar las referidas, se entiende que se cele
brarán el siguiente día hábil en los mismos lugar 
y hora y bajo las condiciones expresadas. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Número 30. Vivienda unifamiliar, núme· 
ro 8, en forma dúplex. en plantas baja y aJta, inte
grada en el bloque número 1, del conjunto dcno~ 
minado «Residencial Los Azahares», sito en la ave~ 
nida de la Diputación, de la villa de Rota, en la 
urbanización «Rotamar». Se compone en planta baja 
dc porche, vestibulo, salón, distribuidor, aseo, coci
na, lavadero, escalera de acceso a la planta superior 
y patio trasero, y en planta aJta de distribuidor, 
tres dormitorios. cuarto de baño y terraza. Tiene 
una superficie total construida de 109 metros 2 deci
metros cuadrados y útil de 90 metros 2 decímelros 
cuadrados. Cuota parciaJ de 5,77 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de El Puerto de Santa Maria, aJ folio 28 del 
libro 485, tomo 1.347, finca registra! número 
22.758, inscripción primera. 

Dado en Rota a 18 de octubre de 1 996.-El Secre· 
tario judiciaJ.-72.785. 

RUBI 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Tejerina Antón, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Rubi. 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
I3l de la Ley Hipotecaria seguido en este Juzgado 
bajo el número 525/1995, a instancia de «Banco 
Natwest España, Sociedad Anónima», por proveído 
del día de hoy. se ha acordado sacar a subasta en 
'la Saja de Audiencias de este Juzgado, sito en la 
calle Pere Esmendia, número 15, primera planta, 
de Rubi, por primera vez, el dia 28 de enero de 
1997; por segunda vez, el dia 25 de febrero de 
1997, y por tercera vez, el dia 25 de marzo de 
1997, siempre a la hora de las diez, la fmca que 
al fmal se describe bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmea, para la segunda, el 
75 por 100 de aquél valor, siendo la tercera, sin 
sujeción a tipo, y no admitiéndose en las dos pri
meras. posturas inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consigoar pre· 
viamente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del juzgada en el Banco Bilbao Vizcaya, una can· 
tidad no inferior aJ 20 por 100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera en que no serán infe
riores al 20 por 100 del tipo de la segunda Las 
posturas podrán hacerse desde la publicación de 
este edicto en pliego cerrado depositando a la vez 
las cantidades indicadas y en calidad de ce,der el 
remate a un tercero. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla euarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas ante
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sirva la publicación del presente edicto 
de notificación en fonna al demandado caso de 
resultar negativa la notificación personal. 

Quinta.-Si el dia señaJado es festivo o no puede 
celebrarse por fuerza mayor, la celebración de la 
subasta tendrá lugar al día siguiente hábil, excepto 
sábados. 

Sexta.-El tipo de subasta es de 43.573.082,50 
pesetas. 
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Bien subastado 

Entidad número 170. Local comerciaJ planta 
quinta, puerta única del edilicio «A» que es el situado 
próximo a la avenida Alfonso Saja, adosado a parte 
del linde oeste y a parte del linde sur del citado 
total inmueble; tiene una superficie construida de 
186,70 metros cuadrados, y linda: Norte. conside
rado como frente y oeste o derecha, también frente, 
con las respectivas fachadas del inmueble; sur o 
detrás, con finca número 14 de la calle Torrente 
de la Bomba y número 46 de la avenida Alfonso 
Sala, y este o izquierda, donde abre su puerta de 
acceso, con caja del ascensor y de la escalera del 
edificio del que fonna parte y con fachada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Terrassa, en el tomo 1.260, libro 638 de Sant 
Cugat. folio 187, fmca 30.050, inscripción primera. 

Dado en Rubi a 17 de octubre de 1996.-La 
Seeretaria.-72.80 1. 

RUBI 

Ediclo 

Don Juan José Barroso Casado. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Rubí y su partido judiciaJ, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
ejecutivo número 373/1994, a instancia de Banco 
de Sabadell, representado por el Procurador don 
Jaime Gali Castin, contra don Jorge CanaJs Pujo!, 
en el que se ha acordado sacar a pública subasta 
por veinte dias el bien que luego se dirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en caJle Pere 
Esmendia, número 15, primera, de Rubi, el dia 8 
de enero de 1997, a las once horas. 

En prevención de que no se haga postura admi
sible o resulte desierta se señala para la celebración 
de la segunda, por el mismo ténnino, con rebaja 
del 25 por 100 del valor de la tasación el dia 7 
de febrero de 1997, a las once horas. 

Asimismo para el supuesto que no hubiera pos
turas en la segunda o no resulten admisibles las 
pujas. por idéntico término y sin sujeción a tipo 
alguno, se señala para la celebración de la tercera 
subasta, el día 7 de marzo de 1997, a las once 
horas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores depositar, previamente, en la cuenta 
de consignación de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 847, con el número 
08060000-17.373/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del vaJor del bien subastado, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio del avalúo, y sólo 
el ejecutante podrá hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. Podrán hacerse también 
posturas por escrilo cn pliego cerrado, depOSitando 
en la Mesa del Juzgado, junto con aquél. el resguardo 
de haber efectuado la consignación el establecimien
to señalado. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 7. Vivienda en puerta tercera, 
planta primera, del edificio sito en Rubi, con frente 
a la calle Alfareria, esquina a la calle Magín Ramen
tal. sin que conste si está o no numerado. Se com
pone de varias dependencias; tiene una superficie 
construida de 113,28 metros cuadrados y útil de 
102,73 metros cuadrados. Cuota: 3.10 por 100. Ins· 
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Terrassa aJ tomo 2.208, libro 346 de Rubi. folio 
37, fInca número 21.754. 

Valorada en 14.701.025 pesetas. 

y para dar la· preceptiva publicidad establecida 
en la vigente Ley del ejecutivo, cumpliendo lo aCOT~ 
dado y su inserción en el tablón de anuncios de 
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este Juzgado. en el «Boletin Oficial. de la provincia 
y en el «Boletín Oficial del Estado.. extiendo el 
presente edicto en Rubí a 29 de octubre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario, José Barroso Casado.-72.313. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrad~Juez del_Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadell. en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 473/1995, instados por «Bansaba
dell Hipotecario. S. C. H.», representado por el Pro
curador don Augusto Rosell Gausente, contra fmca 
especialmente hipotecada por «Dietosystem España, 
Sociedad Anónima», por el presente se anuncia la 
pública subasta de la fmea que se dirá. por primera 
vez. el día 10 de marzo de 1997, a las once treinta 
hords, 0, en su caso, por segunda vez, término de 
veinte dias, y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el día 10 de abril de 1997, a las 
once treinta horas. y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia pública subasta, por 
tercera vez, ténnino de veinte días, y sin sujeción 
a tipo, para el dia 13 de mayo de 1997, a las diez 
treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 10,680,000 pesetas, y la fInca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Número 1. Local comercial único, situado en la 
planta baja y sótanos, comunicados por escalera 
interior, de la casa número 13, de la calle Poeta 
F:olguera, de SabadeU. Tiene una superficie conjunta 
de 159,30 metros cuadrados, de los que correspon
den 40 metros cuadrados a la planta sótano, y el 
resto a la planta baja. Linda, tomando como frente 
la fachada principal del inmueble, en planta sótanos: 
Al frente, con subsuelo de la calle Poeta Folguera; 
a la izquierda, entrando, y a la derecha. con fmcas 
números 11 y 15, respectivamente, de la calle Poeta 
Folguera, y al fondo, con subsuelo de la fmca, Y 
en planta baja: Al frente, con la calle de situación: 
a la izquierda, entrando, con vestibulo de la escalera 
y fmca número 1 de la calle Poeta Folguera; a la 
derecha, con la fmca número 15 de la misma calle, 
y al fondo, con la fmca de igual procedencia, 

CoefIciente: 37,07 por 100. 
Inscripción: Pendiente a nombre del prestatario, 

constando la última en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell, tomo 2,027, libro 673, folio 25, fmca 
número 28.462. 

Titulo: Le pertenece por compra a don Antonio 
Maria Herrera Salamanea y a doña Amelia del Rosa
rio Martínez Rodríguez. según escritura autorizada 
por mi. el dia de hoy, bajo el número de protocolo 
anterior a la presente. 

Cargas: Libre de cargas reales y arrendamientos, 
y al corriente de pago de recibos de la comunidad, 
según manifiestan. 

Dado en Sabadell a 4 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-71.996. 

SABADELL 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sabadell, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, número 76/1996, instados por la Tesorena 
General de la Seguridad Social que litiga en con
cepto de pobre, representado por el Procurador don 
Enrique Basté Solé, contra las fmeas especialmente 
hipotecadas por «Viuda de José Tolrá, Sociedad 
Anónima., <CIa, Sociedad Cooperativa., <Landete, 
Sociedad Anónima> y <Cisnera, Sociedad Anóni
ma», por el presente se anuncia la pública subasta 
de las fmeas que se dirá, por primera vez. para 
el próximo 27 de enero de 1997, a las diez treinta 
horas o, en su caso, por segunda vez, término de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo dia 27 de febrero 
de 1997, a las diez treinta horas, y para el easo 
de que la misma quedase desierta se anuncia la 
pública subasta, por tercera vez, ténnino de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el próximo día 1 
de abril de 1997, a las diez treinta horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que Se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y Que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes subsistirán, 
aceptándolos y quedando subrogado en ellos el 
rematante, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca regis
tral 2.129, 1.500,000.000 de pesetas y la regis
tral 2.535, 1.200,000,000 de pesetas, y las fincas 
objetos de subasta son las siguientes: 

Bloque de fmcas: 

l. Fábrica conocida por «Molino de Busquet .. 
y también «Edificio de Fábrica Vieja~, en el ténnino 
municipal de Castellar del Vallés (Barcelona), com
puesta de cuatro cuerpos de edificios destinados 
a fabricación y demás ap6ndices y diferentes anexos, 
ocupando una superficie aproximada de 3.800 
metros cuadrados, formando también parte de la 
fmca una porción de terreno de '7 hectáreas 52 
áreas 92 centiáreas 49 decímetros cuadrados. Linda, 
en junto: A oriente, con tierras de don José Armen
gol; al sur, con tierras de don Antonio Oliver y 
rio Ripoll; a poniente, con rio Ripoll, y norte, con 
don José Acmengol. 

Titulo: Pertenece a «Viuda de José Tolrá. Sociedad 
Anónima», por la fusión. por absorción. de la socie
dad «Tovac, Sociedad Anónima», mediante escritura 
por mi autorizada el 7 de junio de 1984. 

Inscripcíón séptima de la fmea número 2,129, 
folía 94, libro 64 de Castellar del Vallés, tomo 595 
del Registro de la Propiedad de Sabadell. 

Cargas: Según el representante de «Viuda de José 
Tolrá. Sociedad Anónima> está libre de cargas. 

2. Urbana. Finca conocida por «Moli d'en 
Barba., sita en ténnino municipal de Castellar del 
Vallés (Barcelona), que comprende varios edificios 
y dependencias que forman una industria de hilados 
y tejidos de algodón, con sus fábricas en marcha, 
instalaciones y cuanto constituye los elementos 
necesarios para dicha industria. Ocupa en su tota
lidad una extensión superficial aproximada de 66,594 
metros cuadrados. Linda: Por este u oriente, parte 
con el antiguo camino de Sant Feliu de Recó a 
Sabadell, parte con pertenencias del manso Pelachs, 
propiedad de don Emilio CarIes Tolrá y Amat 
mediante ribazo y parte con el manso Oliver y parte 
con don IgnaCio de Fontcuberta; por oeste o ponien
te, con el rio Ripoll y parte con don José Oliver 
Sampere, y por norte, parte con la carretera de 
Castellar a Terrassa y parte con pertenencias que 
fueron del manso Polachs, hoy el citado señor CarIes 
Tolrá. El cuerpo correspondiente de edificio des
tinado a hilatura consta de distintas distribuidas, 
en planta baja, y tres plantas pisos. con una super
ficie útil edifIcada por planta de: Planta baja, 1.500 
metros cuadrados; planta piso primero, 1.427 
metros cuadrados; planta piso segundo, 1.806 
metros cuadrados; planta piso tercero, 2.755 metros 
cuadrados, Total 7.488 metros cuadrados. En la 
planta baja se encuentran dos naves de carda Rietter 
y Platt, una nave reunidora con sus cuartos com-
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plementarios de recambio de depósitos reserva alma
cén de pinturas, bombas humedad preparación, ves
tuarios, lavabos, despacho encargado; una nave con 
emplazamiento de turbinas, que se describe más 
adelante bajo el titulo de central hidráulica, Queda 
tambi6n emplazado en la planta baja pero com
pletamente aislado del resto de las naves, un almacén 
de borras. Planta piso primero. se encuentra una 
nave de manuares y mecheras: sala de transforma
dores, almacenes de aceites, material eléctrico, cuar
tos de vigilantes, recambios. vestuarios. lavabos. 
Sobre la parte del almacén de borras aislada existe 
una nave destinada a carroceria, con una pasarela 
de comunicación desde la sala de peinadoras. Planta 
piso segundo, en esta planta eXisten dos salas de 
manuares y mecheras. una sala destinada a cuartos 
de mezcla y los cuartos complementarios de: Sala 
de pruebas, repaso de piezas, cuarto de caldera y 
calefacción, despacho de mayordomo. lavabos. En 
su extremo queda situada la planta baja de oficinas 
con acceso desde el patio de entrada a la fábrica. 
A la misma cota aproximada de esta planta de piso 
segundo que se describe, quedan de planta baja, 
debido al desnivel del terreno, un almacén de baJas, 
garajes. túnel de acondicionamiento de aire y patio 
correspondiente, Planta piso tercero. La planta piso 
tercero consta de dos salas continuas; una de dobla
do y retorcido, sala de pasaje de hilo, sala de máqui
nas de gasear, puente metálico de comunicación 
atravesando el patio inferior vestuarios, aseo en la 
zona correspondiente a oficinas, existe en esta plaza 
un vestíbulo con acceso por una escalera desde la 
planta inferior, despacho de Director y oficinas, sala 
de dibujo, dispensario y aseos de personal; existe 
otro piso destinado a la instalación y acondicio· 
narruento de aire. Las diferentes plantas descritas 
están comunicadas por medio de cuatro escaleras 
generales (aparte varias secundarias de comunica
ción de altillo y desniveles), y por cuatro monta
cargas. Tejidos, El cuerpo de edifIcio, destinado a 
telares consta de una superficie útil total, incluidos 
anexos, de 11.807 metros cuadrados, está formada 
iX'r tres amplias naves de telares, desarrolladas en 
planta baja cuya estructura está formada con muros 
de carga en fachadas de mamposteria y ladrillo 
de 50 centimetros de espesor, columnas de fim
dición. bóvedas por arista formada por tres gruesos 
de ladrillo y nueva bóveda continua en sentido trans
versal fonnada por tres gruesos de rasilla y una 
de recortada como pavimento, quedando fonnadas 
las canales en los apoyos de las bóvedas, con una 
cámara de aire entre las dos bóvedas descritas, con 
claraboyas de vidrio armado entre cada cuatro 
columnas, pavimento de panot de cemento de 0,20 
x 0,20 metros sobre flrme de hormigón, revoco y 
enlucido de yeso; bajantes de fimdición de 15 cen
timetros cuadrados, ventanales de madera, depen
dencia y edificios anexos. Además de los sanitarios 
anexos, vestuarios, almacenes varios, talleres de car
pinteria y mecanismos adosados a las naves ante
riormente descritas y desarrolladas en dos plantas; 
existe otro cuerpo de edificio también adosado a 
la nave de talleres, desarrollado en tres plantas y 
destinados a urdidores, canilleras y ovilladoras, cuya 
estructura está formada por muros de mampostería, 
columnas de fundición revestidas de hormigón 
annado; bovedillas de tres gruesos de rasilla con 
relleno de senos de hormigón de cemento armado 
y la armadura de hierro pavimento con panot de 
20 x 20 centimetros sobre la fmca de hormigón 
en planta baja; cubierta con teja plano apoyada sobre 
un grueso de machiembrado y cercas de armadura 
metálica; bajantes de fibrocemento, cielo raso de 
cañizo de yeso arrimaderos de dos metros de altura 
fonnados con azulejos de color enlucido con yeso 
en techos y paredes, montacargas. escalera fonnada 
con rellanos y peldaños de panot con cantos de 
ángulo de hierro, barandilla formada con tubo de 
hierro pintura lavable en paredes. etc. Existe. en 
la misma planta baja y por un patio separado, un 
local destinado a almacén de materiales varios for
mado con paredes de ladrillo tomado con mortero 
de cal y cemento porIand; cubierto con teja plana 
sobre machiembrado, cerchas y armaduras: pavi
mento de chapas sobre frrme de homúgón, ven
tanales de hormigón annado enlucido de yeso en 
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paredes. puerta metálica enrrollable. bajantes de 
fibrocemento. los distintos edificios descritos corres-
pondientes a hilatura y tejidos, aunque la construc
ción data de distintas épocas, se encuentra en buen 
estad~~ de conservación. 

Títu~o: Pertenece a «Viuda de José Torrá, Sociedad 
Anúnima». por la fusión, pOr abson;:ión. de la socie
dad «Tovas, Sociedad Anónima» mediante escritura 
por mi autorizada el 7 de junio de 1984. 

Inscripción decímocuarta de la fmca ~ núme
ro 2.535. folio 53. libro 82 de Castellar del Vallés. 
tomo 789 del Registro de la Propiedad de Sabadell. 

Cargas: SegUn el representante de .Viuda de José 
Tolrá. Sociedad Anónima. está libre de cargas. 

Dado en Sabadell a 4 de septiembre de 1996.-El 
Secretario.-72.349. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier Garcia Bayo. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sagunto (Valen
cia), y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
151 de 1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de ,Banco Espaftol de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Pastor Martinez. contra don José Ramón Mar
ti y doña Vicenta Blasco Quiles. en los que se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y valor de su tasación, la finca hipotecada que se 
indicarán, para Jo que se ha señalado el dia 6 de 
febrero de 1997, a las on~ treinta horas. en este 
Juzgado. avenida Doctor Palo. número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
prirÍleta, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el dia 
4 de. marzo de 1997. a la misma hora y en igual 
lugar y, para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta. se señala para la tercera de 
la fmca hipotecada. sin sujeción a tipo. el dia 10 
de abril de 1997. a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor, tendría lugar al 
sigÜiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrarit con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima. de Sagunto. número 
442100001815196. una cantidad igual. por 10 
menos. al 20 por 100 del valor de la finca que 
sirve de tipo, que pretendan adquirir, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto 
de que la notificación a que se contrae la regla 
7.' del articulo 1'3 1 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente. el presente 
edicto servirá de notificación bastante a lo previsto 
en la misma. 

Finca que se subasta 

Urbana. Edificio destinado a fábrica de peines. 
con un almacén anexo con el que se comunica inte
rionnente por medio de una escalerilla. compuesto 
todo de una sola planta a la que da la fachada 
del almacén, del pueblo de Estivella. Ocupa una 
superficie total de 430 metros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
al tomo 1.697. libro 29 de Sagunto, folio 224, finca 
301, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 8.320.000 pese
tas. 

Dado en Sagunto a 4 de noviembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario, Javier Garcia Bayo.-72.3l4-11. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier Garcia Bayo. Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sagunto (Valen
cia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
286 de 1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Valencia. 
Castellón y Alicante (Bancaja), representada por 
el Procurador don Ramón Cuchillo Garcia. contra 
don Vicente Gil Lacoba y doña Rosa GrauUera Tren
co. en los que se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y valor de su tasación, la fmca 
hipotecada que se indicará para lo que se ha seña
lado el dia 11 de febrero de 1997, a las once treinta 
horas. en este Juzgado. avenida Doctor Palo. núme
ro 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el dia 
1 1 de marzo de 1997. a la misma hora y en igual 
lugar, y para el caso de Que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
de las fincas hipotecadas, sin sujeción a tipo. el 
dia 15 de abril de 1997. a la misma hora y en 
igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa de fuerza mayor. tendría lugar al 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." de 
dicho precepto están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas~ 
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya: Sociedad Anónima~, de Sagunto, número 
442100001828696. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de la fmca que 
sirve de tipo. que pretendan adquirir, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto 
de que la notificación a que se contrae la regla 
7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente. el presente 
edicto setvirá de notificación bastante a lo previsto 
en la misma. 

Finca que se subasta 

Dieciséis.-Vivienda en tercera planta alta. tipo 
E. puerta once. del edificio sito en Sagunto. con 
fachada principal a calle en proyecto que la separa 
de la nueva plaza, y lateral a la calle de los Huertos, 
en ambas sin número, con acceso por el portal 
derecha. Superficie construida 106 metros lO deci
metros cuadrados; útil 92 metros 90 decímetros cua
drados. CuQta de participación: 1,62 por lOO. 
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Inscripción: Pendiente. El antetitulo en el Registro 
de la Propiedad de Sagunto, al tomo 1.839, libro 
308 de Sagunto \.", folio 11, fmca 28.359. inscrip
ción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta. en 14.400.000 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 5 de noviembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario. Javier Garcia Bayo.-72.643. 

SAN CLEMENTE 

Edicto 

Doña Marta Victoria Orea Albares, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de San Clemente (Cuenca). y su partido. 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, se siguen autos de proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 39/1993. a instancia 
del Procurador de los Tribunales. don J osé Luis 
Moya Qrtiz. actuando en nombre y representación 
de «Gesfmeo. Sociedad Anónima.. contra doña 
Purificación Muñoz Martinez. sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario (cuantia 2.043.413 pesetas. 
de principal~ más los intereses, gastos y costas), y 
en los que, por resolución del día de la fecha. se 
ha acordado sacar a la venta. en pública subasta, 
por ténnino de veinte dtas. el bien hipotecado que 
más adelante se dirá. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian, se indican 
a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día 
8 de enero de 1997. sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir. la cantidad de 6.685.000 pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta. de quedar desierta la primera. 
se celebrara el próximo dia 5 de febrero de 1997. 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo el 75 por lOO de la cantidad que 10 fue 
en la primera subasta. 

La tercera subasta. y para el caso de que tampoco 
hubiere postores en la segunda subasta. tendrá lugar 
el próxímo día 5 de marzo de 1997. celebrándose 
esta última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen senaladas, se cele
brarán en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
a las doce horas. y se adecuarán en su celebración 
a las siguientes 

Condiciones 

Prímera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar depósito alguno. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. una cantidad igual.. por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente. y ello. para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a una tercero, y el precio 
del mismo. habrá de consignarse. dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde la publicación del presente 
edicto. hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. debiendo acreditarse. junto con la presen
tación de aqué4 el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefererentes, si los 
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hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten· 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspondiente. se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas. y si no las aceptare. no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efeclúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, para oír notificaciones 
y citaciones, conforme a 10 establecido en los articu
las 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
y para el caso de que no fuera hallado la deudora. 
sirva el presente d.c notificación en forma a la misma. 
del triple señalamiento del lugar. dia y hora fijados 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Casa en casco urbano de Las Pedroñeras, en la 
calle Pompeyo Castillo. número 6 de orden. de 152 
metros cuadrados de superficie. compuesta de planta 
baja con varias dependencias y patio. Linda: Dere
cha. entrando. calle de nuevo trazado. sin nombre; 
izquierda. fmca de don Federico Noheda Ruiz. y 
espalda. del mismo. Adjudicada con carácter pri
vativo en capitulaciones matrimoniales según escri
tura otorgada en Las Pedroñeras, en fecha 25 de 
noviembre de 1986. ante el Notario don José Maria 
San Roman San Roman. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Belmonte. al tomo.. 1.075. 
libro 114. folio 9. fmca 12.875. inscripción segunda. 

. Asimismo. y para el caso de que la demandada 
doña Purificación Muñoz Martínez hubiere aban
donado el domicilio que viene siendo habitual. rese
ñado en la escritura de hipoteca, para oír citaciones 
y notificaciones, sirva el presente de notificación 
en forma de los señalamientos contenidos en el 
mismo. 

Dado en la villa de San Clemente a 1I de octubre 
de 1 996.-La Juez. Maria Victoria Orea A1b¡¡res.-EI 
Secretario.-72.360-3. 

SANLÚCAR LAMAYOR 

Edicto 

DI'" Bernabé Arias Criado. Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 1 de Sanlúcar la Mayor. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 458/1993. se tramita procedhniento judiCial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Auxiliar Conservera. Socie
dad Anónima». contra doña Alicia Ballester Leiva. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este JUZgado. el día 17 de enero 
de 1997. a las once horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán ~onsignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 
3993Q00018045893. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no seran admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. ' 
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Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sllb
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prin,era subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 17 de febrero de 1997. a 
las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 1 7 de marzo 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Un corral situado en Benacazón, Sevilla. en la 
. calle Gran Capitán. 46. con un cercado dentro de 
sus límites. Linda: Derecha. entrando. casa de don 
Tomás· Moreno Bedoya y terreno nombrado del 
Café, que era de don Francisco Pantoja; izquierda, 
corrales de don Francisco José Lanos Gozou y here~ 
deros de don Manuel Martin León; espalda. fmea 
de doña Nieves Escudero Franco, y demás, con 
el resto de fmca matriz de donde se segregó de 
don Genaro F1orencio Bernal. y frente. calle de su 
situación. Mide 3.800 metros cuadrados. Inscrita 
en él Registro de la Propiedad de Santúcar la Mayor 
al tomo 1.552. libro 64. folio 182. fmca núme
ro 3.177. 

Tipo de subasta: 62.607.519 pesetas. 

Dado en Sanl\Ícar la Mayor a 28 de mayo 
de 1996.-EI Magistrado-Juez. Bernabé Arias Cria
do.-El Secretario.-72.412-3. 

SANLÚCAR LA MAYOR 

Edicto 

Don Beernabé Arias Criado. Juez de Primera ins
tancia e Instrucción número 1 de Sanlúcar la 
Mayor, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 453/1994. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo l31 de la Ley Hipo
tecana.,.a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa). contra doña Maria José 
Jhnénez Lorenzo. en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, el bien Que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el 
día 17 de enero de 1997. a las doce horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
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caya, Sociedad Anónima» número 
3993000018045394. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no scrár. admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en nwt.álico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Lo. autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.8. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 17 de febrero de 1997. a 
las doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de marzo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda en planta baja izquierda. del edificio San 
Eustaquio, sito en Sanlúcar la Mayor, calle Calvo 
Soteto, número 3. Es del tipo 4, con una superficie 
construida de 123 metros 80 decímetros cuadrados 
y una superficie útil de 106 metros 40 dechnetros 
cuadrados. Consta de vestibulo. tres donnitorios. 
donnitorio de matrimonio con baño incorporado, 
salón. cocina y baño. Linda: Contemplado desde 
la calle de situación del edificio, por la derecha, 
con la vivienda número 7; por la izquierda, con 
salón parroquial. patio de luces y almacén de Her
manos Morillo Florea; por el fondo. con gran patio 
de luces trasero, haciéndolo por el frente con pasillo 
de viviendas en planta baja. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor al tomo 1.694. 
libro 218. folio 100. fmca número 10.258. 

Tipo de subasta: 11.260.000 pesetas. 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 30 de mayo de 
1996.-EI Magistrado-Juez. Bemabé Arias Cria
da.-EI Secretario.-72.415-3. 

SANLÚCAR LA MAYOR 

Cédula de citación de remate 

En los autos ejecutivos número 280/93. que se 
siguen en este JQZgado. promovidos por «Cerámica 
Gaya. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Jesús Maria Frutos Arenas, contra la 
entidad «Dmbrecons. Sociedad Limitada», cuyo 
domicilio y paradero actuales se desconocen, por 
resolución de esta fecha se ha acordado el embargo 
de bienes propiedad de dicha parte demandada. sin 
previo requerimiento de pago. para garantizar las 
cantidades reclamadas, que ascienden a la suma 
de 4.963.222 pesetas. por principal, intereses y 
costas. 
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y por medio de la presente. conforme a lo acor
dado por la Juez de Primera Instancia número J. 
en providencia de esta fecha. se. cita de remate a 
dicho demandarlo para que. dentro del termino de 
nueve días comparezca en los autos. personándose 
en forma y se oponga a la ejecución despachada. 
si viere convenirle. bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldia y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Queda embargada la fmca número 3.643 del 
Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor 
(Sevilla). 

Dado en Sanlúcar la Mayor a 27 de septiembre 
de 1996.-El Secretario.-72.337-61. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don iñigo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Donostja-San Sebastián, 

Hago-saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 100/1996, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», número de identificación fiscal 
A-0390000 13. contra doña María Dolores Eche· 
veste Larbide. doña María Isabel Pérez Larbide y 
don Enríque Ramón Aretxabaleta Miguel. en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 24 de enero 
de 1997, a las nueve treinta horas. con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz· 
caya. Sociedad Anónima». número 1.855, una can· 
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y afiu del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques. 

Tcrcera.-Únicamente el ejecutante podrá con· 
curnr con la calldad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sU" celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de febrero de 1997. a 
las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
lOO del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 24 de marzo 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda del piso tercero derecha, de la casa 
número 61, sita en la calle Iturribarri, de Ondárroa. 
Superficie útil aproximadamente de 53.65 metros 
cuadrados. Cuota de participación en gasto y ele
mentos comunes del 14 por 100. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Marquina. al tomo 505. 
libro 101. folio 165. fmca 6.220. 

Tasada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastián a 30 de octubre 
de 1 996.-El Magistrado-Juez. lñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretarío.-72.844. 

SAN SEBASTIÁN 

Edicto 

Don lñigo Suárez de Odriozola. Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de San Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 479/96. se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», contra don Gabriel Romero Abaroa, don 
Daniel María Romero Abaroa e «lnmolesp, Socie
dad Limitada». en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien Que luego se 
dirá, señalándose para Que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 11 de enero de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Socíedad Anónima», numero 1855, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine· 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán particípar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

luarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el remalante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se seilala para la celebración 
de una segunda el dia 14 de marzo de 1997. a 
las diez horaS, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 16 de abril 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Numero 23. VIvienda izquierda. según se sube 
por la escalera del piso sexto de la casa núme
ro 30 de la avenida de Navarra, de San Sebastián, 
situado al noroeste de la casa. Ocupa una superficie 
aproximada de 172 metros 60 decirnetros cuadra
dos. Consta de vestibu10, sala·comedor. cinco dor
mitorios. baño completo. retrete y cocina. 

Linda: Al norte, calle Marino Tabuyo; al sur, caja 
de escalera, patinillo central y casa número 32 de 
la avenida de Navarra; al este. vivienda derecha 
de esta misma planta y patinillo central. y al oeste. 
casa número 16 de la calle Marino Tabuyo. 

Inscrita al tomo 1.393. libro 227. sección primera. 
folio 98. fmea número 2.285. inscripción cuarta. 

Tasada en 35.000.000 de pesetas. 

Dado en Donostia·San Sebastian a 9 de noviem· 
bre de 1996.-El Magistrado-Juez. lfugo Suárez de 
Odriozola.-El Secretario.-72.859. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Santa Coloma de Farners y su partido. 
en el procedimiento judicial sumario del articulo l3 I 
de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 301/1993. a instancia del Procurador 
señor Bolos Alrnar, en nombre y representación 
de ,Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra don Pedro Raura Gubau y doña Concepción 
Arteaga Narbona, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, los bie· 
nes hipotecados que después se describen, por el 
precio que para cada una de las subastas que se 
anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y fonna siguientes: 

En primera subasta el dia 8 de enero. a las once 
horas. por el tipo establecido en la escritura de hipo· 
teca, ascendente a 13.080.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju· 
dicación en forma por el actor. el día 5 de febrero, 
a las once horas. por un tipo igual al 75 por 100 
de la primera. no admitiéndose posturas Que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió, con arreglo a Derecho, 
la adjudicada por el actor. el dia 4 de marzo, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Secre· 
taría del Juzgado. el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso, y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el ariuncio de la subasta, hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas, 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a 'Que se refiere la regia 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estanin de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitados acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habra de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 
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Bienes objeto de subasta 

1. Una pieza de tierra. conocida por El Rieral, 
sita en San Hilario Sacahn, de cabida 14 áreas 65 
centiáreas. En ella está construida una nave indus
trial de planta b¡ija, en el término municipal de 
Sant Hilari Sacahn, destinada a fabrica de tomeria, 
con dependencias para oficinas y aseos, de superficie 
aproximada 550 metros cuadrados. Lindante enjun
to: Al este, doña Carmen Casas, mediante camino; 
al sur, don Alfredo Sau; al oeste, don Ramón Comas, 
y al norte, AFMA. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Santa Coloma de Famers al 
tomo 2.118, libro 73 de Sacalm, folio 172, fmea 
número 27l-N duplicado, inscripción octava. 

Tasada en 6.540,000 pesetas, a efectos de subasta. 
2. Edificio sito en Sant Hilan Sacalrn, calle Doc

tor Fleming, sin número, compuesto de tres plantas. 
destinadas a víviendas. La planta baja, con acceso 
por puerta independiente que da a la fachada prin
cipal al este, ocupa una superficie de solar. geo
métrica, de 86 metros cuadrados,. y se distribúye 
en recibidor, comedor-estar, cocina. despensa. baño 
y cuatro dormitorios. además de escalera de acceso 
a las plantas superiores. Las plantas altas primera 
y segunda ocupan una superficie geométrica de 77 
metros cuadrados cada una de ellas, y constan de 
recíbidor, comedor-estar. cocina, trastero, baño, tres 
donnitorios y una terraza posterior de 7 metros 57 
decimetros cuadrados. Queda una superficie libre 
de terreno sin edificar, de 114 metros cuadrados, 
que se destina a jardin. Linda la finca en su totalidad: 
Frente, en linea de 8 metros, calle Doctor Fleming; 
derecha, entrando, en línea de 25 metros, solar de 
don JoaqUín Raura Gubau, y espalda e izquierda, 
resto de finca de que se segregó, de don José Roura 
Gubau. Inscrita en el mismo Registro .1 tomo 1.002, 
libro 42 de Sacalm, folio 246, fmea número 1.232, 
inscripción tercera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 6.540.000 pesetas. 

Libro el presente en Santa eoloma de Farners 
a fin de que sirva además de notificación a los 
deudores hipotecarios, don Pedro Roura Gubau y 
doña Concepción Arteaga N arbona, para el caso 
de no ser hallados en las fmcas hipotecadas, a 2 
de septiembre de 1996, doy fe.-El Juez,-La Secre
taria,-72,359-3, 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

Don Miguel Ángel Álvarez Pérez, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Santa 
Coloma de Gramanet, 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 58/1994, seguidos a ins
tancias del ProcurddoT de los Tribunales don Ramón 
Feixo Bergada, actuando en nombre y representa
ción de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
contra don Pedro Juan Galiardo L6pez y doña Juana 
Navarro Giménez, en reclamación de la suma de 
480.868 pesetas de principal, más otras 200.000 
pesetas que, prudencialmente, y sin perjuicio de ulte
rior tasación, se calculan para intereses y costas. 
en los que, por resoluci6n del día de la fecha, se 
saca a pública subasta, por primera vez. la siguiente 
t1.'1ca, propiedad del codcmandado don Pedro Juan 
Gallardo López: 

Piso primero, puerta primera vivienda de la casa 
sita en Badalona, calle Don Pelayo, número 92. 
Ocupa una superficie útil aproximada de 42 metros. 
37 decímetros cuadrados. Linda: Por su frente, oeste, 
tomando como tal la calle Don Pelayo, con vivienda 
puerta segunda de la misma planta y con rellano 
de la escalera por donde tiene su entrada; por el 
sur, con don Joaquín Ríus o sus sucesores; por el 
este, con don Miguel :Muñach o sus sucesores, y 
por el norte. con dotr Andrés Graner y doña Josefa 
Pinar o sus sucesores y con la vivienda -puerta 
segunda de su misma planta. Esta entidad tiene 
dos patios de luces, uno por su linde noroeste y 
otro por su linde este. Coeficiente de participación, 
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con respecto al del total del inmueble, de 9,829 
por 100. Finca inserita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Badalona al tomo 2.978 del archivo, 
libro 198 de Badalona dos, folio 119, finca número 
11.095. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Mosen Camilo 
Roseli, número 18, bajos, el próximo dia 28 de 
enero de 1997, a las once horas, previniendo a los 
licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.150.000 
pesetas, en que dicha fmea ha sido tasada. no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar los licitadores. previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero.-Que la fmca referida se saca a publica 
subasta sin suplir, previamente, la falta de titulos 
de propiedad, constando en autos, certificación de 
cargas expedida por el Registro de la Propiedad 
número 2 de Badalona. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el dia 28 de febrero de 
1997, a las once horas, con el tipo de tasación 
del 75 por lOO de la valoración, celebrándose tercera 
subasta. en su caso, el dia 15 de abril de 1997, 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que la demanda fue presentada 
ante el Juzgado Decano de esta ciudad, el dia 3 
de marzo de 1994. e incoada por este Juzgado, 
el día 4 de marzo de dicho año. 

y para que se haga público y sirva de notificación 
al co-demandado don Pedro Juan Gallardo López, 
en caso de que la Que se le practique en la fmca 
embargada fuere negativa, así como a la codeman
dada doña Juana Navarro Giménez, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido el presente en Santa 
Coloma de Gramanet a 22 de octubre de 1996.-El 
Secretario, Miguel Ángel Álvarez Pérez.-72.374. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Juez de Primera 
Instancia número 1 de esta ciudad y su partido, 
en resolución de fecha, hoy dictada en los autos 
número 246/1993 de juicio ejecutivo, instado por 
la Procuradora doña María Nieves Rodríguez Rive
rol. en nombre y representación del «Banco de San
tander, Sociedad Anónima» contra don Eliseo 
DOmínguez Pérez, se saca a pública subasta, por 
primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
inmuebles embargados a los demandados. que más 
abajo se describen con su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de enero de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida forma por el demandante, el dia 12 de febrero 
de 1997, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreg~o a derecho la adju
dicación al actor, el día 10 de marzo de 1997. a 
las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas, que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la primerd 
o en' la segunda subastas, deberá consignarse, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establedmiento, 
al efecto, una cantidad igual o superior al 25 por 
100 del tipo de licitación, salvo el derecho del actor 
de concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Tercero.-Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará, en su caso, 
a cuenta y como parte del total del precio del remate. 

Cuarto.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo depositado para tomar parte en 
la subasta y el total del precio del remate dentro 
de tres días. 

Quinto.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexto,-Que los autos estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, así como, en su caso, 
los titulos de propiedad, para que puedan ser exa
minados por los que quieran tomar parte en la 
subasta. 

Séptimo.-Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogadO en 
la responsabilidad de las misnlas, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octavo.-Si por alguna circunstancia hubiese de 
suspenderse la subasta el día scnalado, se celebrará 
en el siguiente día hábil. 

Los bienes que se subastan y su precio son los 
siguientes: 

Finca numero 3.151, Ayuntamiento de Fuenca
liente, libro 40, tomo 897. Rústica. TClTeno en 
el término municipal de- Fuencaliente, al sitio de 
((Tomás Coral de Arriba», con una superficie de 
86 áreas, y linda: Norte, doña Aniceta (~abrera 
Lorenzo: sur, herederos de don Pedro Dominguez 
Santos; este, monte público, y oeste, don José Miguel 
Dominguez Santos. Valor: 5.160.000 pesetas. 

Finca número 3.152, Ayuntamiento de Fuenca
liente, libro 40, tomo 897. Rústica Trozo de 
terreno en el ténnino municipal de Fuencaliente. 
al sitio de «Montaña de Lugo». con una superficie 
de 5 áreas 59 centiáreas, y linda: Norte y sur, here
deros de don Pedro Domínguez Santos; este, carre
tera, y oeste, camino. 

Valor: 335.400 pesetas. 
Finca número 3.153, Ayuntamiento de Fuenca

liente, libro 40, tomo 897. Rástica. Trozo de terre, 
no en el ténnino municipal de Fuencaliente, al sitio 
de «La Degollada», con una superficie de 17 áreas 
32 centiáreas, y linda: Norte, herederos de don 
Pedro Domlnguez Santos: sur, camino: este, don 
Antonio Cabrera, y oeste, don José Miguel Domin
guez. 

Valor: 1.039.200 pesetas. 
Finca número 3.155. Ayuntamiento de Fuenca· 

liente, libro 40, tomo 897. Rústica. Terreno en 
el ténnino municipal de Fuencaliente, al sitio de 
<,Las Indias)), lugar conocido por «Juan lbui», cón 
una extensión superficial de 32 áreas 38 centiáreas, 
y linda: Norte, don Cándido Felipe y don Jerónimo 
Martín; sur, don Antonio Cabrera y don Pedro Her· 
nández y Hemández; este, herederos de don José 
Miguel García, y oeste, don Juan Rodríguez Rios. 

Valor: 1.942.800 pesetas. 
Finca número 3.156, Ayuntamiento de Fuenca· 

ijente, libro 40, tomo 897. Rústica. Terreno en 
el término municipal de Fuencaliente, en el sitio 
de «Hoyo Frío», con una superficie de 8 áreas 75 
centiáreas, y linda: Norte. herederos de don Pedro 
Domínguez Santos: sur, don Juan Carballo- Martín; 
este, doña Vicenta Hernández, y oeste. don Flo
rencia Diaz Cabrera. 

Valor: 519.000 pesetas. 
Finca número 3.IS7. Ayuntamiento de Fuenca

Iiente.libro 40. tomo 897. Rustica. Trozo de terre
no en el término munícipal de Fuencaliente, al sitio 
de «La Degollada», con una extensión superficial 
de 5 áreas 90 centiáreas, y linda: Norte, camino; 
sur, doña Maria Cabrera; este, herederos de doña 
Maria Santos, y oeste, don Hipólito Lorenzo. 

Valor: 354.000 pesetas. 
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Finca número 3.158, Ayuntamiento de Fuenca
liente, libro 40, tomo 897. Rústica. Terreno en 
el término municipal de Fuencaliente. en La Costa, 
al sitio conocido por «Barranco» y con una superficie 
de 35 áreas 75 centiáreas, y linda: Norte y este, 
don Juan Hernández Garcia, y sur y oeste, herederos 
de don Saturnino Hernández Concepción. 

Valor: 2.145.000 pesetas. 
Finca número 3.159, Ayuntamiento de Fuenca

tiente, libro 40, tomo 897. Rústica. Trozo de terre
no en el término municipal de f<uencaliente de la 
Palma, conocida por «Los Lomitos», con una super
ficie de 15 áreas 17 centiáreas, y linda: Norte, cami
no; sur y este, don José Maria Pérez Cabrera. y 
oeste, don Antonio Pérez Pérez. 

Valor: 910.200 pesetas. 
Finca número 3.161, Ayuntamiento de Fuenca

llente. libro 40, tomo 897. Rústica. Terreno en 
el ténnino municipal de Fuencaliente de la Palma, 
conocido por «Llano Negro», en el pago de los 
Quemados, con una superficie de 8 áreas 86 cen
tiáreas, y linda: Norte, don Pedro Hemández Mon
terrey; sur, camino; este, don Wenceslao Pérez, y 
oeste, don Luis Días Bienes. 

Valor: 531.600 pesetas. 
Fmca número 3.164, Ayuntamiento de Fuenca

liente. libro 40, tomo 897. Rústica. Terreno en 
el ténnino municipal de Fuencaliente, conocido por 
,<Las Chozas)" con Wla superficie de 9 áreas 26 
centiáreas, y linda: Norte. don Nicolás Triana Pérez; 
sur, servidumbre; este, don Nicolás Triana Pérez, 
y oeste. herederos de don Juan Pérez Hemández. 

Valor: 555.600 pesetas. 
Finca número 3.165, Ayuntamiento de Fuenca

liente, libro 40, tomo 897. Rústica. Terreno en 
el ténnino municipal de Fuencaliente, al sitio de 
«Laderas de las Tablas Arriba», con Wla extensión 
superficial de 45 áreas 88 centiáreas, y linda: Norte, 
cerro de la Montaña: sur, servidumbre; este, don 
Nicolá.s Triana Pérez, y oeste, herederos de don 
Juan Pérez Hernández. 

Valor: 2.752.800 pesetas. 
Finca húmero 3.146, Ayuntamiento de Fuenca

liente, libro 40, tomo 897. Rústica. Terreno en 
el término municipal de Fuencaliente, al sitio de 
«Huerta del Aserradero), con una superfiCie de 6 
áreas 63 centiáreas, y linda: Norte, camino: sur, 
don Pedro Hernández Monterrey; este. don Félix 
Diaz Pérez. y oeste, don Luis Pérez Hernández. 

Valor: 397.800 pesetas. 
Finca número 3.148, Ayuntamiento de Fucnca

llente, libro 40, tomo 897. Rústica. Terreno en 
el térllÚno municipal de Fuencaliente. al sitio de 
«Cuatro Caminos», con una superficie de 21 áreas 
39 centiáreas, y linda: Norte y oeste, herederos de 
don Felipe Hemández, yal sur y este, camino. 

Valor: 1.283.400 pesetas. 
Finca número 3.150, Ayuntamiento de Fuenca

liente, libro 40, tomo 897. Rústica. Terreno en 
el término municipal de Fuencaliente, al sitio de 
¡<Llanos de las Higueras", con Wla extensión super
ficial de 15 áreas 92 centiáreas, y linda: Norte, here
deros de don José Maria Paz Pérez; sur, don Pedro 
Hernández Monterrey; este, monte público, y oeste, 
don Indalecio González Leal. 

Valor: 955.200 pesetas. 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 2 de septiembre 
de 1 996.-EI Juez.-EI Secretario.-72.403-3. 

SANTA FE 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio. Juez en comisión de ser
vicio del Juzgado de Primera Instancia de Santa 
Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se siguen ante este Juzgado bajo 
el número 328/1995, a instancia del Procurador 
don Manuel Alameda Ureña. en nombre y repre
sentación de la entidad Banco Central Hispanoa
mericano, con domici lio social en Madrid. calle 
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Alcalá, 49, Y código de identificación fiscal número 
A-28000446, contra don José Lnis Pérez Ortega 
y su esposa, doña Maria Teresa Ruiz Almazán, con 
documento nacional de identidad números 
24.1 86.942-G y 24.182.660-T, cn reclamación de 
Wl préstamo hipotecario con garantia hipotecaria 
constituida sobre la finca que se dirá, se saca a 
su venta en pública subasta. que se anuncia por 
ténnino de veinte dias hábiles, anteriores a la misma, 
y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para la finca en la escritura de constitución 
de la hipoteca, se ha señalado el dia 14 de enero 
de 1997. a las diecisiete horas, en la sede de este 
Juzgado. sito en esta ciudad en avenida Palos de 
la Frontera. 

Para la segunda subasta., en la que regirá el tipo 
del 75 por lOO del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera, se señala 
el dia II de febrero de 1997, a igual hora. Y para 
la tercera, de resultar desierta la segunda. y sin suje
ción a tipo, el día 11 de marzo de 1997, a igual 
hora. 

Primera.-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar, previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal d~ c'a1le 
Real, de esta ciudad. al número 1. 7 8 7 Y bajo la 
clave 18. en favor de dicho procedimiento, el 20 
por lOO del tipo fijado para la primera o segunda 
subasta. según se proceda, sin cuyo requisito no 
será admitido. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Secretaria del Juzgado, junto con el resguardo 
de la conSignación antes indicada en la referida 
cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate., en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4 .. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Scxta.-Que regirán en la subastas las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Nave, destinada a cobertizo de aperos agricolas. 
con una extensión superficial de 220 metros cua
drados, distribuida en varias dependencias para su 
servicio comprendida dentro de un trozo de terreno 
en el pago de los Fogariles, término de Fuente 
Vaqueros, con Wla extensión superficial de 260 
metros 92 decimetros cuadrados, que linda: Por el 
norte, el camino. del Pago y Brazal de Riego; al 
este, don Manuel Rosa Romero; sur, resto de la 
fmca de donde se segrega, y al oeste, carridal de 
salida, estando el resto de la superficie de terreno 
destinado a servicio y desahogo de la nave. Inscrita 
al tomo 1.437, libro 96, folio 81, [mca 75.188, ins
cripción segunda. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 21.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Fe a 14 de octubre de 1996.-EI 
Juez, Vicente Tovar Sabio.-EI Secretario.-72.281. 
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SANTA FE 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio. Juez en comj~ión de ser
vicio del Juzgado de Primera Instancia de Santa 
Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se siguen ante este Juzgado bajo 
el número 357/1995, a instancia del Procurador 
don Manuel Alameda Ureña, en nombre y repre
sentación de la entidad Banco Central Hispanoa
mericano, con domicilio social en Madrid, calle 
Alcalá, 49, y código de identificación fiscal número 
A-28000446, contra don Francisco García Serrato 
y doña Maria Ángeles Romero Serrano, con docu
mento nacional de identidad números 24.184.598-Y 
y 24.219.829-R. en reclamación de un préstamo 
hipotecario con garantía hipotecaria constituida 
sobre la finea que se dirá, se saca a su venta en 
pública subasta, que se anuncia por término de vein
te días hábiles, anteriores a la misma, y bajo las 
siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para la [mea en la escritura de constitución 
de la hipoteca, se ha señalado el dia 14 de enero 
de 1997, a las diecisiete quince horas, en la sede 
de este Juzgado, sito en esta ciudad en avenida 
Palos de la Frontera. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera. se señala 
el día II de febrero de 1997, a igual hura. Y para 
la tercera. de resultar desierta la segunda, y sin suje
ción a tipo, el dia II de marzo de 1997, a igual 
hora. 

Primera.-Para intervenir en, la subasta, los inte
resados habrán de consignar, previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Real, de esta ciudad, al número 1.787 y bajo la 
clave 18, en favor de dicho procedimiento, el 20 
por lOO del tipo fijado para la primera o segunda 
subasta, segUn se proceda, sin cuyo requisito no 
será admitido. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta, 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Secretaria del Juzgado, junto con el resguardo 
de la consignación antes indicada en la referida 
cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastante a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los IlÚsmos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subastas las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil. 

Finca objeto de subasta 

Nave, en el pago de Fogariles. término de Fuente 
Vaqueros, con superficie de 274 metros 5 decÍIne
tras cuadrados, con 10 metros 50 decímetros de 
ancho por 26 metros lO decimetro¡.; de largo, de 
bloques de honnigón, caballetes metálicos y chapa 
de uralita, la superficie no ocupada por la cons
trucción 107 metros 61 decimetros cuadrados queda 
como ensanche y desahogo de la nave. Construida 
sobre una parcela de tierra calma de riego, en el 
pago de Fogarilcs, término de Fuente Vaqueros, con 



22642 

IDla extensión superficial de 3 áreas 81 centiáreas 
66 decimetros cuadrados o 381 metros 66 decl
metros cuadrados. Linda: Norte, don Antonio 
Anguita Anguita y don Antonio Anguita López; 
sur, don Manuel Castillo Muño: este. fmea de donde 
procede, y oeste, el camino de Cijuela o calle del 
Martinete. 

Inscrita al folio 11 del libro 93. tomo 1.398 de 
Fuente Vaqueros, fInca registra! número 5.737. 

Valomda, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Fe a 14 de octubre de 1996.-El 
Juez. Vicente Tovar Sabio.-EI Secretario.-72.284. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley llipotecaria, número 113/1996, a instancias de 
Caja Cantabria, contra don Jesús Femández Rega
tillo Torralva y otra, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos se anuncia la venta en pública subas
ta. por término de veinte días, del bien inmueble 
embargado al demandado, que ha sido tasado peri
cialmente en la cantidad de 13.178.000 pesetas, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Pedro San Mar
tín, sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 21 de marzo de 1997, 
a las doce treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
El bien en la primera, con rebaja del 25 por 100. 
que se celebmrá el día 18 de abril de 1997, a las 
doce treinta horas. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 16 de mayo de 1997, a 
las doce treinta horas, sin sujeción a tipo, pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, Que na cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte, deberán consignar. previamente, los 
licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento designado a tal efecto, W1a cantidad 
igual o superior. al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación; que las subastas se celebrarán 
en fonna de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero. cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signaci6n del precio; que a instancias del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y 10 admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los qne le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulas de propiedad, 
suplidos por certiflcaci6n registral, estarán de mani
fIesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que. asimismo. esta
rán de manillesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere, al crédíto 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de licitaci6n es la siguiente: 

Número 29. Vivienda número 5 existente en la 
sexta planta. quinta alta de la casa radicante en 
el Sardinero, sitio de la Cañia y Bardal6n, en San
tander, o casa, número 13 de la calle Joaquin Costa, 
con W1a superfIcie, incluido el balc6n, de 83 metros 
cuadrados, distribuidos en cocina., baño, estar come
dor y tres habitaciones, con las instalaciones de 
agua, alcantarillado, ascensor y energia eléctrica. 
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Linda: Este o frente, calle J oaquin Costa; oeste o 
espalda, pasillo común; norte o derecha, entrando 
en la casa, la vivienda descrita con el número 27, 
y sur o izquierda, patio y vivienda que se describe 
con el número 30. 

La cuenta de consignaciones es la núme
ro 385800018011396 del Banco Bilbao Vizcaya de 
Santander. 

Dado en Santander a 9 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-72.695. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Santander, 

Hace saber. Que en este Juzgado bajo el núme
ro 260/1996 de Registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancias de Caja de Ahorros de San
tander y Cantabria, representada por el Procurador 
don Ignacio Calvo GÓmez. contra doña Concepción 
Francisca Ruiz Gómez" en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera, seguhda y tercera subastas, por 
término de veinte días y precio de su avalúo la 
siguiente fmca contra la que se procede: 

Número tres. Vivienda situada en la entreplanta 
del edificio. segunda planta, en orden de construc· 
ción. Se denomina piso entreplanta, letra A y está 
situado al noreste. Tiene una superficie construida 
de unos 108 metros 38 decimetros cuadrados, con 
distribución propia para habitar. Linda: Frente, al 
este, meseta de escalera y piso letra B, de su misma 
planta; fondo, casa número 16, de la calle Padre 
Rábago: derecha, entrando, patio, e izquierda, piso 
letra B, de su misma planta y calle Padre Rábago. 

Anejo: Esta fll1ca tiene como anejo privativo 10 
siguiente: 

Trastero sito en la planta sótano, primera en orden 
de construcción, señalado con el número 13, con 
una superficie de MaS 5 metros 90 decímetros eua· 
drados, y linda: Oeste, frente, pasillo de distribución: 
norte, tmstero número 12: sur, trastero número 14, 
y este, muro que le separa de la casa número 37. 
de la calle La Habana. 

Aparece inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Santander número 4. al libro 563. folio 20. fmca 
51.006. Forma parte de un edíflcio que ocupa en 
su base la total superficie de la parcela en Que está 
enc1avado~ es decir, 410 metros 22 decímetros eua· 
drados, y cuenta con un portal abierto en su fachada 
sur, señalado con el número 14 de población, en 
la calle Padre Rábago, de la ciudad de Santander. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martin. 
sin número. en esta ciudad. el dia 16 de enero de 
1997. a las diez quince homs, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 22.367.500 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Pam poder tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lici~dores, previamente. el 
20 por lOO, por lo menos, de las cantidades tipo 
de cada subasta, con anterioridad a la celebración 
de las mismas, en la cuenta provisional de este Juz
gado número 3859.0000.18026096, del «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», haciéndose cons
tar necesariamente el número y el año del proce
dimiento de la subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación de igual fonna Que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto, presentando el . 

BOE núm. 285 

resguardo y el pliego cermdo en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 19 de febrero de 1997, a las diez 
quince horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la primera. y. caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, el 
día 18 de marzo de 1997. a las díez quince horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fIjadas pam la segunda y sin sujeción a tipo. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrarán el siguiente día hábil, exceptuando 
los sábados, a la misma hora. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4." están de manillesto en la Secretaria de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados por 
todos aquellos que quieran participar en la subasta, 
previniéndoles que deberán confonnarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a ningún otro; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada, conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para la noti N 

ficación a la deudora del triple señalamiento, del 
lugar, dia y ]wra para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander a 14 de octubre de 1996.-EI Secre
tario.-72.784. 

SANT FELIU DE OU1XOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lQ.~ispuesto por el señor Juez de Primem 
Instancia del Juzgado número 1 de Sant Feliu de 
Guíxols, en virtud de lo acordado en prOvidencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 329/1995-L. promOvido por el Pro
curador don Carlos Peya Gascons. en representa
ci6n de .Banco Español de Crédito, Sociedad Anó
nima». se saca a pública subasta por las veces que 
se dirán y término de veinte días eada una de ellas, 
la [mea especialmente hipotecada por «Blaudellac, 
Sociedad Anónima», que al [mal de este edicto se 
identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado por primem vez el dia 21 de 
enero de 1997, a las doce treinta horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 28.985.293 
pesetas, por la quince diecisieteavas partes de la 
fmca número 19.198: no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el día 18 de febrero de 
1997, con el tipo de tasaci6n del 75 por lOO de 
esta swna; no habiendo postores de la misma, se 
señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 
19 de marzo de 1997, celebrándose. en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la mencionada escritura. 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por lOO de 
esta suma. y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1692, una cantidad igual, por )0 
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menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello. para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por 100 
por lo menos. del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli-
cable a ella. . 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél. el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la r~gla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador aceptá como 
bastante la titulación, y que las carÍlas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresarlas Y. si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada, conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser haBado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar. dia y hora para el remate. 

Séptima.-De acuerdo a lo establecido en el último 
párrafo del articulo 13 I. regIa 14. de la Ley Hipo
tecaria. las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Finca objeto de la subasta 

Quince diecisieteavas partes indivisas de entidad 
número uno. Nave. situada en la planta sótano. des
tinada a plazas para aparcamiento de vehiculos, sus
ceptible de venderse por participaciones indivisa\S. 
dentr.:> de la cual ademas de la correspondiente zona 
de .':~cceso y maniobra. existen seis escaleras de acce
so a la planta b!\ia. de uso privativo de las 10 vivien
das integrantes del total co~unto, en la forma que 
quedará determinarla en esta propiedad horizontal, 
con una superficie total construida de 70 metros 
83 decímetros cuadrados, y Que linda: Al norte, 
sur y este, con muros de la finca. y al oeste, en 
parte. con muro de la finca y en parte, por donde 
tiene su entrada, con rampa de acceso a esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols. al tomo 2.756. libro 309 de Castell 
d'Aro, folio 70. fmca número 19.198. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 4 de noviembre 
de 1996.-La Secretaria judicial.-72. 772. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum' 
plimiento a lo dispuesto por la Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
San Vicente del Raspeig (Alicante), que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
403/1993, promovidos por el Procurador don Jorge 
Luis Manzanaro Salines, en representación de Caja 
de Ahorros del Mediterráneo, se saca a pública 
subasta por las veces que se dirán y. término de 
veinte dias cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada por don Leopoldo J. Sirvent Cabrera 
y doña Otilia Agela Morant, que al fmal de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en pas<ije Tibi, sin número, 
por primera vez, el día 23 de enero de 1997, a 
las diez treinta horas. al tipo de precio tasado en 
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la escritura de constitución de hipoteca que es la 
cantidad de 17.456.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se sefiala por segunda vez, el dia 20 de 
febrero de 1997, a las diez treinta horas, con el 
tipo de tasación del 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta; no habiendo postores de la misma, se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 20 de 
marzo de 1997. a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta localidad, 0215-180403-93, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 de los tipos 
de aquéllas. y para la tercera, el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo de la segunda. Deberán presentar, 
al iniciarse el correspondiente acto el resguardo que 
acredite tal ingreso, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho de la parte actora para con
currir como postor. 

A instancia del actor podrán reservarse las con
signaciones de los postores que hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a fm de que si el postor adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde la publicación de este edicto 
hasta el acto de la celebración de la subasta de 
que se trate. acompañando el justificante corres
pondiente de consignación. El escrito deberá con
tener la aceptación de las obligaciones indicadas 
en la condición quinta. 

Cuarta.-Las posturas podrán hace",e en calidad 
de ceder el remate a un tercero, que habrá de veri
ficarse con asistencia del cesionario. previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a la que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manifiesto en la Secretaria; se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos sin destinane a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Caso de no poder notificar dicho triple 
señalamiento a la parte deudora, este edicto también 
servirá para notificar a los deudores tales señala
miento, del lugar y hora para el remate. 

Séptima.-Si por causa de fuerza mayor alguna 
de las subastas tuviera que suspende",e, se celebrará 
el siguiente dia hábil a la misma hora y lugar. 

Finca objeto de subasta 

Rústica.-Tierra secana en superficie 10 áreas, en 
la partida de <Les Alcoyes>, dentro de cuyos lindes 
existe una casa que tiene 15.50 metros de frente 
por 11 metros de fondo, lo que hace una superficie 
total en flgUl'll regular de 170,50 metros cuadrados; 
se compone de planta baja y piso alto, que se comu
nican entre sí por medio de umi escalera interior. 
La planta baja comprende: Vestibulo. pasillo, come
dor-estar, cocina, aseo; dos dormitorios y cochera, 
y la planta alta, pasillo, comedor-estar, cocina, baño, 
cuatro donnitorios, balcón y terÍaza. Linda: Norte, 
con tierras de Joaquin Castañer Esteve; sur, camino 
particular; este. de José Llinares Coloma, y oeste, 
José Cantó Bastán_ Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Jijona, al tomo 838 del archivo, libro 
49 del Ayuntamiento de Torremanzanas, folio 81, 
fmca 5.300_ 

Dado en San Vicente del Raspeig á 28 de octubre 
de 1 996.-El Juez.-El Secretarlo.-72.792. 
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SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Sevilla, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria, número 484/1992, 
promovido por el Procurador don Antonio Muñoz 
Arteche. en representación de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», contra doña Josefa 
Mancilla Real y don Manuel Méndez Ibáñez, se 
saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte días cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada que al fmal de este edicto 
se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el dia 12 de diciembre 
de 1996, a las doce horas. al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
al fmal se expresa; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez. el dia 13 de enero de 1997. 
por el tipo de tasación del 75 por 100; no habiendo 
postores en la misma, se señala. por tercera vez, 
sin sujeción a tipo. el dia 13 de febrero de 1997, 
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la 
misma horá que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura en cuanto 
a la primera subasta; en cuanto a la segunda subasta, 
al 75 por 100 de esta suma. Y. en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones que este Juzgado 
mantiene en el .Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad 
Anónima. cuenta número 3997000018048492, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en-la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tornar parte en las Ínis
mas .. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100. por lo menos. del tipo fijado 
para la segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hace",e a cali
dad de cecjer el remate a un tercero y realizan¡e 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del preseDle edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando, junto a aqUél, el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate_ 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de EQjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Urbana-Parcela de terreno, sita en La Linea de 
la Concepción, aveuida de la Banqueta, sin número_ 
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Tiene una superficie de 100 metros 38 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle de la urbanización; 
derecha del frente, parcela 2; izquierda. calle Jar
dines; fondo, fmca de Josefa CajaravilIe Ruiz. Sobre 
la cita parcela, se ha construido la siguiente vivienda: 
Vivienda unifarnillar, tipo A. Ocupa la totalidad de 
la parcela en la que se encuentra edificada y consta 
de planta baja, alta, porche, garaje y patio. La planta 
baja tiene una superncie construida de 47,04 metros 
cuadrados, y útil de 39,24 metros cuadrados. La 
planta alta tiene una superncie construida de 59,83 
metros cuadrados y útil de 50,74 metros cuadrados. 
El porche tiene una superncie construida de 13,02 
metros cuadrados y útil de 6,10 metros cuadrados 
y el garaje tiene 18,78 metros cuadrados construidos 
y 17.20 metros cuadrados útiles. La restante super
ficie de la fmca hasta completar la total de la parcela 
corresponde al patio de la misma. 

Inscrita la hipoteca" que se ejecuta en el Registro 
de la Propiedad .de San Roque, al folio 179, tomo 
713, libro 309, finca 22.676, inscripción segunda. 

Valorado, a efectos de subasta, en 5.062.000 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 5 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Marti
nez.-La Secretaria.-72.877. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 8 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 997/1989-0, se siguen autos de 
juicio ejecutivo, a instancia del Procurador don 
Manuel Martin Toribio, en representación de «BNP 
España, Sociedad Anónima., contra don José Maria 
Ramos Reina y doña Francisca Garcia Poyón, repre
sentados por el Procurador señor Alcántara Mar
tinez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada a los 
demandados don José Maria Ramos Reina y doña 
Francisca Gareia Poyón: 

Urbana: 112, vivienda en planta segunda núme
ro 6 del bloque 4 del conjunto inmobiliario Jardin 
Atalaya, La Fase, en término de Camas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 3 de Sevilla, 
al libro 10 1 de Camas, folio 27 y siguientes, fmca 
número 8.025. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en Sevilla, avenida Ramón 
y Cajal, sin número, edificio Viapol, 4." planta, el 
próximo dia 22 de enero de 1997, a las once horas; 
para el supuesto que resultase desierta la primera 
subasta, se señala para que tenga lugar la segunda 
el dia 26 de febrero a la misma hora, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo de rema
te que será el 75 por 100 de la primera; y, caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 26 
de marzo a la misma hora, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 
Si por causa de fuerza mayor no se pudiera celebrar 
el dia señalado, se llevará a cabo el siguiente dia 
hábil, todo ello con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.000.000 
de pesetas, determinado pericialmente, no admitién
dose postura que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado el resguardo de ingreso en 
la cuenta-provisional. clave de cuenta 4053, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 5566 de calle Granada, 1, 
de esta ciudad, del 40 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto con aquél. el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Cuarta.-SoJamente el ejecutante podrá hacer el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
"cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no.cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravamenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilIdad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos oportunos, 
y de notificación de la misma a cuantos deseen 
participar en la subasta y a las partes en el pro
cedimiento, se expide el presente, . en Sevilla a 27 
de septiembre de 1996.-La Magistrada-Juez.-El 
Secretario.-72.868. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Roberto lriarte Migue~ Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla, 

Por medio del presente, hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bl\jo el número 1.522/1991-1, 
se siguen autos de declarativo menor cuantía, recla
mación de cantidad, a instancias del Procurador 
don Julio Paneque Guerrero, en representación de 
«Ultra Radio, Sociedad Anónima» contra don José 
López Hermosin, en· reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo. la siguiente fmca embar
gada al demandado don José López Hermosin: 

Casa sita en Mairena del Alcor, calle Generalísimo 
Franco. hoy calle Gandul. número 146 (antiguo), 
142 (moderno) y actualmente 146. Casa de dos 
plantas, fachada de 6 metros, con fondo de 23 
metros, con una superficie de 138 metros cuadrado_s. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de AlcaIa 
de Guadaira (Sevilla), fmca 1.380 duplicado, folio 
185, del tomo 112 del archivo, libro 34 de Mairena 
del Alcor. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Sevilla, calle Ramón y Cajal, 
sin número, edificio "((Viapob. segunda planta. el 
dia 16 de enero de 1997, a las doce horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo del remate será de 5.000.000 
de pesetas, sin que se a<\lnitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes tle dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se des
tine, al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aque~ el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá únicamente el ejecutante hacer el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro se encuentran de manifiesto 

BOEnúm.285 

en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin Que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anterio.res y 
los preferentes, si Jos hubiere, al crédito del actor. 
quedarán- subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda SUbrogadO en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate_ 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada su celebración para el dia siguiente hábil 
y a la misma hora. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el 18 de febrero de 1997, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 18 de marzo de 1997, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Sevilla a 30 de septiembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Roberto Iriarte Miguel.-EI Secre
tario.-72.384-3. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá J1mena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 807/95-3, se tramita procedimiento judicial suma
rio, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Francisco Alberto Acosta 
Estaban y doña Encamación Perez González, en 
reclamación de crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 25 de feb-ero 
de 1997, a las doce horas, con las prevenciol ~s 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VlZ
caya. Sociedad Anónima», número 
4032000018080795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 50 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros_ 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antenonnente. 

Quinta.-Los .autos y la certificación registra!, a 
que se refiere la 'regla '4." del articulo 131 de la 
Ley. Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado a 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no, hubiese postores en 
la primera suhasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 20 de marzo de 1997. a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cació .. las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 15 de abril 
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de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la núsma el 50 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea o fmeas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta y su 'valor 

Chalé de una sola planta, en término de Ginés, 
al sitio de Linares, su solar, linda: Al frente con 
calle de la urbanización; al fondo, con olivar de 
doña Concepción Sánchez, fmea de don José 
Ramón FemAnrlez Medina, y por la i7.quierda, con 
la señora viuda de Garda Junco. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Sevilla, al tomo 
\.567, libro 64 de Ginés, folio 80, fmca 2.855-N, 
inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de octubre de, 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena.-El Secre· 
tario.-72.342-61. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Ceres Garcia. Magistrado·Juez de Pri
mera Instancia número 14 de Sevilla, 

Hago saber' Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 322/1996, se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de ,BNP España, Sociedad Anó
nima., contra don Fulgencio Fernández Trujillo y 
doña Maria Paz Molina Segovia, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 10 de febrerO de 1997, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previ.amente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4.036.0000.18.0322.96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirvan de tipo, haciendose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no ¡;erán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero j~n metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto (:n la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los j;lreferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematantc~ los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la ,celebración 
de una segunda el dia 10 de marzo de 1997. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 
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Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de abril 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la núsma el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Urbana.-148. Vivienda B, tipo 2, en planta tercera 
del edificio en construcción, portal 1, bloque 1.0 

de la fase tercera del Conjunto Arquitectóuico 
Metropol, sito en Sevilla, calle Capitán VlgUeras, 
sin número. Tiene una superficie construida de 60 
metros 36 decimetros cuadrados y con inclusión 
de elementos comunes de 76 metros 5 decímetros 
cuadrados. Está convenientemente distribuida. Lin
da: Al frente, con vestibulo de entrada, elementos 
comunes y piso A de la planta; por la izquierda, 
con vuelo de la calle Capitán Vigueras; por la dere
cha, con patio, y por el fondo, con piso A de la 
núsma planta del portal 2. Procede por división 
horizontal de la 16.357 triplicado, a! folio 58 del 
tomo 2.646, libro 411, inscripción undécima, que 
es la extensa. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12, al folio 67 del tomo 2.803 y libro 502, 
fmca número 24.890, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 11.250.000 pesetas. 
Urbana.-27. Aparcamiento número 27, en planta 

sótano del edificio en construcción. sito en Sevilla. 
calle Capitán VIgUeras. sin número. Tiene una super
ficie construida. con inclusión de elementos comu
nes, de 28 metros 57 decimetros cuadrados. Linda: 
Al frente. con zona de circulación: derecha, con 
aparcamiento 26; por la izquierda, con aparcamien· 
tos 28 y 29, y por el fondo, con aparcamientos 
24 y 23. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 12, al folio 154 del tomo 2.800, libro 499, 
finca número 24.648, inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 2.500.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Ceres García.-EI Secreta
rio.-72.87!. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joquin Pablo Marolo Márquez, Magistra· 
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 52411995-33. se tramita procedinúento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Fernando Machu· 
ca Ortega y doña Susana Navarro Sauz, en recia· 
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordaao sacar a pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar. en la Sala de Audien· 
cias de este Juzgado, el dia 9 de enero de 1997, 
a las oncc horas, con las prcvenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
40380001852495, una cantidad igua!, por lo menos, 
al 20 por lOO del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedinúento, sin cuyo requisito no serán adnú-

tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articuio 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación existente. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al· crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los núsmos, sin destinarse a su exiinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia \O de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por \00 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera, el dia la de marzo de 
1997, a las once lioras, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuandO los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no pqder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 18, vivienda UflÜal11iliar adosada 
en calle interior de la urbanización. señalada con 
el número 198 en el plano de parcelación, integrada 
en el conjunto residencial de la urbanización «Jar
dines de Aljarasoi> (segunda fase) en térnúno de 
Mairena del Aljarafe, hoy calle Cerro Verde. núme
ro 4, del tipo A. Pendiente de inscripción, estándolo 
su antetítulo en el Registro de la Propiedad núme· 
ro 7 de Sevilla. folio 134, tomo 404, libro 179 de 
Mairena del Aljarafe, fmca número 10.595, inscrip· 
ción tercera. 

Tipo de subasta: 18.200.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 17 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Már
quez.-La Secretaria.-72.344-6l. 

SEVILLA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme· 
ro 202/1996 de Registro, se sigue procedinúento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria, a instancias de «Banco Pastor, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador don 
Manuel Muruve Pérez, contra don Claudia Arfuch 
Castillo y doña María León Camón, en reclamación 
de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo. la 
sigwente fmca contra la que se procede: 

Finca urbana. Número siete, piso C, de la planta 
primera alta, de la casa primera, del bloque Navi
coas. en la aveuida Ramón de Carranza, número 
12, hoy número 20, de esta ciudad. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sevilla, al folio 230. tomo 429, libro 
173, fmca registra! número 11.610. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. avenida Ramón y Caja!, sin número, 
edificio «Viapol», planta cuarta, de esta capital,el 
día 24 de febrero de 1997, a las once horas, para 
el caso de que no hubiera postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 24 de marzo 
de 1997, a los mismos hora y lugar, llevándose 
a efecto la subasta por el tipo del 75 por lOO del 
valor pactado en la escritura de constitución y, para 
el caso de que tampoco concurran postores, se seña· 
la la tercera subasta, sin sujeción a tipo. para el 
día 22 de abril de 1997, a los mismos hora y lugar, 
llevándose todas a efecto bajo las condiciones gene
rales establecídas en el artículo 131 de la Ley Hipo· 
tecaria. Si por causa de fuerza mayor, no se pudiera 
celebrar la subasta el día señalado, se llevará a cabo 
al siguiente dia hilbil y bajo las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 29.232.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha swna. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente. en la cuenta 
provisional del Juzgado, clave cuenta número 
40530000/18/020296, en cualquier oficina dcl Ban
co Bilbao VIZcaya, de Sevilla, una cantidad igual, 

, por lo menos, al 40 por 100 del tipo del remate. 
T ereera. -Se podrá hacer el remate a calidad de 

cederlo a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

y para que conste y surta los efectos como noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevi11a a 21 de octubre 
de 1996.-El Magistrado·Juez.-El Secreta
rio.-72.783. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Joaquin Pablo Maroto Márquez, Magis· 
trado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 16 de Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 870/1993, ejecutoria 79-96.A, se tramita pro
cedimiento ejecutivo, a instancia de Monte de Pie
dad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla. contra 
don Carlos Cortés Navarro, doña Pilar López Rodrí
guez y don Ramón López Rodriguez, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días y por lotes, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el dia 
20 de enero de 1997, a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de: Primer lote. 150.000 pesetas: segundo lote, 
11.543.000 pesetas. en que pericialmente han sido 
tasados los bienes. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 
Desde la publicación de este edicto hasta la cele· 
bración del acto, pueden hacerse posturas por escri· 
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando, junto al mismo, el por· 
centaje legal establecido, o acompañando el resguar· 
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do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de ese Juzgado en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima», 4038000750220·96, una can· 
tidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de tipo, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques, salvo el 
derecho del actor de concurrir a la subasta sin hacer 
este depósito. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones de! 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para Que puedan ser 
examinados por los que Quieran tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes al del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, así como que el vehículo 
embargado se encuentra en poder del demandado 
don Carlos Cortés Navarro, con domicilio en edi
ficio «Covadonga», casa número 1, escalera izquier
da,7.o B. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio del remate. 

Sexta.-Sólo la actora podrá concurrir con la cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás ínhe
rentes a la subasta serán de cargo del rematante. 

Octava.-El presente edicto servirá de notificación 
a los señalamientos de subasta a los demandados, 
caso de que dicha notificación hubiere resultado 
negativa en su domicilio. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de la segunda subasta el día 20 de febrero de 1997, 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el dia 20 de marzo 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo. debiendo consignarse el 20 por 

• 100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 

no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
seiialados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Vehículo automóvil, tipo turismo, 
marca «BMW)Jo, modelo 2002, número matricula 
CO-8235-K. 

Segundo lote: Urbana, piso vivienda en Sevilla, 
poligono Aeropuerto. Sevilla Este, edificio .Cova
donga», bloque 1. escalera 1, piso 7.° B. Se encuentra 
inscrito en el Registro de la Propiedad número 4 
de Sevilla, sección sexta, fmca 16.485, libro 311, 
tomo 2.669, folio 202. 

Dado en Sevilla a 28 de octubre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez, Joaquín Pablo Maroto Már· 
quez.-El Secretario.- 72.869. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra· 
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins· 
trucción número 1 de Sevi11a. 

Hace saber: Que en virtud de 10 acordado en 
los autos de procedimiento judicial sumario del ar-
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!lculo 131 de la Ley Hipotecaria. número 162/1996, 
promovidos por la Procuradora doña Maria Dolores 
Romero Gutiérrez, en representación de «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», contra doña Espe
ranza Luque Carrera y don José Martinez Pérez, 
se saca a pública subasta, en lotes separados, por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte dias 
cada una de ellas las fincas especialmente hípo
tecadas que al final de este edicto se identifican 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 26 de febrero de 1997. a las doce horas, y 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca que al fmal se expresa; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el día 26 
de marzo de 1997 siguiente, por el tipo de tasación 
del 75 por 100 de cada lote; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 28 de abril de 1997 siguiente, cele· 
brándose, en su caso, estas dos últimas a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Prirnerd.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura en cuanto 
a la primera subasta para cada uno de los lotes; 
en cuanto a la segunda subasta. al 75 por lOO de 
dicha suma; y en su caso en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Sevilla. en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)}, cuenta número 
399700018016296, una cantidad igual. por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada lote tanto 
en la primera como tm la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para cada 
lote en la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercer8.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la su basta 
de que se trate, acompañando, junto a aquél, el 
resguardo de haber efectuado la consignación en 
el establecimiento antes indicado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene Que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le sera admitida la proposición: tampoco se admitiril 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Bienes que salen a subasta 

1. Número 2, piso letra A. de la planta baja. 
escalera izquierda del bloque segundo, situado en 
la barrida del Cerro del Águila, caHe Juan de Ledes
ma, número 2 de Sevilla. con IDla superficie de 
57,90 metros cuadrados, inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 12 de Sevilla. a! tomo 1.972, 
libro 265-4, fmca registra! número 14.000, inscrip
ción tercera. 

Tipo para la subasta: 4.849.000 pesetas. 
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2. Urbana núm<ro 31, piso derecha de la planta 
baja del bloque número 6, escalera número 4, seña· 
lada con el número ~r de la calle Na16n, en la barriada 
de La Juncal. SeviL.a, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 12 de Sevilla. al tomo 2.605. 
libro 3.963, folio 34, fmea registra! número 18.883, 
inscripción tercera. 

Tipo para la subasta: 2.200.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 4 de noviembre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Francisca Torrecillas Martínez.-EI 
Secretario.-72.454. 

TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de los de Talavera 
de la Reina y su partido, 

Por el presente, hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos a instancias del Procurador don 
José Javier Ballesteros Jiménez, en nombre y repre
sentaci6n de .Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», de juicio ejecutivo, con el número 
13/1994. contra don Lorenzo Amor Femández y 
doña Beatriz Amor Moreno, sobre reclamaci6n de 
cantidad, en los que, por providencia de este fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, y segUnda y tercera, en prevención 
de que no hubiera postores en la respectiva anterior, 
término de veinte dias. los bienes que al fmal se 
describirán, señalándose para que tenga lugar el 
remate las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 31 de diciembre de 1996. 
Segunda subasta: El día 11 de febrero de 1997. 
Tercera subasta: El día 9 de abril de 1997. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, calle 
Mérida. sin número, a las once horas. y con arreglo 
a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad en que cada uno de los bienes ha sido 
tasado y que se dirá al describirlos. Para la segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. La tercera 
se convoca sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en los 
remates deberán consignar. previamente. en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado. en el Banco 
Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo a cada subasta. computándose en la 
tercera dicho porcentaje sobre el valor de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrccra.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo en que cada una sale, pudiéndose 
hacer, desde el anuncio hasta la celebración, pos
turas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa 
del Juzgado. acompañando el resguardo de haberse 
hecho en la cuenta de consignaciones indicada la 
consignación a que se refiere la segunda de las con
diciones por la que se rige esta convocatoria. 

Quínta.-Las subastas se convocan sin haber supli
do previamente la falta de tirulos. 

Asimismo, se advierte: Que los autos y certifi
cación de cargas se encuentran de manifiesto en 
Secretaria para que puedan ser examinados por quie
nes deseen tomar parte en los remates; y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Igualmente. en caso de que no fuera posible la 
notificación a los demandados. sirva el presente de 
notificación a los mismos. 
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Bienes objeto de las subastas 

Propiedad de doña Beatriz Amor Moreno: 

1. Edificio. destinado a la crianza de animales. 
con dos plantas. con una superficie cada una de 
ellas de 650 metros cuadrados, sito en Lagartera 
(Toledo). 

Valorado en 5.200.000 pesetas. 
Inscripci6n: Inscrito en el Registro de la Propiedad 

de Puente del Arzobispo al tomo 861, libro 46 del 
Ayuntamiento de Lagartera, folio 161 vuelto, fmca 
número 4.523·N. 

2. Rilstica.-Finca de secano, en término muni
cipal de Lagartera (Toledo). sobre la cual se encuen
tra construida una granja pa~ la cria de ganado. 

Valorada en 1.500.000 pesetas. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Puente del Arzobispo al tomo 913, libro 50 del 
Ayuntamiento de Lagartera, folio 71, fmca núme
ro 4.661-N. 

Dado en Talavera de la Reina a 21 de noviembre 
de 1996.-El Juez. Juan José Sánchez Sánchez.-EI 
Secretario, Máximo Calvo Peligros.-74.140. 

TARAZONA 

Edicto 

Doña Maria Victoria Hernández Hernández, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
dc Tarazana (Zaragoza) y su partido, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecarta. 
tramitado en este Juzgado con el número 120/96 
a instancia de la «Caja Rural del Jal6n, S. C. L.», 
representada por el Procurador don Benjamin Moli· 
nos Laita. contra don José Luis Duato Martinez 
y doña Ana Pilar Calvo Cobos, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por ténnino de 
veinte días. como minirno, al acto de la primera 
subasta, anunciándose la venta pública de los bienes 
que luego se dirán. bajo las condiciones siguientes: 

Primera,-Para tomar parte será preciso consignar, 
previamente, el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta; 
yen la tercera o ulteriores subastas el depósito previo 
consistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para 
la segunda subasta; dicho ingreso será en la cuenta 
número 4888 que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima» de esta 
plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta. que· 
dando subrogado en ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado. sito en la 
avenida de la Paz, a las diez tr~inta horas de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El dia 20 de enero de 1997; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrise lo reclamado y quedar desier· 
ta en todo o en parte 

Segunda subasta: El dia 14 de febrero de 1997: 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 
por 100 del avalúo. De darse las mismas circuns
tancias 

Tercera subasta: El día 11 de marzo de 1997, 
y serán sin sujeción a tipo. 

Si. por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas. se entenderá señalada su celebración 
para el dia hábil siguiente, a la misma hora e idéntico 
lugar. 
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Bienes objeto de la subasta 

Plaza de aparcamiento en planta s6tano, distin
guida con el húmero cuatro, con una superfiCie cons
truida de 32,82 metros cuadrados. Cuota de par
ticipaci6n del 1 por lOO. 

Linda: Por el frente, zona de acceso; por la izquier
da, entrando. plaza de aparcamiento número tres; 
por la derecha, con plaza de aparcamiento número 
cinco; y por eí fondo, con subsuelo de fmca «Edi
ficios Vallejo, Sociedad An6nima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tara
zona, al tomo 934, folio 139, finca 28.348. 

Valocada en 1.000.000 de pesetas que servirá de 
tipo para la primera subasta. 

Piso o vivienda cuarto, letra A. en cuarta planta 
alzada, tiene una superficie útil de 95,20 metros 
cuadrados. Cuota de participación del 5,96 por 100. 

Linda: Por la izquierda, entrando, con piso le
tra C y patio de luces; por la derecha. con calle 
Francisco Martínez Sana; por el fondo. espacio libre 
de la propia frnca; y por el frente, con rellano, patio 
de luces y piso B. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tara
zana, al tomo 934, folio 179, fmea número 28.368. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas que servirá 
de tipo para la primera subasta. 

Las dos fmcas descritas pertenecen y forman par· 
te, en régimen de propiedad horizontal, de la casa 
sita en la ciudad de Tarazona de Arag6n, plaza 
de la Seo, número 2. 

Dado en Tarazana a 11 de noviembre 
de 1 996.-La Juez. Marta Victoria Hemández Her
nández.-EI Secretario.-72.873. 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gassó, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
los de Terrassa, 

Hago saber: Que en resolución del dia de la fecha, 
dictada en autos de sumario hipotecario 183/1996, 
promovidos por Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, representada por el Procurador don Jai
me Paloma i Carretero, contra .Hogar 92. Sociedad 
Anónima», y don Juan Zamora Barón, en recla
maci6n de 4.408.637 pesetas como principal más 
754.800 pesetas en concepto de costas e intereses, 
prudencialmente presupuestadas. en los que por 
resolución del día de la fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
dias y tipo que se dirá, el bien que al fmal se des· 
cribrirá. bajo las condiciones siguientes: 

Primcra.-En primera subasta: Para el próximo 
día 14 de enero de 1997, a las diez treinta horas. 
por el tipo de 8.085.000 pesetas. No se admitirán 
posturas que no lo cubran. 

En segunda subasta: Caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el próximo día 28 
de febrero de 1997 y a las diez treinta horas, con 
el tipo igual al 75 por tOo del de la primera, y 
no se admitirán posturas que no cubran este segundo 
tipo. 

En tercera y última subastas: Si ne hubo postores 
en la segunda ni se pidi6 con arreglo a derecho 
por parte del actor la adjudicaci6n, el pr6ximo 28 
de marzo de 1997 y hora de las diez treinta, sin 
sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
del J uz.gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Terrassa, abierta en la oficina del «Ban
co Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», núme
ro 6.260. sita en Terrassa. calle Portal de San Roe, 
números 29-31. una suma igual. al menos. al 20 
por 100 como mínimo de la respectiva valoración 
del bien. 

Tercera.-EI remate podrá cederse a W1 tercero 
y cl precio del mismo habrá de consignarse, dcntro 
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de los ocho días siguientes a la notificación de la 
aprobación del remate. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando para ello en ]a Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de ingreso en la citada oficina bancaria. consigna
ción correspondiente en cada caso. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo. 

Sexta.-Los autos estarán en Secretaria de mani
fiesto. 

Séptirna.-Si no se hallaren los deudores en el 
domicilio designado para notificaciones sirve este 
edicto de notificación en legal fonna. 

Octava.-La parte actora. Caja de Ahorros y Peno 
siones de Barcelona, litiga con el beneficio de justicia 
gratuita por disposición legal (Decreto·ley de 14 
de marzo de 1993) y en atención a la disposición 
transitoria única de la Ley 1/1996. de 10 de enero, 
de asistencia jurídica gratuita. 

Bien objeto de la subasta 

Escalera A, piso tercero-ID. 476. Vivienda tipo 
estudio, situado en la planta piso tercero de la esca
lera A. puerta décima. de la calle Ricardo Wag· 
ner, 56-58, de Terrassa. Consta de recibidor, baño. 
terraza y única dependencia para todo el estar, con 
cocina integrada. Tiene el uso exclusivo de una terra
za situada en la cubierta del edificio, dellinitada 
por muros y a la cual se accede a través de una 
escalera interior que parte de esta vivienda. Tiene 
una superficie útil de 26 metros 73 decímetros cua
drados y una superficie construida de 29 metros 82 
decímetros cuadrados. Tiene como anexo plua dl 
aparcamiento de automóvil del sótano e, nume
rada 15·C. y situada en la calle Ricardo Wag· 
ner. 56·58. de Terrassa. SuperfiCie útil 19 metros 83 
decímetros cuadrados, superficie construida 20 
metros 51 decímetros cuadrados. 

[nscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Torrassa al tomo 2.234, libro 679, Sección Pri
mera de Terrassa, folio 223, fmca número 27.830. 

La fmca descrita ha sido valorada, según la escri
tura de hipoteca. en la cantidad de 8.085.000 pesetas 
y es propiedad de don Juan Zamora Barón. 

Dado en Terrassa a 21 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez. José Grau Gassó.-La Secreta
ria.-72.802. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tole· 
do, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
20/1996. instado por «Citibank España. Sociedad 
Anónima» contra don José María BlázQuez Pinilla 
y 90ña Gloria García Velasco. he acordado la cele· 
bración de la primera. pública subasta. para el dia 
22 de enero, a las trece horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, anunciándola con veinte días 
de antelación y bajo las condiciones fijadas en la 
Ley Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, se sefiala el día 17 de 
febrero, a las trece horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta. si no se rematarcn en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 14 de marzo. 
a las trece horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Si cualquiera de las subastas tuviere LJue suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente dla hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo, se hace saber a los li<;itadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
15.215.828 pesetas. fijado. a tal efecto. en la escri· 
tura de constitución de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este J uz
gado. oficinas del Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 
número 4.317. clave 18. una cantidad igual. por 
lo menos. al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.--Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
del Banco Bilbao VIZcaya y clave anterionnente cita
das, el importe de la consignación a que se refiere 
la condición segunda, acompañando el resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado, 
al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiére, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Perteneciente al edificio en Toledo, parcela núme
ro 9. del sector 3 de la Ronda de Buenavist.,. hoy 
Ronda de Buenavista, número 41. Bloque nUme
ro 1, portal número 1, planta segunda. Vivienda 
tipo B). Tiene una superficie total construida 
de 111 metros 81 decimetros cuadrados, con su 
correspondiente distribución interior. linda: A la 
derecha. entrando. con vivienda tipo A) de esta 
planta y portal; izquierda, con vivienda tipo C) de 
esta planta del portal dos, y fondo, zona verde. 

Pendiente de inscripción; su historial consta en 
el Registro de la Propiedad numero I de Toledo, 
al tomo 1.065. libro 557. folio 103, fmca 39.432, 
inscripción primera. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomía procesal, y para el caso de qQe la notificación 
a que se refiere la regla 7.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tcncr lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 21 de octubre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Mariano Zahala Alonso.-El Sccre
tario.-72.408. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Santiago Senent Martinez. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Tole
do, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos en este Juzgado, al número 218/1996. a 
instancia de Caja Rural de Toledo. representada 
por la Procuradora doña Maria Belén Basarán Con
de; contra don Julián Zamorano Barahona y doña 
Flora Díaz Sánchez, en resolución dictada con esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en pública subas
ta, por término de veinte días, el bien hipotecado 
que al final se describe, por el precio que para cada 
Wla de las subastas que se anuncia se indica a 

continuación. 
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El remate tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, sin número, 
de esta capilal. en los días y en la fonna siguiente, 
haciendo constar que si alguno de los días señalados 
para la celebración de las mismas fuera festivo, se 
celebrará el siguiente hábil. 

En la primera subasta, el día 11 de abril de 1997, 
a las diez treinta horas, por el precio de 34.560.000 
pesetas, señalado en la escritura de constitución de 
hipoteca. no admitiéndose posturas que no cll,bran 
dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera. el día 9 de mayo de 1997, 
a la diez treinta hords, por el 75 por 100 de la 
cantidad que sirvió de tipo en la primera, no admi
tiéndose posturas que no cubran tal cantidad. 

En la tercera subasta, si no hubo postores en 
la segunda, el dia 6 de junio de 1997, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto sitve de notificación a los 
demandados. 

Condiciones 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz· 
caya 4323·0000·18·0218/96, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no -serán admitidos 
a la licitación a excepción del acreedor ejecutante. 

Segunda.-Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgado. 

Tercera.-Que el remate p'udrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. El rematante que ejercitare esta 
facultad habrá de verificar dicha cesión mediante 
comparecencia ante el propio Juzgado que haya cele
brado la subasta, con asistencia del cesionario, quien 
deberá aceptarla y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio. 

Cuarta.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Sexta.-Que los autos, titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado. entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta, quedando subrogado el rema
tante en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Una tierra de secano. sita en el ténnino municipal 
de Olias del Rey. al sitio Míralrio, de caber 3.375 
estadales o 1 hectárea 29 áreas 16 centiáreas. Linda: 
Al norte, herederos de don Luis Basarán; sur, carre
tera de Ventas de Guadarrama a Algodor; este, here
deros de don Gabriel Basarán y doña Esperanza 
Puig, y oeste, don Jacinto Granados. 

Dentro del perimetro de esta fmca está construido 
lo siguiente: 

Dos naves avícolas, de una planta, con una super
ficie construida, cada una de ellas de 2.100 metros 
cuadrados. 

Un almacén, de una planta, con una superficie 
construida de 250 metros cuadrados. 

y una casa, de una planta, compuesta de varias 
habitaciones y dependencias, construida de 80 
metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Toledo al tomo 969, libro 98, folio 145. fmca 
número 4.958. 

Dado en Toledo a 28 de oc-.ubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Santiago Senent Martínez.-La 
Sccretaria.-72.882. 
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TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Toledo. 

Hago saber: Que en este Juzgado ,de mi cargo, 
y con el número 14/1992. se siguen autos de eje
cutivo otros títulos. a instancia de Caja Rural de 
Toledo. representada por el Procurador don Juan 
Bautista López Riéo. contra don Julián Maestro 
López, don Antonio Maestro López. doña Maria 
Ángeles Maestro de la Peña y don Manuel Maestro 
Díaz. en reclamación de cantidad. en cuyas ac:.:tua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y valor 
de tasáción que se indicará. las fincas embargadas 
a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Gerardo Lobo. 
sin número, de Toledo, el próximo día 10 de marzo 
de 1997, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

PTirnCrd.-Que no se admitirán posturas, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones número 4316, Clave 17, que este 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VlZcaya, 
el 20 por !OO, del precio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a las licitación. 

Tercera. -Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de. la subasta hasta 
su celebración, haciéndose el depósito antes indi
cado. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero. facultad que sólo podrá .ejercer la 
parte ejecutante. 

Quinta.-Que los titulos de propiedad de las fmcas 
que se sacan a subasta se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado para que puedan 
ser examinados por quienes deseen tomar parte en 
la subasta, previniéndose a los licitadores que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Que ,las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedan subsistente y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su cx'1inción el precio del remate. 

Séptima.-No se aceptará la entrega de dinero en 
metálico o cheques. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el próximo dia 14 de abril de 1997. 
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de la tercera el día 12 de mayo de 
1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee tomar parte en la núsma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base a la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Haciéndose extensible el presente para notificar 
a los demandados dichas subastas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana: Finca número 2, local destinado a 
garaje, sito en la planta baja, a mano izquierda del 
edificio sito en Mora, calle de la Flor, número 7, 
con puerta independiente sin número. Ocupa una 
extensión superficial de 7 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha, entrando, vivienda izquierda de su 
misma planta; izquierda, don Vicente Rodriguez; 
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espalda. vivienda izquierda de la núsma planta, y 
frente, calle de su situación. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orgaz al tomo 1.021. libro 240, 
folio 128, fmca número 24.367. Tasada. a efectos 
de subasta. en 492.450 pesetas. 

2. Urbana: Finca número 5. vivienda derecha 
de la planta primera de la casa sita en Mora, calle 
de la Flor. número 7. Ocupa una superficie útil 
de 110 metros cuadrados. Consta de salón-comedor. 
tres donnitorios, dos cuartos de baño, cocina, des
pensa. pasillos. lavaderos y dos terrazas. Linda: Por 
la derecha, entrando, patio común; izquierda, calle 
de su situación; espalda. don Vicente Rodriguez, 
y frente, descansillo de escalera y vivienda izquierda 
de su núsma planta. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Orgaz al tomo 1.021. libro 240. folio 
134. -finca número 24.370. Tasada. a. efectos de 
subasta. en 8.566.195 pesetas. 

3. Urbana: Finca número 6. vivienda izquierda 
de la planta primera de la casa sita en Mora. calle 
de la Flor, número 7. Ocupa una superficie útil 
de 115 metros cuadrados. Consta de salón-comedor, 
cuatro donnitorios, cocína, despensa. pasillos, lava
deros y dos terrazas. Linda: Por la derecha. entran
do, calle de su situación; izquierda, patio común; 
espalda. don Ángel Cabeza, y frente, descansillo 
de escalera y vivienda derecha de su misma planta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz 
al tomo 1.021. libro 240. folio 136. fmea número 
24.371. Tasada. a efectos de subasta. en 8.566.195 
pesetas. 

4. Rústica: Olivar en término de Mom, al sitio 
de Mazuela, que mide media fanega. o sea, 28 áreas 
18 centiáreas. Linda: Al este, don J ulián -Maestro 
López: mediodia y poniente. don Félix Maestro. 
y norte, don Fennin Sánchez Cano. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Orgaz al tomo 998. 
libro 235. folio 159. fmca número 23.822. Tasada, 
a efectos de subasta. en 207.000 pesetas. 

5. Rústica: Olivar en término de Mora. al sitio 
de Mazuela. tiene 23 olivas en superncie de 28 
áreas 18 centiáreas. Linda: Al norte, don Fennih 
Sánchez Cano; este, don Félix Maestro: sur, el mis
mo don Félix Maestro. y oeste. doña Eladia Turrero 
y don Julián Maestro L6pez. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Orgaz al tomo 535. libro 133. 
folio 159, finca número 10.859. Tasada, a efectos 
de subasta. en 207.000 pesetas. 

6. Urbana: Casa en Mora. en la caUe de Miguel 
Primo de Rivera, señalada con el número 29. Linda: 
Por la derecha. entrando. don Julio Hidalgo; izquier
da, don Tomás Sánchez-Cano, y espalda, don Fer
min Garda de Fernando. Se compone de varias 
habitaciones y dependencias, patio y corral. Ocupa 
una extensión superficie de 300 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Orgaz 
al tomo 992. libro 234. folio 55. fmca número 
23.666. Tasada. a efectos de subasta. en 22.405.856 
pesetas. 

7. Solar en la viUa de Mora. calle de Toledo. 
sin número de orden, que mide 13 metros 84 deci
metros cuadrados. Linda: Por la derecha, entrando, 
don Benicio Villarrubia; izquierda, solar don Anto
nino Maestro. y espalda, el mismo. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Drgaz al tomo 966. 
libro 234. folio 127. fmca número 23.006. Tasada. 
a efectos de subasta. en 325.000 pesetas. 

8. Urbana: Solar en Mora a la salida de dicha 
villa, mano izquierda parte adentro del camino de 
Manzaneque, junto a las Eras del Royo. Tiene su 
entrada y frente por la calle de Jacinto Benavente, 
sin numero de orden. LÜlda: Por la derecha, entran
do, resto de la finca matriz o parcela número 75; 
izquierda, parcela número 79 de don Julián Conejo, 
y espalda, parcela número 76 de don Alejandro 
Casasolas. Mide 341 metros cuadrados. Es la parcela 
número 77 del plano de división aprobado por el 
Ayuntamiento de Mora. De confonnidad con las 
normas subsidiarias vigentes de la villa de Mora. 
la finca descrita tendrá una ocupación máxima del 
70 por lOO de su superfiCie. con un número de 
plantas de tres como m~o y una altura también 
máxima de 10 metros pudiéndose construir dentro 
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de ella una vivienda y locales comerciales. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Orgaz al tomo 
1.156, libro. 272. folio 70 vuelto. fmca número 
25.263. Tasada. a efectos de subasta. en 15.456.307' 
pesetas. 

Dado en Toledo a 11 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Sccretaria.-72.880. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Maria Sol García Martinez, :Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tolosa (Gi
puzkoa). 

Hago saber: Que en dícQO Juzgado, y con el núme
ro 184/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Gipuzkoa y San Sebastián·Gipuzkoa 
eta Donostiako AUTTezki Kutxa, contra don Nicolás 
Zubiría lcutza y doña Ana Maria Ibarzábal Aynso. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el día 16 de enero 
de 1997, a las nucve treinta hora~. con las pre· 
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se adnútirán postuna, que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VtZ
caya, Sociedad Anónima». número 1865, una can
tidad igua~ por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los nús
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de febrero de 1997. a 
las nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
lOO del señalado para la primera subasta. siendo 
de aplicación las demás prevenciones d.e la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seflala para 
]a celebración de una tercera el día 17 de marzo 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto scnrirá de notificación a los 
deudores para el caso de no podcr·llcvarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana: Departamento número 9. Piso cuarto. 
izquierda, según se accede por las escaleras, des-
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tinado a vivienda. de la casa llamada Pagona
lea B. número 2. de la calle Las1curain. de esta villa 
de Tolosa. travesía de la calle San Francisco a la 
avenida de los Fueros, hoy está señalada con el 
número 12 de la calle Las1curain. Linda: Norte. patio 
interior y medianil de la casa número 10 de la misma 
calle; sur, fachada ciega y patio lindante con la casa 
número 14 de la misma calle; este, caja de escalera, 
patio y vivienda derecha. y oeste, fachada posterior 
a la casa. Tiene 117 metros 90 decímetros cuadrados 
de superficie interior. Lleva como anejo. para tras
tero, un hueco en el desván señalado con el núme
ro 4. A efectos de participación en los elementos 
comunes y demás legales. se valora este departa
mento en 7.85 por lOO. Inscripción plimera de la 
tinca 9.829. al folio 53 del tomo 1.409 del archivo. 
libro 199 de Tolosa. 

Valorada en 8.649.955 pesetas. 

Dado en Tolosa (Oipuzkoa) a 12 de noviembre 
de 1996.-La Juez. Maria Sol Oarcía Martinez.-El 
Secretario.-72.870. 

TOMELLOSO 

E{/icto 

Don José Luis Coba López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tomelloso (Ciu
dad Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se siguen .autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. con el núme
ro 96/1996, a instancía del Procurador de los Tri
bunales don José Luis Fernandez Ramírez, actuando 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Castilla La Mancha. contra don Carmelo Díaz 
Garda y doña Francisca Llamas González. sobre 
efectividad de un préstamo hipotecario, y en los 
que, por resolución del día de la fecha. se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta. por tér
mino de veinte días, el bien hipotecado que más 
adelante se dirá. por el precio que, para cada una 
de las subastas que se anuncian. se indica a con
tinuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próximo día' 
8 de enero de 1997. sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, es 
decir. la cantidad de 9.000.000 de pesetas, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta. de quedar desierta la plimera, 
se celebrani el próximo día 3 de febrero de 1997, 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
ue tipo el 75 por lOO de la eantiuad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta, para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el prÓximo dia 28 de febrero de 1,997, celebrándose 
esta última, sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas, se cele~ 
brán a las diez horas y se adecuanín. pam su cele~ 
bración. a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casus, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán acreditar, 
en el momento de su celebración, haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya y en la cuenta de con
Signaciones de este Juzgado, núme
ro 1408 0000 0096 96, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente. y ello. para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 
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Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse. junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 

. haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y se enten4erá que todo lici
tador los acepta como bastantes. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y si no las aceptase, no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por cscrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, pam oír notificaciones 
y citaciones, confonne a 10 establecido en los ar
tículos 262 al 279 de la Ley de Enjuciamiento Civil. 
y pam el caso de que no fuera hallado el deudor, 
sirva el presente de notificación en fonna al mismo, 
del triple señalamiento del lugar, dia y hora fijados 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 13 de la propiedad holizontal. 
Vivienda situada en la planta segunda del edificio 
en construcción en SocuéUamos (Ciudad Real), calle 
A1cazar, número 8. Su superficie útil será de 135 
metros 22 decímctros cuadrados y construida de 
166 metros 50 decímetros cuadrados. Se compondrá 
de salón~comedor, tres dormitorios. cocina, despen
sa, trastero, dos cuartos de baño. aseo. despacho. 
entrada distribuidor y tres terrazas. Serán sus lin
deros. visto desde el frente de la calle de su situación: 
Izquierda. entrando. vivienda de la misma planta, 
que se distribuirá con el número 14; derecha, Félix 
Medina, y espalda o fondo. patio o zona descubierta 
del edificio. La puerta de acceso a la vivienda se 
situara a la izquierda del vestibulo o descansillo 
de la p1anta de su situación. Anejo: Corresponde 
a esta vivienda una participación de una cuarta parte 
indivisa del patio o zona descubierta. situada en 
la parte posterior del edificio proyectado que, con 
una extensión aproximada de 268 metros cuadmdos, 
tendra los mismos linderos que la fmca en su con
junto, excepto por el frente o lindero anterior. que 
lindará con las plazas de garaje números 4 y 5, 
Y con la zona de acceso y maniobra de la planta 
de garaje. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tornelloso al tomo 2.406. libro 397, folio 17, 
finca número 37.001. 

Tipo de subasta: 9.000.000 de pesetas, 

Dado en Tomelloso a 15 de octubre de 1996,-El 
Juez, Jase Luis Coba López.-La Secreta
ria.-72,394. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Amalia de la Peña Martín. Secretaria del JuzM 

gadu de Primera Instancia número 2 de TomeUoso 
y su partido, 

. Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
y bajo el número 211/1992, se sigue juicio ejecutivo, 
a instancia de Cllia de Ahorros de Castilla-La Man
cha, representado por el Procurador don José Luis 
Fernández Ramírez, contra don Antonio Damián 
Aleolea Díaz Carrasco, doña Maria Cecilia Sánchez 
Sánchez y don Antonio Marcelo Aleolea Alarc6n. 
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en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta. 
en pdmera y pública subasta. por el termino de 
veinte dias. los bienes que al fmai se relacionan, 
subasta que se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Pintor Francisco. 
Carretero, número 1 7, el próximo día 2 I de enero 
de 1997. a las diez horas, bllio las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El tipo de la subasta será el precio de 
tasación de los bienes, no admitiéndose poshlras 
que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar. previamente, una can
tidad de. al menos. el 20 por lOO del tipo señalado 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya 
de Tomelloso, con el número 1409000017021192. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mc&a 
del .Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren sin 
necesidad de efectuar el depósito previo y con la 
facultad de hacer postura a calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos, en su 
caso, por certificación del Registro. se encuentran 
en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser 
examinados por los licitadores. previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a eXigir ningún otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo día 21 de febrero de 1997, a las 
diez horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo, que será del 75 por lOO del 
de aquéUa. 

Y. caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el próximo día 21 de marzo de 1997, a 
las diez horas. 

Bienes objeto de subastan: 

1.a Urbana.-Casa en la población de Socuélla
mos, calle Generalísimo, número 97, triplicado; 
consta. de planta baja, donde existen dos locales 
totalmente diáfanos. aseo y cuarto de calderas. y 
dos plantas altas, que constan cada una de ellas 
de un donnitorio doble, un dormitorio simple, un 
dormitorio principal y despacho, además de baño, 
salón-comedor, terraza, cocina, asco y patio. La 
superficie útil de la planta baja es de 106 metros 
24 decímetros cuadrados, y la superficie de cada 
una de las plantas primera y alta es de 94 metros 
92 decímetros cuadrados, La superficie construida 
de la planta baja es de 121 metros 45 decímetros 
cuadrados. y la superficie construida de la planta 
plimera y alta es de 113 metros 61 decímetros cua
drados cada una de ellas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tome
llosa, tomo 2.389, folio 116, fmca número 36.701, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 19.500.000 pesetas. 
2.a Rústica.-Tierra secano cereal. en término de 

Soclléllamos. al sitio denominado Hoyas del Rayo. 
de cabida l hectárea 48 áreas 46 centiáreas. Inscrita 
en el mismo tomo, folio 128, fmca número 36.703, 
inscripción primera. 

Tipo de la subasta: 556.763 pesetas. 
3.a Rústica.-Tierra secano cereal, en término de 

Socuéllamos, al sitio denominado Ruano, de'cabida 
1 hectárea 4 áreas 80 centiáreas 50 decímetros cua
drados. Inscrita en el mismo tomo, folio 132, fmca 
número 36.705, inscripción primera. 
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Tipo de la subasta: 131.000 pesetas. 
4." Rústica.-Tierra secano cereal, en término de 

Socuéllamos, al sitio denominado Dehesa, de cabida 
1 hectárea 77 centiáreas 51 centiáreas. Inscrita en 
el mismo tomo, folio 148. finca número 36.710. 
inscripción primeTa. 

Tipo de la subasta: ~21.887 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 21 de octubre de 1996.-La 
Secretaria. Amalia de la Peña Martin.-72.398. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Don José Luis Cabo López, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia nUmero 1 de los de Tornelloso 
(Ciudad Real) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumatio 
del articulo 131 de la Ley Hipotecatia, con el núme
ro 371/1994, a instancia del Procurador de los Tri
bunales don José Luis Fernández Ramirez, actuando 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Carlos 
Rafael Patiño Alite y doña Matia Angellha AIjona 
Escudero, sobre efectividad de un préstamo hipo
tecatio, y en los que por resolución del dia de la 
fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días. el bien hipo.. 
tecado que al fmal se dirá, por el _precio que para 
cada una de las subastas se anuncia; se indica a 
continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el próJ<imo dia 8 
de enero de 1997. sirviendo de tipo el tasado en 
la escritura de constitución de hipoteca, es decir, 
la cantidad de 5.000.000 de pesetas. no admitién
dose postura alguna que sea inferior a dicha can
tidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próJ<imo día 3 de febrero de 1997, 
con las mismas condiciones expresadas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta. y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo día 28 de febrero de 1997. celebrándose 
esta última sin sujeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las diez treinta horas y se adecuarán, para 
su celebración, a las siguientes condiciones: . 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración haber consignado 
en el Banco Bilbao VIZcaya, y 'en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado número 
1408000018037194, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo que lo sea de la 
subasta correspondiente, y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-1'ódas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notific'l!'ión de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen~ 
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del arti~lo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
!aria de este Juzgado, y se entenderá que todo licio 
tador los acepta como bastantes. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiese. al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente. se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas, y si no las aceptase no le será 
admitida la proposición; asimismo. tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se efectúe en el. 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca para oír notificaciones 
y citaciones. conforme a 10 establecido en los ar
ticulos 262 al 279 de la Ley de E¡ijuiciamiento 
Ci~il, y para el caso de que no fueran hallados 
los deudores, sirva el presente de notificación en 
fonna al mismo del triple señalamiento del lugar,. 
día y hora fijados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Número 48. Bloque número 5. Piso ter
cero, letra B, situado en la planta tercera del mismo 
bloque del co¡ijunto de edificios conocidos como 
.Ciudad Jardin», sito en SocuéUarnos y su plaza 
de la Iglesia, número 8. Tiene una superficie de 110 
metros 80 decímetros cuadrados aproximadamente, 
distribuidos en varios compartimentos y servicios. 
Linda: Por su frente, por donde tiene' su entrada, 
hueco y descansillo de escalera, piso letra A de 
su planta y portal y zona del co¡ijunto; por la dere
cha. entrando, zona del conjunto; por la izquierda, 
hueco y descansillo de escalera y don Felipe Lara 
Collado, y por el fondo, plaza de la Iglesia. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Tomelloso al 
tomo 2.135, libro 316, folio 132, fInca 34.214. 

Tipo de la subasta: 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Tomelloso a 23 de octubre de 1996.-El 
Juez, José Luis Cobo López.-La Secreta· 
ria.-72.354. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risueño Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
TomeJloso, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se siguen los 
autos que seguidamente se reseñan: 

Hipotccatio número 313/1994. 
Promovidos por «Banco Central Hispanoameri

cano. Sociedad Anónima». 
Procurador: Don José Luis Femández Ramirez. 
Contra: Don Emilio Mezcua Mora y doña Fran

cisca Parra Aguado. 

En los autos mencionados se ha acordado lo 
siguiente: 

De conformidad con lo establecido en la regla 7." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecatia. y de acuerdo 
con lo solicitado por la actora en su escrito anterior, 
se acuerda sacar a la venta en primera y pública 
subasta los bienes hipotecados, subasta que se cele
brará en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 2 de enero de 1997, a las once horas. 

Rigen las siguientes condiciones 

Primera.-Servírá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar, previamente, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juz
gado, abierta en la sucursal del Banco Bilbao VIZ
caya. número 140900001803 1394. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado, con el resguardo que acredite haber 
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efectuado el depósito previo a que se refiere la con
dición anterior. 

Cuarta.-El acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-Las posturas ¡>odrÁn hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecatia están de rnanillesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun
da el día 3 de febrero de 1997, a las doce horas. 
En esta segunda subasta regirán las mismas con
diciones que en la primera, excepto el tipo, que 
será el 75 por 100 del de la primera. no admitiéndose 
posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta esta segunda 
subasta se celebrará una tercera, en las mismas con
diciones que la segunda, pero sin sujeción a tipo, 
el dia 3 de marro de 1997, a las once horas. 

Para el supuesto de no poder practicar la noti
ficación prevenida en la regla 7." del articulo 131 
de la Ley HipoteCaria la publicación de éste servirá 
de notificación en forma, del lugar, fecha y hora 
del remate. a los demandados. 

Bienes objeto de subasta 

Casa vivienda, en la cindad de Tomelloso, calle 
Evaristo Espinosa, número 42; ocupa el solar 327 
metros cuadrados. Consta de planta baja, con siete 
habitaciones, baño, cochera y patio corral, ocupando 
lo edificado unos 255 metros cuadrados, corres
pondiendo el resto de su superficie a descubierto. 
Linda: Derecha. entrando, casa de don Clemente 
Vargas; izquierda, la de don Sergio Camargo Y otros; 
fondo, casa de don Ventura Olmedo Olmedo. y 
frente, la calle Evatisto Espinosa. 

Inscripción:-Inscripción tercera de la finca 18.133, 
obrante al folio 69 del tomo 2.246 del archivo, 
libro 311 de Tomenoso. 

Precio de subasta: 8.438.570 pesetas. 
Rústica. Trozo de terreno, cereal, en término de 

Tomelloso, al sitio denominado Carril de la Raya, 
de 56 áreas 76 centiáreas. Linda: Por norte. resto 
de fmca que se reserva el vendedor, saliente caniJ. 
de servicio de 3 metros de anchura por 169 de 
longitud, que separa la fmca propiedad de don Lon
ginos Olmedo Pérez, mediodia, don Emilio Mezcua 
Mora, y poniente. don Ramón Diaz. 

Inscripción: Inscripción primera de la fin
ca 31.620, obrante en el folio 156 del tomo 2.188 
del archivo, libro 301 del Ayuntamiento de Tome
lIoso. 

Precio de subasta: 6.328.930 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 30 de octubre de 1996.-La 
Juez, Alicia Risueño Arcas.-La Secnttaria.-72.357. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Doña Matia José Ferrer Fernández. Juez del J\IZ' 
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Torremolinos, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme· 
ro 632/1994, se tramita procediffi¡ento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Uniclija, contra «Promociones 
Kari Hameenhimo, Sociedad Anónima», en recla· 
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y ténnino de veinte días, 
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los bienes que luego se dirán. señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia lO de enero de 1997, 
a las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primem.--Que no se admitirán postums que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, pare tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenla de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», número 3037, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, baciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, des<,ie el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qufuta. -Los autos y la certificación ·del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

,acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de febrero de 1997, a 
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pare el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 10 de marzo 
de 1997. a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el io por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por causa de fuerza mayor o causas ajenas. 
al Juzgado no pudiera celebrarse la .ubasta en el 
dia y hom señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Finca número uno. Chalé!, en término de 
Benalmádena, urbanización Santana, responde al 
tipo A 1 de construcción. Consta de planta superior. 
por donde tiene su entrada, con superficie construida 
de 62 metros 75 decímetros cuadmdos, distribuida 
en porche. vestíbulo. estancia·comedor. cocina. aseo 
y terraza. y en planta inferior. con superticie de 
61 metros 50 decímetros cuadrados, distribuida en 
tres dormitorios, baño y trastero. La superficie total 
construida es de 124 metros 25 decímetros cua
drados. Ocupa en solar una superticie de 114 metros 
54 decímetros cuadrados. Linda: Por el norte, sur 
y oeste, con zonas verdes de la urbanización. y por 
el este, con calle que lo separa de la fmca número 
dos. Cuota 13 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Banal
mádena al tomo 401, libro 401, folio 31, fmca 
19.023, inscripción segunda. 

2. Finca número cinco. Chalé, en término de 
Benaímádena, urbanización Santana, responde al 
tipo A de construcción. Consta de planta superior, 
por donde tiene su entrada, con superficie construida 

. de 62 metros 75 decímetros cuadrados, distribuida 
en porche. vestibulo. estancia.oComedor, cocina. aseo 
y terraza, y la planta inferior, con superficie cons
truida de 61 metros 50 decímetros cuadrados, dis
tribuida en tres dormitorios, baño y trastero. La 
superficie total construida es de 124 metros 25 dec;-
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metros cuadmdos. Ocupa en solar una superficie 
de 114 metros 54 decímetros cuadrados. Linda: Por 
el norte. sur, este, y oeste, con zonas verdes de 
la urbanización. Cuota 13 por 100. 

La tercera inscripción registral de la finca descrita 
dice como sigue: «Habiéndose padecido error en 
la escritura· que causó la anterior inscripción pri
mera. se rectifica en cuanto a que lá planta inferior 
se distribuye en tres dormitorios, baño y trastero, 
más zona ajardinada adyacente. La superficie total 
construida es de 124 metros 25 decímetros CU8-

dmdos. Ocupa en solar una superfiCie de 488 metros 
cuadrados. de los que se encuentran edificados en 
planta baja 114 metros 54 decimetros cuadrados, 
y el resto como zona 'liardinada privativa. Cuota 
14 por 100. En todo lo demás queda fIrme y sub
sistente el referido asiento rectificado.» 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal
mádena al tomo 401, libro 401, folio 39, fmca 
19.031. 

Tipo de subasta 

El tipo· de subasta es de 10.740.000 pesetas cada 
una de las fmeas que se detallan. 

Dado en Torremolinos a 19 de abril de 1996.-La 
Juez, Maria José Ferrer Femández.-EI Secreta
rio.-72.282. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Arcadio Albusac Femández, en sustitnción, 
Secretario del Juzgado de Primem Instancia núme
ro 5 de Torremolinos (Málaga), por medio del 
presimte, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el núme
ro 417/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de .Deutsche Bank, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador señor Gaudella 
Villalba, contra don Wemer Brinkman Jíménez y 
doña Maria Ángeles Ortiz Rodriguez, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pÚblica subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose pare que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en aveuida Palma de Mallorca, 
número 24, el dia 7 de enero de 1997, a las doce 
treinta horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán postums que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número de cuenta 3116, 
clave 18-417/96, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y año del procedi
miento, sin cuyo requisíto no serán admitidos. no 
aceptándose entrega de dinero en metálico o che
ques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán parlicipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hace",e postums por 
escrito en pliego cerrado, haciéndose el depósito 
a que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación. a que se 
refiere la regla 4," del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titnlación existente, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
.entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que 'no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de febrero de 1997, a 
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las doce treinta homs, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de marzo 
de 1997, a las once horos, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, excepto los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Departamento número 31. Vivienda letra 
C-2, en planta cuarta, del bloque designado con 
el número 1, adscrita al portal nrimero 2. del con
junto urbanizado denominado ~Marina b, sito en 
la parcela de terreno en el sitio denominado El 
Tomil1ar, pago Arroyo de la Miel, término municipal 
de Benalmádena. Se sitúa a la derecha, fondo, con
forme se sube la escalem. Consta de vestibulo, coci
na, lavadero, sa16n.oComedor. tres donnitorios, cuar~ 
to de baño, aseo y tenaza. Linda: Por su frente, 
meseta de escalera y vivienda letra A·2 de su misma 
planta y portal; por su derecha, entrando, con la 
vivienda C-I de su misma planta y portal; por su 
izquierda, vuelo sobre zona ajardinada. y por su 
fondo o espalda, con vivienda C-2 de su misma 
planta, adscrita al portal número l. Ocupa una exlen
sión superficial construida de 97 metros cuadrados. 
Según los estatntos le corresponde la plaza de apar
camiento número 2. 

Inscripción: Tomo 444, libro 444, folio 188, fmca 
número 22.354 bis, del Registro de la Propiedad 
de Benalmádena número 2. 

Tipo de subasta: 14.962.500 pesetas. 

Dado en Torremollnos a 17 de octubre de 
1996.-EI Secretario, Arcadio Albusac Femán
dez.-7i.863. 

TORROX 

Edicto 

Don José Maria Femández V!llalobos, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de los de Torrox y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 229/1994, a instancias 
de Uuicaja, contra «.Agrupi, Sociedad Anónima. 
.Prefabricados Hisaal, Sociedad Anónima., y otros, 
en los cuales y por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, la fmca que luego se dirá. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado; se señala para la primera el 
dia 12 de marzo de 1997, a las once homs; no 
concurriendo postores, se señala en segunda vez 
el dia 16 de abril de 1997, a las mismas hora y 
lugar, y declarada desierta ésta, se señala por tercem 
vez el dia 14 de mayo de 1997, a igual hora, bajo 
las siguientes condiciones: 

Prirnem.-Servirá de tipo para la subasta, por lo 
que respecta a la primem, el de la tasación del 
bien, es decir 6.843.600 pesetas, y no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, debiendo los licitadores consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaCiones 
del mismo, abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
VIZCaya, en Nerja, número 3025 000, una cantidad 
del 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en· las mismas. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ellas, 
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Segunda.-EI bien sale a subasta a instancias de 
la parte actora. sin haberse suplido previamente el 
titulo de propiedad, encontrándose inscrita en el 
Registro de la Propiedad, y los autos y la certi
ficación de cargas están de martifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crMito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, en la 
forma prevenida en el artículo 1.499 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Quinta. -Sin peIjuicio de que la notificación del 
presente se lleve a- efecto en el domicilio de los 
deudores, conforme establecen los articulos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en el mismo la publicación de éste 
servirá igualmente para notificación del triple seña
lamiento de1lugar, dia, hora y tipo. • 

Sexta.-Para el caso de Que hubiese Que suspender 
cualquiera de los seña1amientos. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente dla hábil 
al señalado. 

Finca objeto de subasta 

VIvienda número 29, planta primera, de la casa 
sin número de la calle Málaga, denominada edificio 
<v\capu1co Playa., bloque número 2, de NeIja. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox. 
libro 94, al folio lOO, fmca número 7.783. 

Dado en Torrox a 8 de noviembre de 1996.-EI 
Juez, José Maria Femández Villalobos.-La Secre
taria.-72.770. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Francisco de Paula Puig Blanes, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado hipotecario número 
7511996, instados por el Procurador don Federico 
Domingo Llaó, en nombre y representación del Ban· 
co Popular con don José Sorribes Sorribes. en los 
que, por providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta la fmea hipotecada que al 
final se relacionará. para cuya celebración se han 
señalados los días y condiciones que a continuación 
se relacionan: 

a) POI primera vez y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca el día 17 de enero 
de 1997. 

b) De no haber postor en la primera subasta. 
se señala para la segunda subasta. y con rebaja del 
25 por lOO del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dla 17 de febrero 
de 1997. 

e) Y de no haber licitadores en la segunda, se 
señala por tercera vez y sin sujeción a tipo, el día 
17 de marzo de 1997. 

Todas dichas subastas, por ténnino de veinte días. 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta 4.227 del Baoco Bilbao Viz
caya, el 20 por lOO, por lo menos, del precio de 
tasación; que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo; que los autos y certificación de cargas 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria de este Juzgado, que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sUb-
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sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarSe a su extinción el precio del 
rematante. 

Sirva la publicación del presente edicto para su 
notificación en forma al deudor, para el caso de 
que ésta no pueda llevarse a cabo de la forma ordi

. narla. por si antes del remate desea librar sus bienes, 
pagando el principal y las costas. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiera llevarse 
a cabo la celebración de alguna de las subastas seña
ladas en el presente edicto, ésta tendrá lugar el día 
siguiente hábil en los mismos lugar y hora fijados. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Parcela de terreno edificable, sita en 
ténnino de Dcltebre, partida de Jesús y María, de 
superficie 366 metros cuadrados. Linda: Norte, en 
linea de 21 metros 40 centímetros. con calle de 
3 metros de anchura: sur, en linea de 22 metros 
40 centímetros, con calle de 8 metros de anchura; 
este, en linea de 16 metros 90 centimetros, con 
calle Aube, y oeste, en linea de 16 metros 90 cen
tímetros, con don Marcos Prats Ventura y doña 
Ana Ortega González. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.401, folio 41, fmca 32.897. 

Urbana. Parcela de terreno o solar sita en tér
mino de Deltebre, partida de Jesús yMaria, de super
ficie 145 metros cuadrados. Linda: Norte, con don 
Paulino Fraoch y' don Jaime Canalda. mediante 
camino de 3 metros anchura; sur, en línea de 12 
metros y medio, con carretera de 12 metros y medio 
de anchura que la separa del resto de fmca de que 
procede: este, con don José Figueres Royo, mediante 
camino de 3 metros de anchura, y oeste. con don 
Joaquin Borques. 

Inscrita en el registro de la Propiedad de Tortosa 
número 1, al tomo 3.357, folio 161., fmca 32.437. 

Tasadas, a efectos de subasta, en 3.390.000 y 
1.271.250 pesetas, respectivamente. 

Dado en Tortosa a 8 de octubre de 1996.-El 
Juez, Francisco de Paula Puig Blanes.-EI Secre
tario.-72.435-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Nortes Ros, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Totana y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, bajo el número 306/1995, a instancias de 
Caja de Ahorros del Mediterráneo, representado por 
el Procurador señor Ortega Parra contra don 
Domingo Olaya Paredes, sobre reclamación de un 
préstamo con garantia hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la siguiente fmca: 

Número 11. Vivienda en planta primera, situada 
en término de Mazarrón. diputación de las Moreras 
y Puerto de Mar, paraje de los Saladores y Cabezo 
de la Mota. del plano de or<i:naci6n balúa. Tiene 
su acceso por la escalera B. Ocupa una superficie 
construida 71 metros 45 decímetros cuadrados. Está 
distribuida en varias habitaciones y servicios. Le 
corresponde como anexo Wla plaza de aparcamien· 
to, sita en planta de sótano y señalada con el mismo 
número que el de esta vivienda. Linda: Rellano de 
escalera. escalera de acceso y la número 13; derecha. 
entrando, calle perimetral de la urbanización; 
izquierda, la número 12; fondo, calle interior de 
la urbanización. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Totana. al tomo 1.561 del archivo, li· 
bro 457 de Mazarrón. folio 120, fmca número 
36.480, inscripción sexta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dla 16 de enero de 1997 y 
a las diez quince horas; de no haber postores en 
la primera subasta. se señala para la segunda el 
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día 13 de febrero de 1997 ya las diez quínce horas, 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, 
el día 13 'demarzo de 1997 y a las diez quince 
horas, sin sujeción a tipo, previniéndose a los lici
tadores: 

EI·presente edicto servirá de notificación en forma 
al demandado, para el caso de que no fileran halla· 
dos en su domicilio. 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 9.172.000 
pesetas por cada una de las fincas descritas ante· 
riormente, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Scgundo.-Quc. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por lOO de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tucero.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en la primera y segunda. pudién
dose hacer en calidad de ceder e¡'remate a tercero. 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán en la foro 
ma de pujas a la llana. si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 
Quinto.~ue los autos y las certificaciones a que 

se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda s .. brogado en la res· 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Séptímo.-Si por error alguna de las subastas filera 
señalada en sábado o festivo, se entenderá señalada 
la misma para el siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Dado en Totana a 23 de octubre de 1996.-La 
Juez, María Teresa Nortes Ros.-El Secreta
rio.-72.41l-3. 

TOTANA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Nortes Ros, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Totana y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. bajo el número 281/1995, a instancia de 
,Credit Lyonnais España, Sociedad Anónima., 
representado por el Procurador don Joaquín Ortega 
Parra. contra doña Maria. Teresa Alcaraz Sánchez, 
sobre reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera 
vez la siguiente fmca: 

En el término municipal de Mazarrón, Diputación 
de Moreras, pBn\Íe de Bolnuevo, parcela de la urba· 
nización «Playasol Siete. Mar Azul», que es la núme
ro 1, letra A del plano de la urbanización. Mide 
390 metros cuadrados, de los que solamente son 
edificables 156. Linda: Norte, zona verde y parcela 
número 2, letra A; sur, calle sin nombre; este, zona 
verde, y oeste, parcela número 2, letra A; sur, calle 
sin nombre: este. zona verde. y oeste. parcela núme
ro 2. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Totana al tomo 1.313, libro 330, folio 82, finca 
número 28.061. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 16 de enero de 1997 y 
diez treinta horas: de no haber postores en la primera 
subasta, se señala para la segunda, el día 13 de 
febrero de 1997 y diez treinta horas, para la que 
servirá de tipo el 75 por lOO de la valoración, cele
brándose tercera subasta, en su caso, el dia 13 de 
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marzo de 1997. y diez treinta horas. sin sujeción 
a tipo. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subastas es el de 5.616.000 
pesetas, por cada una de las fmeas descritas ante
riormente, fijado en la escrirura de préstamo. no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-No se admitirán posturas Que o cubran 
el tipo de subasta, en la primera y segunda, pudién
dose hacer en calidad de ceder el remate a tercero. 
facultad que podrá usar únicamente el acreedor 
ejecutante. 

Cuarto.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana. si bien, además, hasta el 
día señalado para remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Quinto.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo l31 de la Ley 
Hipotecaria, estaran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 

, acepta como bastante la titulación aportada. 
Sexto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del rematc. 

Séptimo.-Si por error. alguna de las subastas fuera 
señalada en sábado o festivo, 'se entenderá señalada 
la misma para el siguiente día hábil a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados. para el caso de que no fueran 
hallados en su domicilio. 

Dado en Totana a 24 de octubre de 1996.-La 
Juez. Maria Teresa Nortes Ros.-El Secreta
rio.-72.380. 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lostes, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Tudela 
y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber: Que en este 
Juzgado se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo l31 de la Ley Hipotecaria. al núme
ro 149/96. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Pamplona, contra don Enrique Francés 
Goicoechea y doña Dolores Castillo Guerrero, en 
reclamación de crédito hipotecario por importe 
¡Je 1.446.824 pesetas de principal. más 670.000 
pesetas de intereses y costas, en cuyos autos y por 
resolución de esta '"fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, que se celebrara en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar, el próximo día 13 de enero de 1997. y hora 
de las once, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz· 
caya, Sociedad Anónima», número 3180, una can· 
tillad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate a terceros. Teniendo esta facultad 
sólo la ejecutante. 
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Cuarta.-En lodas las subasta, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Qninta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.' del artículo l3l 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente • 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, no destinandose a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que, no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el dia l3 de febrero 
de 1997. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 13 de marzo 
de 1997. cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar. quien desee tomar parte 
en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda o piso primero. tipo B. del edificio sito 
en Tudela. en la calle Herrerias. número 5; tiene 
una superficie construida y útil respectivamente, 
de 98.99 y 86.62 metros cuadrados. Cuota l2,58 
por LOO. Inscrita al tomo 2.295. folio 26. fin· 
ca 25.677. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma 
de 5.360.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 8 de noviembre de 1996.-El 
Juez titular. Luis Pablo Mata Lostes.-El Secreta
rio.-72.371. 

TUDELA 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lastes. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Tudela y su par
tido. 

Por el presente edicto se hace saber. Que en este 
Juzgado se tramita procedimiento judicial sumario 
del articulo 13l de la Ley Hipotecaria. al número 
235/1996. a instancias de «Banco del Desarrollo 
Económico Español, Sociedad Anónima», contra 
«Conservera de Cortes, Sociedad Anónima» (CON
DECOSA). en reclamación de crédito hipotecario 
por importe ¡Je 533.093.505 pesetas de prinCipal. 
más 25.000.000 de pesetas para costas y gastos. 
en cuyos autos y por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
que se celebrara en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar el próximo dia 10 
de enero de 1997 y hora de las once. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
·caya, Sociedad Anónima», número 3.180, una can~ 
tidad igual. por lo menos. al 20 por LOO del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta, haciéndose' 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
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Tercera.-Que podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. Teniendo esta facultad 
sólo el ejecutante. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecha referencia anterionnente. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación existente 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, no destinándose a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda subasta el dia 10 de febrero de 
1997. sirviendo de tipo el 75 por LOO ¡Je) señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicaCión las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 10 de marzo de 
1997, cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, 
debiendo consignar quien desee tomar parte en la 
misma el 20 por LOO del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder lIaverse a efecto 
en la finca subastada. 

Finca hipotecada objeto de subasta 

Urbana. Fábrica de conservas vegetales situada 
en la jurisdicción de Cortes, denominada Conser
vera de Cortes. sita en el término de Cunchillos. 
que ocupa un terreno de 40.000 metros cuadrados, 
situado en la margen izquierda de la carretera enlace 
que de la general de Pamplona a Zaragoza conduce 
a Cortes, Tiene una superficie total cubierta de 8.184 
metros cuadrados, que se distribuyen en las siguien
tes edillcaciones: 

a) Nave de recepción. Tiene una superficie de 
2.000 metros cuadrados. o sea. LOO metros de largo 
por 20 metros de ancho. consta solamente de planta 
baja, siendo su construcción de ladrillo con pilares 
metálicos recubiertos de obra, teniendo estructura 
metálica y tejado de uralita. En esta nave hay varias 
dependencias. 

b) Nave de fabricación. Ocupa una superficie 
de 2.000 metros cuadrados. o sea. 100 metros de 
largo por 20 metros de ancho. sólo es de planta 
baja, y su construcción es de ladrillo con pilares 
metálicos recubiertos de obra, siendo la estructura 
metálica y el tejado de uralita. En esta nave se halla 
instalada la maquinaria para la fabricación de con
servas vegetales. 

c) Nave de almacén. Mide 4.000 metros cua
drados de superficie, fonnada por dos naves de 
2.000 metros cuadrados cada una de ellas, o sea, 
100 metros de largo por 20 metros de ancho. La 
construcción es la misma que las anteriores, Ambas 
naves se hallan comunicadas entre sí y se destinan 
para almacén de productos elaborados y naves de 
expediciones. 

2." Otros edificios de tipo industrial: 

a) Caseta de transformador. con una superficie 
de 16 metros cuadrados. 

b) Cuarto de calderas de 120 metros cuadrados. 
c) Pozo de agua. con una superficie de LO 

metros cuadrados. 
d) Báscula de pesaje con su caseta, que miden 

en total. 38 metros cuadrados. 

3." Solar descubierto y edificable. Los 31.816 
metros restantes de solar descubierto y edificable 
se destinan al servicio de la fábrica. Forma el con
junto una sola fmca. que linda: Al norte. riego y 
camino: sur. camino de Costes a Borja; este, camino 
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de monte o cañada, y oeste, fjnca de la BuqJlesa 
de Miranda. Inscrita al tomo 2.680. libro 105, folio 
166, finca registral número 3.767, inscripción quin
ta. Valorada. a efectos de subasta, en la suma de 
976.000.000 de pesetas. 

Dado en Tudela a S de noviembre de 1996.-El 
Juez, Luis Pablo Mata Lostes.-EI Secreta
rio.-72.839. 

VALUEMORO 

Edicto 

Doña Cristina Pascual Brotóns, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Valdemoro. 

Doy fe: Que en los autos de juicio de faltas núme
ro 31/1996-M. se ha dictado la sentencia. cuyo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 

((Sentencia: En Valdemoro a cuatro de noviembre 
de mil novecientos noventa y seis, la señora Juez 
del Juzgado de Instrucción número 2 de esta loca
lidad, habiendo visto y oído los precedentes autos 
de juicio de faltas en el que son parte el Ministerio 
Fiscal, en la representación que le es propia, doña 
Maria del Cannen Frias Poza. en calidad de denun
ciante, y don Juan Carlos Femández Alonso, en 
calidad de denunciado, no compareciendo ninguno 
de ello~ al acto del juicio a pesar de estar citado 
en forma. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a don Juan 
Carlos Fcmándcz Alonso con declaración de las 
costas de oficio.» 

y para que así conste y sirva de notificación en 
fonna a don Juan Carlos Femández Alonso, en 
ignorado paradero, y para su inserción en el «Boletín 
Oficial del Estado». expido el presente en Valdemoro 
a 6 de noviembre de I 996.-La Secretaria, Cristina 
Pascual Brotóns.-70.66l-E. 

VALDEPEÑAS 

Edicto 

Don Manuel José Baeza Díaz Portales, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro l de esta ciudad de Valdepeñas y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de prm:edimiento judidal sumario 4e1 artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima,), contra (Clemente 
Sánchez, Sociedad Limitada)), en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, en los que 
por providencia de esta fecha se ha acordado anun
ciar por medio del presente la venta en pública 
subasta. por primera vez, plazo de veinte días, y 
con arreglo al tipo pactado en la escritura de la 
finca hipotecada, de la siguiente finca: 

Cercado, sito en Valdepeñas, Camino Viejo de 
Almagro, número 7, duplicado, con una superficie 
de 540 metros cuadrados, de los cuales existe una 
edificación de bodega que tiene el número 1342066. 
en el Ministerio de Agricultura. Linda: Derecha, 
entrando, Don Martín Maroto; izquierda, don Aqui
lino, don José, don Gregario y doña Maria de las 
Nieves López Jiménez; espalda, casas de vecinos 
de Valdepeñas, cuyos nombres se ignora y frente, 
su calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Val
depeñas, al tomo 1.454, libro 695, folio 120, fmca 
número 40.9 lO-N. 

Está valorada a efectos de subasta en 7.830.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en paseo de la Estación, núme
ro 9. de esta ciudad, y hora de las doce, del próximo 
dia 3 de febrero de 1997, bajo las siguientes con
diciones: 
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Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado. el 
20 por 100 del precio de su tasación, que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la~titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep~ 
ta y queda subrogado cn las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 3 de marzo de 1997. 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 
al 50 por lOO de dicha valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
2 de abril de 1997, a las 12 horas, en la referida 
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación a los deudores, a los fmes previstos 
en la regla 7.' del articulo 13 I de la Ley Hipotecaria. 

Dado en Valdepeñas a 24 de octubre de 1996.-El 
Juez, Manuel José Baeza Díaz Portales.-El Secre
tario.-72.774. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 230!1995. se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancia de la Procuradora 
doña Ana María Iserte Longares, en representación 
de «Attae Banco, Sociedad Anónima», cOntm «Su
ministros de Oficina, Sociedad Limitada», don 
Manuel Crespo Cervera y doña Celia Consuelo 
Torrcs Pérez, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por ténnino de veinte ·dias 
y precio de su avalúo. las fincas embargadas a los 
demandados don Manuel Crespo Cervera y doña 
Celia Consuelo Torres Pérez. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Valencia, calle Navarro 
Reverte, 1, el próximo día 21 de enero de 1997, 
a las unce horas, con arreglo a las siguientes con
diciones que señala el artículo 1.499 y siguientes 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en su nueva redacción Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
corriente número 4445, que este Juzgado tiene abier
ta en la agencia Juzgados de ésta, del Banco Bilbao 
Vizcaya. una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de tasación respectivo. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzg<ldo, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta se señala para que tenga lugar la segun-
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da, el próximo 19 de febrero de 1997, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 25 de marzo de 1997, también 
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y sirva la publicación del presente de notificación 
a dichos demandados, a efectos del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 
Propiedad de don José Crespo González y doña 

Pilar Tarin Alarcón: 
1. Rústica. Tierra secano con algarrobos, en la 

partida de Callada Tarines. parcela 430, poligo
no 35, comprensiva de 280 metros cuadrados, en 
el término de Chiva, Inscrita en el Registro oc 
la Propiedad de Chiva, al tomo 583, libro 175, 
folio 163, finca número 24.935. 

Tasada en 15.000 pesetas. 
2. Rústica. Tierra secano con algarrobos, en la 

partida de Cañada Tarines, parcela 431, poligo
no 35, comprensiva de 1.662 metros cuadrados. 
en el término de Chiva. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cltiva, al toI1lo 583, libro 175, 
folio 164, fInca número 24.936. 

Tasada en 90.000 pesetas. 

Propiedad de don Manuel Crespo Cervera: 
3. Rústica. Tierra secano campa en la partida 

de Chacora, comprensiva de 908 metros cuadrados, 
en el término de Chiva. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cltiva, al tomo 589, libro 176, 
folio 85, fmcanúmero 10.319. 

Tasada en 650.000 pesetas. 

Propiedad de dalla Celia Consuelo Torres Pércz: 
4. Rustica, Tierra cereal riego, de clase cuarta, 

en la partida de Brazo Alto, parcela 515, polígo
no 13, comprensiva de 1.200 metros cuadrados, 
en el término de Chiva. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cltiva, al tomo 645, libro 192, 
folio 162, finca número 26.391. 

Tasada en 865.000 pesetas. 

Propiedad de don José Crespo González y doña 
Pilar Tarín Alarcón: 

5. Rústica. Tierra cereal riego, en la partida de 
Brazo Alto, parcela 379, polígono 13, comprensiva 
de 680 metros cuadrados. en el término de Chiva. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cltiva, 
al tomo 593. libro 175, folio 162, ftnca núme
ro 24.934. 

Tasada en-600.00) pesetas. 
6. Rústica. Tierra secano campa, en la partida 

de Brazo Alto, comprensiva de 1.039 metros cua
drados, en el térmmo de Chiva. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Cltiva, al tomo 762, libro 229. 
Iblio 155, finca número 11.774. 

Tasada en 312.000 pesetas. 
7. Rústica. Tierra secano en la partida de Cueva 

Moriea o Casa Manent, comprensiva de 4.155 
metros cuadrados. en el término de Chiva. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Chiva, al tomo 762. 
libro 229, folio 156, finca número 6.532. 

Tasada en 300.000 pesetas. 
8. Rústica. Tierra secano viña, en la partida de 

eutanda, parcela fi5R, polígono 40, comprensiva 
de 12.160 metros cuadrados, en el ténnino de Cltiva. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cltiva, 
al tomo 490, libro 148, folio 45, fmca núme
ro 22.309. 

Tasada en 650.000 pesetas. 
9. Rústica. Tierra secano campa con algarrobos, 

en la partida de Cutanda, parcela 740, poligono 40, 
comprensiva de 1.800 metros cuadrados, en el tér
mino de Chiva. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Chiva. al tomo 490, libro 148, folio 46, 
finca número 22.310. 

Tasada en 97.000 pesetas. 

Propiedad de doña Celia Consuelo Torres Pércz. 
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10. Rústica. Tierra secano, algarrobos y pastos. 
clase cuarta, en la partida de la Incolla, parcela 15 l. 
poligono 42, ,comprensiv~ de 6.500 metros cuadra
dos, en el término de Chiva. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiva. al tomo 645. libro 192, 
folio 161. fmea número 26.390. 

Tasada en 350.000 pesetas. 
lI. Rústíca. Tierra secano con olivos, viña y 

algarrobos. en la partida de Salinas, parcela 129. 
poligono 41. comprensiva de 9.240 metros cuadra
dos. en el ténnino de Chiva. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Chiva, al tomo 645, libro 192, 
folio 163, fmca núméro 26.392. 

Tasada en 500.000 pesetas. 
12. Rústica. Tierra secano con algarrobos, viña 

y labor, de clases tercera, cuarta y quinta, partida 
de lneoUa, parcela 152, polígono 42, comprensiva 
de 9.812 metros cuadrados, en el ténnino de Chiva. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva, 
al tomo 645, libro 192, folio 164, fmca núme
ro 26.393. 

Tasada en 530.000 pesetas. 

Propiedad de don José Crespo González y doña 
Pilar Tarin Alarcón: 

13. Rústica. Tierra secano matorral y leñas 
bajas, en la partida de Sargantas, parcela 192, poli

.gono 2, comprensiva de 12.940 metros cuadrados, 
en el ténnino de Chiva. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Chiva. al tomo 583, libro 175, 
folio 165, finca número 24.937. 

Tasada en 130.000 pesetas. 
14. Urbana. Casa habitación y morada en la 

calle Horno de Abajo. ,púmero 7; de 286 metros 
cuadrados; manzana séptima del barrio quinto: com
puesta de piso bajo, principal y cámara, en el término 
de Chiva. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Chiva, al tomo 762, libro 229, folio 154, fmca 
número 17. 

Tasada en 7.000.000 de pesetas. 

Diligencia: En Valencia a 2 de octubre de 1996. 
La extiendo yo, el Secretario, para hacer constar 
que las fincas registrales números 6.532, 11.774. 
22.309,17,22.310,24.934,24.935,24.936 Y 24.937 
se encuentran inscritas a, nombre de los padres del 
demandado, actualmente fallecidos, si bien, es el 
heredero de las mismas dicho demandado, tloy fe. 

Dado en Valencia a 30 de septiembre de 1996.-La 
Magistrada.Juez.-El Secretario. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 14 de ValenC:::,ia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 115/1995, segl1idu 
a instancias de los consortes don Jesús Segura Mar· 
tinez y doña V1centa Fraile Piedrabuena, en virtud 
de cesión de crédito hipotecario a su favor, contnv 
don Vicente Benavent Almenar y la herencia yacente 
de doña Bárbara Diaz Parra, y, especialmente, con
tra la fmca hipotecada número 1.489 del Registro 
de la Propiedad número 14 de Valencia, en los 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 16 de enero 
de 1997, a las doce treinta horas, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 8.600.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el próximo dia 12 de febrero 
de 1997, a las doce treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin· 
guna de las anteriores, el próximo día 12 de marzo 
de 1997, a las doce treinta horas, con todas las 
demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo. 

Martes 26 noviembre 1996 

Condiciones de la subasta: 

Primem.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberá acre· 
ditar haber consignado, previamente, en la cuenta 
que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana de los Juzgados de Valencia, 
el SO por 100 del tipo de remate. 

Segunda.-No se admitirá posrnra alguna Que sea 
inferior al tipo señalado para la subasta. 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor. la misma 
se celebrará el día siguiente hábil o sucesivos, a 
la misma hora_ 

Cuarta.-Lbs autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
pudiéndolos examinar de lunes a jueves, de doce 
a trece horas, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie~ 
re. al crédito, del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en forma del señalamiento 
de las subastas a los demandados, para el caso de 
Que la notillcación personal resultare negativa o se 
hallaren en ignorado paradero. 

Séptlma.-Las que detenninan la regla 7.a y 
siguientes concordantes del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda. puerta 4, en segunda planta alta. tipo 
F. Mide una superficie de 89 metros 97 decímetros 
cuadrados, con distribución interior y servicios. Lin
da: Frente, con la calle de situación y patio de luces 
del inmueble; derecha, mirando al edificio desde 
la citada calle, general del inmueble; izquierda, 
vivienda, puerta 3, hueco de escalera y patio de 
luces, y fondo, hueco de escalera y general del 
inmueble. 

Tiene vinculada el pleno dominio de: 

a) Plaza de aparcamiento número 6, que mide 
22,83 metros útiles. Linda: Frente, zona común de 
circulación interior; derecha. plaza número 5; 
izquierda, trastero número 6, y fondo, general del 
inmueble correspondiente al frente. 

b) El trastero número 6, que mide 4,92 metros 
cuadrados. y linda: Al frente, con la plaza de apar
camiento número 6; derecha, el general del inmue
ble; izquierda, escalera de acceso a la calle, y fondo, 
trastero número 7. 

Acceso: Lo tiene por el portal-zaguán número 27, 
hoy 31, de la calle Doctor Manuel Candela. 

Módulo: Es de 2.29 por lOO. 
Inscripción: Registro de la Propiedad de Valencia 

número 14, tomo 2.195, libro 18, folio 72, fmca 
número 1.489. La cesión' de crédito, inscrita al tomo 
2.195, libro 18, folio 112, fmca número 1.489, ins
cripción quinta. 

Forma parte de edificio en Valencia, con fachada 
recayente a la calle Doctor Manuel Candela. 

Valorado, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 8.600.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 8 de octubre de 1 996.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretano.-nAS1. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodriguez, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha, dic· 
tada en el expediente de suspensión de pagos de 
la entidad «Inverlid, Sociedad Anónima», represen
tada por el Procurador señor Pérez Fernández, segui
do en este Juzgado con el número 237/1996-B, he 
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acordado convocar Junta general de acreedores para 
el dia 5 de diciembre de 1996, a las diez horas, 
en la Sala de Audiencias número 5' del edificio de 
Juzgados, sito en calle Angustias, número 40, de 
Valladolid, y en el supuesto de que en dicha Junta 
no se alcanzara la mayoría necesaria para la apro· 
bación del convenio (la mitad más uno de los acree
dores concurrentes y las tres cuartas partes del total 
pasivo del deudor, deducido el importe de absten
ción), se fija como fecha para la celebración de 
nueva Junta a ]a que se refiere el articulo 14 de 
la Ley de Suspensión de Pagos, el día 9 de enero 
de 1997, a las diez horas, en el mismo lugar que 
la anterior (en la que quedará aprobado el convenio 
si reuniera el voto favorable de dos terceras partes 
del pasivo). ' 

Se mantiene la calificación de insolvencia defi
nitiva. 

Los acreedores podrán comparecer personalmen
te o por medio de otra persona a favor de la cual 
se haya otorgado poder notarial bastante, que deberá 
exhibiI en el acto de la celebración de la Junta. 

Dado en Valladolid a 23 de octubre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes del Sol Rodriguez.-El 
Secretario.-74.059. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don José Antonio Velasco del Barno, Juez sustituto 
de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 207/1996-B. se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hip(r 
tecaria. a instancia de Caja España de Inversiones 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad. contra (¡Al
cantarillado y Abastecimientos, Sociedad Limitada», 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, seflalándosc 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 16 de enero 
de 1997. a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 
46210000l8020796-B. una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por lOO del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre· 
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 14 de febrero de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de marzo 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que ~irvió de base para la segunda. 
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Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la 
deudora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 10 I de orden. Vivienda tipo D2 Y terreno 
anejo a la misma; en término municipal de Renedo 
de Esgueva, en la urbanización «El Cotanillo». con 
entrada por la calle Río Pisuerga y señalada con 
el número 8. Ocupa una superficie de 1.000 metros 
cuadrados, de los cuales 144,86 metros cuadrados 
corresponden a la edificación y el resto a jardin 
situado alrededor de la misma. Consta de dos plantas 
comunicadas por una escalera interior; la planta 
baja está distribuida en vestibulo, pasillo, cocina, 
baño, salón comedor, porche. garaje y caja de esea
lem, y la alta consta de pasillo distribuidor, dos 
baños y cuatro dormitorios. La superticie total cons
truida entre las dos plantas es de 210 metros cua
drados y la útil de 170,21 metros cuadrados. Linda: 
Frente, con calle del Rlo Pisuerga; por la derecha, 
entrando, con fmea número 6 de esta misma calle; 
por la izquierda. con fmca número 10 de igual calle, 
y por el fondo, con fmeas números 9 y 11 de la 
calle del Rlo Sequillo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 3 de Valladolid al tomo 769, folio lOO, fmca 
número 944. 

Tipo de subasta: Está tasada a efectos de subasta 
en 20.004.591 pesetas. 

Dado en Valladolid a 29 de octubre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Velasco del 
Barrio.-EI Secretario.-72.399-3. 

VIC 

Edicto 

Doña Belén Garrido Femández, Secretaria del Juz- -
gado de Primera Instancia número 1 de Vic, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 122/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caixa D'EstaIvis Comarcal 
de Manlleu (que litiga acogida al beneficio de justicia 
gratuita), contra don Francisco Boixet Rovira y doña 
Madrona Carol Torrents, en reclamación de crédito 
hipoteCario, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 15 de enero de 1997, a las doce horas, con 
las prevenCiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZ
caya, número 0885/0000/18/0122/96, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor del 
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certifrcación del Registro 
a que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 14 de febrero de 1997, a 
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

19ua1rnente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de marzo 
de 1997, a las doce horas; esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana.-Casa compuesta de bajos y primer piso, 
con su huerto contiguo. y al detrás de la misma, 
sita en Calldetenes y en la calle Fran~ donde tiene 
señalado el número 18; de superficie la casa 116 
metros cuadrados, por planta, destinadas ambas a 
vivienda, yel huerto de 335 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Vic, al tomo 1.760, libro 20 de Calldetenes, 
folio 147, fmca número 165, inscripción undécima. 

La fmca fue valorada a efectos de subasta en 
la cantidad de 16.122.528 pesetas. 

Dado en Vic a 15 de octubre de 1996.-La secre
tariajudicial, Belén Garrido Femández.-72.781. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Garcia Carrasco, Magistrado-Juez sus
tituto del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 9 de los de VigO y su partido 
judicial, 

Hago público: Que en este Juzgado y con el núme
ro 75/1996, se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de .Banco Pastor, Sociedad Anónima>, 
representadO por el Procurador don José Antonio 
Fandiño Carnero, contra don Carlos Garcia Váz
quez y don Enrique Á1varez Martinez, sobre recla
mación de 8.756.905 pesetas, en concepto de prin
cipal, y la de 3.000.000 de pesetas, calculadas pru
dencialmente para intereses. gastos y costas, y en 
los que se acordó sacar a pública subasta por pri
mera, Y. en su caso. segunda y tercera vez, con 
intervalo de veinte días. el bien que al fmal se rela
ciona en las fechas que a continuación se indic~: 

Primera subasta: El dia 29 de enero de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: El día 27 de febrero de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Tercera subasta; El dia 26 de marzo de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-El tipo de subasta es el importe de valo
ración de cada bien, haciéndose la misma por par
tidas o lotes. 

Segunda.-Caso de no haber licitadores en la pri
mera subasta, el tipo de la segunda será con la 
rebaja del 25 por 100, Y si en ésta tampoco hubiere 
licitadores, la tercera se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Tercera.-En los remates no se adnútirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo 
de cada bien. En la tercera se admitirán sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-Para tomar parte en la subasta es indis
pensable consignar. previamente. a excepción del 
acreedor ejecutante, en la cuenta de depósitos y 

. consignaciones de este Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, número 3.640-0000-17-0075-96, 
cuando menos, el 20 por 100 efectivo del valor 
del bien que sirva de tipo para la subasta (en la 
tercera la misma consignación que en la segunda). 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse también posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán pre
viamente. en la' Secretaria de este Juzgado. junto 
con el resguardo de haber efectuado la consignación 
antes expresada. que serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en el acto. 

Sexta.-Solamente el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo lici!a;dor acepta como bas
tante la titulación.' y que las cargas o gravámenes 
anteriores y preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que todos los 
gastos que se originen hasta su inscripción en el 
Registro de la Propiedad serán de cuenta del adju
dicatario. 

Octava,.-De conformidad con lo establecido en 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se hace saber que los bienes inmuebles que al fmal 
se indican. son sacados a subasta a instancia del 
demandante, sin haber suplido la falta de títulos 
de propiedad del mismo. 

Novena.-Caso de -tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causa de fue~ mayor, se cele
brará la misma el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Casa tipo chalé, de bajo a cocina, planta 
alta a vivienda y bubardilla; de unos 70 metros cua
drados por planta, con anexo a la planta baja para 
garaje de unos 16 metros cuadrados, terraza y terre
no W1ido, formando una sola fmca de la superficie 
global de 819 metros cuadrados. Llamada .Veiga 
da Forcada., sita en el barrio de Portocelo, lugar 
de Forcadas, El Rosal. Es la parcela 10 del polígono 
2. Linda: Norte, monte comunal, comW1idad de 
monte de Santa Marina; sur y este, doña Maria 
Rodrlguez Abalde. y oeste, camino vecinal a vivien
das. 

Valoración; 16.950.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, y con objeto 
de proceder a su publicación en el .Boletin Oficial 
de la Provincia de Pontevedra.. se expide, frrma 
y sella el presente en VigO a 30 de octubre de 1996. 
Doy fe.-EI Magistrado-Juez sustituto.-El Secreta
rio.-72.453. 

VIGO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de VIgO, 

Hace saber: Que en este JuzgadO de mi cargo, 
se signe procedimiento especial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, con el número 
335/1996, promovido por Caja de Ahorros MW1i
cipal de VigO, representada por el Procurador señor 
don Ramón Cornejo González, contra don Tomás 
Rodrlguez Costas y doña Marina Á1varez Docarnpo, 
domiciliados en Ruiseñor, 3, bajo (Vigo), en los 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, los bienes que 
al fmal se describen, que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, a las diez horas, 
de los dias que se señalan para la celebración de 
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las correspondientes subastas. sito en VigO, calle 
La1ín, 4, 4." planta, en forma siguiente: 

En primera subasta el próximo dia 22 de enero 
de 1997, sirviendo de tipo el pactado en la escritura 
de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bien~s en la primera, el próximo dia 25 de febrero 
de 1997, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el próximO dia 25 de marzo 
de 1997, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-N o admitirán posturas que no cubran 
el respectivo tipo de la subasta, en la primera ni 
en la segunda. 

Segunda.-Los Que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la entidad «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», agencia urbana de la ave
nida de La Florida, número 4. de VIgo. «Cuenta 
de Consignaciónes del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Vigo». cuenta número 
3561-0000-18-00335/1996, por lo menos, el 20 por 

\ 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. acompañando el resguar
do. acreditativo del ingreso del respectivo 20 por 
100 del tipo para cada subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere: al cn!dito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero, manifestando 
este derecho en el momento de la subasta. 

Relación de bienes objeto de subasta 

A) 17. Planta baja, comercial o industrial, de 
la casa número 3, de la calle Ruiseñor, de la superw 

flcie de 88 metros cuadrados. Limita: Norte, caja 
de escalera. hueco de ascensor, y local en planta 
baja, descrito con el número 19 de la propiedad 
horizontal; sur, calle Ruiseñor, por donde tiene su 
acceso; este, portal de entrada a las viviendas dé 
este edificio. y al oeste, terreno del compareciente, 
en zona destinada a calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VigO, 
al libro 697 de Vigo. folio 175, fmca número 42.349, 
inscripción segunda. 

Tipo para la subasta la cantidad de 9.000.000 
de pesetas. 

B) 18. Planta baja, comercial o industrial, de 
la casa número J, de la calle Ruiseñor, de la super
ficie de 83 metros cuadrados, Que lleva como anexo 
un altillo o entreplanta, situada encíma de la rampa 
de acceso al sótano y Que tiene una superficie de 
55 metros cuadrados, y que únicamente esta entrew 

planta tiene su acceso a través de este local. Limita: 
Norte, caja de escaleras, hueco de ascensor, y local 
en planta baja, señalado con el número 19 de la 
propiedad horizontal; sur, calle Ruiseñor, por donde 
tiene su acceso; este. rampa de entrada o acceso 
al gar'lie y herederos de don Urbano Sanmartio, 
y oeste. portal de entrada a las viviendas de este 
edificio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de V1go, 
libro 697 de Vigo, folio 177, fmca número 42.351, 
in~cr¡pción segunda. 

Tipo para la subasta la cantidad de 12.000.000 
de pesetas. 

C) 19. Planta baja, comercial o industrial, de 
la casa número 3 de la calle Ruiseñor, de la ciudad 
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de VigO, de la superficie de 200 metros cuadrados. 
Tendrá su acceso por la calle o patio de manzana, 
o calle lateral. Limita: Norte, con patio de manzana; 
sur, con rampa de acceso a garaje, con local núme· 
ro 17 y 18 de la propiedad horizontal, con el hueco 
de los dos ascensores y caja de escalera; al este, 
con fmca de don Urbano Sanmartin, hoy sus here
deros, y al oeste, con terreno del compareciente, 
destinado a calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VigO, 
libro 697 de VIgo, folio 179, fmca número 42.353, 
inscripción segunda. 

Tipo para la subasta la cantidad de 11.500.000 
pe~tas. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación en los boletines oficiales Que corres
pondan, en VigO, a 12 de noviembre de 1996.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-72.455. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Jacobo VIgil Levi, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de los de Vila
nova i la Geltrú y sy partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita procedimiento judiCial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo 
el número 57/1996, instado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Maria Teresa Mansilla Robert, 
actuando en nombre y representación acreditados 
de Caixa d'Estalvis j Pensions de Barcelona La 
Caixa, contra don Jorge Lucea García y doña Maria 
Ángeles Ibar Montero, en los que por resolución 
del dia de la fecha he acordado sacar a pública 
subasta y por término de veinte dias, la finca hipo
tecada por Caixa d'Estalvis y Pensions de Barcelona 
La Caixa, señalándose para la celebración de la 
primer subasta el próximo d1a 22 de enero de 1997, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle San Juan, números 31-33, 
sirviendo de tipo el paetado en la escritura de comí
titución de hipoteca, que asciende a la cantidad 
de 20.790.070 pesetas, y caso de no concurrir pos
tores, para la c;elebración de la segunda subasta, 
se señala, para su práctica, el próximo dia 21 de 
febrero de 1997, a las once horas, en el mismo 
lugar, siendo el tipo de la misma el 75 por lOO 
del de la primera subasta, y, para el caso de decla
rarse . esta última desierta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta el próximo dia 21 
de marzo de 1997, a las once horas, en el mismo 
lugar, sin sujeci6rt a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a la cantidad de 20.790.070 pesetas, que es 
el tipo pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca; en cuanto a la segunda subasta, el 75 
por 100 de esta suma, y, en cuanto a la tercera 
subasta, en su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho Que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores deberán consignar en el Banco Bilbao VIZ
caya, cuenta de depósitos número 
0903000018021993, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, para poder tomar 
parte en las mismas; en cuanto a la tercera o ulte-
tiores subastas que, en su caso, puedan celebrarse. 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, acompañando res
guardo de haberlo efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
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del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
en la Secretaria de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificaci6n del.Registro. 
a Que se refiere la regla 4.' del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria dé este Juzgado, entendiéndose Que todo licio 
tador acepta como bastante la titulación; las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su ~xtinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas en caso contrario no será 
admitida la proposición. 

Sexm.-Si perjuicio de la Que se lleve a cargo en 
la fmca hipotecada, cooforme a lo establecido en 
los artículos 262 a 269 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallada en ella, el presente edicto 
servirá de notificación a la parte deudora del triple 
señalamiento del lugar, dia y hora de la celebración 
del remate. 

Séptima.-En caso justificado de suspensión de 
algún señalamiento de subasta. ~e ente'nderá que 
el mismo se celebrará al dia siguiente. hábil. en el 
mismo lugar y hora. 

Octava.-El presente se hace entrega a la Pro
curadora instante del procedimiento, a fm de que 
cuide de su diligenciamiento y gestión, dcbiéndo 
devolverme un ejemplar del mismo, debidamente 
cumplimentado, para su unión a los autos. 

Novena.-EI actor goza del beneficio de justicia 
gratuita, qne le otorga el Real Decreto de 4 de 
1933, en relación a lo prevenido en los articu
los 13 y 30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Descripción de la fmea 

Casa vivienda unifamiliar, compuesta de planta 
sótano, planta baja y planta bajo cubierta. La planta 
sótano ocupa una superficie construida de 94 metros 
50 decímetros cuadrados. La planta b'lia ocupa una 
superficie construida de 102 metros 30 decímetros 
cuadrados, y la planta b,go cubierta, ocupa una 
superficie construida de 18 metros cuadrados. La 
planta sótano se compone de garaje. La planta baja 
se compone de porche, vestlbulo, pasillo, salón, coci
na, baño y dos dormitorios. La planta bajo cubierta 
se compone de desván. Dichas plantas se comunican 
por medio de escalera interior. Se cubre por tejado. 
Se halla dotada de los servicios propios de irunuebles 
de sus características. Linda, por los cuatro puntos 
cardinales, con resto del solar sin edificar. 

Se está construyendo sobre la porción de terreno 
situada eh ténÍlino de Canyelles, lugar conocido 
por cal Ferrer de Llacunalba, de superficie 599 
metros 49 decímetros cuadrados. Linda: Por el fren
te, con calle; por la derecha,.entrando, con parcela 
número 10; por la izquierda, con la número 11 
bis, y por el fondo, con la 4 bis. La descrita cons
tituye la parcela número 11 del poligono A de la 
urbanización denominada «Las Palmerab, y cuya 
ubicación resulta del plano general de la misma, 
que figura unido al acta autorizada por el Notario 
de Barcelona. don Modesto Recasens Gassió, el dia 
27 de julio de 1981. número 2.712 de protocolo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de VIlanova 
i la Geltrú al tomo 1.011, libro 33 de Canyelles, 
folió 46, fmca número 1.969. 

Dado en Vllanova i la Geltrú a 11 de octubre 
de 1996.-El Juez. Jacobo VIgil Levi.-El Secreta
rio.-72.765. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Jacobo VJgÍl Levi, Jue~ del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de los de Vllanova i la Geltrú 
y su partidO judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado' de mi cargo, 
se tramita procedimiento judicial sumario del arw 
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tículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo 
el número 27/1995. instado por la Procuradora de 
los Tribunales doña Maria Teresa Mansilla Robert, 
actuando en nombre y representación acreditados 
dc Caixa d'Estalvis de Terrassa, contra don Miguel 
Dorado Bailón y doña Ana Maria Garcia Garcia, 
en los que por resolución del dia de la fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, y por término 
de veinte días la finca hipotecada por Caixa d'Es· 
talvis de Terrassa, señalirndose para la celebración 
de la primera subasta, el dia 20 de enero de 1997, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en la calle San Juan. números 31-33, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de cons· 
titución de hipoteca, que asciende a la cantidad 
de 6.105.000 pesetas; y caso de no concurrir pos
tores, para la celebración de la segunda subasta, 
se señala para su práctica, el próximo dia 20 de 
febrero de 1997, a las once horas, en el mismo 
lugar, siendo el tipo de la misma el 75 por 100 
de 'la primera subasta, y para el caso de declararse 
esta última desierta. se señala para la celebración 
de la tercera subasta, el próximo día 20 de marzo 
de 1997 T a las once horas. en el mismo lugar, sin 
sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 6.105.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en escritura de constitución de hipo
teca, en cuanto a la segunda subasta, al 75 
por 100 de esta suma, y, en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin SUjeción a 
tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aclo
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta de depósitbs 
número 0903000018021993, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta. para tomar 
parte en las mismas, en cuanto a la tercera o ulte
riores subastas que, en su caso, puedan celebrarse, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por 10 menos, 
del tipo fijado para la segunda, acompañando el 
resguardo de haberla efectuado en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y realizarse por 
escrito. en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose Que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas, en caso contrario. no 
será admitida al proposición. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a lo establecido 
en los articulos 262 a 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no ser hallada en ella, el presente 
edicto servirá de notificación a la parte deudora 
del triple señalamiento del lugar dia y hora de la 
celebración del remate. 

Séptima.-En caso justificado de suspensión de 
algún señalamiento de subasta. se entenderá que 
el mismo se celebrará al día siguiente día hábil en 
el mismo lugar y hora. 

Octava.-EI presente se hace entrega a la Pro
curadora instante del procedimiento a fin de que 
cuide de su diligenciamiento y gestión debiéndose 
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devolvenne un ejemplar del mismo debidamente 
cumplimentado para su unión a los autos. 

Novena.-EI actor goza del beneficio de justicia 
gratuita que le otorga el Real Decreto de abril de 
1933, en relación prevenido en los articulos 13 y 
30 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Descripción de la fmca 

Urbana.-Vivienda unifamiliar sita en el término 
muniCipal de CasteÍlet y Gomal, de procedenCia 
de la heredad conocida por Mas Barreco, urbani
zación «Los Rosales», que comprende las parcelas 
1 y 2 del polígono 1, del plano general de dicha 
urbanización, calle Londres, esquina a la calle Móna
co, sin número. Se compone de planta baja, des
tinada parte a garaje con una superficie construida 
de 35 metros cuadrados y parte a vivienda de super
ficie ;útil de 33 metros 15 decímetros cuadrados 
y construida de 42 metros 35 decimetros cuadrados, 
y planta piso destinada a vivienda de varias habi
taciones y servicios con una superfiCie útil de 31 
metros 64 decímetros cuadrados y construida de 
43 metros 99 decimetros cuadrados. Edificada sobre 
una porción de terreno de superficie 391 metros 
98 decimetros cuadrados. 

y linda: Por su frente, norte, en línea de 3 metros 
con la confluencia de las citadas calles Mónaco 
y de Londres; por la derecha. entrando. oeste, en 
linea de 35 metros 30 centimetros con la citada 
calle de Mónaco y de Londres; por la derecha, 
entrando, oeste, en linea de 35 metros 30 centi· 
metros con la citada calle de Mónaco; por la izquier
da, este, en linea de 34 metros 54 centímetros. con 
la citada calle Londres, y por el fondo o espalda, 
sur, en línea de 21 metros. con parte de la misma 
mayor fmca recayente en término municipal de 
Cunit, Tarragona. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vi1anova 
i la Geltrú en el tomo 1.312, libro 39 de Castellet, 
folio 34, fInca número 1.165. 

Dado en Vllanova i la Geltrú a 11 de octubre 
de 1996.-El Juez, Jacobo VIgil Levi.-El Secreta
rio.-n.782. 

VILANOVA 1 LA GELTRÚ 

Edicto 

Don Jordi Granel Rodriguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Vilanova i la Geltrú y su partido judicial, 

Por el presente edicto hago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, registrado con el núme
ro 285/1995, seguido a instancia de Caixa d'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, representada por el Pro
curador señor Mansilla Robert, contra don Luis Gui
llermo López Reguant y don Fernando Rodríguez 
Femández, sobre reclamación de 1.999.986 pesetas 
de principal. intereses, costas, gastos, más los inte
reses al tipo pactado que devenguen hasta la fecha 
de pago, ha acordado en providencia de fecha 21 
de octubre de 1996, sacar a la venta pública subasta 
la finca que se dirá, señalando para la celebración 
de la primera subasta el dia 23 de diciembre de 1996, 
a las diez horas, que saldrá por el precio de su 
valoración; señalándose para la celebración de la 
segunda subasta el dia 23 de enero de 1997, a las 
diez horas. que saldrá con la reb'lia del 25 por 
100 de su valoración, y señalándose para la cele
bración de la tercera subasta el día 24 de febrero 
de 1997. a las diez horas, que saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración. y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será de 
8.912.500 pesetas, precio de tasación de la fmca, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 
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Segundo.-Que para tomar parte, en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuano.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como baso 
tante la tirulaci6n, que las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.--Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse por causa de fuerza mayor, se entenderá 
señalada para el siguiente dia hábil, si fuere sábado, 
se entenderá el siguiente dia hábil que no sea sábado. 

Séptimo.-Mediante el presente. se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subastas efecruados en caso de no ser habidos en 
el domicilio designado para notificaciones. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente; 

Departamento 15: VIvienda del piso primero, de 
los elevados, lado occidental o primero quinta, de 
la casa sin número, hoy 15, de la avenida Cami 
de la Fila, de esta villa de Sitges, esquina a la pro
longación en proyecto de la calle del Perpetuo 
Socorro, compuesta de cocina-comedor, cuarto de 
aseo, dos dormitorios y una pequeña terraza meri
dional; tienen una extensión superficial de 44 metros 
20 decimetros cuadrados, y linda: Al frente, sur, 
con el terreno común del edificio. destinado a patio 
y accesos, y en parte con el departamento 11 o 
primero primera; por la derecha, este. con el pasillo. 
prolongación de la caja de las escaleras desde el 
que se accede a 10 descrito; por la izquierda y las 
espaldas y oeste y norte, con el departamento 14, 
o primero cuarta. Cuota de condominio: 2,06 
por lOO. Obra inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sitges, al tomo 430 del archivo, libro 102 de 
esta villa, folio 239, fmca número 6.006, inscripción 
segunda. 

La finca descrita ha sido valorada en la cantidad 
de 8.912.500 pesetas. 

y en su virtud, y a los efectos oportunos, cum
pliendo con 10 ordenado, expido el presente en VIla
nova i la Geltrú a 21 de octubre de 1 996.-El Secre
tario, Jordi Granel Rodriguez.-72.242. 

VILLABLINO 

Edicto 

Don Juan José Sánchez Sánchez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Villablino, 

Hago saber: Que en éste Juzgado de mi cargo, 
y secretaria de quien refrenda, se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario con el número 
180/1996, promovido por don Teodoro Cabrerizo 
Cabrerizo, contra don J oaquin Arias González y 
doña Raquel Rodríguez Álvarez, en los que por 
resolución de ésta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los inmuebles que al 
fmal se describen, cuyo remate que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de éste Juzgado, en forma 
siguiente: 

En primera subasta el dia 22 de enero de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de, 
lote 1 en 19.800.000 pesetas, y lote 2 en 3.500.000 
pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematauos 
los bienes en la primera. el dia 17 de febrero de 
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1997, a las once horas, con r';baja del 25 por lOO 
del tipo de la primera 

Yen tercera subasta si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 14 de marzo de 199.7, a 
las once horas, con, todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar, previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán adnútidos 
a licitación. 

Tercera.-Que el presente servirá de notificación 
a los deudores para el supuesto de Que no fueren 
hallados en la fmca hipotecada. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, 'podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el resguardo de haber hecho 
la consignación a que se refiere el apartado segundo, 
en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Haciendose constar que los alltos y la 
, certificación registral están de manifiesto en Secre

taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta. -Que la consignación deberá efectuarse en 
la cuenta prOvisional de consignaciones. que éste 
Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao VIZCaya, 
número 2158000018018096. ' 

Bienes objeto de subasta 

Lote 1. Urbana. Casa en término de Villablino. 
al sitio de «Cerca de Sierra», construida sobre W1 
solar en igual término y sitio. de 440 metros cua
drados. que linda: Norte, en linea de 20 metros 
de calle del Molinón; sur, en linea de 20 metros; 
este, en linea de 22 metros del resto de la fmca 
matriz, y oeste, en línea de 22 metros terreno de 
Sierra Pambley. Inscrita al folio 82, libro 111, tomo 
1.194, fmca número 10.974. 

Lote 2. Solar en término' de Villablino, al sitio 
de .Cerca de Sierra». de 235 metros 52 decímetros 
cuadrados. que linda: Norte, en linea de 16 metros 
50 centímetros, con don David García Losada; sur, 
en linea de 16 metros 70 centimetros, don Ángel 
Rodriguez León; este, en linea de 14 metros 20 
centímetros, con calle abierta en la finca principal, 
y oeste. en línea de 15 metros 20 centirnetros, con 
terrenos de Sierra Pambley. Inscripción al tomo 
1.411, libro 150, folio 177, fmca número 10.978. 

y para que sirva de edicto en forma, expido el 
presente en Villablino a 24 de septiembre de 
1996.-El Juez, Juan José Sánchez Sánchez.-La 
Secretaria.-72.690. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez, en provi
sión temporal, del Juzgado de Primera Instancia 
de Villarrobledo (Albacete) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de proceClimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con el núme
ro 177/1996, a instancia del Procumdor de los Tri
bunales don Juan Sotoca Talavera, actuando en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Castilla-La Mancha, contra doña Eliceria Escobar 
Denia sobre efectividad de un préstamo hipotecario, 
y en los que, por resolución del día de la fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta. 
por término de veinte días, los bienes hipotecados 
que al fmal se dirán, por el precio que para cada 
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una de las subastas que se anuncian. se indica a 
continuación: 

La primem subasta tendrá lugar el próximo dia 
16 de enero de 1997, sirviendo de tipo el tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca. no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el próximo dia 13 de febrero de 1997. 
con las mismas condiciones expresadas. sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la cantidad señalada para 
la primera subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el próximo dia 18 de marzo de 1997, celebrándose 
esta última, sin SUjeción a tipo alguno. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele. 
brarán a las diez horas y se adecuarán, para su 
celebración, a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demá:s postores. sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración. haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, W1a cantidad, igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo que 10 sea 
de la subasta correspondiente. y ello. para tomar 
parte en las mismas. 

Segunda.-Todas las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Luarta.-Los autos y la certificación del ~egistro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este' Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador los acepta como bastantes, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiese, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quínta.-Se previene a los posibles licitadores que, 
en el acta de la subasta correspondiente, se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna, hecha por escrito, que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio .. 
nes. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se efectúe en el 
domicilio especialmente señalado en la escritura de 
constitución de la hipoteca. para oír notificaciones 
y citaciones, conforme a 10 establecido en los ar
ticulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. y para el caso de que no fuera hallado el 
deudor. sirva el presente de notificación en forma 
al mismo, del triple señalamiento del lugar, día y 
hora fijados para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda o piso, sito en la planta primera 
o principal, tipo A, a la derecha, subiendo por la 
escalera, con extensión construida de 105 metros 
78 decímetros cuadrados, y útil de 89 metros 56 
decímetros cuadrados, distribuidos en recibidor, 
salón-comedor, tres dormitorios, cocina y baño. Lin
da: Derecha, José Martínez Clemente; izquierda, 
vivienda, tipo B. que se describe a continuación. 
rellano de escalera y patio central de luces al que 
tiene puerta de salida; fondo, calle de La Carrasca, 
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y frente, rellano de escalera, indicado patio de luces 
y descubierto de la fmca especial número 1. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de la Roda, 
tomo 1.055, libro 347, folio 24, fmca núme· 
ro 34.552, inscripción primera, 

2. Vivienda o piso sito en la planta primera o 
principal, tipo B, a la izquierda subiendo por la 
escalera. con extensión construida de 83 metros 4 
decímetros cuadrados y útil de 69 metros 71 deci· 
metros cuadrados. Consta de recibidor, salón-eo
medor, dos donnitorios, cocina y baño. Linda: Dere
cha, entrando, calle de La Carrasca; izquierda, des
cubierto de la fmca especial número 1 y hueco de 
escalera; fondo. Antonio Escobar Denia. y frente, 
vivienda. tipo A, antes descrita. rellano de escalera 
y patio central de luces al que tiene puerta de salida. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La Roda, 
tomo \.055, libro 347, folio 25, fmca número 
34.553, inscripción primera, 

Dichas fmcas forman parte en régimen de pro
piedad horizontal de una casa en VillarrobLedo, sita 
en la calle de La Carrasca, número 2 bis de orden, 
con extensión de 294 metros 69 decimetros cua
drados. Consta de planta baja, en la que se ubica 
un amplio local comercial. portal de entrada, esca· 
lera y demás elementos comunes del inmueble. y 
de dos viviendas sitas en la planta primera o prin
cipal. Linda: Derecha, entrando, Antonio Escobar 
Denia; espalda, herederos de Pedro Acacio; izquier
da. José Martínez Clemente, y frente o sur, la calle 
de su situación. 

Inscripción: Tomo 1.055. libro 347, folio 22, fmca 
número 472, inscripción 14, en virtud de declaración 
de obra nueva en construcción y división horizontal 
autorizada en Villarrobledo por don Ángel Sánchez 
Medrano, con fecha 3 dejulio de 1984 y número 568 
de protocolo. 

El precio que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta es de 5.420.000 pesetas, para 
la primera fmca, y de 4.220.000 pesetas para la 
segunda fmca 

Dado en Villarrobledo· a 2 de septiembre de 
1996.-El Juez, Enrique Alejandre Carrizo
sa.-'l:2.4l4.3. 

VILLENA 

Edicto 

Doña Marta José Masla Canuto, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia de la ciudad de Villena 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, con núme
ro 69 de 1996, seguidos a instancias de Caja de 
Ahorros del Mediterráneo, representada por el Pro
curador don Francisco Javier Martinez Muñoz. con
tra don Godofredo Molla Verdú y doña Ángeles 
Malina Martínez. en reclamación de un crédito con 
garantia hipotecaria por importe de 2.658.554 pese
tas de principal, 955.968 pesetas por intereses 
devengados y 800.000 pesetas, que provisionalmen· 
te y sin perjuiciO de ulterior liquidación, se calcu
laron para intereses, costas y gastos, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a' la venta en pública subasta, 
por térmjno de veinte dias, el bien inmueble cons
tituido en garantia hipotecaria de la propiedad de 
los demandados. que abajo se describe con indi· 
cación del tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de enero de 1997. 
a las diez horas. por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 13 de 
febrero de 1997, a las diez homs, por el tipo pactado, 
rebajado en un 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subas~ si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió, con arreglo a derecho, la adju· 
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dicación por el actor. el día 13 de marzo de 1997. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.--Que para tomar parte en primera y 
segunda subasta. deberá consignarse. previamente. 
en la Mesa del Juzgado. o en establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad, igual o superior, 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacer
se, previa o simultáneamente, a la consignación del 
precio. 

Cuarta.--Que a instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta. --Que los autos y la certificación del Regis
tro. a que se refiere la regla cuarta, están de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante lbS acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexm.-En el acto de la subasta, el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
el regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta. expresamente. no le será admitida 
la proposición. 

Séptima.-Sirva el presente de notificación a los 
demandados expresados, para el caso de no con
seguirse la notificación personal. 

Octava.-Caso de que cualquiera de los señala
mientos recayere en festivo, se entenderá su cele
bración al siguiente dia hábil. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha en la segunda planta alta de 
la escalera número 7 de policía. Es de tipo único. 
Distribuida en: Vestibulo. cocina. dos baños. cuatro 
donnitorios, comedor-salón y terraza. Superficie útil 
de 89 metros 80 decímetros cuadrados. Linda: Fren
te, calle del Padre Amáu, patio y escalera; izquierda, 
dicho patio, escalera y componente 6; derecha. com
ponente 8. Y fondo. patio. escalera y pared recayente 
a fmca de herederos de don Alberto ROIúán. 

Inscripción: Registro de Vtllena, tomo 918. libro 
144. folio 122. fmca número 11.520 segunda. 

Responde de 3.250.000 pesetas de capital. de 
1.909.365 pesetas de intereses y 800.000 pesetas 
de costas y gastos. 

Valorada, a efectos de subasta, en 5.959.375 pese
tas. 

Dado en Villena a 5 de noviembre de 1996.-El 
Juez.-La Secretaria, María José Masía Canu
tO.-72.791. 

VINARÚS 

Edicto 

Don Rafael Giménez Ramón. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Vmarós y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo bajo el número 540[1993. y que 
pende a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima.. contra la fmca especialmente 
hipotecada por don Rafael Montserrat Porres y doña 
Rosa Ferrer Marti. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por ténnino de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 13 de enero, 
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a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. por el tipo que luego de dirá. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 13 de febrero. a las once horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. con la rebl\ia del 
25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resu1tare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 13 de marzo. 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Se convoca esta subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla s.a del artícu~ 
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Quinta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsistentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
al siguiente día hábil. a la DÚsma hora y en el DÚsmo 
lugar. y en dias sucesivos. si persistiere tal impe
dimento. 

Séptima.-Para tomar parte en cualquiera de las 
subastas los licitadores deberán consignar. previa
mente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación. suma que deberá consignarse en la cuen
ta provisional de consignaciones de este Juzgado. 
número 1349-000-17-0540-93. de la oficina del Ban
co Bilbao VIZcaya. sita en la calle Arcipreste Bono, 
de Vinarós, presentando en dicho casO' el resguardo 
del ingreso. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio del avahio. y sólo el eje
cutante podrá hacer posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Podrán hacerse también posturas por escrito. en 
pliego cerrado. depositándo en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. resguardo de haber efectuado la 
consignación en el establecimiento señalado. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta., salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depóSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre~ 
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cwnpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas pujas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación de las fechas de subastas a los 
demandados, para el caso de que los mismos no 
fueren hallados en el dODÚcilio que consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Heredad, destinada a huerta. regadío. 
sita en el término de Benicarló. partida de Solades. 
de superficie 10 áreas 4 centiáreas 17 decimetros 
cuadrados. Linda: Norte. con fmca del vendedor. 
señor Sorli Bretó; al sur. con camino de acceso 
a la fmca y señores Ferrer Sancho. del Castillo. 
FerreTes, Martinez y Masip; al oeste, carretera, y 
al este, con don Pablo Ferrer Martí. 

En dicha fmca se halla enclavada una vivienda 
Wlifamiliar aislada. señalada con el número 160. 
Consta de semisótano. con garaje y trastero, que 
ocupa una total superficie de 126 metros 25 decí
metros cuadrados. y de planta bl\ia. compuesta de 
cuarto de estar-comedor. pasillo, cocina, -baño y cua
tro dormitorios, sobre una superficie de 123 metros 
30 decímetros cuadrados, con una terraza descu
bierta de 46 metros cuadrados, destinándose el resto 
de terreno al jardin. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vmarós. 
al libro 109. folio 55. fmca número 13.035. 
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La escritura de constitución de hipoteca causó 
la inscripción quinta, al folio 49 del libro 142. de 
Benicarló. finca número 13.035-N. y la aceptación. 
nota al margen de la misma 

Tasación a efectos de subasta: 30.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Vmarós a 29 de octubre de 1996.-El 
Juez, Rafael Giménez Ramón.-La Secreta
ria.-72.771. 

VITORIA 

Cédula de notificación y emplazamiento 

En autos de jurisdicción voluntaria 848/1995. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4, se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente: 

Propuesta de resolución; Secretaria doña Idoia 
Zabala Ortega. 

Providencia: Magistrada-Juez doña Maria Merce
des Guerrero Romeo. 

En Vitoria-Gasteiz. 13 de noviembre de 1996. 
El anterior escrito presentado por el Procurador 

de la parte actora señor Usatorre, únase a los autos 
de su referencia y como en él se solicita, líbrense 
edictos para la citación del demandado don José 
Guillermo Rodrtguez Aller. a tal fm se señala para 
la comparecencia el próximo día 27 de enero de 
1997. a las diez treinta horas. 

Lo que así se propone y f1l11la, doy fe .. 

y como consecuencia del ignorado paradero del 
demandado don José Guillermo Rodriguez Aller. 
se extiende la presente para que sirva de cédula 
de citación a juicio en Vitoria-Gasteiz a 13 de 
noviembre de 1 996.-La Secretaria.-72.940-E. 

VIVElRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Viveiro, 

Hago saber: Que en este Juzgado de DÚ cargo. 
bajo el número 244/1993. se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros titulas, a instancia de «Banco Pastor, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Ramón Luis Femández Gómez, contra don 
Rafael Vázquez Paraños y doña Maria del Carmen 
Rubal González. domiciliados en calle Circunva
lación, 38, 4.0 derecha, BUfela, en reclamación de 
cantidad. en cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública subasta, por térinino 
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes embargados en el procedimiento y que al 
final del presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados 
según se indica. 

La subasta se celebrará el próximo dia 13 de 
enero de 1997. a las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en calle Alonso 
Pérez. edificio Juzgados. primera planta, de Viveiro. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo 
menos. el 20 por 100 del tipo del remate en el 
establecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», agencia urbana. plaza 
de Lugo, de Viveiro, cuenta de Consignaciones 
número 2319-000-17-0244-93). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

CUarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado 
y junto con el pliego. el resguardo acreditativo del 
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ingreso del importe reseñado en la condición segun
da. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 17 de febrero de 1997, 
a las once horas; en las miSIItaS condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 17 de marzo de 
1997, también a las once horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicaCión 
en los respectivos boletines oficiales Que correspon
dan. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Lote número l. Vivienda letra A. situada en 
la cuarta planta, con anejos trateros y garaje. sita 
en la calle Rafael Lobeto Lobo. 38, de Burela (sitio 
de Paredes-carretera de Circunvalación). Inscrita la 
vivienda al tomo 704, folio 198, finca número 158. 
Garaje: Tomo 704, folio 199, fmea número 159. 

, Trastero: Tomo 7.094, folio 200, fmca número J 60. 
Todos ellos del Registro de la Propiedad de Vivero. 
Valorado todo ello en 9,222.500 pesetas. 

Lote número 2. Mitad proindivisa del terreno 
denontinado .Chao de Sub Castro», sito en el lugar 
de Chao de Sub Castro, Burela (Lugo), Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Viveiro al tomo 
704. libro 1. folio 201. fmea número 161. Linda: 
Al norte, herederos de doña Josefa Femández; sur. 
en plano superior. herederos de don José García: 
este. herederos de don Marcetino Pado, y oeste, 
d.oña Placeres Ramos. 

Valorado en 849.000 pesetas. 

Dado en Viveiro a 4 de noviembre de 1996.-EI 
Juez.-EI Secretario.-72.367-3. 

VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en prOvidencia díctada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Viveiro (Lugo J. con esta fecha. en el procedimiento 
judiCial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 85/1996, seguido a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma». representado por el Procurador d9n Manuel 
Cabado Iglesias, contra don Hilario Julián Cubero 
Martín, en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta en la Sala 
de Audiencia. por primera vez. el día 13 de enero 
de 1997, a las doce horas; en su caso, por segunda 
vez, el dia 17 de febrero de 1997, a las doce horas, 
y por tercera vez el día 17 de marzo de 1997, 
a las doce horas, y en el mismo lugar, la fmca 
que al final se describe. bajo las s.imJientes con
diciones: 

Primera.-Sernrá de tipo para la primera subasta 
el de 12.700.000 pesetas. fliado en la escritura de 
préstamo; para la segunda. el 75 por 100 de aquel 
tipo. y la tercera será sin sujeción a tipo. no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera subasta, en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Cuarta.-Que los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4." de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que el presente edicto sur
tirá efectos de notificación a los deudores, para el 
caso supuesto de que no fuesen hallados en las 
fmcas subastadas. confonne previene la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien Objeto de subasta 
Finca número 110. Vivienda. tipo G, bloque C, 

sita en la quinta planta alta del edíflcio sito en la 
calle Prolongación de la Villa, de Sarriá de Foz 
(Lugo). Está destinada a vivienda y distribuida en 
diversas habitaciones y servicios~ ocupa una super
ficie construida aproximada de 69 metros 27 decj
metros cuadrados y la útil aproximada de 54 metros 
55 decimetros cuadrados; su acceso se' realiza a 
traves del portal, escaleras, rellano de escaleras y 
ascensor del edificio de que fonna parte; sus linderos 
son: A su frente y a su izquierda, con terreno pro
piedad del señor Díaz Piñeiro; a su parte posterior, 
con vivienda, tipo A, de su ntisma planta y portal, 
y a la derecha, con vivienda. tipo F. de su misma 
planta y portal. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Mondoñedo al tomo 564 de Foz, 
libro 126, folio 69. fmca 17.961. 

Dado en Viveiro a 8 de noviembre de 1996.-EI 
Secretario.-72.434. 

VIVEIRO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Viveiro, 

Hace saber: Que en este Juzgado de nti cargo. 
b'lio el número 32/1993, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancia de «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., representado por el 
Procurador don Manuel Cabado Iglesias, contra don 
Jesús Fernández Rubias, doña Clara Pardeiro Ares 
y doña Maria del Mar Fernández Pardeiro, domi· 
ciliados todos ellos en Oiras, 14, Alfoz (Lugo), en 
reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha acor
dado sacar a la venta en primera y pública subasta, 
por término de veinte días y precio de su avalúo, 
los bienes embargados en el procedimiento y que 
al fmal del presente edicto se detallarán. 

Los bienes salen a licitación en lotes separados. 
La subasta se celebrará el próximo día 20 de 

enero de 1997, a las doce treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en la calle A1on· 
so Pérez, edificio Juzgados, l.a planta, de Viveiro, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el del valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, por lo menos, 
el 20 por 100 del tipo del remate en el estable
cimiento destinado al efecto, «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», agencia urbana, plaza de Lugo, 
de Viveiro, cuenta de consignaciones número 
2319-000·17-0032-93. 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositándolo en la Mesa del J uzo 
gado, y junto con el pliego, el resguardo acredítativo 
del ingreso del importe reseñado en la condición 
segunda. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
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la segunda el próximo día 17 de febrero de 1997. 
a las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por lOO del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera. sin sujeción a tipo. el día 1 7 de marzo de 
1997, también a las doce treinta horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 

. la segunda. 

y para que asi conste y sirva de notificación al 
público en general, y a los demandados en particular. 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos Boletines Oficiales que corres
pondan. 

Relación de bienes objeto de subasta 

Lote número 1. En donde llaman Veiga de San 
Martin, monte de 78 áreas de superficie. Linda: 
Norte, don Francisco Ares; sur, montes de Figueiras; 
este, don Luis GarCÍa Peón, y oeste, doña Maria 
Barreira Carreiras. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Mondoñedo al tomo 383, libro 31 de 
Alfoz, folio 186, fmca número 3.887. Se valora en 
234.000 pesetas. 

Lote número 2. En la misma situación que la 
anterior, monte de 78 áreas 50 centiáreas de super
ficie. Linda: Norte. don Francisco Ares. 'hoy sus 
herederos; sur, monte de San Martín; este, don Anto
nio Río Rodríguez, y oeste, don Andrés Barreira 
García. Se valora en 235.500 pesetas. 

Lote número 3. En donde se conoce por Casal, 
Iabradio y algo de inculto de 38 áreas 25 metros 
cuadrados. Linda: Norte, don Daniel González 
Eiroa y hennana; sur, doña Ramona Berreira Carrei
ras; este, don Francisco Anello López, y oeste, cami
no. En la actualidad está atravesada por la carretera 
que va a la Fraga Vella. Se valora en 803.000 pesetas. 

Lote número 4. En donde llaman Tarreo Novo, 
labradío de 25 áreas 75 centiru:eas de superficie. 
Linda: Norte, herederos de don Félix Expósito; sur, 
camino vecinal; este, don José Carreiras Barreira, 
y oeste, doña Ramona Barreira Carreiras. $e valora 
en 360.500 pesetas. 

Lote número 5. En donde se conoce por Bouza 
Grande y Muiño Vello, monte repoblado en su 
mayor parte con eucaliptus de unos cinco años y 
prado regadío pendíente, de una hectárea 35 áreas 
66 centiáreas de superfiCie. Linda: Norte, igual por· 
ción de monte adjudicado a don Antonio Río Rodrí
guez y esposa; sur, en cauce de agua; este, en más 
adjudicado también a don Antonio Río Rodriguez 
y esposa y de herederos de don Juan Diaz, y oeste, 
don Gabriel Carreiras Lodeiro. En la actualidad esta 
fmca linda con la carretera que de las Oiras va 
a la Fraga Vella. Se valora en 1.425.000 pesetas. 

Lote número 6. En donde llaman Campo, mon
te y erial de 14 áreas 28 centiáreas de superficie. 
Linda: Norte y oeste, más que se adjudicó a don 
Antonio Río Rodríguez y su esposa: sur, camino 
de servicio que conduce a Bouza Grande, y este. 
huerta y sitio de colocar pajares. Se valora en 
200.000 pesetas. 

Lote número 7. En donde llaman Aira o Sitio 
de Colocar Pajares. terreno improductivo erial. des
tinado a era de lO áreas 48 centiáreas. Sobre esta 
fm,<" hay levantada una cabaña de unos 90 metros 
cuadrados. construida sobre colunmas y cubierta 
de placas de fibrocemento y cerrada con muros 
de bloque, lindante con esta cabaña l;IIl cobertizo 
de unos 40 metros cuadrados. leVantado sobre pos
tes de madera y con cubierta de placas de fibro
cemento. Linda todo el conjunto: Norte, en más 
que se adjudicó a don Antonio Río Rodriguez y 
su esposa; sur. en casa de este intere_sado; este. en 
más de don Antonio Río y esposa. y oeste, en más 
de este interesado. Se valora el conjunto en 366.000 
pesetas. 

Lote número 8. En donde llaman Huerta Da 
Fonte, labradio de 10 áreas 53 centiáreas de super
ficie. Linda: Norte, herederos de don Juan Díaz; 
s,ur y este, camino de carro, y oeste. herederos de 
don Juan Diaz. Se valora en 165.000 pesetas. 

Lote número 9. En donde llaman Chousa de 
Arriba, labradío e inculto de 32 áreas 13 centiáreas 
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de superficie. Linda: Norte. camino de servicio que 
conduce a Bauza Grande, hoy carretera a Fraga 
VeJla, este y oeste, herederos de don Juan Díaz. 
Se valora en 504.000 pesetas. 

Lote numero 10. En donde se conoce por Pra
della da Chousa. prado regadio de 70 áreas 39 cen
tiáreas de superficie. Linda: Norte, carretera a Fraga 
Vella; sur y este. camino de carro, y oeste, don 
Antonio Río. Se valora en 1.325.000 pesetas. 

Lote número 11. En donde llaman Costelas 
Rúa, monte de 50 áreas 50 centiáreas de superficie; 
Linda: Norte. cauce de agua que va de Sisín; sur, 
don José Val Osario; este. don Isidoro SanjUljo Paz. 
y oesle. don Claudia Val Gil. Esta parcela ha sido 
permutada por la que se describe a continuación: 
En donde llaman Cotu da Iglesia. pasto y monte 
de unas 60 áreas 69 centiáreas de superficie. Linda: 
Norte. cementerio y finca perteneciente a la Iglesia 
Católica; sur, doña Maruja Cao, carretera en medio; 
este. carretera, y oeste, don José Maria Fanega. Se 
valora en 1.200.000 pesetas. 

Lote número 12. En Coto do Frade o Coto 
da Louseira. monte peñascoso de una hectárea 64 
áreas 22 centiáreas de superficie. Linda: Norte, 
camino que va a San Martín de Figueiras; sur, des· 
conocidos; este, desconocidos. y oeste, don Claudia 
Val Gil. Se valora en 760.000 pesetas. 

Lote número 13. En donde se conoce por Coto. 
casa numerada con el 14, de 6,50 por 6.50 metros, 
en estado ruinoso, hoy restaurada. y que se compone 
de planta baja y piso, construida con muros de carga. 
con cubierta de pizarra sobre armazón de madera, 
con cocina. cuarto de baño y cuadras en la planta 
baja. y en la parte alta dedicada a habitaciones y 
a comedor. El suelo de la' cocina, cuarto de baño 
y pasillo tienen el suelo de plaqueta. El de la planta 
piso es de madera sobre armazón del mismo mate
rial, asi como las escaleras. las ventanas son de 
madera y aluminio. Linda: Norte, sur y oeste. terreno 
adjudicado a este mismo interesado, y este. don 
Antonio Rio Rodriguez. Se valora en 1.300.000 
pesetas. 

Lote número 14. En la misma situación y situa
do en la parte sur, de la casa descrita en el apartado 
anterior. un terreno destinado a corral de 44 metros 
cuadrados. y en su mayor parte a camino de servido. 
Linda: Norte, oeste y sur, en más de este mismo 
interesado, y este, en casa y corral de don Antonio 
Río Rodriguez. Se valora en 15.000 pesetas. 

Lote número 15. En donde llaman Cortiña, 
campo de pasto y labradio por mitad, de 13 áreas 
80 centiáreas de superticie. Linda: Norte, carretera 
a Fraga Vella, antes de doña María Antonia Rubiás: 
sur, dona María Antonia Rubiás~ este, camino públi
co. y oeste, don José Diaz. Se valora en· 270.000 
pesetas. 

Lote número 16. En la misma situación que 
la partida anterior, labradio de 70 áreas 14 centiáreas 
de superficie. Linda: Norte. corral de don Jesús 
Femández RubiAs; sur y este, camino, y oeste, doña 
Maria Antonia Rubiás. Se valora en 1.375.000 pese· 
taso 

Lote número 17. En donde llaman Rego da 
Cadela, campo y prado regadio. por mitad. de !O 
áreas 28 centiáreas de superficie. Linda: Norte, doña 
Maria Antonia Rubiás; sur, don José Diaz; este. 
carretera, antes de don Antonio Val, y oeste, arroyo. 
Se valora en 1 12.000 pesetas. 

Lote número 18. En donde se conoce por Coto 
dos Frades. monte -de 35 áreas 70 centiáreas de 
superficie. Linda: Norte, don José Díaz; sur, don 
Benito Alonso; este, don Abel y doña Agustina 
Pedreira, y oeste, doña María Antonia Rubiás. Se 
valora en 196.000 pesetas. 

Lote número 19. En donde llaman Rego da 
Cadela. monte de 32 áreas de superficie. Linda: 
Norte, doila María Antonia Femández RubiAs; sur, 
desconocidos; este, don Abel y doña Agustina 
Pedreira, y oeste, doña María Antonia -Femández 
Rubiás. Se valora en 300.000 pesetas. 

Lote número 20. En donde se conoce por Coto 
dos Frades, monte de 14 áreas 28 centiáreas de 
superficie. Linda: Norte, don José Díaz; sur, here
deros de don Justo Alonso; este, don Abel y doña 
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Agustina Pedreira. y oeste. don Antonio Ríos. Se 
valora en 112.000 pesetas. 

Lote número 21. En donde se llaman Carba
lleira de Suüa Casa. monte de 20 áreas 75 centiáreas 
de superficie. Linda: Norte, don Jesús Doval. hoy 
sus herederos; sur, don Antonio Otero, y este, labra· 
día de Suna Aira y más de don Antonio Otero. 
Se valora en 195.000 pesetas. 

Lote número 22. En los Albelos. prado de 80 
áreas 39 centiáreas de superficie. Linda: Norte, cami
no de carro; sur. don Francisco Ares Insua; este, 
don Antonio Otero. y oeste. don Hipólito Pardeiro 
Ares. Se valora en 756.000 pesetas. 

Lote número 23. En donde llaman Chao do 
Bmñeiro, monte de 70 áreas 39 centiáreas de super
ficie. Linda: Norte, sur y este. herederos de doña 
Carlota Ares. y oeste, don Hipólito Pardeiro Ares. 
Se valora en 662.000 pesetas. 

Lote número 24. En donde se conoce por Los 
Teijos, pasto de 80 áreas 14 centiáreas de superficie. 
Linda: Norte, don José Femández; sur y este, don 
Francisco Ares Insua, y oeste. don Gabriel Carreiras, 
cauce en medio. Se valora en 502.000 pesetas. 

Lote número 25. En donde llaman O Coto. pas
to de una área 90 centiáreas de superficie. Linda: 
Norte, sur. este y oeste. don Antonio Río y don 
Jesús Femández. Se valora la cuarta parte en 9.300 
pesetas. 

Lote número 26. En la misma situación que 
la anterior, monte y paso de 59 áreas 50 centiáreas 
de superficie. Linda: Norte, sur, este y oeste, don 
Antonio Río y don' Jesús Femández. Se valora la 
cuarta parte en 140.000 pesetas. 

Lote nUmero 27. En donde se conoce por Coto 
da Areeira. inculto y monte de 11 áreas 78 centiáreas 
de superficie. Linda: Norte. sur, este y oeste, don 
Antonio Río y don Jesús Femández. Se valora la 
cuarta parte en 28.000 pesetas. 

Lote número 28. En donde llaman Chousa de 
Arriba, pasto de 80 áreas 44 centiáreas de superficie. 
Linda: Norte, sur, este y oeste. con don Antonio 
Rio y don JesÚli Femández. Se valora la cuarta parte 
en 394.000 pesetas. 

Lote número 29. En donde llaman Chousa de 
Abajo, pasto de 10 áreas 86 centiáreas de superficie. 
Linda: Norte, sur, este y oeste, de don Antonio 
Río y don Jesús Femández. Se valora la cuarta parte 
en 53.000 pesetas. 

Lote núrriero 30. En donde se conoce por Chou· 
sa Grande, pasto de 19 áreas 50 centiáreas de super· 
ficie. Linda: Norte, sur, este y oeste, don Antonio 
Rio y don Jesús Femández. Se valora la cuarta parte 
en 95.500 pesetas. 

Lote número 31. En donde Uaman Coto, past-o 
de 37 centiáreas de superficie. Linda: Norte, sur, 
este y oeste, don Antonio Rio y don Jesús Fer
nández. Se valora la cuarta parte en 1.800.000 
pesetas. 

Lote número 32. En donde llaman Coto do Fra
de, monte de 54 áreas 37 centiáreas de superficie. 
Linda: Norte, sur, este y oeste, de don Antonio 
Rio y don Jesús Femández. Se valora la cuarta parte 
en 128.000 pesetas. 

Dado en Viveiro a 12 de noviembre de 1996.-EI 
Juez.-El Secretario.-72.864. 

YECLA 

Edicto 

Doña Elena Ortega Córdoba, Secretaria en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucci6n de Yecla. 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo bajo 
el número 217/1996, a instancias de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima,.. representado por 
la Procuradora doña Concepción Martinez Polo, 
contra don Juan Antonio Carvajal Ibáñez, doña 
Maria Ángeles Hemández Lax, don Juan Carvajal 
Monerris. y esposos. a los solos efectos del artículo 
144 del Reglamento Hipotecario, en reclamaei6n 
de 2.800.358 pesetas de principal, más 2.000.000 
de pesetas presupuestadas para intereses, gastos y 
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costas, en los que por resolución del día de hoy 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
los bienes embargados. y que después se dirán, por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso. y término 
de veinte dias. babiéndose señalado, para dicho acto, 
ios próximos días 4 de febrero, para la primera; 
5 de marzo. para la segunda. y 9 de abril de 1997, 
para la tercera; todas ellas a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
Yecla, calle San Antonio, número 3; las dos úhimas, 
para el caso de ser declantdas desiertas las anteriores. 
y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, todo 
licitador deberá consignar, previamente. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, ofi
cina Banco Bilbao Vizcaya de Yecla, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por lOO, de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo: para la segunda subasta, 
dicho avalúo. con rebaja del 25 por 100. Y la tercera. 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aqUél. el importe de la consignación 
anteriormente reseñada o acompañando resguardo 
de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. Si el eventual adjudicatario que formule 
plica por escrito no asistiere al acto de remate, se 
le requerirá por tres días para que acepte la adju· 
dicación. perdiendo, en caso de no aceptar, la con· 
signación efectuada. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de 10 que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previ
niendo a los licitadores que deberán conformarse 
con ellos, y no tendrán derecho a exigír ningunos 
otros, no admitiéndose al rematante, después del 
remate, ninguna reclamación, por insuficiencia o 
defecto de los mismos. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas, en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará el día siguiente hábil, 
exceptuándose los sábados y a la misma hora. 

Octava.-Sirva el presente edicto, en su caso, de 
notificación en forma a los deudores, a los fmes 
prevenidos. en el último párrafo de la regla 7.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Vivienda número 5, a la parte 
izquierda mirada desde la calle de su situación, en 
la planta segunda del edificio en Yecla y su calle 
de José del PortiUo. número 59. compuesta de dife· 
rentes departamentos y servicios. con un terradillo 
para lavadero sobre el patio de luces y un voladizo 
a su fachada, de superficie 94 metros 55 decímetros 
cuadrados, de los que 5 metros 65 decÍltletros ella· 
drados están en voladizo. 

Linda, mirada desde dicha calle: Derecha, caja 
de escalera y patio de luces comim y la vivienda 
número 6 del mismo edificio; izquierda. edüicio de 
don Juan Garcla, y espalda. patio de local número 
1 de igual edificio. del que toma luces y sobre el 
que tiene derecho de vistas. Le es anejo el cuarto 
trastero número 2, en la terraza superior izquierda 
del edificio. Le corresponde una cuota de parti· 
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cipación, en relación con el total valor del edificio, 
de 12,5 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yeela 
a tomo 1.452, libro 835, inscripCión 3.', folio 62, 
finca número 13.697, sección l.a 

Valor, a efectos de subasta: 3.782.000 pesetas. 
2. Urbana.-En Yecla y su calle de Esteban Díaz, 

28. vivienda en planta tercera, descontando la baja, 
situada a la parte derecha del edificio, señalada con 
el número 7. compuesta de varios departamentos 
y servicios, tipo A), con voladizo a su fachada, de 
superficie construida 120 metros 28 decímetros cua
drados, que linda, mirada desde la calle de su situa
ción: Frente. calle de Esteban Diaz; izquierda. vivien
da número 6, caja de escalera. ascensor y patio 
de luces común, y espalda. patio de luces común. 

Se le asigna una cuota de participación, en rela
ción con el total valor del edificio, de 7,25 por lOO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yccla 
al tomo 1.542, libro 887, inscripción 2.', folio 13 
vuelto. fmca número 23.740, secci6n 1.' 

Valor, a efectos de subasta: 8.539.880 pesetas. 

Dado en Yeela a 12 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria. Elena Ortega C6rdoba.-n.767. 

ZAFRA 

Edicto 

Doña Maria Angustias Marroquin Parra, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de esta 
ciudad de Zafra y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado, con el número 126/1991, 
a instancia de Caja Postal de Ahorros, representada 
por el Procurador senor Gutiérrez Luna, contra don 
José Maria Suárez Muñoz y otras, se ha mandado 
sacar a pública subasta. por térmíno de veinte dias. 
el bien que al fmal se reseña. a celebrar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, con arreglo a los 
siguientes señalamientos y condiciones: 

Primera,-Para la primera subasta se señala el día 
30 de diciembre de 1996. a las doce horas. por 
el tipo de tasación, debiendo los licitadores con
signar, preViamente, en la Mesa del Juzgarlo o en 

- el establecimiento destinarlo al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirva de tipo para la subastas, 
sin cuyo requisito no se'rán admitidos. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el dia 24 de enero 
de 1997. a las doce horas. con la rebaja del 25 
por 100, exigiéndose también a los licitadores el 
20 por 100 del resultante, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercera.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, para el día 27 de febrero de 
1997. a las doce horas. debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del tipo que sirvi6 para la 
segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. si bien. únicamente 
por parte de la entidad ejecutante. 

Quinta.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositándose en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquel. el ímporte del 20 por lOO 
del tipo, o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-EI deudor podrá liberar los bienes embar
gados antes del remate. abonando el principal y 
costas reclamados. 

Séptima.-No han sido aportados ni suplidos los 
títulos de propiedad, estando unida a los autos la 
certificación de cargas, donde puede ser examinada. 
previniendo a los licitadores que deberán confor-
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marse con la misma y Que no tendrán derecho a 
exigir ningún otro título. 

Octava.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su ex.in
ción el precio del remate. 

Novena.-En el caso de resultar inhábil alguno 
de los días señalados para la celebración de las 
subastas, éstas se celebrarian en el siguiente hábil 
y a la misma hora. 

Décima.-El presente edicto servirá de citación 
en forma a la parte demanda. concretamente a doña 
María Antonia Ramírez Castañón y doña Vicenta 
Castañón Granados, calle General Mo.cardó, 7, de 
Zafra. 

Undécíma.-EI objeto de la subasta y el tipo de 
la misma es el que sigue: 

Unifamiliar. tipo dúplex .. sita en la urbanización 
«Mulhacén», de Zafra. Inscrita al libro 158, tomo 
1.292. registral número 8.999. Valorada en 
9.800.000 pesetas. 

Dado en Zafra a 4 de noviembre de 1996.-La 
Juez, Maria Angustias Marroquin Parra.-EI Secre
tario.-n.450. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Jesús Pérez Serna. Magistrado-Juez del Juzgada 
de Primera Instancia número 3 de los de Zamora. 

Hago saber: Que en los autos de juicio de eje
cutivo. seguidos a instancia de Caja Rural de Zamo
ra, contra don Manuel Ruiz Folio. doña Ana Maria 
Sánchez Bernabé y doña Maria Bernabé Oliva. bajo 
el número 131/1996. sobre reclamación de 
10.340.320 pesetas de principal, más 5.000.000 de 
pesetas calculados para costas, se ha acordado librar 
el presente y su publicación, por ténnino de veinte 
días, anunciándose la venta en pública subasta de. 
los bienes embargados en el procedimiento ya rese
ñado, propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresará en las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse. previamente, el 20 por 100 del precio 
de tasación. en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
de cuenta 4840-000-17-131/96. 

Segunda.-Se admitirán posturas en sobre cerrado, 
por escrito, depositado en la Mesa del Juzgado, con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho remate no podrá hacerse a ter
ceros, excepto la actora. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad, sin destinarse a su extinci6n el precio 
del remate. 

Quinta.-Tendrán lugar las subastas en este Juz
gado, sito en la cal1e del Riego, número 5, a las 
doce horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 17 de enero de 1997, en ésta 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del avalúo. 

De no cubrirse lo reclamado o quedar desierta, 
en todo o en parte. 

Segunda subasta: El 17 de febrero. en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 

Oe darse las mismas circunstancias que en la 
anterior, 

Tercera subasta; El 17 de marzo, y será sin suje
ción a tipo. 

Los bienes objet.o de la subasta son: 

Finca urbana número 8.88; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Bermillo de Sayago, al li
bro 7. tomo 630, folio 196 de Moralina de Sayago; 
edificación destinada a vivienda y local de negocio; 
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de una superficie de 150 metros cuadrados. Valorada 
en la cantidad de 6.178.050 pesetas. 

Finca rustica número 887; inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Bermillo de Sayago, al li
bro 7, tomo 630. folio 195 do Moralina de Sayago; 
al pago de El Cotizal. poligono 14, parcela 63; edi
ficación destinada a local de negocio. Valorada en 
la cantidad de 15.585.000 pesetas. 

Vehículu Citroen Xantia 1.9 D. matrícula 
NA-3843-AG. Valorado en la cantidad de 610.000 
pesetas. 

Dado en Zamora a 22 de octubre de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Pérez Sema.-EI Secreta
rio.-n.437-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 890/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada 
de Aragón. contra don Jesús Garza Marco. doña 
Paloma Garza Marco y doña Noelia Garza Marco. 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que. 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por segunda vez y ténnino de 
veinte días, el bien que.Iuego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgaao el dia 21 de enero 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el precio fijado p~ esta segunda subasta 
de 5.895.000 pesetas. 

Segunda.-Que los Hcitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberá.n consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.878, oficina 
Juzgados. una cantidad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del valor del bien que sirva de tipo. hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha. hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el caso de que no hubiere licltadores en 
esta segunda subasta, se señala para la celebración 
de una tercera el dia 18 de febrero de 1997, a 
las diez horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. debiendo consignar, quien desee tomar parte 
con la misma. el 20 por lOO del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Piso cuarto D, de 74,57 metros cuadrados de 
superficie útil, fonna parte de una casa en esta ciu
dad, calle Valle de Zuariza, numero 14. Inscrito 
al tomo 2.066, folio 30, fmca 10.532. 

Valorado inicialmente en 7.860.00.0 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 25 de octubre de 1996.-La 
Magistrada·Juez, Beatriz Solá Caballero.-El Secre· 
tario.-72.849. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

JAÉN 

Edicto 

Don Fernando Aguirre Rodriguez, Magistrado-Juez 
de lo Social número 1 de Jaén, . 

Hago saber. Que en las actuaciones contenciosas 
número 6 y 7/1995, seguidas en este Juzgado en 
trámite de ejecución, sobre despido, a instancias 
de don Miguel Martin López y otros, con domicilio 
en Bailén, contra «Cerámica Cruz de Baños, Socie
dad Anónima», se ha acordado por providencia de 
esta fecha. sacar a pública subasta por término de 
veinte días, el siguiente bien embargado en este pro
cedimiento, como propiedad de la parte demandada. 
cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Predio de aprovechamiento industrial sefialado 
con el número 48, de la calle Baños, de Bailón. 
Ocupa una superficie de 90 áreas 48 centiáreas 8 
decimetros cuadrados. Está compuesto por lo 
siguiente: Una nave, dos porches, horno y edificios 
destinados a oficina y sal de máquinas. 

Finca número 22.122, tomo·l.l33, libro 373 de 
Bailén, inscripción quinta. 

Valoración total: 91.777.600 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendr~ lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 14 de enero 
de 1997; en segunda subasta, el dia 10 de febrero 
de 1997. yen tercera subasta. también en su caso, 
el dia 10 de marzo de 1997, fijándose como hora 
para todas ellas la de las diez treinta, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte
reses y costas; después de celebrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente. en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, central 
en plaza Constitución, sin número, de esta capital, 
con el número 204500064000695, el 20 por 100 
del 'valor del bien, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. 

Los pliegos se conservarán cerrados por el Secre
tario y serán abiertos en el acto del remate, al publi
carse las posturas, surtiendo los mismos efectos que 
las que se realicen en dicho acto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subasta, adjudicándose el bien al mejor 
postor. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de tasación del bien, en la segunda, en 
su caso, el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 
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del tipo de tasación y en la tercera subasta no se 
admitirán posturas que no excedan del 25 por 100 
de la cantidad en que se hubieran justipreciado el 
bien. Si hubiera postor que ofreciera suma superior, 
se aprobará el remate; y caso de resultar esta última 
desierta, tendrán los ejecutantes el derecho de adju
dicarse el bien por el 25 por 100 del avalúo, lo 
cual deberán comunicar al Juzgado en el plazo de 
diez días. 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del rernate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Octava.-Que los titulos dé propiedad de los bienes 
que se subastan, con certificación registral y cargas 
y gravámenes, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos quie
nes Quieran tomar parte en las subastas, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores. si 10s hubiere, al crédito 
de los actores. continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
ep la responsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción. 

Los bienes embargados están sometidos a ano
tación preventiva de embargo en el Registro de la 
Propiedad de La Carolina, si hubiera sido proce
dentes. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
de la Provincia de Jaén» y cn «Boletín Oficial del 
Estado», si procede, y en el tablón de anuncios 
dc este Juzgado, en en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en Jaén a 6 de noviembre 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Fernando Aguirre 
Rodriguez.-El secretarlo.-72.309. 

MADRID 

Edicto 

Doña Almudcna Botella Garcia-Lastra. Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 6 de Madrid, 

Hace saber: Que por el presente edicto, dimanante 
del procedimiento en autos número D·I059/1993, 
de ejecución número 110;1995. iniciado a instancias 
de don Francisco Camacho de la Vega, doña Ascen
sión Garda Femández. don Mohamed Haddaqui, 
don Tomás Hem~nsanz Aranda, don Francisco 
Méndez Calderón, doña Maria del Mar Segovia Fer
nández y don Jacinto Vázquez Martín contra doña 
Cannen Lasauca Inglés, herencia yacente de don 
Cándido Inglés, don César Inglés Jiménez, don 
Osear Inglés Jiménez, don Armando Lasauca Inglés, 
doña Maria Luisa Inglés Rojo, don Rufmo Inglés 
Rojo y doña Manuela P1uertas Blasco, haciendo 
saber Que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta el siguiente bien embargado como 
propiedad de la parte demandada, herencia yacente 
de don Cándido Inglés, cuya relación y tasación 
es la se incluye a continuación. asi como las con
diciones de las subastas. 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Finca urbana-chalé denominado «Matile», seña
lado con el número 10 de la calle Hurtada, en Hoyo 
de Manzanares. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Colmenar Viejo. Finca número 
166 duplicado, tomo 17, libro 2, folios 1I8 a 180 
del mismo. Valor: 25.196.800 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta el día 10 de enero 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el dia 
14 de febrero de 1997, y en tercera subasta, también 
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en su caso, el día 14 de marzo de 1997, señalándose 
para todas eUas como hora, la de las trece, y se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal, inte· 
reses y costas; despUés de celebrado, quedará la 
venta irrevocable (articulas 249 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre· 
viamente haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
(artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.504, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica, número 19. de 
Madrid. 

Tercera.-El ejecutante, y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá. tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas Que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación dcl bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirv~ de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con una rebaja del Z5 por 100 de ]a tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla. la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que esté tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables legales, solidarios y subsidiarios tendrán 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De Quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
~aquen de nuevo a subasta pública, con rebaja del 
25 por 100 de la 'tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju· 
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
a favor de parte de los ejecutantes y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
créditos de los restantes acreedores, los créditos d~ 
los adjudicatariOS sólo se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre el precio de adju
dicación deberá sedes atribuida en el reparto pro
porcional. De ser inferior al precio debcrdIllos acree
dores adjudicatariOS abonar el exceso en metálico 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 
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Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general, y a las partes de este proceso en particular, 
una" vez haya sido pUblicado en el «Boletln Ofidal 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid. a 5 de noviembre de 1996.-La Secretaria 
judicial. A1mudena Botella Gareia-Lastra.-72.835. 

MADRID 

Edicto 

Dona Cacmen Dolores Blanco de la Casa. Secre
taria del Juzgado de lo Social número 2 de Ma-irid. 
por el presente edicto. dimanante del procedimiento 
autos numero D-580/1992, ejecución número 
l18/l993, iniciado a instancia de don José Gómez 
López contra «Movimientos, Grupo y Sondeos. 
Sociedad Limitada», hace constar Que en el día de 
la fecha se ha ordenado sacar a subasta los siguientes 
bienes embargados como propiedad de la parte 
demandada, cuya relación y tasación es la que se 
incluye a continuación, así como las condiciones 
de las subastas. 

Bienes que se subastan. con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Urbana. Cinco. Piso primero izquierda, de la 
casa en Madrid. calle Echegaray, número 21, situado 
en la primera planta del edificio sin contar la baja, 
tiene una superficie aproximada de 96 metros 37 
decímetros cuadrados. Consta de varias dependen
cias y servicios. 

Linda: Por el frente, con rellano de escalera. por 
el que tiene su acceso; por la derecha. con el piso 
derecha de la misma planta y hueco de escalera; 
por la izquierda, con la casa número 23 de dicha 
calle, y por el fondo, con patio y finca número 
7 de la casa del Prado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de los de Madrid. Finca número 40.135. folio 
174 del tomo 1.726-1.641. 

Valor, precio en zona y situación: 23.000.000 de 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en prinlera subasta, el día 3 de febrero 
de 1997; en segunda subasta. en su caso, el día 
3 de marzo de 1997. y en tercera subasta. también 
en su caso, el día 31 de marzo de 1997, señalándose 
para todas ellas las diez horas, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el- remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulas 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Scgunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 25 pur 100, al menos, 
del valor de los bienes que hayan servido de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta número 2500. que 
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz
caya de la calle Basilica, 19, de Madrid. 

T ercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar en las 
subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, sin 
necesidad de consignar (artículo 1.501 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito 
en pliego cerrado (articulas 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 
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Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura ITÚnirna deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasadus 
los bienes. Si hubiera postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o, en su defecto, 
los responsables legales. solidarios y subsidiarios ten
drán el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
por 100 del avalúo. dándoseles a tal fin el plazo 
común de diez días, de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articula 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera -subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir. o la adju
dicación de los bienes por las dos terceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se la entreguen en admi~ 
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los Intereses y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulas 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los ereditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
con-currencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Labora!). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sidu publicado en el tablón de anun
cios, en el «Boletín Oficial de la Cumunidad de 
Madrid» y en el (1Boletín Oficial del Estado», en 
cumplimiento de 10 establecido en la vigente legis
lación procesal, se expide el presente en Madrid, 
a 8 de noviembre de 1996.-La Secretaria, Carmen 
Dolores Blanco de la Casa.-72.833. 

VITORIA 

Edicto 

Don Enrique Anieta Loredo, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Vitoria-Gasteiz. 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de 10 Social número 1, registrado al núme
ro 658/1994, ejecución número 318/1994 yacu
muladas, a instancia de don Miguel Barca León, 
dona Cannen Lópcz de Vergara Manero. dona 
Lourdes Tobías Bañares, don Dcmetrio Eguilaz Ara· 
na, don Francisco Rodriguez Carrero y don Ángel 
Martínez Urcey, contra «Greis, Sociedad Limitada». 
en reclamación sobre extinción de contrato volun
tario trdo .. en providencia de esta fecha. he acordado 
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sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, los siguientes bienes embargadus 
como propiedad de la parte demandada, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan y valoración 

Inmueble sito en Vitoria, en calle Uritiaso
lo. 2. B. Inscrita al tomo 3.822. libro 263, pági

na 205. finca 10.729 del Registro de la Propiedad 
número 5 de Vitoria. 

Valorado en 19.360.000 pesetas. 
Horno marca (1GashoT». Valorado en 575.000 

pesetas. 
Horno marca «Gasho[»). Valorado en 575.000 

pesetas. 
Una formadora marca «Supennag)). Valorada 

en 300.000 pesetas. 
Una amasadora marca «Supermag». Valorada 

en 300.000 pesetas. 
Depósito de agua con bomba y enfriador de agua. 

Valorado en 120.000 pesetas. 
Dos cámaras frigoríficas marca «Zanotitth¡., Valo

radas en 250.000 pesetas. 
Un congelador marca «Kclvinator». Valorado 

en 250.000 pesetas. 
Lote de 20 chaperos. Valorado en 200.000 pese

tas. 
Lote de 200 chapas y bandejas. Valorado en 

300.000 pesetas. 
Mobiliario de despacho: 

Dos sillas de oficina. Valoradas en 20.000 pesetas. 
Un sillón de color negro. Valorado en 25.000 

pesetas. 
Una mesa de oficina de color caoba. de 2 x 1 

metros. Valorada en 15.000 pesetas. 
Mueble auxiliar con estantes. Valorado en 10.000 

pesetas. 

Total mobiliario: 70.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. sito en Vitoria-Gasteiz: en primera; el 
dia 9 de enero de 1997. Caso de no haber licitadores 
o siendo inadmisibles sus poturas, se celebrará 
segunda subasta, el dia 3 de febrero de 1997. Si 
en ésta volvieran a darse esas circunstancias, se cele
brará la tercera subasta, el día 3 de marzo de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las once horas. 
Si por causa de fuerza mayor se suspendíese cual

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente hábil, 
a la misma hora y en el mismo lugar; y, en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento. 

Las subastas se celebrarán baje las' condiciones 
siguientes: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes, pagando principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Los licítadores deberán deposi
tar, previamente. en el establecimiento banca
rio del Banco Bilbao Vizcaya. número de cuen
ta 0017 00064 0318/94, el 20 por 100 del valor 
dcllote pur el que vayan a pujar en primera subasta, 
y el 15 por IDO de su valor en las otras dos, lo 
que acreditarán en el momento de la subasta (ar
ticulo 1.500.1.° de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
. anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos

turas por escrito. en püego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y depositando 
en la entidad bancaria del Banco Bilbao Vizcaya, 
número de cuenta 0017 00064 0318/94, el 20 por 
100 (primera subasta) o el 15 por 100 (segunda 
y tercera subastas) del valor del lote por el que 
vayan a pujar, acompanando resguardo de haberlo 
efectuado. Dicho pliego cerrado se conservará cerra
do por el Secretario judicial y será ahierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas (artículo 
1.499.II de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-EI ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (artículo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
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Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso, los bienes 
saldrán con rebaja del 25 por lOO del tipo de tasa· 
ción y, por tanto. no se admitirán posturas que 
no cubran el 50 por lOO de la valoración (articu· 
10 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Séptirna.-En la tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (artícu
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que ofrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsiqiarios el derecho de adjudicarse 
los bienes por el 25 por lOO del avalúo, dándoseles 
a tal fm el plazo comun de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo. 

Octav3.-En todo caso, queda a salvo el derecho 
dc la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración de los bienes subastados en la foona y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Los rematantes -podrán ser en calidad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artículo 264 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima.-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación de los bienes se realiza en favor de parte 
de los ejecutantes (si hubiere varios) y el precio 
de la adquisición es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores. los créditos 
dc los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la swna que, sobre el precio de 
adjudicación, deberla series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Undécima-El precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres/ ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación registral en la que consta la titu
laridad del dominio de los bienes subastado y el 
estado de sus cargas y gravámenes, donde pueden 
ser examinados, debiendo conformarse con ellos, 
sin tener derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes preferentes, si los hubiere, al crédito 
de los ejecutantes, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en las responsabilidades de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado». y en cumplimiento de lo esta
blecido en leyes procesales. expido la presente en 
Vitoria-Gasteiz a 12 de noviembre de 1996.-El 
Sccrctario judicial, Enrique Arrieta Loredo.-72.31!. 

JUZGADOS DE VIGILANCIA 
PENITENCIARIA 

ASTURIAS 

Cédula de notificación edictal 

Doña llda Méndez Upez, Secretaria del Juzgado 
de Vigilancia Penitenciaria de Asturias, doy fe 
y testimonio de que en el expediente que se sigue 
en este Juzgado al número 4067/95 sobre libertad 
condicional, ha recaído auto cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

«Acuerdo: Revocar la concesión del beneficio de 
libertad condicional otorgado al penado García 
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González, Jorge Ricardo, en virtud de la resolución 
de fecha 25 de agosto de 1996, en el que se aprobaba 
la libertad condicional. 

Comuníquese al C.P. a los efectos señalados y 
al órgano u órganos sentenciadores. 

Esta resolución tiene efectos desde el dia de la 
fecha. último que se computará como efectivamente 
cumplido en libertad condicional. Estando el penado 
en ignorado paradero, notifiquese este auto mediante 
la publicaci6n en el "Boletín Oficial del Estado" 
y en el "Boletin Oficial" de la provincia, haciéndose 
saber que contra la presente resolución cabe recurso 
de reforma y/o apelación en los tres días siguientes 
a su notificación. 

Notifiquese también al Ministerio Fiscal y remí
tase copia a los S.S.P. encargados de la vigilancia 
y tutela durante la libertad condicional a los opor
tunos efectos.» 

Asi por este auto lo acuerda, manda y firma la 
ilustrísima señora Berta Álvarez Llaneza, Magistra~ 
da del Juzgado de Vigilancia Penitenciaria de Astu
rias. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado., a fIn de que sirva de notificación 
en forma a Garcia González, Jorge Ricardo, actual
mente en paradero desconocido, expido y ftrmo la 
prcscnte en Oviedo a 12 de noviembre de 1996.-La 
Secretaria del Juzgado, Ilda Méndez 
López.-72.883-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seflala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca. capJura y con
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los aniculos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados civiles 

El imputado don Fidel Abdelkader, natural de 
Nadoria (Argelia), nacido el día 18 de febrero de 
1968. hijo de Bienyoucefy Fátima, domiciliado últi
mamente en Arenys de Munt (Barcelona), imputado 
por causa penal 958/1996. por el delito de robo 
con fuerza en las cosas, atestado policial del que 
dimana 334/1996, del puesto de la Guardia Civil 
de Canet de Mar (Barcelona). seguida por este Juz
gado de Instrucción de Arenys de Mar, comparecerá 
en el término de diez días ante el expresado Juzgado, 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Arenys de Mar, 10 de octubre de 1996.-La 
Juez.-El Sccretario judicial.-65.669-F. 

Juzgados civiles 

Don Pedro Luis García Muñoz, Juez de Instrucción 
del Juzgado numero 1 de Arenys de Mar, 

Por la presente, Lamine Moussa Cherif, con últi
mo domicilio conocido en calle del Mar, número 41. 
cuarto. cuarta, de Cal ella (Barcelona), procesado 
por agresión sexual en causa sumario 3/95, com
parecerá, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción número I de Arenys de 
Mar. con el fln de practicar diligencias judiciales, 
apercibiéndole de que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjnicio a que hubiere 
lugar. 

Arenys de Mar, 8 de novicmbre de 1996.-El 
Juez, Pedro Luis Garcia Muñoz.-EI Secreta
rio.-72.952-F. 
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Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número I de 
Figueres, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia: Procedimiento abre
viado 83/95, se ha acordado requerir a don Rmissi 
Nekaa, con documento nacional de identidad/pa
saporte número 9.012.263.102; natural de Francia; 
fecha de nacimiento: 15 de junio dc 1972; hijo 
de Ahmed y de Louisse, y último domicilio conocido 
en Les Plantades, Pierrelatte, Francia. para que en 
el ténnino de diez días comparezca Wlte este Juz
gado a fm de ser ingresada en prisión por encon
trarse en ignorado paradero (articulO 835. de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal). bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del reino y se ordena a todos los agentes 
de la Policía judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a dispOsición judicial. 

Dado en Figueres a 18 de octubre de 1996.-El 
Juez de Il1strucción.-EI Secretario judi
cial . ...:68.704-F. 

Juzgados civiles 

Don José Luis Conde-Pumpido Ferrelro, Presidente 
de la Audiencia Provincial de Logroño (La Rioja). 

Por la presente. se expide en méritos de lo acor
dado en rollo de Sala número 31 de 1996. derivado 
de procedimiento abreviado número 62/9 S-C. ins
truido por el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Calahorra, por delito de prostitución contra otros 
y don Elias Garcia Alonso, con docwnent6 nacional 
de identidad número 1.891.116, nacido el 14 de 
agosto de 1957, en León, casado, hijo de José y 
de Felicitas. y con último domicilio en Santa María 
del Páramo (León). en calle Cirilo Santos, nume
ro 59, tercero, y actua1mente en paradero desco
nocido, y con el· fIn de que dicho acusado com
parezca en esta Audiencia Provincial~ de Logroño, 
sita en calle Victor Pradera, número 2. dentro del 
término de diez días para poderle citar al juicio 
oral en dicha causa, con apercibimiento que si no 
comparece en dicho plazo será declarado en rebel
día. 

Al propio tiempo que ruego y encargo a todas 
las autoridades y ordeno a los agentes de Policía 
Judicial que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del referido acusado procedan a su captura ' 
y traslado con las seguridades precisas a la prisión 
correspondiente a disposición de este Tribunal. 

Logroño. 11 de noviembre de 1996.-EI Presi
dente. José Luis Conde-Punpido Ferreiro.-La 
Secretaria.-72.957. 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del procesado, José Pérez 
Diaz, de estado no consta. de profesión no consta, 
hijo de Emilio y de Sagrario, natural de Linares
Allende (Asturias), fecha de nacimiento 12 de junio 
de 195!. domiciliado últimamente en avenida dc 
Castañeda, número 23, primero. izquierda, de San
tander, procesado por falsedad en documento mer
cantil y por dos delitos de apropiación indebida, 
en causa abreviado 116/94. comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de .Ins
trucción número 4, con el fm de constituirse en 
prisión y responder de los cargos que le resulten, 
apercibiéndole de que, de no verificarlo, será decla~ 
rado rebelde y le parará el perjuicio a que hubiera 
lugar. 

Dado en Santander a 23 de octubre de 1996.-El 
Secretario.-Visto bueno, el Magistrado.-68.742-F. 
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Juzgados civiles 

Doña Maria Pilar Ballabriga Cases, Secretaria sus
tituta del Juzgado de Instrucción de Solsona, doy 
fe y certifico: Que en diligencias previas número 
332/1993, pe este Juzgado, se ha dictado el literal 
y siguiente: 

Requisitoria 

Por la presente. que se expide en méritos de dili
gencias previas 332/1993, sobre apropiación inde
bida, y conforme a lo establecido en el articulo 
835, número 1 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, se cita, llama y emplaza a don Ramón Mujal 
Espuñes, con documento nacional de identidad 
número 41.068.354, nacido en Olius (Ueida), el 
2 de marzo de 1942, rujo de Juan y Julia y a doña 
Marta Mujal Rojo, con documento nacional de iden
tidad número 41.082.082, nacida en Solsona (Uei
da), el 19 de julio de 1967, ruja de Ramón y de 
Maria de los Ángeles. como imputados del presunto 
delito de apropiación indebida, para que en el tér
hUno de diez días comparezcan ante el Juzgado 
de Instrucción de Solsona (Ucida) con el fin de 
constituirse en prisión provisional, comunicada y 
sin fianza y responder de los cargos que resulten. 
apercibiéndoles de que, de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Solsona a 16 de octubre de 1996.-EI 
Juez.-68.723-F. 

Juzgados militares 

Juan Carlos Plaza Cruz, hijo de Domingo y de 
Maria del Carmen, natural de Sabadell. Barcelona, 
nacido el 17 de octubre de 1976, con documento 
nacional de identidad número 71.342.087, último 
domicilio conocido en Miranda de Ebro, Burgos, 
calle Cantabria, número 2. primero B, y actualmente 
en ignorado paradero, inculpado en las diligencias 
preparatorias número 45/12/95, seguida contra él 
por un presunto delito de -abandono de destino, 
cn e] Juzgado Togado Militar Territorial número 
45 de Burgos, comparecerá. en el término de quince 
dias. ante la Secretaría de este Tribunal, con sede 
en La Coruña (Acuartelamiento de Santo Domingo, 
plazuela de Santo Domingo, sin número), bajo aper
cibimiento de que, si no lo hace, será declarado 
rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a ]a autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en establecimiento 
milltar o, sr esto no es posible, en común, a dis
posición de este Tribunal, en méritos del referido 
delito y causa, en la cual se halla acordada su deten
ción, extremos de los que se infotmarán al interesado 
al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad re~eptora del sujeto, a la 
par Que se me da cuenta de tal aprehensión y entrega. 

La Coruña, 11 de noviembre de 1 996.-EI Auditor 
Presidente, Dámaso Calvo Prieto.-72.946-F. 

Juzgados civiles 

Don Eduardo Moreno Lozano. rujo de Eduardo 
y Josefa, natural de Gandia (Valencia), nacido el 1 
de febrero de 1977, con documento nacional de 
identidad número 20.020.836-1. de estado civil sol· 
tero, de profesión camarero, con graduación militar 
de soldado, inculpado en el procedimiento diligen
cias preparatorias número 27/22/96. por el presunto 
delito de abandono de destino, y con destino en 
el Regimiento de Infanteria Ligera número 52 en 
Melilla, comparecerá, en el término de quince dias, 
ante don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado 
del Juzgado Togado Militar Territorial número 27 
de Melilla. sito en la plaza de los Aljibes, número 2, 
de Melilla, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde sfno lo verificase. 
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Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura del citado inculpado, que ha de 
ser puesto a disposición de este Juzgado Togado. 

Melilla, 7 de noviembre de 1996.-EI Juez toga
dO.-72.944-F. 

Juzgados mIlitares 

Emilio Cortés Bauza, soldado, sin profesión, des
tinado en la USAC de Ingenieros La Cuesta, nacido 
en Granbllers (Barcelona), el dla 7 de abril de 1977, 
rujo de Emilio y de Asunción, con documento nacio
nal de identidad número 45.704.959-A, domiciliado 
últimamente en Frente Hotel Marazul, número 56, 
Adeje (Tenerife), inculpado por un presunto delito 
de abandono de destino o residencia, en las dili~ 

gencias preparatorias número 51/17/96. compare
cerá. en el ténnino de quince días. ante el Juez 
de dicho Juzgado, sito en avenida Veinticinco de 
Julio, número 3, primera planta, de esta capital, 
bajo apercibimiento de que, si no 10 hace, será decla
rado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que. caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en prisión y a 
dispoSición de este Juzgado, en méritos del referido 
delito y causa, en ]a cual se halla acordada su deten
ción. extremos de los que se infonnarán al interesado 
al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, infor~ 
mándose a este Juzgado Togado de la referida deten
ción, una vez se haga efectiva. 

Santa Cruz de Tenerife. 13 de noviembre de 
1996.-El Juez togado, José Balsalobre Marti
nez.-72.956-F. 

Juzgados militares 

Eduardo Martin Bello, soldado, sin profesión, des
tinado en la Unidad del Cuartel General de la Zona 
Militar de Canarias, nacido en La Orotava, provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, el dla 2 de diciembre 
de 1977, rujo de Eduardo y de Emilia, con docu
mento nacional de identidad número 78.61O.844-H, 
domiciliado últimamente en la calle Hennano 
Pedro, número 1, Las Pariñas, La Orotava (Tene
rife), inculpado por un presunto delito de abandono 
de destino o residencia. en las diligencias prepa
ratorias número 51/16/96, comparecerá, en el tér
mino de quince días, ante el Juez de dicho Juzgado, 
sito en avenida Veinticinco de Julio, número 3, pri
mera planta, de esta capital. bajo apercibimiento 
de que, si no lo hace. será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su ingreso en prisión y a 
disposición de este Juzgado, en méritos del referido 
delito y causa. en la cual se halla acordada su deten
ción, extremos de los que se informarán al interesado 
al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora del sujeto, infor
mándose a este Juzgado TogadO de la referida deten
ción, una vez se haga efectiva. 

Santa Cruz de Tenerife, 14 de noviembre de 
1 996.-EI Juez togado, José Balsa10bre Martí
nez,-72,953-F. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Apellidos y nombre del requisitoriado: Fidel 
Ahdelkader; documento nacional de identidad/pa
saporte: No consta; estado civil: No consta; pro
fesión: No consta; hijo de Bienyoucef y de Fárima. 
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nacido el 18 de febrero de 1968, natural de Nadoria 
(Argelia), último domicilio conocido: Arenys de 
Munt, Barcelona; procedimiento de este Juzgado: 
Diligencias previas 958/96; atestado policial del que 
dimana: 334/96 del puesto de la Guardia Civil de 
Canet de Mar, Barcelona; la requisitoria acordada 
con fecha 10 de octubre de 1996 quedará sin efecto 
por haber desaparecido las causas que la motivaron. 

Arenys de Mar, 8 de noviembre de 1996.-La 
Juez. Maria Pilar Calvo Resel.-La Secretaria judi
cial, Maria Ángeles Nieto Cuenca.-72.959-F. 

Juzgados civiles 

Por el presente. que se expide en méritos del 
procedimiento previas 1.790/1994, seguido en este 
Juzgado sobre lesiones. se deja sin efecto la requi
sitoria expedida con fecha 30 de octubre de 1995, 
interesando la busca y captura de don Jesús Cortés 
J iménez, por haber sido habido. 

Figueres, 8 de noviembre de 1996.-EI Júez de 
Instrucci6n.-EI Secretarío.-72.960-F. 

Juzgados civiles 

Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez togado del Juz
gado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilla, 

Por medio del prescnte hago saber. Que por pro
videncia dictada en las diligencias preparatorias 
número 27/24/96, instruidas contra el soldado 
David Rodriguez Santiago. por un presunto delito 
de abandono de destino. he acordado dejar sin efecto 
la requisitoria remitida con el número 2.612 para 
su publicación en el «Boletln Oficial del Estado}> 
con fecha I de octubre de 1996. 

Melilla, 13 de noviembre de 1996.-EI Juez toga
do, Gonzalo Zamorano Cabo.-72.961-F. 

Juzgados militares 

El Secretario relator del Tribunal Militar Territorial 
segundo, 

Certifico: Que por Resolución de esta fecha dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratorias número 27/17/95, se ha acordado dejar 
sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas, don Antonio 
Barragán Miguel, lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Sevilla, 11 de noviembre de 1996.-EI Secretario 
relator. -72. 948-F. 

Juzgados militares 

El Secretaría relator del Tribunal Militar Territorial 
segundo, 

Certifico: Que por Resolución de esta fecha dic
tada en las actuaciones relativas a diligencias pre
paratorias número 27/3/93, se ha acordado dejar 

. sin efecto la orden de busca y captura que pendía 
contra el encartado en las mismas don Úscar Balda 
Moreno, lo que se publica para general conocimien
to y cumplimiento. 

Sevilla, 11 de noviembre de 1996.-EI Secretaría 
relator.-72.949-F. 

Juzgados militares 

Don Miguel García Valenzuela Bermúdez de Castro. 
Juez Togado Militar Territorial número 24 de Gra
nada y su demarcación. por la presente. 

Hace saber: Que por providencia dictada en las 
diligencias preparatorias 24/31/96, instruidas a don 
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Juan Mesa Merino, por el presW1to delito de aban
dono de destino o residencia, he acordado dejar 
sin cfecto las requisitorias publicadas en el «Boletín 
Oficial del Estado •. y «Boletin Oficial de la provincia 
de Málaga». para la comparecencia de dicho indi
viduo. por haber sido habido y encontrarse a dis· 
posición de este Juzgado Togado. 

Granada, 12 de noviembre de 1996.-EI Juez 
Togado Militar, Miguel Garcia Valenzuela Bermú· 
dez de Castro.-72.958-F. 

Juzgados militares 

Por haber regularizadO su situación militar, queda 
sin efecto la requisitoria relativa a los jóvenes que 
a continuación se relacionan y que fue publicada 
en el «Boletin Oficial del Estado. número 15, de 
fecha 18 de eneto de 1995: 

Apellidos y nombre: Roo Espún, Rubtn. Fecha 
de nacimiento: 14 de diciembre de 1975. Lugar 
de nacimiento: Tortosa. Nombre de los padres: Gon
zalo y Teresa. 

Apellidos y nombre: Roo Querol, Alexandre. 
Fecha de nacimiento: 19 de junio de 1975. Lugar 
de nacimiento: Tortosa. Nombre de los padres: José 
y Josefa. 

Apellidos y nombre: Garcia Jiménez, Carlos. 
Fecha de nacimiento: 25 de agosto de 1975. Lugar 
de nacimiento: Reus. Nombre de los padres: Manuel 
y M. Rosario. 

Tarragona, II de noviembre de 1996.-EI Coronel 
Jefe, José Manuel Bolar! Wehrle.-72.955-F. 

Juzgados militares 

Por haber regularizado su situación militar, queda 
sin efecto la requisitoria relativa a los jóvenes que 
a continuación se relacionan y que fue publicada 
cn el «Boletin Oficial del Estado. número 59, de 
fecha 10 de marzo de 1995: 

Apellidos y nombre: Jordi Fort, Caries. Fecha 
de nacimiento: 12 de mayo de 1975. Lugar de na-

Martes 26 noviembre 1996 

cimiento: Tarragona. Nombre de los padres: Jesús 
Jordi y Teresa. 

Apellidos y nombre: Puwyo Blázquez, Claudio. 
Fecha de nacimiento: 2 de junio de 1975. Lugar 

, de nacimiento: Tarragona. Nombre de los padres: 
Claudio y Juana. . 

Apellidos y nombre: Aríño Cubells, Antonio J. 
Fecha de nacimiento: 14 de junio de 1975. Lugar 
de nacimiento: Tortosa. Nombre de los padres: Juan 
Antonio y M. Concepción. 

Apellidos y nombre: Blanch Alubia, José. Fecha 
de nacimiento: 22 de diciembre de 1975. Lugar 
de nacimiento: Tarragona. Nombre de los padres: 
Antonio y Esther. 

Tarragona, II de noviembre de 1996.-EI Coronel 
Jefe, José Manuel Bolar! Wehrle.-72.951-F. 

EDICfOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio «Boletin 
Oficial del Estado. número 191), se notifica a los 
jóvenes relacionados a continuación, que se les cita 
para incorporarse al servicio militar en las fechas 
y organismos que se indican seguidamente: 

Fecha de presentación: 9 de enero de 1997. Ape
llidos y nombre: González Padilla, Ayose Himar. 
Fecha de nacimiento: 21 de diciembre de 1975. 
Documento nacional de identidad número 
44.714.015. Lugar de nacimiento: Las Palmas de 
Gran Canaria. Nombre de los padres: Juan Pedro 
y M. Carolina. Unidad/Organismo de NlR de incor
poración: NIR 47 Agrucán, Cuartel Manuel Lois, 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Fecha de presentación: 9 de enero de 1997. Ape
llidos y nombre: Ortega Torres, Efrén. Fecha de 
nacimiento: 2 dejulio de 1976. Documento nacional 
de identidad número 78.478.848. Lugar de naci
miento: Las Palmas de Gran Canaria. Nombre de 
los padres: Andrés y Maria. Unidad/Organismo de 
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NIR de incorporación: NIR 47 Agrucán, Cuartel 
Manuel Lois, Las Palmas de Gran Canaria. 

Las Palmas de Gran Canaria, II de noviembre 
de 1996.-EI Teniente Coronel Jefe, Manuel Rodri
guez Nieto.-72.950-F. 

Juzgados militares 

A tenor de lo preceptuado en el artículo .130 
del Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio, del Regla
mento de Reclutamiento para el Servicio Militar 
(.Boletin Oficial del Estado. número 191), se cita 
a don Héctor Paz Ramos, nacido el 29 de agosto 
de 1975, documento nacional de identidad núme
ro 45.450.913, último domicilio conocido en urba· 
nización «TamarcoJlo número 75. 38280" Tegueste 
(Santa Cruz de Tenerife), el dia 9 de enero de 1997, 
entre las ocho y las quince horas al NIR 47 
(Agrup. 1m. Canarias), carretera Militar Guanarte
me. Las Torres. Las Palmas de Gran Canari<L 

De no presentarse se le tendrá por notificado 
e incurrirá en la responsabilidad penal correspon
diente. 

Santa Cruz de Tenerife, 12 de noviembre de 
I 996.-EI Teniente Coronel Jefe, Pedro E. Olmedo 
Ruiz.-72.943-F. 

[r.:... 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo' dispuesto en el articu
lo 130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto 1107/1993, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado. número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación. que se le cita para incor
porarse al servicio militar en la fecha y organismo 
que se indica seguidamente: 

Lugar y fecha de presentación: Acuartelamiento 
Valdespartera, carretera de Valencia. sin número, 
50012 Zaragoza. II de diciembre de 1996. Mur
gadella Requeno, Sergio. Fecha de nacimiento: 2 
de septiembre de 1975. Población de residencia (R) 
o inscripción (1): Zaragoza. Nombre de los padres: 
Narciso y M. Elena. 

Zaragoza, I I de noviembre de 1996.-EI Teniente 
Coronel Jefe, Francisco Casas Muiño.-72.945-F. 


